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INTRODUCCION

El Programa Parcial de Desarrollo Ur-
bano de la Zona Centro de Culiacdn
es el instrumento de planeacién que
se deriva del Programa de Desarrollo
Urbano de Culiacén, que en su zonifi-
cacién secundaria establece el poligo-
no del presente Programa.

El Programa, es la actualizacién del
Plan Parcial Culiacdn Zona Centro,
aprobado en el afno 2010, su modi-
ficacién responde a la necesidad de
alinearse a lo establecido en el Siste-
ma Estatal de Planeacién del Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano. En el proceso de actualizaciéon
del Programa, se consideraron los
preceptos definidos en el Programa
de Desarrollo Urbano de Culiacdn, el
cual en la generacién de sus politicas,
objetivos, metas, estrategias e instru-
mentacién consideré lo establecido
en la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano; asi como los con-
ceptos contenidos en la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible y sus 17
Obijetivos de Desarrollo Sostenible, en
particular el Objetivo 11 Ciudades y
Comunidades Sostenibles.

Conforme a lo anterior, el Programa
se alinea al Sistema Estatal de Planea-
cion del Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano; considera lo deter-

minado en los instrumentos superiores
de planeacién urbana, de los cuales
retoma los elementos que deben ser
considerados para su implementacién
en el poligono de actuacién del pre-
sente Programa. Este instrumento de
planeacién tiene como principal fina-
lidad impulsar el desarrollo urbano de
este sector mediante la implementa-
cién de acciones integrales que mejo-
ren las condiciones del territorio, ga-
ranticen la protecciéon y permanencia
del patrimonio edificado y aprovechen
el potencial econémico que ofrece la
Zona Centro de Culiacén.

En su contenido el Programa, plan-
tea acciones destinadas a combatir
la problemética de la zona centro de
Culiacén y sus necesidades identifica-
das en la etapa de diagnéstico, el cual
incluyé un proceso de socializacion
que permitié conocer la visiéon de la
ciudadania respecto a lo que se de-
sea para la zona centro de Culiacdan.
El Programa propone instrumentos in-
novadores que permitirdn el aprove-
chamiento éptimo del territorio, a fin
de crear una zona centro sustentable,
eficiente, ordenada e innovadora.



CAPITULO | ,
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1.1. RELACION FUNCIONAL DE LA ZONA CEN-
TRO CON LA CIUDAD Y MUNICIPIO

1 Fuente: Censo de Pobla- El poligono de actuacién del Progra-
i6n y Vivienda 2020. .
 Doncidad Brow: mide la M, se ubica en la parte central de la
poblacion o las unidedes  cjydad, cuenta con una superficie de
e vivienda en toda la R R
zona urbana, incluyendo - 2,51 km?2, colinda al oriente con las
usos no residenciales, . .
como carreteras, parques COloNias Las Quintas y Las Vegas; al
y aeropuertos. Fuente: . . V4
lancormiento Ubano  SUTs €ON las colonias Benito Judrez,
para Autoridades Locales, Miguel Alemdn y Almada; al ponien-
ONU-HABITAT, 2014. . . .
te con el canal principal oriental y al
norte con Parque Las Riberas, Parque

Acudtico Tres Rios y el rio Tamazula.

Este sector cuenta con una poblacién

%

Mapa 1, 2y 3.
Contextualiza-
cién territorial.

Elaboracion: IMPLAN
2025.

—> .
Mapa 4. Delimi-
tacién del sector

S e
centro. (j/

ElObOfOCiéﬂﬁ IMPLAN TRES RIOS
2025.

1AGO TRES RIOS

Simbologia
I Zona centro
Area urbana

Cuerpos de
agua

0 2000 400m *
S T

Escala: 1:20,000

de 4,764 habitantes, de los cuales
el 52% son del sexo femenino y 46%
masculino, presentando una tenden-
cia muy similar a la que ocurre en el
resto de la ciudad de Culiacdn.

En el poligono se distribuyen 2,461
viviendas, considerando la poblacién
total, tenemos una ocupacién prome-
dio de 2 hab/viv y una densidad bru-
ta2 de 19 hab/ha, la cual es de las
mds bajas del territorio, considerando

z
Ioy
E
<.
5

pzupuoD) OU

MIGUEL ALEMAN
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3 Fuente: Programa de
Desarrollo Urbano del
Centro de Poblacién de
Culiacan, 2022.

4 Fuente: Directorio
Estadistico Nacional de
Unidades Econémicas
(DENUE), 2025

5 Fuente: Elaboracién pro-
pia, en base a estimacio-
nes a partir de datos del
DENUE, 2025

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacén

que la ciudad cuenta con una densi-

dad bruta promedio de 50 hab/ha3.

El poligono de actuacién del Progra-
ma, presenta un indice y grado de
marginacién muy bajo, confiriéndo-
le a la zona centro un potencial que
debe ser aprovechado en beneficio de
sus habitantes y de toda la ciudad.

La atraccién que genera el poligono
de actuacién con respecto al resto
de la ciudad y sindicaturas, obedece
principalmente a los aspectos socioe-
condmicos, administrativos y turisticos
que alberga la zona centro de Culia-
cdn, el cual concentra una variedad
de actividades del sector terciario, en
especifico comercios al por menor y
al por mayor, y servicios relacionados
con finanzas, administracién publica,
servicios publicos, turismo, comuni-
caciones, cultura, educacién, salud,
hoteleria, espectdculos; que agrupa-
das, representan 4,580* actividades
que le dan un cardcter especial a la
zona centro, identificdndolo como uno
de los puntos mds importantes por la
concentraciéon de fuentes de empleo,
en el que se genera un estimado de
31,497° empleos para la ciudad.

La cobertura del transporte publico,
ofrece la oportunidad para que desde
varios puntos de la ciudad se pueda
acceder a las actividades que brinda
la zona centro; debido a los enlaces
existentes entre las rutas de transporte
pUblico que circulan por este sector y
la central camionera, es posible que
la poblacién de las sindicaturas pueda
acudir a la zona centro de Culiacan.

El poligono de actuacién del Progra-
ma, cuenta con una conectividad y
movilidad factible para el desarrollo
de la logistica para el acceso y distri-
bucién de productos; sus principales
vias de comunicacién son las aveni-
das Alvaro Obregén, Aquiles Serddn,
Venustiano Carranza, Federalismo,
Teéfilo Noris; los bulevares Francis-
co |I. Madero, Gabriel Leyva Solano -
paso inferior vehicular (PIV) Federalis-
mo, Paseo Nifos Héroes, José Limén
y Heroico Colegio Militar; la conexién
de estas vialidades con la estructu-
ra vial de la ciudad y la integracién
de esta Ultima con los ejes principales
de movilidad de la regién (carreteras
estatales libres y federales de cuota),
generan el marco ideal para el desa-
rrollo de una eficiente logistica, que
beneficia a la ciudad, asi como a las
Sindicaturas del municipio, principal-
mente las mds cercanas al centro de
poblacién de Culiacdan.

Conforme a lo anterior, el manteni-
miento y modernizacién de los ele-
mentos que conforman la estructura
vial es clave para mantener el adecua-
do funcionamiento de la zona centro,
la ciudad y el municipio.

El poligono del Programa, se ubica
contiguo a uno de los puntos mds
emblemdticos del municipio y la ciu-
dad, conocido como Parque Las Ri-
beras, que en conjunto con el Parque
Acudtico Tres Rios, colindan al norte
en 2.94 kilbmetros de longitud; en
estos espacios, ademds de ofrecerse
la oportunidad para el desarrollo de
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¢ Fuente: Nivel de vul-
nerabilidad al cambio
climdtico en los municipios
mexicanos, Instituto
Nacional de Cambio Cli-
madtico (INECC), 2019.

7 Fuente: Plan de Accién
Climética Municipal de
Culiacan 2022.

Imagen 1. Centro
de la ciudad de
Culiacan.

Fuente: IMPLAN 2025.
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actividades recreativas y deportivas,
se cuenta con especies de flora y fau-
na que le confieren el titulo a Parque
Las Riberas, como el parque urbano
mds importante de la ciudad por su
gran valor ambiental. Parque Las Ri-
beras, representa un marco ideal para
la generacién de una imagen urbana
de calidad en la zona centro, su valor
paisajistico brinda la oportunidad de
conjugar armoniosamente el desarro-
llo urbano de la ciudad con el medio
ambiente.

Es importante considerar la impor-
tancia de los aspectos ambientales y

como se desarrollan estos en el territo-
rio, de manera que en la zona centro,
al igual que en la ciudad y el munici-
pio, se cuenta con factores de vulne-
rabilidad ante factores que generan el
cambio climdtico®. Conforme a lo an-
terior, en la zona centro se presenta un
nivel medio de vulnerabilidad al cam-
bio climdtico. Se espera que para los
préximos 25 anos se dé un incremento
de la temperatura entre 5 a 7 °C, por
lo que habré que poner atencién a las
acciones de adaptaciéon y mitigacién
que se deben desarrollar en la ciudad’
, de la cual forma parte el poligono de
actuacién de la zona centro.
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1.2. BASES JURIDICAS

La zona centro es representativo de
una identidad histérica y cultural de
un pueblo; asi, su traza urbana, sus
espacios abiertos y su edificacién
que, en conjunto con el tejido social,
conforman estructuras ambientales y
un patrimonio cultural de riqueza in-
valuable. Este patrimonio constituye
ademds un recurso material, funda-
mental para el desarrollo econémico
de la ciudad. En las zonas centrales
de la ciudad, se concentran las activi-
dades comerciales y de servicios, po-
litico-administrativas, educativas, re-
creativas y culturales mds importantes,
lo que genera un constante estimulo al
incremento del costo del suelo y a la
especulacién inmobiliaria.

Los edificios de alto valor se encuen-
tran deteriorados, abandonados o
han sido modificados de manera ina-
propiada lo que nos lleva a la pérdida
de un valioso patrimonio histérico. La
preservacion y atencién a los Centros
Histéricos es un gran reto, ya que son
espacios vivos, son el corazén de una
ciudad y debe existir una adecuada
regulacién de actividades, para seguir
alimentando la vigencia de la ciudad.

Por el rol de importancia que impli-
ca para el Municipio el Centro de la
ciudad, debe estar sujeto a un perma-
nente proceso de regeneracién urba-
na y desarrollo integral estructurado,
es por ello que el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano de la Zona Centro
de Culiacdn, busca crear una politi-
ca de conservacién y apropiacién por
parte de todos los habitantes de la ciu-

dad de Culiacén.

Las bases juridicas que sustentan la
elaboracion del presente Programa,
se determinan mediante la congruen-
cia que debe existir con la Legislacién
y los Instrumentos de planificacién a
nivel Internacional, Nacional, Estatal y
Municipal, que se menciona a conti-
nuacion.

1.2.1. AMBITO INTERNACIONAL

Las disposiciones establecidas que
buscan del adecuado manejo, mejo-
ramiento, control y resguardo de los
elementos de valor cultural y arquitec-
ténico, los encontramos definidos en
Convenciones, Cartas y Recomenda-
ciones, de los cuales se reconoce su
importancia para la definicién de ac-
ciones a realzar en la zona centro.

1.2.2. AMBITO FEDERAL

Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos

La actualizacién del presente Progra-
ma pretende promover un desarrollo
territorial integrando los asentamien-
tos humanos, la conservacién am-
biental, el fomento del crecimiento
econémico equitativo y los derechos
humanos, teniendo sus bases juridicas
en la Constitucién Politica de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, garantizando
en su articulo 1o. el goce de los dere-
chos humanos que la misma reconoce
a todos los ciudadanos mexicanos o a
guienes no siendo mexicanos se en-
cuentren en territorio nacional; y es-
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tablece ademds que es obligacién de
las autoridades mexicanas federales,
estatales y municipales en el dmbito
de su competencia promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos
humanos reconocidos en la Carta
Magna, atendiendo los principios de
universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad, por tanto
serd el Estado el encargado de pre-
venir, investigar, sancionar y reparar
cualquier violacién a los derechos hu-
manos.

El pdrrafo tercero del articulo 27 de
la Constituciéon Politica de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, dispone que
la Nacién tiene el derecho de impo-
ner a la propiedad privada las parti-
cularidades que establezca el interés
publico, regular, en beneficio social,
el aprovechamiento de los elemen-
tos naturales aptos para apropiacién,
con el objetivo de distribuir equita-
tivamente la riqueza publica, cuidar
su conservacién, lograr el desarrollo
equilibrado y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la poblacién
rural y urbana, establecer las medidas
necesarias para ordenar los asenta-
mientos humanos y que se constituyan
adecuadas provisiones, usos, reservas
y destinos de tierras, aguas y bosques,
a efecto de ejecutar obras publicas
y de planear y regular la fundacién,
conservacién, mejoramiento y creci-
miento de los centros de poblacién.

La autoridad facultada para expedir las
leyes que establezcan la concurrencia
del Gobierno Federal, de los Estados

y de los Municipios, en el dmbito de
sus respectivas competencias, en ma-
teria de asentamientos humanos, con
objeto de cumplir los fines previstos en
el parrafo tercero del articulo 27 de
la Constitucidn, asi como, en materia
de protecciéon al ambiente y de pre-
servacién y restauracién del equilibrio
ecolégico es el Congreso de la Unién,
esto segun lo establecido en las frac-
ciones XXIX-C y XXIX-G del articulo 73
constitucional, esa concurrencia otor-
gada por los preceptos antes senala-
dos y lo dispuesto por la fraccién V del
articulo 115 constitucional, facultan al
Municipio para formular, aprobar y
administrar la zonificacién y planes de
desarrollo urbano municipal; partici-
par en la creacién y administracién de
sus reservas territoriales; participar en
la formulacién de planes de desarrollo
regional, los cuales deberdn estar en
concordancia con los planes genera-
les de la materia; autorizar, controlar
y vigilar la utilizacién del suelo, en el
dmbito de su competencia, en sus ju-
risdicciones territoriales; intervenir en
la regularizacién de la tenencia de la
tierra urbana; otorgar licencias y per-
misos para construcciones; participar
en la creaciéon y administraciéon de zo-
nas de reservas ecolégicas y en la ela-
boracién y aplicacién de programas
de ordenamiento en esta materia; in-
tervenir en la formulacién y aplicacion
de programas de transporte publico
de pasajeros cuando aquéllos afecten
su dmbito territorial; y celebrar conve-
nios para la administracién y custodia
de las zonas federales.
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En concordancia con las disposiciones
en materia de Desarrollo Urbano, es
importante tomar en consideracion
que el Articulo 4 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos, también estipula que toda perso-
na tiene derecho a un medio ambien-
te sano para su desarrollo y bienestar.

Ley de Planeaciéon

En términos generales establece los
criterios, mecanismos, principios y de-
mds disposiciones a las que se sujeta-
ré el Plan Nacional de Desarrollo del
pais. Dicha planeacién debe ser racio-
nal y sistemdética, buscando transfor-
mar el pais mediante la regulacién y
promocién de la actividad econémica,
social, politica, cultural, de protec-
ciéon al ambiente y aprovechamien-
to racional de los recursos naturales,
asi como de ordenamiento territorial
de los asentamientos humanos y de
desarrollo urbano. En su Articulo 2°
instituye que la planeacién deberd lle-
varse a cabo como un medio para el
desempefio eficaz de la responsabili-
dad del Estado sobre el desarrollo in-
tegral y sustentable del pais y deberé
tender a la consecucion de los fines y
obijetivos politicos, sociales, culturales
y econdmicos contenidos en la Cons-
titucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.

Ley General de Asentamientos Hu-

manos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano

Tiene como objeto establecer la con-
currencia de la Federacién, de las
entidades federativas y de los muni-
cipios, para la ordenacién y regula-
cién de los asentamientos humanos
en el territorio nacional; fijar los cri-
terios para que, en el dmbito de sus
respectivas competencias, exista una
efectiva congruencia, coordinacién
y participaciéon entre la Federacién,
las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales
para la planeacién de la fundacién,
crecimiento, mejoramiento, consoli-
dacién y conservacién de los centros
de poblacién y asentamientos huma-
nos, garantizando en todo momento
la proteccién y el acceso equitativo a
los espacios publicos; definir los prin-
cipios para determinar las Provisiones,
Reservas, Usos del suelo y Destinos de
dreas y predios que regulan la pro-
piedad en los Centros de Poblacién.
Propiciar mecanismos que permitan la
participacién ciudadana, en particular
para las mujeres, j6venes y personas
en situacién de vulnerabilidad, en los
procesos de planeacién y gestion del
territorio con base en el acceso a in-
formacién transparente, completa y
oportuna, asi como la creacién de es-
pacios e instrumentos que garanticen
la corresponsabilidad del gobierno y
la ciudadania en la formulacién, se-
guimiento y evaluacién de la politica
publica en la materia.

En su numeral 2, asienta que todas las
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personas sin distinciéon de sexo, raza,
etnia, edad, limitacién fisica, orien-
tacién sexual, tienen derecho a vivir
y disfrutar ciudades y Asentamientos
Humanos en condiciones sustenta-
bles, resilientes, saludables, produc-
tivos, equitativos, justos, incluyentes,
democrdticos y seguros. Asimismo, el
numeral 4 establece que la planea-
cién, regulacién y gestion de los asen-
tamientos humanos, centros de pobla-
ciéon y la ordenacién territorial deben
conducirse en apego a los principios
de politica piblica: derecho a la ciu-
dad, equidad e inclusién, derecho a
la propiedad urbana, coherencia y ra-
cionalidad, participacién democratica
y transparencia, productividad y efi-
ciencia, proteccién y progresividad del
espacio publico, resiliencia, seguridad
urbana y riesgos, sustentabilidad am-
biental, y accesibilidad universal y mo-
vilidad.

Los municipios tienen entre sus facul-
tades y atribuciones el formular, apro-
bar, administrar y ejecutar los planes o
programas municipales de desarrollo
urbano, de centros de poblacién y los
demds que de éstos deriven, adoptan-
do normas o criterios de congruen-
cia, coordinacién y ajuste con otros
niveles superiores de planeacién, las
normas oficiales mexicanas, asi como
evaluar y vigilar su cumplimiento. Asi
también, regular, controlar y vigilar
los Reservas, Usos del Suelo y Desti-
nos de dreas y predios, asi como las
zonas de alto riesgo en los centros de
poblacién que se encuentren dentro
del municipio. También, el de formu-

lar, aprobar y administrar la Zonifica-
ciéon de los Centros de Poblaciéon que
se encuentren dentro del municipio,
en los términos previstos en los planes
o programas municipales y en los de-
mds que de éstos deriven. Reconoce
que los municipios tienen, entre otras,
la atribucién para formular, aprobar
y administrar los planes o programas
municipales de desarrollo urbano, de
centros de poblacién y los demds que
de éstos deriven, asi como evaluar y
vigilar su cumplimiento, de confor-
midad con la legislaciéon local, esto
segun lo dispuesto en su articulo 11.
Concerniente al tema se encuentran
los numerales 3, 4, 5, 6, 8, 12, 15,
16, 17, 18, 19, 27, 28, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 44,
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53,
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62,
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71,
72,73,74,75,76,77,78,79, 92,
93, 101, 109, 110, 111, 113, 114,
115, 118 de dicha norma juridica.

Ley General del Equilibrio Ecolégi-
co y la Proteccion al Ambiente

Su obijetivo es la preservacién y res-
tauracién del equilibrio ecolégico, la
proteccién al ambiente, en el territorio
nacional y las zonas sobre las que la
nacién ejerce su soberania y jurisdic-
cién, propiciando el desarrollo sus-
tentable y establecer las bases para
garantizar el derecho de toda perso-
na a vivir en un medio ambiente sano
para su desarrollo, salud y bienestar;
la preservacién, la restauraciéon y el
mejoramiento del ambiente; la pre-
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servacién y proteccién de la biodiver-
sidad, asi como el establecimiento y
administracién de las éreas naturales
protegidas; el aprovechamiento sus-
tentable, la preservacién y, en su caso,
la restauracién del suelo, el aguay los
demds recursos naturales; la preven-
cién y el control de la contaminacién
del aire, agua y suelo; entre otras.

Ley General de Movilidad y Segu-
ridad Vial

Tiene por objeto establecer las bases
y principios para garantizar el dere-
cho a la movilidad en condiciones de
seguridad vial, accesibilidad, eficien-
cia, sostenibilidad, calidad, inclusién e
igualdad.

Esta ley tiene por objetivos el sentar las
bases para la politica de movilidad y
seguridad vial, bajo un enfoque sisté-
mico y de sistemas seguros, a través
del Sistema Nacional de Movilidad y
Seguridad Vial y la informacién pro-
porcionada por el Sistema de Informa-
cion Territorial y Urbano para priorizar
el desplazamiento de las personas,
particularmente de los grupos en si-
tuacién de vulnerabilidad, asi como
bienes y mercancias, con base en la
jerarquia de la movilidad sefalada en
dicha norma juridica, que disminuya
los impactos negativos sociales, de
desigualdad, econémicos, a la salud,
y al medio ambiente, con el fin de re-
ducir muertes y lesiones graves oca-
sionadas por siniestros viales, para lo
cual se debe preservar el orden y se-
guridad vial, el definir mecanismos de

coordinacién de las autoridades de los
tres 6rdenes de gobierno y la sociedad
en materia de movilidad y seguridad
vial, establecer la concurrencia entre
la federacién, las entidades federati-
vas, los municipios, en el dmbito de
sus respectivas competencias, en ma-
teria de movilidad y seguridad vial, asi
como los mecanismos para su debida
coordinacién, de conformidad con lo
establecido en el articulo 73, fraccién
XXIX-C, de la Constituciéon Politica de
los Estados Unidos Mexicanos.

Establecer las bases para la coordina-
cién entre integrantes del Sistema Na-
cional de Movilidad y Seguridad Vial a
través de los planes de desarrollo, la
politica de movilidad y de seguridad
vial con un enfoque integral a la po-
litica de desarrollo urbano y ordena-
miento territorial, que sea transversal
con las politicas sectoriales aplicables,
determinar mecanismos y acciones
gue promuevan y fomenten la sensibi-
lizacién, la formacién y la cultura de la
movilidad y seguridad vial, que permi-
tan el ejercicio pleno de este derecho,
vincular la politica de movilidad y se-
guridad vial, con un enfoque integral
de la politica de ordenamiento territo-
rial y desarrollo urbano y de manera
transversal con las politicas sectoria-
les aplicables, definir la jerarquia de
la movilidad y los principios rectores
a que deben sujetarse las autorida-
des competentes, en la implementa-
cién de esta Ley, en la expedicién de
disposiciones reglamentarias y en la
formulacién y aplicacién de politicas,
programas y acciones en la materia,
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establecer las bases para priorizar
los modos de transporte de personas,
bienes y mercancias, con menor cos-
to ambiental y social, la movilidad no
motorizada, vehiculos no contaminan-
tes y la intermodalidad, establecer los
mecanismos y acciones para la ges-
tién de factores de riesgo que permi-
tan reducir las muertes y lesiones gra-
ves ocasionadas por siniestros viales,
asi como salvaguardar la vida e inte-
gridad fisica de las personas usuarias
del sistema de movilidad, bajo un en-
foque de sistemas seguros, y el pro-
mover la toma de decisiones con base
en evidencia cientifica y territorial en
materia de movilidad y seguridad vial.

Relativo al tema se encuentra lo esta-
blecido en los articulos 2, 3, 4, 6, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19,
20, 21, 31, 32 ,35, 36, 37, 39, 40,
43,55, 56, 58, 60, 62, 63, 64y 65 de

dicha norma juridica.

Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueolégicas, Artisticas e
Histéricas

El marco general brinda seguridad ju-
ridica al patrimonio arqueoldgico, ar-
tistico e histérico en México se divide
en tres niveles de competencia: Fede-
ral, Estatal y Municipal. Particularmen-
te la legislacion que regula de manera
directa el patrimonio arqueolégico,
artistico e histérico es la Ley Federal
sobre Monumentos y Zonas Arqueolé-
gicos, Artisticos e Histéricos, expedida
en 1972, donde establece las atribu-
ciones correspondientes en este dmbi-

to al INAH e INBA, lo anterior estable-
cido por los articulos 1, 2, 3, 4, 5, 5
Bis, 5 Ter, 6, 7, 8,9, 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 26,
27, 28, 28 Bis, 28 Ter, 29, 30, 33, 34
bis, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 44 , 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52,
53, 54 y 55 de la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueolégicos,
Artisticos e Histéricos.

En el dmbito federal encontramos
otras leyes concernientes al tema, la
Ley General de Bienes Nacionales ar-
ticulos 2, 4, 6 fracciones II, VIl y XV, 7
fraccion Xll, 30, 37, 38, 39, 40, 41,
42,43, 44, 45y 58, Ley de Asociacio-
nes Religiosas y Culto Pdblico articulo
9 fraccién VI, 16, 17 fraccién 1, 20 y
29 fraccién Xl, asimismo el Reglamen-
to de la Ley de Asociaciones Religiosas
y Culto Publico articulo 8 fracciones lll,
20, 21, 22, 23, 24 y 26.

Otras disposiciones nacionales, de ca-
racter Federal, que establecen las nor-
mas dirigidas a proteger, conservar y
rehabilitar dicho patrimonio cultural
son fundamentalmente las siguientes:

* Ley General de Bienes Nacionales;

* Ley Orgdnica del Instituto Nacional
de Antropologia e Historia;

* Reglamento de la Ley Federal Sobre
Monumentos y Zonas Arqueoldgicas,

* Artisticos e Histdricos;

* Reglamento del Consejo de Arqueo-
logia del Instituto Nacional de Antro-
pologia e Historia;

* Ley Federal de Procedimiento Admi-
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nistrativo;

* Ley de Asociaciones Religiosas y
Culto Publico y su Reglamento;

* Ley General del Equilibrio Ecolégico
y Protecciéon al Ambiente;

* Ley de Obras Publicas y Servicios re-
lacionados con las mismas;

* Ley Orgdnica de la Administracién
PUblica Federal;

* Ley General de Cultura y Derechos
Culturales;

* Decreto de Promulgacién del Conve-
nio para la Proteccién del Patrimonio
Mundial, Cultural y Natural adoptado
en Paris el 23 de noviembre de 1972,
publicado en el Diario Oficial de la
Federacién el 3 de marzo de 1984.

* Lineamientos minimos a ser consi-
derados por los municipios para auto-
rizar la colocacién de anuncios, toldos
y/o antenas en monumentos histéri-
cos, inmuebles colindantes con éstos y
zonas de monumentos histéricos;

* Lineamientos institucionales gene-
rales en materia de conservacion del
patrimonio cultural.

1.2.3. AMBITO ESTATAL

Constituciéon Politica del Estado de
Sinaloa

Al municipio le corresponde determi-
nar la planeacién y el control de la
zonificacién y del desarrollo urbano
municipal desde una perspectiva terri-
torial con visién regional, enfocando
las politicas a las necesidades de de-

sarrollo y a las vocaciones socio-espa-
ciales del territorio municipal, sujetén-
dose a una politica de ordenamiento
territorial.  El  desarrollo  municipal
establecerd politicas publicas hacia
el territorio con perspectiva regional
urbana, integrando el ordenamien-
to a través de politicas de desarrollo
econdémico y social, de creaciéon de
infraestructura y de sustentabilidad
ambiental, para asi poder alcanzar
un desarrollo arménico, equitativo y
amable con el medio ambiente, con
base en las facultades otorgadas por
los numerales 125 fraccién V, 126 y
154 fraccién | de la Constitucién Politi-
ca del Estado de Sinaloa, los articulos
10, 11, 12, 27, 29 Bis fraccién IV y
30 fraccién IV de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Sinaloa y las
demds que el Congreso del Estado
determine, segiUn las condiciones te-
rritoriales y socioeconémicas.

Ley de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de
Sinaloa

El objeto de esta Ley es reglamentar la
planeacién, administracién, fomento
y control del ordenamiento territorial
de los asentamientos humanos y del
desarrollo urbano de los centros de
poblacién en el Estado, estableciendo
para esos efectos las normas y prin-
cipios, disposiciones e instrumentos
para la planeacién y la regulacion de
los centros de poblacién, ordenamien-
to territorial, los asentamientos huma-
nos y del desarrollo urbano vinculados
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a las normas regulatorias de equilibrio
ecolégico y proteccién del medio am-
biente. En su numeral 12 establece
que les corresponde a los municipios
de conformidad con el numeral 115
de la Constitucién Politica de Los Es-
tados Unidos Mexicanos la facultad
de formular, aprobar y administrar el
programa municipal de ordenamien-
to territorial y desarrollo urbano, cen-
tros de poblacién y los que de estos se
deriven, en congruencia y vinculacién
con otros niveles de planeacién, pro-
mover y participar en los programas
y acciones dirigidos a la proteccién y
acrecentamiento del patrimonio cultu-
ral edificado y del equilibrio ecolégi-
co de los centros de poblaciéon, entre
ofras.

Concerniente al tema se encuentra lo
establecido en los numerales 1, 2, 3,
4,5,6,7,12,13, 14,15, 36, 38, 42,
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 54, 55,
57, 61, 62, 78, 79, 80, 81, 82, 83,
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103,
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110,
111, 112, 115, 116, 117, 118, 119,
120, 121,122, 123, 124, 125, 126,
127, 128, 129, 130, 131, 132, 133,
134, 135, 136, 137, 138, 139, 140,
141, 142, 143, 144, 145,146, 149,
150, 151, 154, 155, 157, 158, 159,
165, 178, 262, 263, 264, 264, 266,
267, 268, 269, 270, 271, 272, 273,
274, 276, 283, 284, 287, 288, 289,
291, 292, 293, 298, 299, 300, 301,
302, 303, 304, 305, 306, 307, 309
y 310.

Ley de Obras Publicas y servicios re-

lacionados con las mismas del Estado
de Sinaloa

La presente ley tiene por objeto la apli-
cacién del articulo 134 de la Consti-
tucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanosy el articulo 155 de la Cons-
titucién Politica del Estado de Sinaloa
en materia de planeacién, progra-
macién, célculo, disefio, presupues-
to, contratacién, adjudicacién, gasto,
ejecucidn, supervisiébn, conservacion,
mantenimiento, demolicién y control
de contrataciones de obras publicas,
asi como de los servicios relacionados
con las mismas, que realicen los po-
deres del estado, los ayuntamientos,
los organismos constitucionalmente
autébnomos y demds dependencias,
organismos, entidades e instituciones
facultadas por la misma ley.

Concerniente al tema se encuentra lo
establecido en los articulos 5, 6, 8, 26
y demés relativos de dicha norma ju-
ridica.

Ley de Movilidad Sustentable del
Estado de Sinaloa

La Ley de Movilidad en su numeral
primero tiene por objeto establecer
las bases, programas y lineamientos
generales para planear, regular, su-
pervisar y fomentar la movilidad sus-
tentable de las personas; gestionar el
desarrollo del transporte pUblico de
personas y bienes que atiendan fun-
damentalmente el servicio de trans-
porte plblico de pasajeros y cosas
acorde a las necesidades actuales y
futuras de desplazamiento; y estable-
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cer las facultades de las autoridades,
asimismo, establecer las bases para la
ordenacién y regulacién del trénsito
de peatones, pasajeros y conductores
de vehiculos no motorizados y motori-
zados que hagan uso de las vias pu-
blicas.

Concerniente al tema se esgrimen los
numerales 2, 3,4, 5, 8,9, 18, 41, 43,
76,77,78,79, 80, 82, 83,85, 8%y
90.

Ley de Catastro del Estado de Si-
naloa

La Ley Catastral establece las bases
y procedimientos para regular la ca-
tastracion de los bienes inmuebles
ubicados en el Estado de Sinaloa, te-
niendo como fin el inventario, deslin-
de, registro y valuacién detallada de
los bienes inmuebles localizados en
el Estado, ademds, tiene por objeto la
elaboraciéon de registros y padrones
relativos a la identificaciéon, registro,
cambios y valuacién de los bienes in-
muebles ubicados en el territorio del
Estado; asimismo obtener, clasificar,
procesar y proporcionar informacién
concerniente al suelo y las construc-
ciones hechas sobre él, para lo cual
se realizan las siguientes las acciones:
integrar, organizar y actualizar los re-
gistros que se lleven a cabo sobre los
bienes inmuebles en el Estado; en la
forma, términos y procedimientos se-
fialados por esta ley y sus reglamen-
tos y encargarse de las obligaciones
que en materia de Catastro tienen los
propietarios o poseedores de bienes

inmuebles, los servidores publicos,
notarios y demds fedatarios, ordenar
la practica de avalos sobre los bienes
inmuebles que servirdn para determi-
nar la base sobre la cual se fijaré el
monto del impuesto predial y del que
tenga por objeto la transmisién de la
propiedad inmobiliaria, determinar,
actualizar y notificar a sus propieta-
rios o poseedores el valor catastral de
los inmuebles ubicados en el Estado,
coordinar y administrar el manejo de
los sistemas de informacién sobre los
bienes inmuebles, actualizar los pa-
drones catastrales, dirigir el disefo,
elaboraciéon e implantacion del siste-
ma cartogrdfico en el Estado, contro-
lar y registrar el cumplimiento de las
obligaciones de los contribuyentes que
realicen actos juridicos que tengan por
objeto la transmisién de la propiedad
inmobiliaria, lo anterior de conformi-
dad con los numerales 1,2 y 3.

Ley de Agua Potable y Alcantarilla-
do del Estado de Sinaloa

Esta Ley establece las bases y regla-
mentacién sanitaria para la prestacién
de los servicios pUblicos de agua po-
table, alcantarillado y tratamiento de
aguas residuales, en el Estado de Si-
naloa, asimismo, declara de utilidad
publica la planeacién, construccién,
ampliacién, rehabilitacién, manteni-
miento y administracién de las obras y
servicios necesarios para la operacién
de los sistemas y prestacién sanitaria
de agua potable, alcantarillado y sa-
neamiento en los centros poblados y
asentamientos humanos de los muni-
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cipios del Estado de Sinaloa en su ar-
ticulo 2 fraccién |.

Ademds, en su numeral 5 estipula que
los Ayuntamientos establecerén las
politicas, lineamientos y especifica-
ciones conforme a las cuales deberd
efectuarse la construccién, amplia-
cién, rehabilitacién, administracién,
operacién, conservacién y manteni-
miento de los sistemas de agua pota-
ble, alcantarillado y saneamiento de
los centros poblados y asentamientos
humanos correspondientes.

Ley Ambiental para el Desarrollo
Sustentable del Estado de Sinaloa

Esta Ley regula el derecho de todo ser
humano a gozar de un medio am-
biente saludable y tiene como obje-
tivos principales la preservacién, la
restauracién del equilibrio ecolégico,
la proteccién al ambiente y el desarro-
llo sustentable, de conformidad con lo
establecido en el Articulo 4 Bis B, frac-
cién lll, de la Constitucién Politica del
Estado de Sinaloa, las politicas locales
de desarrollo urbano y vivienda deben
ser orientadas a la preservacién de
los ecosistemas y del medio ambien-
te. La ley en mencién establece los li-
neamientos a seguir para que dicha
protecciéon se cumpla, lo anterior en
relacién a los articulos 1, 2, 3, 5, 6, 8
fraccién VI, 11, 12, 35, fraccién Il, VI
y Xlll, 37, 45, 50, 56, 57, 58, 59, 60,
62,70, 76, 77, 84, 85, 86, 87, 88,
91, 95,103, 119, 138, 153 fraccién
[, 178, 192 fraccién |, 199, 205, 209,
213, 223y 233.

Ley Estatal de Cambio Climdatico
del Estado de Sinaloa.

La Ley Estatal de Cambio Climdtico
del Estado de Sinaloa, tiene por obje-
to entre otros el garantizar el derecho
a un ambiente sano para el desarrollo
y bienestar, establecer la concurrencia
en el dmbito de sus competencias, atri-
buciones y facultades del Estado y sus
municipios a fin de que se apliquen de
manera coordinada y concertada en
todas las etapas de planeacién de las
politicas publicas para la adaptacién
y mitigacién ante los efectos adversos
del cambio climdtico conforme a la
Ley General del Cambio Climético.

Le corresponde a los Ayuntamientos el
formular y conducir la politica munici-
pal en materia de cambio climatico en
concordancia con la politica nacional
y estatal, formular e instrumentar ac-
ciones para enfrentar al cambio climd-
tico, asi como vigilar y evaluar su cum-
plimiento; asimismo, de conformidad
con el numeral 10 de la presente Ley,
los ayuntamientos deberdn formular
y conducir una politica municipal en
materia de cambio climdtico y obser-
var y aplicar las acciones de mitiga-
cién y adaptacién, asi como, elaborar
programas municipales exclusivos en
materia climdética.

Ley de Gobierno Municipal del Es-
tado de Sinaloa

Esta ley es reglamentaria del Titulo
Quinto de la Constituciéon Politica del
Estado de Sinaloa, tiene por objeto
establecer las bases generales para el
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gobierno y la administraciéon publica
municipal, otorgando las siguientes
obligaciones y facultades a los muni-
cipios en materia de Urbanismo, Eco-
logia y Obras Puéblicas: fijar la politica
y sistemas técnicos a que debe suje-
tarse la planeacién urbanistica muni-
cipal; formular, aprobar y administrar
la zonificacién y los planes de desa-
rrollo urbano municipal; participar en
la creacién y administracién de sus re-
servas territoriales; autorizar, controlar
y vigilar la utilizacién del suelo en sus
jurisdicciones; otorgar licencias y per-
misos para construcciones; participar
en la creaciéon y administracién de sus
zonas de reservas ecolégicas y en la
elaboraciéon y aplicacién de progra-
mas de ordenamiento en esta mate-
ria; intervenir en la regularizacién de
la tenencia de la tierra urbana. Para
estos efectos, se sujetardn a las Leyes
Federales y Estatales de la materia y
expedirdn los reglamentos y disposi-
ciones administrativas necesarias, de
acuerdo a los fines senalados por el
articulo 27 de la Constituciéon Politi-
ca de los Estados Unidos Mexicanos;
participar en la formulacién de planes
de desarrollo regional; intervenir en la
formulacién y aplicacién de progra-
mas de transporte pUblico de pasaje-
ros cuando aquellos afecten su dmbito
territorial; celebrar convenios para la
administracién y custodia de las zonas
federales; V. Promover la contribu-
ciéon de los habitantes a la construc-
cién, conservacion y reparacion de las
obras materiales del Municipio; pro-
yectar y ejecutar obras de infraestruc-

tura para el desarrollo de los centros
poblados; promover programas en
favor de la construccién de viviendas
de interés social, destinadas a familias
de escasos recursos econémicos; VIII.
Autorizar las especificaciones del caso
en todas las obras de urbanizacién y
construcciones en general; promover
la construccién de caminos para in-
corporar a la economia estatal y mu-
nicipal las zonas aisladas; cuidar de
la pavimentacién y embanquetado,
asi como de la compostura, nivela-
cién y alineacién de calles; combatir
la tala de drboles en parques, jardines
y predios municipales, coadyuvan-
do con las autoridades competentes
para evitar la tala ilegal en bosques y
montes; dividir en secciones, sectores
y manzanas los centros poblados del
Municipio, dando a las calles y fincas
su nomenclatura y numeracién; pro-
mover la elaboracién de proyectos
sobre sistemas de drenaje pluvial con
la finalidad de mejorar su funciona-
miento, proveer al establecimiento y
conservacién del alumbrado publico;
celebrar convenios con el Ejecutivo del
Estado y con los organismos puUblicos
paraestatales para asumir la ejecucién
y operacién de obras y la prestacién
de servicios pUblicos que competan a
éstos, cuando el desarrollo econémico
y social lo hagan necesario ; proyectar
y ejecutar las obras necesarias para
la prestacién de servicios publicos, y
supervisar las construidas para cubrir
los servicios puUblicos concesionados
y prevenir y combatir la contamina-
cién ambiental, dando participacién a
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la sociedad mediante la creacién de
consejos ciudadanos especializados
en la materia, lo anterior de conformi-
dad con los numerales 1y 27 de esta
norma.

También, en su articulo 67 Bis B, facul-
ta al municipio a tener un cronista mu-
nicipal quien tendrd la atribucién de
opinar sobre la preservaciéon, restau-
racién y modificacién de monumentos
histéricos, edificios, jardines, calles o
plazas, con objeto de que conserven
su valor histérico o cultural, asimismo,
el cronista municipal elaboraré el in-
ventario de monumentos arqueolégi-
cos, histéricos y artisticos que se en-
cuentren en el territorio del municipio.

1.2.4. AMBITO MUNICIPAL

Reglamento de Construcciones
para el Municipio de Culiacan

Tiene por objeto la regulacién y el
control de cualquier tipo de cons-
truccién y yacimientos pétreos para
la obtencién de materiales para la
construccién, reparacién, acondicio-
namiento, construccién o demolicién
de cualquier género de edificio que
se ejecute en propiedad puiblica o
de dominio privado, asi como todo
acto de ocupacién y utilizacién del
suelo o de la via publica, eventual
o permanente con construcciones y
anuncios en todas sus modalidades,
la ejecucién de obras de infraestructu-
ra, equipamiento y servicios urbanos;
la fusién, subdivision, relotificacién y
fraccionamiento de terrenos; ademads

de las limitaciones y modalidades que
se impongan a los usos, destinos y re-
servas de suelo o de las edificaciones
de propiedad puiblica o privada en los
planes y programas de desarrollo ur-
bano.

Relativo al tema se encuentran los nu-
merales 3, 5, 6,7, 9, 10, 11, 14, 46,
47, 49, 50, 282, 283, 310, 332, 346,
347, 348, 349,350y 351.

Reglamento de la Administracién
PUblica del Municipio de Culiacan.

El Reglomento es de orden publi-
co, interés general y de observancia
obligatoria para todos los servidores
publicos de la Administraciéon Pabli-
ca Municipal de Culiacén vy tiene por
objeto organizar y regular el funciona-
miento y distribucién de competencias
de las dependencias que integran la
administracién centralizada, asi como
establecer las facultades y obligacio-
nes de sus titulares, entre los cuales, se
encuentra el departamento del Centro
Histérico, encargado de gestionar las
acciones necesarias ante las instan-
cias competentes de los tres 6rdenes
de gobierno para proteger, enrique-
cer, conservar, rehabilitar e intervenir
con criterios de sustentabilidad del
Centro Histérico; identificar y promo-
ver para su registro y clasificacién los
bienes de propiedad publica o priva-
da ubicados en el Centro Histérico, asi
como proponer medidas que garanti-
cen su conservacién y puesta en valor;
realizar las gestiones necesarias ante
las instancias competentes, federales
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y estatales, para que se emitan
las declaratorias de patrimonio cultu-
ral correspondientes, cuando un bien,
tangible o intangible, por sus ante-
cedentes histéricos, antigledad de
construccién o valores, asi lo amerite;
vigilar en coordinacién con las instan-
cias responsables correspondientes,
las intervenciones que se realicen en
el Centro Histérico; promover la ela-
boracién de estudios de investigacion
de cardcter técnico cientifico, en histo-
ria y patrimonio cultural orientados a
la salvaguarda, proteccién, conserva-
ciéon y promocién del Centro Histérico;
y todo tipo de acciones para difundir
la riqueza histérica, arquitecténica y
cultural que representa el Centro His-
térico; proponer a las instancias
correspondientes los planes, progra-
mas, proyectos, obras, actividades y
acciones necesarias que contribuyan a
incrementar el valor de los bienes del
Centro Histérico; promover la genera-
cién de un banco de proyectos con-
gruente con las politicas pidblicas para
el Centro Histérico, con viabilidad ad-
ministrativa, técnica y econémica, que
sean sujetos a financiamiento publico
o privado; coordinarse y promover
ante las instancias competentes de los
tres 6rdenes de gobierno, la realiza-
cién de todo tipo de actividades ar-
tisticas, culturales y civicas dentro del
Centro Histérico; Difundir y promover
los acciones que se emprendan en
el Centro Histérico, asi como sus
resultados, alcances y beneficios; emi-
tir recomendaciones a las autoridades
y particulares sobre el uso de espacios

publicos considerados patrimonio cul-
tural, asi como del cumplimiento de
las disposiciones vinculadas al Cen-
tro Histérico, y demds normatividad
aplicable; vigilar el adecuado funcio-
namiento de los servicios pUblicos, in-
fraestructura, equipamiento y mobilia-
rio urbano del Centro Histérico, a fin
de hacer del conocimiento de las au-
toridades competentes el estado que
guardan, para su atencién oportuna;
proponer medidas para incentivar y
asesorar a los propietarios y poseedo-
res de inmuebles que se ubiquen den-
tro del Centro Histérico, a fin de que,
traténdose de intervenciones arquitec-
ténicas, las fachadas e interior de di-
chos inmuebles guarden armonia con
su entorno; fomentar la cooperacién
y el intercambio de prdcticas referen-
ciales respecto a la promocién y con-
servacién del Patrimonio Cultural con
organismos e instancias nacionales e
internacionales, entre otros; estable-
cer relaciones de trabajo con las au-
toridades del sistema educativo, para
proponer a éstas el disefio e instru-
mentacién de programas y acciones
que fomenten el aprecio, el respeto y
la apropiacién del valor universal que
representa el Centro Histérico; instru-
mentar acciones encaminadas a la
ocupaciéon de la vivienda, promocién
de servicios y comercio en el Centro
Histérico; coadyuvar con las instan-
cias correspondientes en actividades
encaminadas a fomentar la inversién
puUblica y privada en infraestructura y
equipamiento, como detonantes para
el desarrollo turistico y econémico del
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Centro Histérico; alentar la partici-
paciéon ciudadana para propiciar el
conocimiento, revalorizacién, forta-
lecimiento y promocién del Centro
Histérico, mediante el fomento de pro-
gramas interinstitucionales y ciudada-
nos; realizar conforme a las posibili-
dades presupuestales del Municipio,
concursos y certdmenes tendientes a
la conservaciéon, preservacién y pro-
mocién del Centro Histérico, asi como
otorgar reconocimientos a personas
fisicas y morales que se hayan desta-
cado en dichas actividades; hacer del
conocimiento de las autoridades com-
petentes las infracciones a la legisla-
cién y normatividad aplicables al Cen-
tro Histérico y Zonas Patrimoniales, a
efecto de que se impongan las san-
ciones correspondientes; y, las demds
que establezcan las leyes y reglamen-
tos, o las que le confiera el Presidente
Municipal, el Secretario de Desarrollo
Urbano Sustentable.

Reglamento de Ecologia y Protec-
ciéon al Ambiente para el Municipio
de Culiacan, Sinaloa.

El presente Reglamento tiene por ob-
jeto establecer normas para la conser-
vacioén, proteccién, restauracién, re-
generacién y preservacién del medio
ambiente, asi como para el control, la
correccién y prevencién de los proce-
sos del deterioro ambiental, coordina-
damente con la Federacién y el Go-
bierno Estatal.

En el numeral 67, establece, que dado
a que la ciudad presenta zonas dife-

rentes en cuanto a su antigiedad e in-
terés histérico, arquitectura, actividad,
etc. y con el fin de tener una mejor
visiéon para su instalacién, su conser-
vacién y su mantenimiento, del regla-
mento de ecologia sefala tres dreas
bésicas:

l. Areas prohibidas. Se consideran
dreas prohibidas para la colocacién
de cualquier tipo de anuncio publici-
tario, los inmuebles y espacios consi-
derados de alto valor histérico y arqui-
tecténico, comprendidos en la zona
centro y registrados en el catdlogo co-
rrespondiente y ademds todos aque-
llos que invadan de cualquier forma
la via pUblica.

Il. Areas restringidas. Se consideran
dreas restringidas, los inmuebles no
comprendidos en el punto anterior, y
que pueden contener anuncios, siem-
pre y cuando se sigan las Normas
correspondientes. Pretendemos pro-
teger, esencialmente, otros inmuebles
de valor, vialidades, mobiliario urba-
no, parques y jardines, asi como in-
muebles de servicio a la poblacién.
En estos casos, los anuncios deberdn
ajustarse a la normatividad correspon-
diente en cuanto a tamafo, material y
técnica de colocacién.

lll. Areas controladas. Estas dreas
comprenden al drea restante del Te-
rritorio Municipal no abarcada en los
puntos anteriores, estas dreas estardn
sujetas a menos restricciones, sin per-
juicio del Reglamento Ecologia y Pro-
teccion al Ambiente para el Municipio
de Culiacdn, Sinaloa.
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Ademads, faculta a la direccién gene-
ral en su numeral 23, para integrar un
inventario de los inmuebles, espacios
y elementos que se consideren repre-
sentativos del patrimonio arquitecténi-
co y cultural del Territorio Municipal, el
que deberd publicarse en el Periédico
Oficial del Estado, sin perjuicio de las
disposiciones contempladas en la Ley
Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueolégicas, Artisticas e Histéricas
y de las atribuciones que corresponda
al Instituto Nacional de Antropologia
e Historia, ahora bien, los inmuebles,
espacios y elementos que queden in-
corporados en el inventario a los que
se refiere el articulo 23 del Reglamen-
to de Ecologia, no podrdn ser obje-
to de rehabilitaciéon, remodelacién o
restauracién segun su categoria sin la
aprobacién que conjuntamente emi-
tan la Direccién General y la Direccién
General de Obras Publicas, y cuando
proceda, del comité pro preservacion
del patrimonio arquitecténico y con-
servacién del paisaje urbano, de con-
formidad con el articulo 24.

Concerniente al tema se encuentra lo
establecido en los articulos 10, 16,
17, 232, 234, 236 y demds relativos
de dicha norma juridica.

Bando de Policia y Gobierno del
Municipio de Culiacan, Sinaloa

Las disposiciones de este Bando son de
orden publico e interés social, con el
objeto de establecer normas minimas,
cuya observancia y aplicacién tienda a
lograr una mejor cultura y convivencia

social, asi como orientar las politicas
de gobierno municipal, entre las cua-
les establece en su articulo 50, frac-
cién IV, que se consideran faltas con-
tra la propiedad y patrimonio el rayar,
grafitear, marcar, ensuciar o deterio-
rar las fachadas, puertas o ventanas
de los inmuebles cualquiera que sea
su naturaleza o destino; darboles, bar-
das, muros de contencién, guarnicio-
nes, postes o construcciones similares,
sin consentimiento de sus propietarios
o cuando se afecte el paisaje o su fi-
sonomia.

Reglamento de Calles, Parques y
Jardines para el Municipio de Cu-
liacdn

Este Reglamento es de orden puiblico e
interés social y de observancia obliga-
toria en el territorio del municipio de
Culiacdn, el servicio publico de calles,
parques, jardines y su equipamien-
to comprende el alineamiento, trazo,
construcciéon, ampliacién y manteni-
miento de las vias publicas, asi como
el establecimiento, ampliacién, con-
servaciéon y mantenimiento de dreas
verdes, espacios recreativos, plazas,
monumentos, fuentes y la ornamenta-
cién de las éreas y vias publicas.

Relativo al tema se encuentra lo esta-
blecido en los articulos 4, 5, 10, 12,
13 y 14 del Reglamento de Calles,
Parques y Jardines para el Municipio
de Culiacén.

Reglamento de Estacionamientos
Piblicos para el Municipio de Cu-
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liacan.

Tiene por objeto la prestacién del ser-
vicio pUblico de estacionamiento de
vehiculos, tanto el que preste directa-
mente el Ayuntamiento como el que
preste con el concurso del Gobierno
del Estado o de los organismos pU-
blicos paraestatales, en coordinaciéon
o asociaciéon con otros municipios,
por medio de organismos puUblicos
paramunicipales o por particulares
previa concesidén que se les otorgue,
el servicio pUblico de estacionamien-
tos, consiste en la recepcién, guarda
temporal, proteccién y devoluciéon de
vehiculos en lugares autorizados por
el Ayuntamiento, a cambio del pago
que establezcan las tarifas correspon-
dientes.

También cabe sefialar que, correspon-
de a los ayuntamientos determinar las
dreas donde deban establecerse es-
tacionamientos publicos, con base en
el Programa Municipal de Desarrollo
Urbano y los programas sectoriales de
zonificacién respectivos.

1.2.5. NORMAS Y DISPOSICIONES
DE OTROS SECTORES QUE INFLU-
YEN EN EL ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL

En complemento a las disposiciones
juridicas anteriormente mencionadas,
la ciudad de Culiacén tiene un gran
legado cultural y arquitecténico de pri-
mer orden, objeto primordial de este
Programa Parcial, existe una serie de
normas nacionales e internacionales

aplicables en la materia.

Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible

Es un plan de accién en favor de las
personas, el planeta y la prosperidad.
También tiene por objeto fortalecer la
paz universal dentro de un concepto
mas amplio de la libertad. En 2015,
los lideres mundiales adoptaron un
conjunto de objetivos globales para
erradicar la pobreza, proteger el pla-
neta y asegurar la prosperidad para
todos como parte de una nueva agen-
da de desarrollo sostenible. Cada
objetivo tiene metas especificas que
deben alcanzarse en los préximos 15
anos.

Para alcanzar estas metas, se imple-
mentaron 17 Objetivos de Desarrollo
Sostenible, entre los cuales el nimero
11 consiste en lograr que las ciudades
y los asentamientos humanos sean in-
clusivos, seguros, resilientes y sosteni-
bles, de igual modo, una de las metas
del objetivo 11 es el de redoblar los
esfuerzos para proteger y salvaguar-
dar el patrimonio cultural y natural del
mundo.

La Nueva Agenda Urbana

La Nueva Agenda Urbana —sucesora
de la Agenda Hébitat y de la Declara-
cién de Estambul de 1996— establece
cdmo deberian transformarse las ciu-
dades para ser habitables, inclusivas,
saludables, sostenibles, seguras, or-
denadas, compactas y resilientes a los
fenémenos naturales. Al tiempo insta
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a cambiar la forma de planificarlas,
desarrollarlas, gobernarlas y admi-
nistrarlas actuando para ello sobre
el diseno, la legislacién, las politicas
econdmicas locales o las politicas es-
tatales de urbanismo.

La Nueva Agenda Urbana busca apo-
yar la movilizacién del patrimonio
cultural para el desarrollo urbano sos-
tenible y reconocer su funcién como
estimulo de la participacién y la res-
ponsabilidad, asi como, promover el
uso innovador y sostenible de monu-
mentos y espacios arquitecténicos con
la intencién de crear valor por medio
de restauraciones y adaptaciones res-
petuosas.

Estrategia Nacional de Ordena-
miento Territorial 2020-2040

La Estrategia Nacional de Ordena-
miento Territorial es un instrumento del
Sistema Nacional de Planeacién Terri-
torial, cuyo horizonte es de mediano
y largo plazo, tienen como finalidad
trascender més alld de los periodos
de los gobiernos, tiene como propé-
sitos la transversalidad, sostenibilidad,
equidad, estructuracién territorial, rec-
toria del estado y gobernanza.

El cumplimiento de la ENOT en el fu-
turo serd el resultado del trabajo de
coordinacién permanente entre los
tres 6rdenes de gobierno y los sectores
social y privado. La ENOT tiene una
estructura de tres Ejes Nacionales los
cuales llevan por nombre: Estructura-
cién Territorial, Desarrollo Territorial y
Gobernanza Territorial, cada uno de

los Ejes Nacionales tiene sus Obijetivos
Prioritarios y Lineamientos Generales
en un dmbito de aplicacién nacional.

Plan Estatal de Desarrollo 2022-
2027

Se encuentra integrado por 8 princi-
pios y valores rectores, los cuales son:
Honradez y honestidad, No al gobier-
no rico, al margen de la ley, nada;
por encima de la ley, nadie; Economia
para el bienestar, por el bien de to-
dos, primero los pobres, No dejar a
nadie atrds, no dejar a nadie fuera,
No puede haber paz sin justicia, De-
mocracia significa el poder del pue-
blo. Otro rasgo son sus 3 Ejes, Eje
1. Bienestar Social Sostenible, Eje 2.
Desarrollo Econémico, Eje 3. Gobier-
no Democrdtico, Promotor De Paz,
Seguridad, Etfica y Eficiencia. Los tres
ejes estdn puntualmente planeados
para hacer realidad la Transformacién
y el Estado de Bienestar a los que nos
comprometimos con todas y todos los
sinaloenses.

En el Eje 1. Bienestar Social, en el pun-
to1.4. espacio publico, ciudades y co-
munidades con medio ambiente sos-
tenible, establece una visiéon alineada
a la Agenda 2030, con un avance
hacia una ruta de un medio ambiente
sostenible, mejorando el bienestar so-
cial y la economia de la poblacién, a
través de politicas publicas orientadas
al cuidado y preservacién de los recur-
sos naturales, de un desarrollo urbano
y una movilidad ordenada, incluyente
y sustentable, que permitan mitigar los
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efectos del cambio climdatico, crear re-
siliencia y un legado para las futuras
generaciones.

Ademds, en su Marco Estratégico se
implementaron las siguientes tres po-
liticas: 1. Politica de medio ambiente
sostenible, 2. Politica de ordenamiento
territorial, desarrollo urbano y vivien-
da y 3. Politica de movilidad incluyen-
te y segura, en particular, la politica
ndmero 2 establece el coadyuvar a la
actualizacién de la planeacién y nor-
matividad del ordenamiento territo-
rial, el desarrollo urbano, la resiliencia
y la vivienda, atender los rezagos de
infraestructura, equipamientos, espa-
cios y servicios puUblicos que afectan
la calidad de vida de la poblacién,
fortalecimiento de las capacidades de
los gobiernos locales, incrementar la
participacién ciudadana en las politi-
cas urbanas y la gestién de su imple-
mentacién para lograr asentamientos
humanos seguros, sustentables y resi-
lientes, acordes a la Agenda 2030y a
la Nueva Agenda Urbana.

Hay que mencionar, ademds, que el
objetivo prioritario 2.1 de esta politi-
ca, es atender el rezago en materia
de planeacién y normatividad urbana
y territorial, asi como su implementa-
cién, al mismo tiempo, la estrategia
2.1.1 pretende el fortalecer las capaci-
dades locales para la implementacién
de la normatividad urbana. Simulté-
neamente, en las lineas de accién de
la estrategia 2.1.1 fija los siguientes
puntos:

2.1.1.1. Promover la elaboracién y ac-

tualizacién de los planes y programas
de desarrollo urbano y ordenamiento
territorial.

2.1.1.2. Impulsar el desarrollo de zo-
nas metropolitanas mediante proyec-
tos estratégicos integrales.

2.1.1.3. Impulsar la elaboraciéon de
los reglamentos complementarios a
los instrumentos de planeacién.

2.1.1.4. Coadyuvar en la gestién ade-
cuada del patrimonio histérico, artis-
tico y cultural de los asentamientos
humanos.

2.1.1.5. Impulsar la aplicacién de la
normatividad por las autoridades lo-
cales.

2.1.1.6. Impulsar acciones orientadas
a los obijetivos de la Agenda 2030.

Programa Municipal de Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Ur-
bano De Culiacdn

Es el documento rector que integra un
conjunto de politicas, lineamientos y
estrategios encaminadas a ordenar
los sistemas de relaciones territoria-
les que se establecen entre los asen-
tamientos humanos, con una visién a
largo plazo.

El Programa Municipal de Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano,
estd alineado a los planes de desarro-
llo de los tres niveles de gobierno. Asi
mismo, promueve el cumplimiento de
los objetivos del articulo 70 de la Ley
de Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano del Estado de Sinaloa.
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El Programa tiene como base 5 poli-
ticas para un 6ptimo Ordenamiento
Territorial:

* Medio Ambiente y Resiliencia
* Territorio Ordenado y Eficiente
* Territorio Competitivo

* Movilidad Sustentable y Espacio PU-
blico

* Ciudadania y Gobernanza

Con un total de 24 Estrategias, 60 sub
estrategias y 124 lineas de accién, el
Programa Municipal de Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano de
Culiacén es el instrumento que impul-
sa el desarrollo integral del municipio
y el aprovechamiento de los recursos
en beneficio de los ciudadanos que vi-
ven en su ferritorio.

Programa de Desarrollo Urbano
del Centro de Poblacién de Culia-
cdn

Este Programa, atiende los retos a ni-
vel urbano y busca integrar un con-
junto de politicas, lineamientos vy
estrategias, que plantean una instru-
mentacién operativa y flexible, que
promueve el desarrollo racional del
territorio; ademds, incentivan el cre-
cimiento ordenado, el mejoramiento
de la infraestructura, equipamiento y
servicios, la consolidacién de los es-
pacios y la conservacién de la identi-
dad y el medio ambiente.

A su vez, responde a los objetivos es-
tablecidos en el articulo 73 de la Ley
de Ordenamiento Territorial y Desa-

rrollo Urbano del Estado de Sinaloa,
asi como con los lineamientos a nivel
internacional, como lo es la Agenda
2030 con sus 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible y la Nueva Agenda
Urbana, de la ONU.

Incluye estrategias innovadoras que
fueron establecidas en el Programa
Municipal de Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano de Culiacén,
creadas para ser aplicadas en el dm-
bito urbano, teniendo como principal
finalidad generar una ocupacién del
territorio més compacta y sustentable,
cumpliendo asi con los obijetivos del
ordenamiento territorial de los centros
de poblacién; impulsa 5 politicas para
un 6ptimo desarrollo urbano, las cua-
les son:

* Medio Ambiente y Resiliencia
* Territorio Ordenado y Eficiente
* Territorio Competitivo

* Movilidad Sustentable y Espacio PU-
blico

* Ciudadania y Gobernanza
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8 Lineamientos simplifica-
dos, Programa Municipal
de Desarrollo Urbano
PMDU, Secretaria de De-
sarrollo Agrario, Territorial
y Urbano, Edicién 2022.
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1.3. METODOLOGIA

El proceso de elaboracién del Progra-
ma consideré la metodologia que la
SEDATU propone para la generacién
de programas municipales de desa-
rrollo urbano: “Lineamientos Simpli-
ficados"®; cabe senalar que dada la
dimensién territorial que representa
la zona centro, se hicieron los ajus-
tes para que las etapas, contenidos y
apartados cumplan con los requeri-
mientos necesarios para conseguir un
adecuado ordenamiento territorial y
desarrollo urbano. El Programa, tam-
bién considera lo establecido en el ar-
ticulo 80 de la LOTyDUES.

Conforme a lo anterior, el contenido
del Programa cumple con los linea-
mientos técnicos y normativos que se
requieren para contar con un instru-
mento de planeacién operativo cuya

principal finalidad es generar una me-
jor calidad de vida para la poblaciéon
que habita y visita la zona centro.

La elaboracién del diagnéstico se lle-
vard a cabo a partir de dos fases:

ANALISIS CUANTITATIVO:  referen-
te a todos los datos estadisticos pro-
porcionados por INEGI, asi como los
obtenidos por diferentes medios y que
arrojen informacién que servird para
la generacién del diagnéstico.

ANALISIS CUALITATIVO: seré toda la
informacién que resulte de los talle-
res de participacién, y que, en com-
plemento del Andlisis Cuantitativo,
ofrecerd informacién para reforzar el
diagndstico y ayudard a identificar las
problemdticas que se requieren aten-
der.



CAPITULO I ,
PLANEACION
PARTICIPATIVA
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Imagen 2. Reunién
con desarrolladores

inmobiliarios.
Fuente: IMPLAN 2026.
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2.1. PARTICIPACION CIUDADANA

Durante la elaboracién del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano de la
Zona Centro de Culiacdn, se trabajé
de manera colaborativa con ciudada-
nos, distinfos agentes e instituciones
de la ciudad. Sus opiniones, impresio-
nes, ideas y comentarios fueron reco-
pilados, analizados y constituyeron un
insumo clave para el desarrollo de la
politica publica.

La planeacién participativa urbana es
un proceso mediante el cual la pobla-
cién se involucra de manera activa y
organizada en la definicién de politi-
cas, planes y proyectos que transfor-
man la ciudad. Su obijetivo es integrar
las necesidades y propuestas de la
comunidad en la toma de decisiones,
garantizando que el desarrollo urba-
no responda a intereses colectivos y

no solo a visiones sectoriales. Este me-
canismo permite construir consensos,
legitimar los instrumentos de planea-
cién y fomentar la corresponsabilidad
entre sociedad y gobierno en la ges-
tién del territorio.

El Programa plantea un esquema par-
ticipativo que involucra a agentes cla-
ve de la ciudad como a la ciudadania
en general, promoviendo un ambiente
activo y creativo en torno al progra-
ma, en el cual cualquier persona pue-
da implicarse segun sus intereses, dis-
ponibilidad y perfil. Los resultados de
este proceso de participacién, contras-
tados con el diagnéstico previo, for-
man una base cualitativa fundamental
para concebir y afinar las lineas es-
tratégicas, acciones y proyectos piloto
desarrollados en este documento.
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2.2. REUNIONES DE CALIBRA-
CION CON ACTORES CLAVE

A partir del mes de febrero de 2025
se realizaron 38 reuniones de calibra-
cion en el marco de la elaboracion del
Programa Parcial de Desarrollo Urba-
no de la Zona Centro de Culiacdn. En
cada sesién se presentaron los objeti-
vos, alcances y visién general del ins-
trumento, promoviendo ejercicios de
andlisis colectivo orientados a identi-
ficar las dindmicas urbanas, sociales,
econdémicas y territoriales que inciden
en el funcionamiento y transformacién
de la Zona Centro.

El objetivo de estos talleres fue fomen-
tar un debate creativo entre los distintos
entes de la ciudad y otras instituciones
pUblicas, generando conversaciones
multidisciplinarias que permitieran
contrastar visiones diversas sobre el
futuro del Centro de Culiacdn. Estas
sesiones permitieron identificar in-
quietudes, necesidades, actores clave
y posibles programas innovadores. Se
trabajé en grupos mixtos interinstitu-
cionales e interdepartamentales, en-
focdndose en situaciones relevantes
para la revitalizacién del Centro His-
térico y recabando aportaciones que
enriquecieron la comprensién de los
retos y oportunidades de la zona.

Los actores involucrados abarcaron
distintos sectores de la sociedad:

* |nstituciones académicas: Univer-
sidad Auténoma de Sinaloa, Uni-
versidad Auténoma de Occidente,
Tecnolégico de Monterrey, Univer-
sidad Auténoma de Durango, Uni-
versidad Casa Blanca.

* Cdmaras y colegios profesionales:

Academia Nacional de Arquitectu-
ra, Colegio de Arquitectos de Si-
naloa, Colegio de Arquitectos Luis
F Molina, Asociacién de Colegios
de Profesionistas de Sinaloa A.C.,
Asociacién Mexicana de Profesio-
nales Inmobiliarios de Culiacdn
A.C., Colegio de Valuadores de
Culiacan A.C., Colegio de Inge-
nieros Mecdnicos Electricistas de
Sinaloa A.C., Colegio de Ingenie-
ros Civiles de Sinaloa, Cémara
Nacional de Comercio, Servicios y
Turismo de Culiacdn.

* Instituciones y asociaciones cCivi-
les: Mapasin, Sociedad Boténica y
Zoolégica de Sinaloa.

* Sector privado y propietarios de la
tierra: desarrolladores inmobilia-
rios y duenos de predios del cen-
fro.

* Entes gubernamentales: Oficina
del Centro Histérico, Inspecciéon y
Vigilancia, Direccién de Mercados,
INAH, Instituto Sinaloense de Cul-
tura, Cultura Municipal, Desarrollo
Econédmico, Obras Publicas Muni-
cipales.

Este proceso permitié integrar pers-
pectivas multidisciplinarias, establecer
consensos y fortalecer la legitimidad
del Programa Parcial antes del pro-
ceso de consulta publica, asegurando
gue el plan respondiera a las necesi-
dades y aspiraciones de la comunidad
y los distintos actores urbanos.
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Imagen 3. Reunién
con duefos de la

tierra.
Fuente: IMPLAN 2026.

|
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Imagen 4. Reunidn
con instituciones y

asociaciones civiles.
Fuente: IMPLAN 2026.
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2.3. TALLERES DE PARTICIPACION

CIUDADANA

En el marco del proceso de consulta
pUblica del Programa Parcial de De-
sarrollo Urbano de la Zona Centro de
Culiacdn, se implementé una estrate-
gia de participacién ciudadana abier-
ta, incluyente y fterritorializada, cuyo
objetivo fue recopilar observaciones,
propuestas, percepciones y priorida-
des de la ciudadania respecto al pre-
sente y futuro del Centro.

Los talleres constituyeron un mecanis-
mo estructurado de didlogo colectivo
que permitio:

* |dentificar problemdticas territoriales
desde la experiencia cotidiana.

* Reconocer activos urbanos y oportu-
nidades de revitalizacién.

* Validar y priorizar estrategias plan-
teadas en el Programa.

* Jerarquizar proyectos estratégicos y
pilotos.

* Fortalecer la legitimidad social del
instrumento de planeacién.

Durante el proceso se realizaron dos
modalidades de talleres:

1. “Imaginemos Nuestra Ciudad”, con
formato de mesas de trabajo.

2. "Ciudad + Centro”, con formato de
auditorio, ponencias y participacién
digital interactiva

%

Imagen 5. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, FAUAS
Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 6. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, FAUAS
Fuente: IMPLAN 2026.
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2.3.1. TALLER "IMAGINEMOS NUESTRA CIlU-

DAD"

Se realizaron seis talleres en distintas
sedes estratégicas de la ciudad:

Metodologia

El taller se disefd bajo un esquema
de mesas de trabajo participativas, es-
tructurado en tres actividades secuen-
ciales:

Actividad 1. “éDénde duele y dén-
de late el Centro?”

|dentificacién de problemdticas (due-
le) y oportunidades (late), mediante
post-its colocados sobre una cartogra-
fia impresa de la Zona Centro.

Actividad 2. “Estrategias priorita-
rias para la regeneraciéon del Cen-
tro”

Seleccion y discusién de ejes estratégi-
cos del Programa.

Actividad 3. “Priorizacion de pro-
yectos propuestos en la Zona Cen-
tro”

Votacién para |erarquizar proyectos
estratégicos mediante sistema de cla-
sificacién por colores (alta, media y
baja prioridad).
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PROCRANA PARCI
LA ZONA CENTRO DE CULIACAN

PPDUZCC

Imagen 7. Taller
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TALLER DE €0 ACTIVIDAD 1.

“INAGINENOS N

ACTUALIZAGIEN DEL

RROLLO URBANO DE

ADDIFICACGN DL

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE
UGN

2.3.1.1. TALLER BAJO PUENTE

imaginemos nuestra TEQOFILO NORIS

ciudad, bajo puente

Tedfilo Noris, exposi- ®
cién de opiniones de o

los asistentes
Fuente: IMPLAN 2026.

Sede: Bajo Puente Teéfilo Noris
Fecha: 10 de diciembre de 2025
Participantes: 53

* Mesas de trabajo: 5

* Promedio por mesa: 10 a 12 par-
ticipantes

Resultados actividad 1. “éDénde
duele y dénde late el Centro?”

Derivado del procesamiento y siste-
matizacién de las opiniones recaba-
das durante los ejercicios de participa-
cién ciudadana, fue posible identificar
y agrupar las principales problemé-
ticas del territorio, asi como recono-
cer oportunidades estratégicas para
orientar el desarrollo urbano de la

ciudad.

Problematicas prioritarias identifi-
cadas (“Aqui duele”)

¢DONDE DUELE Y DG ;/0E
LATE EL CENTRO / TU CIUDAD?

1. Movilidad y transporte piblico de-
ficiente

Saturaciéon de rutas, baja accesibili-
dad, desorganizacién operativa, exce-
so de paradas, congestién vehicular y
condiciones inadecuadas para el pea-
tén.

2. Infraestructura urbana deteriorada

Banquetas en mal estado o inexisten-
tes, pavimentos con grietas, deficien-
cias en alumbrado publico, mobiliario
urbano insuficiente y problemas en
servicios bdsicos (agua y electricidad).

3. Déficit de espacio publico y dreas
verdes
Falta de sombra, arbolado insuficien-

te, abandono de espacios y baja cali-
dad del entorno peatonal.

4. Problemas de seguridad e imagen
urbana

Insuficiente vigilancia, percepcién de
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inseguridad nocturna, grafiti, facha-
das desiguales y falta de regulacién
clara en imagen urbana.

5. Desaprovechamiento del suelo y vi-
vienda insuficiente

Predios vacios, fincas abandonadas,
restricciones normativas que limitan la
rehabilitacién y alto costo de vivienda
que reduce la permanencia de resi-
dentes.

Oportunidades estratégicas identi-
ficadas (“Aqui late”)

1. Potencial de revitalizacién mediante
vivienda y usos mixtos

Disponibilidad de predios y fincas
para densificacién, impulso a vivienda
vertical y repoblamiento del Centro.

2. Fortalecimiento del espacio publico
y movilidad peatonal

Creaciéon de corredores peatonales,
calles semi-peatonales, infraestructura
accesible y priorizacién del peatén.

3. Activacién econdémica, cultural y tu-
ristica

Alta concentracién de comercio, pa-
trimonio histérico emblemdtico (Mer-
cado Garmendia, Plazuela Rosales),
eventos culturales y potencial turistico.

4. Reingenieria del transporte y mejora
operativa

Reordenamiento de rutas, transporte
perimetral, mejora en accesibilidad y
educacién vial.

5. Mejora de gobernanza e instrumen-
tos normativos

Actualizacién y aplicacién efectiva de
reglamentos, acuerdos con instancias
como INAH, regulacién de imagen ur-
bana y generacién de politicas publi-
cas mds favorables.

Resultados actividad 2, "estrategias
prioritarias"

Como parte de la segunda actividad
participativa, se presentaron las es-
trategias planteadas en el Programa
con el objetivo de identificar aquellas
consideradas prioritarias por las y los
participantes, mediante un ejercicio de
votacién y priorizacién colectiva.

Las estrategias mds votadas fueron:

* Desarrollo de un sistema de mo-
vilidad integrada que mejore la
accesibilidad y conectividad en la
Zona Centro.

*  Mejorar la habitabilidad y calidad

de vida en la Zona Centro

* Implementacién de una estrategia
para mejorar la seguridad vial en
la Zona Centro

Esto confirma la centralidad de la mo-
vilidad, la gestién del suelo y la go-
bernanza como ejes estructurantes del
Programa.

Resultados actividad 3, "prioriza-
cion de proyectos"

Como parte de la tercera actividad
participativa, las y los asistentes rea-
lizaron un ejercicio de priorizacién de
proyectos estratégicos, con el objetivo
de identificar las intervenciones con-
sideradas mds relevantes y urgentes
para la Zona Centro.
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Imagen 8. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, bajo puente
Teéfilo Noris, activi-
dad 1 "donde duele
y donde late"

Fuente: IMPLAN 2026.
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Mayor prioridad

* P2 Rehabilitaciéon de calles y ban-
quetas

e P8 Revitalizacién de corredores ur-
banos

* P10 Cruces seguros

* P11 Proyecto integrador del Centro
Civico Constituciéon y la Plazuela Alva-
ro Obregén

* P24 Renovacién del sistema de dre-
naje sanitario

Prioridad media

* P1 Continuidad y redisefio de calles
y banquetas

* P3 Paraderos de transporte publico
* P6 Revitalizacién de mercados
* P13 Zona semipeatonal

* P15 Intervenciéon y rehabilitacion del
contexto urbano de edificios publicos
patrimoniales

* P25 Instalacién de cableado subte-
rrdneo

Baja prioridad

Pouc

* P7 Corredor Rosales

* P9 Renovacién del Parque Las Ribe-
ras

* P12 Construccién de ciclovias
* P17 Conexién entre plazuelas

e P19 Rehabilitacién del Panteén San
Juan

* P26 Médulos de vigilancia y aten-
cién ciudadana

Sin votos

* P4 Intervencién de imagen urbana
en espacios residuales

* P5 Intervencién de bajo puentes

* P14 Regulacién de limites de velo-

cidad

* P16 lluminacién urbana de facha-
das

* P18 Proyecto centro legible

* P20 Revitalizacién integral de la Pla-
zuela Obregén

* P21 Proyecto pluvial Centro
* P22 Infraestructura de agua potable

e P23 Conclusién del Emisor Rubi
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ACTRALITACHN B0L
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Imagen 9. Taller | LA Z0NA CENTRO DE COLIACEY COLICY

imaginemos nuestra | ppue
L e 3 \ 5

ciudad, bajo puente
Tedfilo Noris, pre-
sentacion general
del programa
Fuente: IMPLAN 2026.

e

Imagen 10. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, bajo puente
Tedfilo Noris, activi-
dad 1 "donde duele

y donde late"
Fuente: IMPLAN 2026.

59

P ¢ giten (DB
.:‘. PPHUZEE 10 DE DICIENMDR
L ANGDANDS A EVALDAR LA PROPUESTA DE
CARTERA DE PROVELTS

CLASIFICA DEAGUERDO AL GRADO DE IMPORY
@ .1 CONTINUIDAD Y REDISERIO DE CALLES Y BANQUETAS

Imagen 11. Taller
imaginemos nuestra

ciudad bajo puente X 9 @ .2 REHABILITACION DE CALLES Y BANQUETAS
L . .. W = O\ “DEROS DE TRASPORTE PUBLICO
Teofilo Noris, activi-  BSI7 S0 \ VENCIGN DE IHAGEN URBANA DE ESPACIOS RESIDlg
W 4
dad 3 "priorizacién ‘ 7 O
de proyectos" ‘ ZACION OE

THQagALES

Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 12. Taller
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A,

2.3.1.2. TALLER UNIVERSIDAD

imaginemos nuestra CASA BLANCA

ciudad, Universidad
Casa Blanca, expo-
sicién de opiniones
de asistentes

Fuente: IMPLAN 2026.

Sede: Universidad Casa Blanca

* Fecha: 4 de enero de 2026

* Participantes: 111
Mesas de trabajo: 9

* Promedio por mesa: 10 a 12 per-
sonas

Resultados actividad 1. “éDénde
duele y dénde late el Centro?"

Derivado de los ejercicios de partici-
pacién ciudadana, se identificaron y
sistematizaron las principales proble-
mdticas y oportunidades estratégicas
percibidas por la poblacién en el te-
rritorio.

Problemadticas prioritarias identifi-
cadas (“Aqui duele”)

1. Movilidad desordenada y conflictos
viales

Congestionamiento, saturacién de ru-

tas de transporte pUblico, caos gene-
rado por camiones, estacionamientos
insuficientes o costosos y condiciones
inseguras para el cruce peatonal.

2. Infraestructura peatonal deteriora-
da y falta de accesibilidad universal

Banquetas en mal estado o inexisten-
tes, ausencia de rampas para perso-
nas con discapacidad, alcantarillas
abiertas, baches y cruces peatonales
poco definidos.

3. Deterioro fisico e imagen urbana

Edificios abandonados, grafiti, calles
sucias, cableado expuesto, acumula-
cién de basura y mantenimiento insufi-
ciente en espacios pUblicos y parques.

4. Inseguridad y percepcién de riesgo

Presencia de violencia, inseguridad en
espacios publicos, inmuebles aban-
donados y limitada infraestructura de
vigilancia.
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5. Déficit ambiental y mantenimiento
insuficiente de dreas verdes

Escasez de arbolado y sombra, dete-
rioro de parques y juegos recreativos,
problemas de drenaje e inundaciones
durante la temporada de lluvias.

Oportunidades estratégicas identi-
ficadas (“Aqui late”)

1. Alto valor patrimonial, cultural y ar-
quitecténico

Presencia de inmuebles histéricos,
equipamientos culturales y espacios
emblemdticos con potencial de con-
servacién y activacién.

2. Dinamismo comercial y gastronémi-
co consolidado

Amplia oferta de restaurantes, cafés,
mercados tradicionales y comercio ac-
cesible, particularmente atractivo para
poblacién estudiantil.

3. Potencial de activacién de espacios
publicos

Plazuelas, corredores peatonales y
parques con capacidad de fortalecer-
se como nodos culturales, recreativos
y de convivencia.

4. Fortalecimiento de movilidad activa
y accesibilidad

Implementaciéon de ciclovias, mejora
de cruceros peatonales y ampliacién
de infraestructura accesible.

5. Rehabilitacién y reutilizacién de in-
muebles subutilizados

Restauraciéon de edificios abandona-
dos para usos culturales, educativos,

comerciales o de vivienda, favorecien-
do el uso eficiente del suelo.

Resultados actividad 2, "estrategias
prioritarias"

Durante esta actividad se expusieron
las estrategias que integran el Progra-
ma, permitiendo a las y los participan-
tes identificar y seleccionar aquellas
que consideran mds relevantes para
atender las necesidades de la Zona
Centro.

Las estrategias mds votadas fueron:

* Implementaciéon de una estrategia
para mejorar la seguridad vial en
la Zona Centro

* Mejoramiento de espacios publi-
cos, integrales y accesibles

*  Optimizacién del uso del estacio-
namiento para mejorar la accesi-
bilidad y reducir el tréfico

El Taller Universidad Casa Blanca
priorizé la seguridad vial, el espacio
publico y la accesibilidad, reflejando
preocupaciones ligadas al uso diario
del Centro. Su enfoque es mds inme-
diato y experiencial, propio deusuarios
j6venes y estudiantes, complementan-
do la visién estratégica del Programa.

Resultados actividad 3, "prioriza-
cion de proyectos"

El ejercicio de priorizacién de proyec-
tos permitié conocer las preferencias
ciudadanas respecto a las interven-
ciones estratégicas propuestas, identi-
ficando distintos niveles de prioridad
segun la percepcién de las y los par-
ticipantes.
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Imagen 13. Taller
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Mayor prioridad

* P2 Rehabilitaciéon de calles y ban-
quetas

* P3 Paraderos de transporte publico
* P6 Revitalizacién de mercados

* P13 Zona semipeatonal

* P22 Infraestructura de agua potable

* P24 Renovacién del sistema de dre-
naje sanitario

Prioridad media

* P1 Continuidad y rediseno de calles
y banquetas

* P4 Intervencién de imagen urbana
en espacios residuales

* P7 Corredor Rosales

e P8 Revitalizacién de corredores ur-
banos

* P10 Cruces seguros
* P12 Construccién de ciclovias

* P14 Regulacién de limites de velo-

cidad

e P16 lluminacién urbana de facha-
das

imaginemos nuestra

ciudad, Universidad
Casa Blanca, expo-
sicién de opiniones

de asistentes

Fuente: IMPLAN 2026.

* P25 Instalacion de cableado subte-
rrdneo

Baja prioridad

* P9 Renovacién del Parque Las Ribe-
ras

* P15 Intervencién y rehabilitacién del
contexto urbano de edificios pUblicos
patrimoniales

* P17 Conexién entre plazuelas

e P19 Rehabilitacién del Panteén San
Juan

* P20 Revitalizacién integral de la Pla-
zuela Obregén

* P26 Médulos de vigilancia y aten-
cién ciudadana

Sin votos
* P5 Intervencién de bajo puentes

* P11 Proyecto integrador del Centro
Civico Constitucion y la Plazuela Alva-
ro Obregén

* P18 Proyecto Centro legible
* P21 Proyecto pluvial Centro

e P23 Conclusién del Emisor Rubi
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Imagen 14. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Universidad
Casa Blanca, expo-
sicién de opiniones
de asistentes

Fuente: IMPLAN 2026.

e

Imagen 15. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Universidad
Casa Blanca, activi-

dad 3 "priorizacién
de proyectos"
Fuente: IMPLAN 2026.

Imagen 16. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Universidad
Casa Blanca, acti-
vidad 2 "estrategias
prioritarias"

Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 17. Taller
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2.3.1.3. TALLER FACULTAD DE AR-

imaginemos nuestra QUITECTURA UAS

ciudad Facultad de
Arquitectura UAS,

actividad 1 "donde
duele y donde late"

Fuente: IMPLAN 2026.

* Sede:
UAS

* Fecha: 17 de febrero del 2026

* Participantes: 227

* Mesas de trabajo: 4

* Promedio por mesa: 40 a 45 per-
sonas

Facultad de Arquitectura

Resultados actividad 1. “éDénde
duele y dénde late el Centro?"

Como resultado de los ejercicios de
consulta y participacién ciudadana, se
agruparon las principales inquietudes,
necesidades y oportunidades identifi-
cadas por las y los participantes.

Problemadticas prioritarias identifi-
cadas (“Aqui duele”)

1. Movilidad desordenada y satura-
cién del transporte publico

Rutas de camiones concentradas en el

) TN

Centro, falta de paradas adecuadas,
tréfico constante y conflictos viales que
afectan la seguridad peatonal.

2. Infraestructura peatonal deficiente y
falta de accesibilidad universal

Banquetas estrechas, deterioradas o
invadidas por comercio ambulante,
rampas inadecuadas, cruces insegu-
ros y ausencia de prioridad real al
peatédn.

3. Drenaje insuficiente e inundaciones
recurrentes

Sistema pluvial insuficiente, obstruc-
cién de rejillas, riesgo de inundacién
y problemas constantes en vialidades
clave como Aquiles Serddn.

4. Déficit de vegetacién, sombra y con-
fort climdtico

Escasez de arbolado adecuado, érbo-
les secos, pocas zonas verdes y falta
de infraestructura que mitigue el calor
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Imagen 18. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Facultad de
Arquitectura UAS,
presentaciéon gene-
ral del programa
Fuente: IMPLAN 2026.
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urbano.

5. Deterioro del patrimonio e infraes-
tructura urbana

Edificios histéricos abandonados o
subutilizados, mobiliario urbano dete-
riorado, alumbrado insuficiente y ca-
bleado expuesto que afecta la imagen
urbana.

Oportunidades estratégicas identi-
ficadas (“Aqui late”)

1. Conservacién y reutilizacién del pa-
trimonio histérico

Restauracién, reuso y activacién de
edificios patrimoniales como estrate-
gia para revitalizar el Centro.

2. Peatonalizacién y movilidad activa

Calles peatonales, ampliaciéon de
banquetas, implementacién de ciclo-
vias, priorizacién del peatén y aplica-
cién de la pirédmide de movilidad.

3. Fortalecimiento del espacio publico
y dreas verdes

Incremento de vegetacién, plantacién

de arbolado adecuado, activacién de
plazuelas y recuperacién de espacios
recreativos.

4. Mejoramiento integral de infraes-
tructura urbana

Modernizacién de drenaje, pavimen-
tacién, iluminacién, sefalética y para-
deros de transporte piUblico mas fun-
cionales y equipados.

5. Ordenamiento del comercio y mejo-
ra de la imagen urbana

Regulacién del comercio ambulante,
limpieza de espacios publicos y forta-
lecimiento de la identidad del Centro
Histérico.

Resultados actividad 2, "estrategias
prioritarias"

Las y los asistentes participaron en un
ejercicio de priorizacién para recono-
cer las acciones consideradas mds ur-
gentes y relevantes para el territorio.

Las estrategias mds votadas fueron:

Proteccién y Valorizacién del Patri-
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monio Histérico y Cultural

* Reduccién de Emisiones Conta-
minantes y Mitigacién de Islas de
Calor

* Fortalecimiento de la seguridad ur-
bana a través del disefio y activa-
cién del espacio publico

El Taller de la Facultad de Arquitectura
UAS priorizé la protecciéon del patri-
monio, la sostenibilidad ambiental y el
disefio del espacio publico como he-
rramienta de seguridad. A diferencia
de otros ejercicios, reflejé una visién
mds técnica y proyectual, propia del
enfoque académico. Esto fortalece el
Programa al incorporar criterios de di-
sefio urbano y conservacién con ma-
yor profundidad conceptual.

Resultados actividad 3, "prioriza-
cion de proyectos"

Mayor prioridad

* P1 Continuidad y redisefo de calles
y banquetas

* P2 Rehabilitacién de calles y ban-
quetas

* P3 Paraderos de transporte publico

e P8 Revitalizacién de corredores ur-
banos

* P10 Cruces seguros

* P15 Intervenciéon y rehabilitacion del
contexto urbano de edificios publicos
patrimoniales

* P24 Renovacién del sistema de dre-
naje sanitario

* P25 Instalacién de cableado subte-

rrdneo
Prioridad media

* P26 Médulos de vigilancia y aten-
cién ciudadana

Baja prioridad

* P4 Intervencién de imagen urbana
en espacios residuales

* P5 Intervencién de bajo puentes
e P6 Revitalizacién de mercados
* P7 Corredor Rosales

* P9 Renovacién del Parque Las Ribe-
ras

* P11 Proyecto integrador del Centro
Civico Constituciéon y la Plazuela Alva-
ro Obregén

* P12 Construccién de ciclovias
* P13 Zona semipeatonal

e P16 lluminacién urbana de facha-
das

* P17 Conexién entre plazuelas
* P18 Proyecto Centro legible

e P19 Rehabilitacién del Panteén San
Juan

* P20 Revitalizacién integral de la Pla-
zuela Obregén

Sin votos

* P14 Regulacién de limites de velo-

cidad
* P21 Proyecto pluvial Centro
* P22 Infraestructura de agua potable

e P23 Conclusién del Emisor Rubi
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Imagen 19. Taller
imaginemos nuestra §
ciudad, Facultad de  k
Arquitectura UAS, 5
presentaciéon gene-
ral del programa X,
Fuente: IMPLAN 2026. X ]

—— -
Imagen 20. Exposi-
cién de opiniones de
asistentes

Fuente: IMPLAN 2026.

——
Imagen 21y 22.

Actividad 1 "dénde
duele y dénde late"
Fuente: IMPLAN 2026.

)

Imagen 23. Activi-
dad 3 "priorizacién
de proyectos"
Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 24. Taller

2.3.1.4. TALLER UNIVERSIDAD AU-

imaginemos nuestra TéNOMA DE OCCIDENTE

ciudad, UAdeO,

actividad 1 "donde
duele y donde late"
Fuente: IMPLAN 2026.

e Sede: Universidad Auténoma de
Occidente
e Fecha: 25 de febrero del 2026

Taller Turno Matutino

* Participantes totales: 120
* Mesas de trabajo: 6

Resultados actividad 1. “éDénde
duele y déonde late el Centro?"

A través del taller de participacion
ciudadana, se recopilaron diversas
percepciones y propuestas que permi-
tieron identificar retos urbanos y opor-
tunidades estratégicas para el territo-
rio.

Problemadticas prioritarias identifi-
cadas (“Aqui duele”)

1. Movilidad desordenada y conflictos
viales

Congestién vehicular, exceso de rutas
de transporte pUblico en vialidades re-
ducidas, falta de paradas establecidas
y caos en la circulacién peatonal y ve-
hicular.

2. Infraestructura peatonal deficiente y
baja accesibilidad

Banquetas estrechas, deterioradas u
obstruidas por comercio, ausencia de
cruces seguros, ciclovias inexistentes y
falta de prioridad al peatén.

3. Deterioro de infraestructura urbana
y servicios bdsicos

Calles en mal estado, baches, sefa-
lizacién insuficiente, alumbrado defi-
ciente, problemas de drenaje e inun-
daciones recurrentes.

4. Déficit ambiental y condiciones ur-
banas inadecuadas

Escasez de vegetacién, falta de som-
bra, contaminacién (visual, auditiva y
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ambiental) y mala gestién de residuos.
5. Inseguridad y abandono urbano

Percepcién de inseguridad, espacios
pUblicos poco activos, edificios aban-
donados y disminucién de actividad
en horarios nocturnos.

Oportunidades estratégicas identi-
ficadas (“Aqui late”)

1. Alto valor patrimonial, cultural y tu-
ristico

Presencia de Catedral, plazuelas, ar-
quitectura histérica y espacios em-
blemdticos con potencial de fortaleci-
miento.

2. Dinamismo comercial y gastronémi-
co consolidado

Amplia oferta de comercios, restau-
rantes y mercados que posicionan al
Centro como nodo econémico activo.

3. Potencial de activacién del espacio
publico

Paseo del Angel, plazuelas, parques y
corredores con capacidad para con-

solidarse como espacios de conviven-
cia y actividad cultural.

4. Mejora de movilidad y priorizacién
del peatén

Implementacién de calles peatonales,
ciclovias, sefalizacién y ordenamiento
del transporte piblico.

5. Rehabilitacién urbana y aprovecha-
miento de espacios subutilizados

Recuperacién de edificios abandona-
dos, mejor uso de terrenos vacios y
fortalecimiento de la imagen urbana.

Resultados actividad 2, "estrategias
prioritarias"

Como parte de la segunda actividad
participativa, se presentaron las es-
trategias planteadas en el Programa
con el objetivo de identificar aquellas
consideradas prioritarias por las y los
participantes, mediante un ejercicio de
votacién y priorizacién colectiva.

Las estrategias mds votadas fueron:

* Mejoramiento de espacios puUbli-
cos, integrales y accesibles

* Desarrollo de un sistema de mo-
vilidad integrada que mejore la
accesibilidad y conectividad en la
Zona Centro.

* Implementaciéon de una estrategia
para mejorar la seguridad vial en
la Zona Centro.

Resultados actividad 3, "prioriza-
cion de proyectos"

Mayor prioridad

* P1 Continuidad y rediseno de calles
y banquetas

* P2 Rehabilitaciéon de calles y ban-
quetas

* P3 Paraderos de transporte publico

* P4 Intervenciéon de imagen urbana
en espacios residuales

e P12 Construccién de ciclovias

* P14 Regulacién de limites de velo-
cidad

Prioridad media

e P8 Revitalizacién de corredores ur-
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banos

* P9 Renovacién del Parque Las Ribe-
ras

* P11 Proyecto integrador del Centro
Civico Constituciéon y la Plazuela Alva-
ro Obregén

* P15 Intervenciéon y rehabilitacion del
contexto urbano de edificios pUblicos
patrimoniales

* P20 Revitalizacién integral de la Pla-
zuela Obregén

* P21 Proyecto pluvial Centro
* P22 Infraestructura de agua potable

* P24 Renovacién del sistema de dre-
naje sanitario

* P25 Instalacién de cableado subte-
rrdneo

* P26 Médulos de vigilancia y aten-
cién ciudadana

Baja prioridad

* P5 Intervencién de bajo puentes
* P6 Revitalizacién de mercados
* P7 Corredor Rosales

* P10 Cruces seguros

* P13 Zona semipeatonal

* P16 lluminacién urbana de facha-
das

* P17 Conexién entre plazuelas
* P18 Proyecto Centro legible

e P19 Rehabilitacién del Pantedn San
Juan

Sin votos

e P23 Conclusién del Emisor Rubi

El Taller Matutino de la Universidad
Auténoma de Occidente priorizé el
mejoramiento del espacio publico, la
movilidad integrada y la seguridad
vial en la Zona Centro. Los resultados
reflejan la necesidad de consolidar
un entorno mds accesible, ordenado
y centrado en el peatédn, fortaleciendo
la calidad urbana y la conectividad.

Taller Turno Vespertino

* Participantes totales: 122
* Mesas de trabajo: 4

Resultados actividad 1. “éDénde
duele y déonde late el Centro?"

La sistematizacion de las opiniones
obtenidas durante los talleres ciuda-
danos permitié identificar probleméti-
cas comunes y oportunidades relevan-
tes para orientar las estrategias del
programa.

Problemadticas prioritarias identifi-
cadas (“Aqui duele”)

1. Infraestructura urbana deteriorada y
servicios deficientes

Banquetas en mal estado, baches,
drenaje colapsado, malos olores vy
problemas recurrentes de inundacién.

2. Movilidad conflictiva y falta de or-
den vial

Congestién vehicular, ausencia de se-
mdforos adecuados, falta de paradas
de transporte pUblico y conflictos entre
peatones, ciclistas y automoviles.

3. Infraestructura peatonal obstruida e
insegura
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Banquetas invadidas por comercio
ambulante, falta de cruces seguros y
condiciones inadecuadas para la mo-
vilidad peatonal.

4. Deterioro ambiental y mala gestién
de residuos

Basura en espacios publicos, quema
de residuos, contaminacién y escasez
de vegetacion y sombra.

5. Inseguridad y abandono urbano

Edificios abandonados, zonas poco
iluminadas y percepcién de inseguri-
dad en distintos puntos del Centro.

Oportunidades estratégicas identi-
ficadas (“Aqui late”)

1. Activacién de espacios publicos y
recreativos

Parque acudtico, Parque Las Riberas y
eventos culturales como espacios con-
solidados de convivencia.

2. Corredores culturales y gastronémi-
cos consolidados

Paseo del Angel, zona Catedral y co-
rredores comerciales con alta activi-
dad social y econémica.

3. Conectividad estratégica entre pun-
tos clave

Enlaces funcionales entre Centro,
Férum y Malecén que facilitan la mo-
vilidad urbana.

4. Valor estético y patrimonial del en-
torno urbano

Conservacion de edificios histéricos,
intervenciones urbanas y elementos
artisticos que fortalecen la identidad

del Centro.

5. Potencial de mejora en movilidad
activa y espacio publico

Infraestructura peatonal existente, ci-
clovias y dreas verdes con capacidad
de fortalecerse.

Resultados actividad 2, "estrategias
prioritarias"

Las estrategias mds votadas fueron:

* Mejoramiento de Espacios PUbli-
cos, Integrales y Accesibles

* Fortalecimiento de la seguridad ur-
bana a través del disefio y activa-
cién del espacio publico

*  Mejorar la habitabilidad y calidad
de vida en la Zona Centro

Resultados actividad 3, "prioriza-
cion de proyectos"

Mayor prioridad

* P1 Continuidad y redisefo de calles
y banquetas

* P2 Rehabilitacién de calles y ban-
quetas

* P3 Paraderos de transporte publico
* P6 Revitalizaciéon de mercados

e P16 lluminacién urbana de facha-
das

* P22 Infraestructura de agua potable

* P25 Instalacion de cableado subte-
rrdneo

Prioridad media
* P5 Intervencién de bajo puentes

* P10 Cruces seguros
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Imagen 25. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, UAdeO,
actividad 1 "donde
duele y donde late"
Fuente: IMPLAN 2026.
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* P12 Construcciéon de ciclovias
* P13 Zona semipeatonal

* P18 Proyecto Centro legible

* P21 Proyecto pluvial Centro

* P26 Médulos de vigilancia y aten-
cién ciudadana

Baja prioridad

* P4 Intervencién de imagen urbana
en espacios residuales

* P7 Corredor Rosales

* P9 Renovacién del Parque Las Ribe-
ras

* P11 Proyecto integrador del Centro
Civico Constituciéon y la Plazuela Alva-
ro Obregén

* P15 Intervencién y rehabilitacion del
contexto urbano de edificios piblicos
patrimoniales

* P17 Conexién entre plazuelas

e P19 Rehabilitacién del Panteén San
Juan

Sin votos

e P8 Revitalizacién de corredores ur-
banos

* P14 Regulacién de limites de velo-

cidad

* P20 Revitalizacién integral de la Pla-
zuela Obregén

e P23 Conclusién del Emisor Rubi

* P24 Renovacién del sistema de dre-
naje sanitario

El Taller Vespertino de la Universidad
Auténoma de Occidente priorizé el
mejoramiento del espacio publico, la
seguridad urbana y la habitabilidad
en la Zona Centro. Los resultados re-
flejan la necesidad de consolidar un
entorno mds seguro, activo y funcio-
nal, enfocado en mejorar la experien-
cia cotidiana de los usuarios.
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Imagen 26. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, UAdeO, ac-
tividad 2 "estrategias

prioritarias"
Fuente: IMPLAN 2026.

%

Imagen 27. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, UAdeO, ex-
posicién de opinio-
nes de asistentes
Fuente: IMPLAN 2026.

e

Imagen 28. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, UAdeO,

8 actividad 3 "prioriza-
cién de proyectos"
Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 29. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Universi-
dad Auténoma de
Durango, actividad

2 "estrategias priori- R

tarias"
Fuente: IMPLAN 2026.

2.3.1.5 UNIVERSIDAD AUTONO-
MA DE DURANGO

* Sede: Universidad Auténoma de
Durango

Fecha: 05 de marzo 2026

* Participantes totales: 62

* Mesas de trabajo: 5

Resultados actividad 1. “éDénde
duele y dénde late el Centro?"

Derivado de los ejercicios de partici-
pacién ciudadana, se identificaron y
sistematizaron las principales proble-
mdticas y oportunidades estratégicas
percibidas por la poblacién en el te-
rritorio.

Problemadticas prioritarias identifi-
cadas (“Aqui duele”)

1. Movilidad conflictiva y deficiencias
en accesibilidad

Trafico intenso, vialidades angostas,
falta de rutas de transporte publico,

escaso respeto a cruces peatonales y
ausencia de infraestructura para mo-
vilidad activa.

2. Infraestructura urbana deteriorada y
servicios deficientes

Calles en mal estado, falta de pavi-
mentacién, alumbrado insuficiente,
senalizacién deficiente y deterioro ge-
neral de la infraestructura urbana.

3. Déficit de estacionamiento y organi-
zacién del espacio vial

Falta de cajones de estacionamiento
accesibles, altos costos y presién sobre
el espacio publico.

4. Deterioro del entorno urbano y
abandono de inmuebles

Edificios abandonados, pérdida de
patrimonio, espacios pUblicos descui-
dados y equipamientos en mal estado.

5. Problemas ambientales y riesgos ur-
banos
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Inundaciones recurrentes, falta de ve-
getacién y escasez de dreas verdes
que afectan el confort urbano.

Oportunidades estratégicas identi-
ficadas (“Aqui late”)

1. Fortalecimiento de espacios publi-
cos y dreas verdes

Parques, plazuelas y corredores como
Parque Las Riberas, Parque Revolucién
y espacios recreativos con alto poten-
cial de consolidacién.

2. Valor patrimonial y cultural del Cen-
tro

Presencia de edificios histéricos, ar-
quitectura tradicional y espacios em-
bleméticos que fortalecen la identidad
urbana.

3. Dinamismo econémico y emprendi-
miento local

Actividad comercial, gastronomia y
presencia de emprendimientos que
impulsan la economia urbana.

4. Potencial de movilidad activa y co-
nectividad urbana

Infraestructura existente como ciclo-
vias y rutas de transporte que pueden
fortalecerse para mejorar la accesibi-

lidad.

5. Aprovechamiento del sistema am-
biental urbano

Vegetacién existente, camellones ar-
bolados y espacios naturales con ca-
pacidad de generar confort climético
y mejorar la calidad urbana.

Resultados actividad 2, "estrategias

prioritarias"

Como parte de la segunda actividad
participativa, se presentaron las es-
trategias planteadas en el Programa
con el objetivo de identificar aquellas
consideradas prioritarias por las y los
participantes, mediante un ejercicio de
votacién y priorizacién colectiva.

Las estrategias mds votadas fueron:

*  Optimizacién del uso de estacio-
namientos para mejorar la accesi-
bilidad y reducir el tréfico.

* Mejoramiento de Espacios PUbli-
cos, Integrales y Accesibles

* Fortalecimiento de la seguridad ur-
bana a través del disefo y activa-
cién del espacio publico

Resultados actividad 3, "prioriza-
cion de proyectos"

A través de una dindmica de votacién,
los y los participantes evaluaron los
proyectos planteados en el Programa,
identificando aquellos con mayor re-
levancia para atender las necesidades
actuales de la Zona Centro.

Mayor prioridad

* P1 Continuidad y redisefo de calles
y banquetas

* P2 Rehabilitacién de calles y ban-
quetas

* P3 Paraderos de transporte pUblico
* P21 Proyecto pluvial Centro
* P22 Infraestructura de agua potable

Prioridad media
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Imagen 30. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Universi-
dad Auténoma de

de opiniones de los
asistentes

Fuente: IMPLAN 2026. |
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* P4 Intervencién de imagen urbana
en espacios residuales

e P7 Corredor Rosales

e P8 Revitalizacidn de corredores ur-
banos

* P9 Renovacién del Parque Las Ribe-
ras

* P10 Cruces seguros

* P15 Intervenciéon y rehabilitacion del
contexto urbano de edificios publicos
patrimoniales

* P26 Médulos de vigilancia y aten-
cién ciudadana

Baja prioridad

* P5 Intervencién de bajo puentes
* P6 Revitalizacién de mercados
* P12 Construcciéon de ciclovias

* P13 Zona semipeatonal

e P19 Rehabilitacién del Panteén San
Juan

e P23 Conclusién del Emisor Rubi

e P24 Renovacién del sistema de dre-

R ¥

S

"W

naje sanitario

* P25 Instalaciéon de cableado subte-
rrdneo

Sin votos

* P11 Proyecto integrador del Centro
Civico Constitucién y la Plazuela Alva-
ro Obregén

* P14 Regulacién de limites de velo-

cidad

* P16 lluminacién urbana de facha-
das

* P17 Conexién entre plazuelas
* P18 Proyecto Centro legible

* P20 Revitalizacién integral de la Pla-
zuela Obregén

El Taller de la Universidad Auténoma
de Durango priorizé el ordenamiento
del estacionamiento, la mejora del es-
pacio publico y la seguridad urbana
en la Zona Centro. Los resultados re-
flejan la necesidad de optimizar la ac-
cesibilidad y la funcionalidad urbana,
fortaleciendo las condiciones de uso y
permanencia en el Centro.
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Imagen 31. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Universi-
dad Auténoma de
Durango, actividad
1 "dénde duele y
doénde late"

Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 32. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Universi-
dad Auténoma de
Durango, presen-
tacién general del
programa

Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 33. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Tecnolégico
de Culiacén

Fuente: IMPLAN 2026.

2.3.1.6 TALLER TECNOLOGICO DE
CULIACAN

* Sede: Tecnoldégico de Culiacdn
(Sala de Trabajo)

* Fecha: 12 de marzo

* Participantes totales: 182

* Mesas de trabajo: 7

Resultados actividad 1. “éDénde
duele y dénde late el Centro?"

A través de los mecanismos de partici-
pacién ciudadana, se recopilaron di-
versas percepciones y propuestas que
permitieron identificar retos urbanos y
oportunidades estratégicas para el te-
rritorio.

Problematicas prioritarias identifi-
cadas (“Aqui duele”)

1. Movilidad conflictiva y deficiencias
en el transporte publico

Congestién vehicular, rutas insuficien-
tes o mal organizadas, falta de respeto

al peatén y deficiente educacién vial.

2. Infraestructura urbana deteriorada y
servicios publicos insuficientes

Banquetas en mal estado, baches, se-
Aalizacién deficiente, alumbrado insu-
ficiente y fallas en el sistema de dre-
naje.

3. Inundaciones y problemas en el sis-
tema pluvial

Deficiencia en infraestructura hidrdu-
lica, acumulacién de residuos y afec-
taciones recurrentes en temporada de
lluvias.

4. Inseguridad y deterioro del entorno
urbano

Percepcién de inseguridad, presencia
de espacios abandonados, falta de
vigilancia y deterioro de mercados y
espacios publicos.

5. Déficit ambiental y escasez de espa-
cios pUblicos de calidad
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Falta de dreas verdes, espacios re-
creativos insuficientes y ausencia de
infraestructura ambiental que mejore
el confort urbano.

Oportunidades estratégicas identi-
ficadas (“Aqui late”)

1. Alto valor patrimonial, cultural y ar-
quitecténico

Presencia de Catedral, Centro Histéri-
co y edificios embleméticos que forta-
lecen la identidad urbana.

2. Potencial de activacién de espacios
publicos

Plazuelas, Paseo del Angel, parques
y espacios recreativos con capacidad
de consolidarse como nodos de con-
vivencia.

3. Dinamismo comercial y gastronémi-
co

Mercados tradicionales, oferta gastro-
némica y comercio local como moto-
res de actividad econémica.

4. Impulso a la movilidad accesible e
inclusiva

Oportunidad de mejorar banquetas,
cruces peatonales y conectividad para
una ciudad més incluyente.

5. Fortalecimiento del entorno ambien-
tal y urbano

Integracion de dreas verdes, limpieza
de rios, arborizacién y creacién de es-
pacios culturales y artisticos.

Resultados actividad 2, "estrategias
prioritarias"

Durante esta actividad se expusieron

las estrategias que integran el Progra-
ma, permitiendo a las y los participan-
tes identificar y seleccionar aquellas
que consideran mds relevantes para
atender las necesidades de la Zona
Centro.

Las estrategias mds votadas fueron:

* Implementaciéon de una estrategia
para mejorar la seguridad vial en
la Zona Centro.

*  Optimizacién del uso de estacio-
namientos para mejorar la accesi-
bilidad y reducir el tréfico.

* Mejoramiento de Espacios PUbli-
cos, Integrales y Accesibles

Resultados actividad 3, "prioriza-
cion de proyectos"

El ejercicio de priorizacién de proyec-
tos permitié conocer las preferencias
ciudadanas respecto a las interven-
ciones estratégicas propuestas, identi-
ficando distintos niveles de prioridad
segun la percepcién de las y los par-
ticipantes.

Mayor prioridad

* P2 Rehabilitacién de calles y ban-
quetas

e P4 Revitalizacién de mercados

e P8 Revitalizacién de corredores ur-
banos

* P13 Zona semipeatonal

* P14 Regulacién de limites de velo-

cidad

* P16 lluminacién urbana de facha-
das
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* P21 Proyecto pluvial Centro
* P22 Infraestructura de agua potable
* P23 Conclusién del Emisor Rubi

¢ P25 Instalacién de cableado subte-
rrdneo

Prioridad media

* P1 Continuidad y redisefo de calles
y banquetas

* P3 Paraderos de transporte publico
* P5 Intervencién de bajo puentes
* P7 Corredor Rosales

* P9 Renovacién del Parque Las Ribe-
ras

* P10 Cruces seguros
e P12 Construccién de ciclovias

* P15 Intervencién y rehabilitacién del
contexto urbano de edificios publicos
patrimoniales

* P24 Renovacién del sistema de dre-
naje sanitario

L 4N g

N

N ‘
Imagen 34. Taller ‘Q@\
imaginemos nuestra \‘—., e
ciudad, Tecnolégico %
dad 1 "dénde duele

y dénde late"
Fuente: IMPLAN 2026.

de Culiacdn, activi- . X -
.“k

\ s

Baja prioridad

* P4 Intervencién de imagen urbana
en espacios residuales

* P11 Proyecto integrador del Centro
Civico Constitucion y la Plazuela Alva-
ro Obregén

* P17 Conexién entre plazuelas
* P18 Proyecto Centro legible

e P19 Rehabilitacién del Panteén San
Juan

* P20 Revitalizacién integral de la Pla-
zuela Obregén

* P26 Médulos de vigilancia y aten-
cién ciudadana

El Taller del Tecnolégico de Culiacén
priorizé la seguridad vial, el ordena-
miento del estacionamiento y la me-
jora del espacio publico en la Zona
Centro. Los resultados reflejan la ne-
cesidad de optimizar la operacién
urbana y fortalecer la accesibilidad y
funcionalidad del entorno.
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Imagen 35. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Tecnolégico
de Culiacén, activi-
dad 1 "donde duele

y donde late"
Fuente: IMPLAN 2026.

%

Imagen 36. Taller
imaginemos nuestra
ciudad, Tecnolégico
de Culiacdn, activi-
dad 1 "donde duele
y donde late"

Fuente: IMPLAN 2026.
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2.3.2. TALLER "CIUDAD + CENTRO"

e Sede: Auditorio MIA - Ponencias breves.

* Asistentes: 140 - Activaciones participativas digitales

Este taller se dised bajo un formato  mediante cédigos QR.

J hibrido que combiné: - Instrumentos de votacién y encuestas

Imagen 37. Taller = _ Actividad introductoria presencial. en linea.

"Ciudad + Centro"

Fuente: IMPLAN 2026.

—>

Imagen 38. Taller
"Ciudad + Centro"
Fuente: IMPLAN 2026.
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Actividad introductoria * Limpieza

“¢Qué deberia mejorar siosienel ¢ Conservacién del patrimonio

i el " .
Centro y la ciudad:? * Infraestructura para movilidad uni-

Se colocé una lona participativa don-  versal
de las personas escribieron frases cla-
ve.

* Ciclovia segura

) i * Espacios de recreacién
Las menciones mds frecuentes fueron:

* Mej | je pluvial
« Movilidad ejora del drenaje pluvia

* Areas verdes

mg(?n 39y 40.
Taller "Ciudad +
Centro", actividad
introductoria que
debe mejorar en la
ciudad.

Fuente: IMPLAN 2026.

Imagen 41. Activi-
dad introductoria
que debe mejorar
en la ciudad.
Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 42. Taller
"Ciudad + Centro"
presentacién del
programa

Fuente: IMPLAN 2026.
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ACTUALIZACION DR,

(sRAMA DADAIA1
WA PARCIA )E DESARDA

") i IMPLAN @ o et CODESIN

Actividad 1 Las categorias més mencionadas fue-
¢Cudl deberia ser la prioridad de ron:
Culiacdn en los préximos anos? 1. Seguridad

Participaron 93 personas mediante es- 2 Movilidad
caneo de cédigo QR.

Sistema de transporte masivo efectivo

Drenaje Areas verdes Arborizacion

Vigilancia Laseguridad  Movilidad  Transporte publico

Peatones Segu"dad Movilidad publica

Movilidad sustentable
, . La Paz
Areas recreativas
Paz Seguridad publica
Trafico

lluminacién Transporte publico de calidad

Sustentabilidad
Nueva Movilidad publica asequible
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Imagen 43. Taller
"Ciudad + Cen-
tro" exposicién de
opiniones de los
asistentes

Fuente: IMPLAN 2026.

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacén

Actividad 2

¢Coémo te gustaria que se perciba
la Zona Centro en el futuro?

Participaron 56 personas.
Resultados principales:

1. Un Centro vivo y habitado.

2. Un Centro caminable y accesible.

(Incluir gréfica de barras con resulta-

dos).

Un Centro vivo y habitado.

Un Centro cultural y patrimonial.

Un Centro comercial activo.

Un Centro caminable y accesible.

Un Centro de encuentro ciudadano.

Actividad 3

éQué debe impulsarse con mayor
fuerza en el Centro?

Resultados:

1. Movilidad y accesibilidad.

2. Espacio publico y actividades cul-
turales.

Vivienda.

Comercio local.

Espacio publico y actividades culturales.

Movilidad y accesibilidad.

Imagen urbana y conservacion.
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Imagen 44. Taller
"Ciudad + Cen-
tro" exposicion de
opiniones de los
asistentes

Fuente: IMPLAN 2026.

Imagen 45. Taller
"Ciudad + Centro"
presentacién ma-
gistral

Fuente: IMPLAN 2026.

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacdn
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2.4. DIFUSION DEL PROGRAMA

Con el objetivo de dar a conocer el con-
tenido del Programa y promover una
mayor participacién de la ciudadania
en su proceso de elaboracién, se im-
plementé una estrategia de difusién di-
rigida a distintos sectores académicos,
profesionales e institucionales.

En este marco, se realizaron presenta-
ciones en diversos espacios:

Imagen 46. Difusién
del programa me-
diante ponencia en

el auditorio UAdeO.
Fuente: IMPLAN 2026.

Facultad de Derecho de la UAS

Facultad de Arquitectura de la UA-
deO

Facultad de Arquitectura de la UAS

Colegio de Ingenieros

Colegio de Arquitectos
CANADEVI
Radio UAS

Estas acciones tuvieron como fina-
lidad socializar las propuestas del
Programa, generar espacios de dié-
logo y retroalimentacién, asi como
recabar observaciones y aportacio-
nes que contribuyeran a fortalecer su
contenido y pertinencia.
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Imagen 47. Difu-
sién del programa
mediante ponencia
en el auditorio de la
Facultad de Arqui-

tectura UAS.
Fuente: IMPLAN 2026.

-
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2.4.1. DESCARGAS DEL PROGRA-
MA

Durante el periodo de consulta po-
blica, el Programa estuvo disponible
para descarga libre a través de la pla-
taforma oficial, con el propésito de fa-
cilitar su acceso y revisién por parte de
la ciudadania.

En este periodo, el documento regis-
tré un total de 169 descargas, lo que
refleja un interés significativo por par-
te de distintos sectores en conocer el
contenido del instrumento y participar
en su andlisis.

~——
~=w-

2.4.2. RECEPCION DE PROPUES-
TAS

Como resultado del proceso de con-
sulta pUblica, se recibieron 196 pro-
puestas formales a través de distintos
canales, lo que permitié enriquecer
el contenido del Programa y fortale-
cer su viabilidad técnica y social.

Las propuestas se distribuyeron de la
siguiente manera:

* 20 en oficina
e (7 via correo electrénico
* 168 a través del Consejo Ciuda-

dano del IMPLAN
* 01 en la pdgina oficial

Este volumen de aportaciones evi-
dencia un alto nivel de involucra-
miento social en la construccién del
instrumento, asi como el interés de la
ciudadania en incidir en la foma de
decisiones sobre el desarrollo urba-
no de la iudod.

Imagen 48. Difusién
del programa mediante

entrevista en radio UAS.
Fuente: IMPLAN 2026.

Imagen 49. Difusién
del programa mediante
ponencia en el Colegio
de Ingenieros Civiles de

Sinaloa A.C.

Fuente: IMPLAN 2026.
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2.5. SINTESIS DE PROBLEMATICAS Y

CONCLUSIONES

El proceso de participacién ciudada-
na desarrollado en el marco de la
elaboracién del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano de la Zona Centro
de Culiacdn permitié identificar, desde
la experiencia cotidiana de habitan-
tes, estudiantes, comerciantes, profe-
sionistas y actores institucionales, un
conjunto consistente de problemdaticas
urbanas que afectan el funcionamien-
to, habitabilidad y competitividad del
Centro Histérico y su entorno inme-
diato. A partir de la sistematizacion
de talleres, reuniones participativas y
ejercicios digitales de consulta, se re-
conoce una coincidencia significativa
en torno a diversas problemdticas es-
tructurales que inciden directamente
en la calidad del espacio urbano y en
la permanencia de actividades y po-
blaciéon dentro de la Zona Centro.

En primer término, la movilidad urba-
na y el ordenamiento vial se posicio-
naron como la principal preocupacién
ciudadana. De manera reiterada, los
participantes sefialaron conflictos aso-
ciados a la saturacién vehicular, la con-
centracién de rutas de transporte pu-
blico, la falta de paradas adecuadas,
la insuficiencia de estacionamientos y
las condiciones inseguras para el pea-
ton y el ciclista. Asimismo, se identificé
una limitada accesibilidad universal
derivada del deterioro de banquetas,
cruces inseguros, invasién del espacio
peatonal y ausencia de infraestructu-
ra para movilidad activa, evidencian-
do la necesidad de transitar hacia un
modelo de movilidad mdés accesible,
integrado y centrado en las personas.

En segundo lugar, se identificé un
deterioro generalizado de la infraes-
tructura urbana y de los servicios bé-
sicos. Las observaciones ciudadanas
sefalaron deficiencias en pavimen-
tos, alumbrado publico, senalizacién,
mobiliario urbano y redes hidrdulicas,
asi como problemas recurrentes de
drenaje sanitario y pluvial que gene-
ran inundaciones en distintos puntos
del Centro durante la temporada de
lluvias. Estas condiciones fueron reco-
nocidas como factores que limitan la
funcionalidad urbana, deterioran la
imagen del Centro y reducen las con-
diciones de confort y seguridad para
la poblacién usuaria.

De igual forma, la ciudadania mani-
festd preocupacion por el deterioro
ambiental y la insuficiencia de infraes-
tructura verde urbana. La falta de ar-
bolado, sombra y espacios publicos
de calidad fue sefalada de mane-
ra constante en los distintos talleres,
destacando ademdés problemas rela-
cionados con contaminacién visual,
acumulacién de residuos y déficit de
espacios recreativos accesibles. En
este sentido, se reconocié la necesi-
dad de fortalecer el sistema ambiental
urbano mediante estrategias de ar-
borizacién, recuperaciéon de espacios
publicos, mejora del paisaje urbano y
adaptacién climdtica del Centro His-
térico.

Otro tema recurrente fue el abandono
de inmuebles, la pérdida gradual del
patrimonio edificado y la disminucién
de habitantes en la Zona Centro. Di-
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versos participantes sefialaron la exis-
tencia de fincas abandonadas, predios
subutilizados y restricciones normati-
vas que dificultan la rehabilitacién y
reutilizacién de inmuebles histéricos.
Asimismo, se identific6 una percep-
cién de pérdida de identidad urbana 'y
debilitamiento de la vida barrial, vin-
culada al desplazamiento de vivienda
y a la reduccién de actividades perma-
nentes fuera de horarios comerciales.
Estas condiciones evidencian la nece-
sidad de impulsar estrategias de repo-
blamiento, usos mixtos y recuperacion
integral del patrimonio construido.

En materia de seguridad urbana, la
ciudadania destacd preocupaciones
relacionadas con la percepcién de in-
seguridad, el abandono de espacios
publicos, la falta de iluminacién y la
limitada vigilancia en determinados
sectores del Centro. Se identificé ade-
més la necesidad de fortalecer la ac-
tivacién urbana, el disefio seguro del
espacio publico y la recuperacién de
dreas deterioradas como mecanismos
para mejorar las condiciones de habi-
tabilidad y convivencia urbana.

En términos prospectivos, el proceso
participativo permitié reconocer una
visién compartida sobre el futuro de la
Zona Centro, orientada hacia un mo-
delo urbano més habitable, accesible,
activo y patrimonialmente valorizado.
Entre las principales oportunidades
identificadas destacan la revitalizacion
del espacio puiblico, la consolidacién
de corredores peatonales y culturales,
la recuperaciéon de edificios histéricos,

el fortalecimiento del comercio local y
gastronémico, asi como la implemen-
tacién de estrategias de movilidad
sustentable y regeneracién urbana in-
tegral. De manera particular, la ciuda-
dania manifesté interés en consolidar
un Centro mds caminable, con mayor
presencia de vivienda, espacios pUbli-
cos activos y mejores condiciones am-
bientales.

En conjunto, los resultados de los talle-
res y mecanismos de consulta permi-
ten concluir que existe una demanda
social clara por transformar la Zona
Centro en un espacio mds accesible,
seguro, ordenado, ambientalmen-
te confortable y funcional, donde la
movilidad, el patrimonio, el espacio
publico y la infraestructura urbana se
reconozcan como elementos estruc-
turantes de la revitalizacién urbana.
Asimismo, el proceso evidencié la im-
portancia de fortalecer la gobernanza
urbana, mejorar la aplicacién norma-
tiva y consolidar mecanismos de coor-
dinacién institucional que permitan
implementar de manera efectiva las
estrategias planteadas en el Progra-
ma Parcial. Esta sintesis constituye un
insumo fundamental para la valida-
cién social del diagnéstico y para la
construccion del modelo estratégico y
territorial del presente instrumento de
planeacioén.



CAPiTULO,III
DIAGNOSTICO



? Fuente: Programa de
Desarrollo Urbano del
Centro de Poblacién de
Culiacan, 1.5 Clima;
2021.

1° Fyente: Programa de
Desarrollo Urbano del
Centro de Poblacién de
Culiacdn, Plano MFN 01
Geologia.

" Fuente: Programa de
Desarrollo Urbano del
Centro de Poblacién de
Culiacan, Plano MFN 02
Edafologia.

—>
Imagen 50. Centro
de la ciudad.

Fuente: IMPLAN 2025.
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3.1. AMBITO NATURAL

3.1.1. GENERALIDADES

Debido a la escala de la zona centro
de la ciudad de Culiacdn, la dimen-
sibn ambiental es similar a la presente
en la zona urbana, por lo cual en este
apartado se mencionarédn a grandes
rasgos las condiciones ambientales de
la zona centro. El clima presente en la
zona estd catalogado como semidrido
célido. La precipitacién pluvial anual
promedio es de 658.Tmm, los meses
mdés lluviosos son julio, agosto y sep-
tiembre; la temperatura anual prome-
dio oscila entre los 25.4°C".

La zona centro, estd a una altura me-
dia que va de los 35 a los 57 metros
sobre el nivel del mar. Respecto a su
geologia, el mayor porcentaje del
drea estd conformada por roca sedi-
mentaria, y en menor medida igneas
extrusivas'?, debido a las caracteris-

‘y

S

ticas y composicién de este tipo de
suelos, no presentan limitantes para
su urbanizacién. En cuanto a sus ca-
racteristicas edafolégicas, presenta un
tipo de suelo cambisol edtrico!.

Como es un drea completamente ur-
banizada no cuenta con vegetacién
natural, el arbolado urbano presente
principalmente en parques y banque-
tas en su mayoria son especies intro-
ducidas.

En colindancia con la zona centro, al
norte se localiza el rio Tamazula, el
cual atraviesa el parque urbano mas
importante de la ciudad, el Parque Las
Riberas; al noroeste se encuentra la
unién de los rios Humaya, Tamazula
y Culiacén, los cuales son los cuerpos
de agua mds importantes que atravie-
sa la ciudad de Culiacan.
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Mapa 5. Inunda-
ciones y escurri-
mientos.

Elaboracion: IMPLAN
2025.
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3.1.2. RIESGOS Y VULNERABILIDADES

3.1.2.1. HUNDIMIENTOS

La zona centro estd catalogada con
un grado de vulnerabilidad de hun-
dimiento bajo, por lo general estos
peligros pueden tener origen natural
u origen antropogénico. Siendo cla-
sificados a partir de su velocidad de
ocurrencia en: hundimientos lentos y
progresivos, denominados como sub-
sidencia, o hundimientos rdpidos y
repentinos denominados colapsos. La
subsidencia al tener velocidades bajas
de ocurrencia no ocasiona victimas
mortales, pero los dafos econémicos
pueden ser elevados, sobre todo en
dreas urbanas, donde constituye un
riesgo.

3.1.2.2. INUNDACIONES

Los peligros hidrometeorolégicos
identificados en la ciudad de Culia-
cdn, son los mismos que aquejan a la
zona centro: presencia de bajas tem-
peraturas, ondas de calor, ciclones
tropicales, heladas, sequias y lluvias
extremas, estas Ultimas son los que re-
presentan el mayor riesgo debido a la
cercania del rio Tamazula, que histé-
ricamente ha provocado inundaciones
en las calles cercanas al Blvd. Paseo
Nifos Héroes.

Conforme al andlisis espacial para
identificar las zonas propensas a inun-
daciones, este arrojo como resultado
gue el sector noroeste de la zona cen-




77

%

Mapa 6. Islas de
calor del mes de
enero

Elaboracion: IMPLAN
2025.

Temperatura
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tro es vulnerable ante un fenémeno
meteorolégico, como el que se pre-
senté el 06 de septiembre de 2019,
con la depresién tropical 19-E, en la
que el centro fue afectado por inun-
daciones; en el mapa 5 se muestran
aquellas afectaciones por arroyos e
inundaciones.

Por otro lado, existen avenidas que
desde su conformacién natural son
arroyos que concentran gran cantidad
de arrastre de agua cuando ocurren
precipitaciones abundantes, esto su-
cede en las vialidades Aquiles Serddn,
Venustiano Carranza, Granados y Do-
mingo Rubi, las cuales son propensas
a inundaciones; asi como en las zo-
nas que se presentan pendientes bajas
como: Boulevard Paseo Nifios Héroes,
en los bajo puentes Miguel Hidalgo y

Morelos; y algunos puntos de Vicente
Riva Palacios entre Blvd. Gabriel Ley-
va Solano y Blvd. Francisco |. Madero;
Av. Venustiano Carranza y calle Gral.
Rafael Buelna; y calle Presa Valsequi-
llos entre calle Gral. Rafael Buelna y
Presa San Lorenzo.

3.1.2.3. ISLAS DE CALOR

El estudio del fenémeno de islas de
calor urbanas en la zona centro se
realizé con el objetivo de reconocer
patrones térmicos y establecer una
base técnica para la implementacién
de estrategias de mitigacién climdatica
adaptadas al contexto local. La meto-
dologia aplicada se sustenté en el uso
de herramientas de percepcién re-
mota, andlisis espacial y clasificacién
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térmica, lo que permitié generar una
representacién de las condiciones tér-
micas superficiales en el drea de es-
tudio.

Se analizaron los meses de julio de
2024 y enero de 2025, selecciona-
dos por ser los registros mds recien-
tes disponibles y por representar dos
momentos climéticos contrastantes:
invierno y verano. Si bien estos perio-
dos no corresponden necesariamente
a los extremos histéricos de tempera-
tura, su eleccién permitié obtener una
perspectiva actualizada de las varia-
ciones estacionales.

La obtencién de datos se realizé me-
diante imdgenes satelitales que es-
timan la temperatura superficial a
partir de la energia térmica emitida

por el suelo, clasificando los valores
de temperatura, de naturaleza conti-
nua en rangos térmicos para facilitar
su interpretacion, permitiendo identi-
ficar niveles relativos de calor, dando
como resultado un mapa de tempera-
tura superficial en grados Celsius, que
permite visualizar de forma clara las
variaciones térmicas dentro del drea
central, facilitando la identificacién de
zonas prioritarias para la intervencién
climética.

En enero, las temperaturas mds ele-
vadas entre 26.92 °C a 29.34 °C se
localizaron en la zona suroeste del po-
ligono, mientras que los valores més
bajos, entre 22.41 °C a 24.33 °C, se
registraron en dreas cercanas al rio,
con excepcion de una seccién del Par-
que Constitucién, que presentd tem-
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peraturas mas altas.

En julio, las temperaturas mds bajas
de 28.8 °C a 30.6 °C también se con-
centraron en las colindancias al rio;
sin embargo, los valores mds eleva-
dos, entre 33.1 °C a 34.0 °C, se dis-
tribuyeron principalmente en la zona
suroeste y en el Parque Constitucién.

En ambos meses, la dindmica espa-
cial de la temperatura fue similar; la
principal diferencia radicé en la in-
tensidad del calor, considerablemente
mayor en el periodo de verano.

3.1.2.4.CONTAMINACION
AMBIENTAL

Actualmente la zona centro presenta
diversos problemas ambientales que
han ocasionado el deterioro de su
imagen urbana, uno de ellos es la fal-
ta de arbolado urbano; actualmente
se cuentan con diversos sectores del
centro en los cuales no hay presen-
cia de drboles. A pesar de que se han
realizado diversas campafas para ar-
borizar la zona, estas no han tenido el
éxito que se esperaba a consecuencia
de diversos factores, como la planta-
cién de especies no idéneas, los esca-
sos mantenimientos y cuidados de los
drboles plantados, y problemas con
comerciantes, ya que ellos consideran
que los drboles obstruyen sus posibili-
dades de anunciar sus negocios. Au-
nado a ello, existen sectores con ban-
quetas reducidas que minimizan la
posibilidad de contar con drboles en
las banquetas.

Estd comprobado que la falta de ar-
bolado urbano ocasiona incremento
en las temperaturas, la zona centro
por ser un drea completamente pa-
vimentada, es uno de los sectores de
la ciudad en los que se incrementa el
efecto de isla de calor, afectando en
gran medida a los peatones.

El carecer de arbolado en la zona
centro, es un factor que incrementa
los niveles de contaminacién del aire,
este problema se agudiza con mayor
frecuencia debido al alto indice de
automéviles y transporte piblico que
circulan cotidianamente por la zona
centro, y se agrava mds durante las
horas pico, cuando el transito es len-
to, mayor es la contaminacién que
ejercen los vehiculos particulares y el
transporte publico.

La presencia de drboles también es
escasa al interior de las viviendas, sea
en patios centrales o vegetacién en
azotea, pudieran ser un buen elemen-
to mitigador de temperaturas en la
zona. Muchos de los patios centrales ,
antes embellecidos con drboles y jar-
dines hoy son sellados con materiales
no permeables como los pavimentos.

Los espacios publicos que albergan
arboles estdn conformados por par-
ques, plazas y algunos puntos de
reunién al aire libre, en conjunto re-
presentan una superficie de 15 has.
Actualmente, estos espacios presentan
algdn grado de deterioro y se conside-
ran insuficientes y subutilizados.

Otro factor preocupante, a partir
de lo antes sefalado, es la capaci-
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2 En base a la pobla-
cién residente de 5,013
habitantes, y el promedio
de poblacién flotante de
35,598 empleados de la
zona centro, reporiudos
en el Directorio Estadistico
Nacional de Unidades
Econémicas de INEGI,
2021; y conforme al
promedio de generacién
de basura diaria por
habitante para la ciudad
de Culiacén de 1.3 kg.,
Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de
Poblacién de Culiacan
2021.

dad de permeabilidad del suelo en la
zona centro. La superposicién de capas
de asfaltos y concretos en las calles y
banquetas y la escasa forestacion es-
tdn propiciando un suelo cada vez més
arido e impermeable. El suelo requie-
re respirar e infiltrar agua para mitigar
efectos secundarios de erosién, la nega-
cién paulatina de esta posibilidad es un
comportamiento tendencial que debe
modificarse.

Existen avenidas que desde su confor-
macién natural son arroyos que concen-
tran gran cantidad de agua en precipi-
taciones abundantes como la Avenida
Aquiles Serddn, Venustiano Carranza,
Granados y Domingo Rubi.

La generacién de residuos sélidos repre-
senta uno de los elementos que deben
tratarse con especial atencién, se estima

%
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que al afo en la zona centro se generan
19,270'? toneladas de residuos sélidos.
Considerando que el sistema de reco-
leccién de basura funciona mediante la
colecta de los residuos sélidos que son
dejodos en las banquetas frente a vi-
viendas o locales, resulta primordial el
mejoramiento de la logistica de la reco-
leccién, principalmente durante la tem-
porada de lluvias, ya que es muy comidn
que la basura obstruya la infraestructu-
ra del drenaje pluvial.

Por otro lado, otro de los grandes pro-
blemas ambientales en la zona centro,
es la contaminacién por ruido la cual
es generada por vehiculos automotores
y las ventas en la via puUblica, asi como
del comercio organizado que en ocasio-
nes promociona sus productos utilizan-
do bocinas que generan altos decibeles.
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3 Densidad Neta; mide la
poblacién o el numero de
unidades de vivienda en
el érea asignada para uso
residencial Unicamente.
Fuente: Planeamiento
Urbano para Autoridades
Locales, ONU-HABITAT,
2014.

4 Para promover una
ciudad de uso mixto,

al menos el 40% de la
superficie construida
deberia destinarse a usos
econémicos; Planeamiento
Urbano para Autoridades
Locales, ONU-HABITAT,
2014.
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Fuente:

Elaboracion IMPLAN
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Plan Parcial Culia-
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y Vivienda 2010, 2020
del Instituto Nacional de
Estadistica y Geografia
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3.2. AREA URBANA

3.2.1. POBLACION

3.2.1.1. DISTRIBUCION Y CRECI-
MIENTO DE LA POBLACION

La ciudad de Culiacén ha registrado
un crecimiento demogrdéfico cons-
tante en las Ultimas décadas. Entre
2000 y 2010, la poblacién aumenté
en un 24.95 %, al pasar de 540,823
a 675,773 habitantes, con una tasa
media anual de crecimiento del 2.25
%. En el periodo 2010-2020, el creci-
miento poblacional continué, aunque
a un ritmo menor, alcanzando un to-
tal de 808,416 habitantes, lo que re-
presenta un incremento del 19.6 % y
una tasa media anual del 1.80 %, de

acuerdo con el Censo de Poblaciéon y
Vivienda 2020 del INEGI.

Contrario a ello, a partir de 1990, la
zona centro de la ciudad comenzé a
registrar un descenso en su poblacién.
Datos de INEGI, estiman que, en los

Figura 4. Comparativa del crecimiento porcen-
tual poblacional
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Ultimos 20 anos, hubo una disminu-
cién en la poblacién del 51%, pa-
sando de 9,709 habitantes en el afo
2000 a 4,764 habitantes para el afo
2020. Considerando el nimero de
habitantes de la zona centro y en base
a su superficie tenemos una densidad
bruta promedio de 19 hab/ha, una ci-
fra muy por debajo del promedio re-
gistrado en el resto de la ciudad de 50
hab/ha.

Realizando un andlisis de densidad de
poblacién a nivel manzana obtenemos
su densidad neta'?, esto con la finali-
dad de identificar la ocupacién habi-
tacional de la zona centro, efectuado
lo anterior, se aprecian marcadas va-
riaciones en la distribucién de los ha-
bitantes (mapa 9), es evidente como
coinciden las manzanas con baja
densidad 0-15 hab/ha; con las zonas
gue concentran el mayor nimero de

Figura 5. Decrecimiento de la poblacién del

centro
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15 Representa una densidad
media deseable para
lograr un mejor aprove-
chamiento del territorio,
tomando en cuenta las
caracteristicas actua-

les en infraestructura y
equipamiento publico de la
zona centro; es importante
considerar que en el 2021
ONU-HABITAT recomien-
da, que para detener

la expansién urbana, la
densidad adecuada es de
150 hab/ha. Para lograr
esta densidad, se requiere
invertir en el mejoramiento
de infraestructura, dotacién
de equipamientos publicos
y el ordenamiento del ser-
vicio de transporte pUblico.

Fuente:

Elaboracion IMPLAN
con base de datos del
Censo de Poblacién y
Vivienda 2010, 2020
del Instituto Nacional de
Estadistica y Geografia
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giros comerciales y de servicios; para
los siguientes rangos de densidad por
manzana el ndmero de viviendas se
va incrementando sin embargo es evi-
dente que contina una clara mixtura
de giros, lo cual es deseable si esto se

Figura 6. Comparativa de habitantes por hec-
tdrea
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desarrolla de manera equilibrada',
esto significaria al menos una densi-
dad de 75 hab/ha'>, o bien contar con
50 hab/ha, que representa la densi-
dad promedio de la ciudad.

Figura 7. Cuantificacién de densidad poblacio-
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Mapa 10.
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na entre 2010
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En las manzanas que prevalecen los
giros no habitacionales se encuentran
en el rango de 16 a 35 hab/ha, si
consideramos el rango 0-15 hab/hg,
ambas representan més del 50% del
total de las manzanas de la zona cen-
tro; en el rango de 36 a 80 hab/ha, se
ubica principalmente al oriente y po-
niente, es la densidad media deseable
para la zona centro; finalmente tene-
mos el rango de 81 a 180 hab/hag,
la cual se ha desarrollado en menor
medida, si bien esta densidad ofrece
beneficios para el funcionamiento de
la zona centro, para su consolidacién
se requiere hacer intervenciones a la
infraestructura instalada, por lo que
es necesario realizar una importante
inversién, asi como mejorar y generar
equipamientos publicos.

N
LT [ 1]
—

3.2.1.2. ESTRUCTURA POR EDAD Y
SEXO

El censo de poblacién y vivienda 2020
registré un total de 4,764 personas
que actualmente habitan en la zona
centro de Culiacdn, de las cuales el
grupo poblacional mds grande es el
que abarca la poblacién de 25 a 59
anos, lo cual indica que la mayor po-

Figura 8. Pirdmide de edades por sexo
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Fuente:

Elaboracion IMPLAN
con base de datos del
Censo de Poblacién y
Vivienda 2010, 2020
del Instituto Nacional de
Estadistica y Geografia
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Mapa 11.
Distribucién de
poblacién por
genero.
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blacién del centro es adulta y econé-
micamente activa. El grupo de 60 y
mds, es el segundo grupo con mayor
numero de poblacién en el centro.

Por otro lado, los infantes y jévenes se
encuentran dentro de los grupos de
edad con menor poblacién, los cua-

les se ubican dentro de los rangos de
edad de 0 a 11 anos.

Figura 9. Franjas de edad de la zona centro
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La composiciéon de la poblacién de la
zona centro es ligeramente femeni-
na, por cada 100 mujeres hay 88.4
hombres. El grupo de edad en el que
predominan mayormente los hombres
es el grupo de rango de edad de los
29 a 59 afos, el resto de grupos son
preponderadamente mujeres.

Figura 10. Distribucién de la poblacién por

Sexo Indefinido
2.53%
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Hombres 51 72%
45.73%
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¢ Fuente: Medicién de
Pobreza Municipal del
Consejo Nacional de
Evaluacién de la Politica
de Desarrollo Social,
CONEVAL, 2020-2020;
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hub.arcgis.com/
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3.2.2. ASPECTOS SOCIOECONOMICOS

3.2.2.1. CARACTERISTICAS ECO-
NOMICAS DE LA POBLACION

La poblacién econémicamente activa,
es el dato de las personas que se en-
cuentran en una etapa productiva de
su vida y que estdn en un rango de
edad de los 12 a los 60 afos o mds.
Estas personas son capaces de apor-
tar bienes y servicios, porque cumplen
con caracteristicas como el rango de
edad, nivel educativo, experiencia la-
boral y se conforman por dos grupos
poblacién: ocupada y poblacién des-
ocupada.

De acuerdo con datos del censo de
poblacién y vivienda de 2020, en la
zona centro cuenta con una Poblacién
Econdmicamente Activa (PEA) del 53%,
de los cuales el 44.26% son mujeres y
el 55.74% son hombres. Del total de
la PEA, la poblacién que actualmente
cuenta con un trabajo o se encuentra
ocupada, es del 98%, mientras que el
2% estd desocupada, esta Gltima una
cifra muy baja, lo cual refleja que el
centro es un concentrador de pobla-
cién econémicamente activa.

Figura 9. Distribucién econémicamente activa
por sexo
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3.2.2.2. NIVEL DE POBREZA

En base a lo dispuesto en el Articulo
36 de la Ley General de Desarrollo
Social, el CONEVAL debe establecer
los lineamientos y los criterios para
realizar la definicién, la identificacion
y la medicién de la pobreza en Méxi-
co, tomando en consideracién al me-
nos los siguientes indicadores: Ingreso
corriente per cépita; rezago educativo
promedio en el hogar; el promedio de
grados estudio dentro del municipio;
acceso a los servicios de salud; acceso
a la seguridad social; calidad y espa-
cios de la vivienda; acceso a los ser-
vicios bdsicos en la vivienda; acceso
a la alimentacién; grado de cohesién
social; grado de accesibilidad a carre-
tera pavimentada.

Conforme a lo anterior, el municipio y
la ciudad de Culiacén de la que for-
ma parte la zona centro, cuentan con
un rango de pobreza del 23%, y de
1.69% de pobreza extrema'®; siendo
de los rangos mds bajos de la regién
centro del estado de Sinaloa. Estas ci-
fras también coinciden con el indice de

Figura 10. Poblacién ocupada y desocupada
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rezago social a nivel municipal, el cual

de la Politica de Desarrollo s@ Ubica en un grado muy bajo'’; es-

Social, CONEVAL, indice
de rezago social 2020

a nivel nacional, estatal,
municipal y localidad;
https://www.coneval.org.
mx/Medicion/IRS/Pagi-
nas/Indice_Rezago_So-
cial_2020.aspx

Fuente:

Elaboracion IMPLAN
con base de datos del
Censo de Poblacion y

Vivienda 2010, 2020

del Instituto Nacional de 1000

Estadistica y Geografia

tos porcentajes son el reflejo de lo que
sucede en el territorio, que aunque las
problemdticas identificadas represen-
tan un reto a atender; y por otro lado,
nos dan una clara muestra del nivel
de competitividad que tiene la ciudad
y la zona centro de Culiacan.

Respecto a la Poblacién Econémica-
mente Inactiva (PEl), esta concentra a
aquellas personas pensionadas o ju-
biladas; estudiantes; dedicadas a los
guehaceres del hogar; que estdn in-
capacitadas permanentemente para
trabajar; o no trabajan; de todas estas
se identificé que en el poligono de la
zona centro existe un 32% de pobla-
cién con estas caracteristicas.

3.2.2.3. NIVEL DE SALUD Y SEGU-
RIDAD SOCIAL

En el poligono correspondiente a la
zona centro, se observa que la mayo-
ria de la poblacién cuenta con algin
tipo de afiliacién a instituciones de
salud publica o privada. De acuerdo
con el Censo de Poblacién y Vivien-
da 2020 de INEGI, el 75.65% de los
habitantes se encuentran afiliados a

Figura 11. Personas afiliadas a servicios médi-
cos
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servicios médicos, principalmente al
Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) y al Instituto de Seguridad So-
cial (seguro social), seguidos por el
Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajodores del Estado
(ISSSTE e ISSSTE estatal) y el Instituto
de Salud para el Bienestar (INSABI).

Los registros indican que la afiliacién
mds representativa corresponde al se-
guro social con 3,412 personas, se-
guida del IMSS con 2,565 dfiliados.

Por otro lado, se identificé que 1,160
personas (24.34%) no cuentan con
aofiliacién a servicios médicos en nin-
guna institucién, lo que representa un
sector de la poblacién en situacién de
vulnerabilidad en términos de acceso
a la salud y seguridad social.

3.2.2.4. ESCOLARIDAD Y NIVEL
EDUCATIVO

El nivel educativo de la poblaciéon que
habita la zona centro de Culiacdn re-
fleja un desempefo por encima del
promedio general del municipio. De
acuerdo con datos del Censo de Po-
blacién y Vivienda 2020 del INEGI, el
promedio de grado de escolaridad en
esta zona es de 12.9 afos, lo que equi-

Figura 12. Grado de escolaridad promedio por
sexo
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Mapa 12. Grado
de escolaridad
por manzana
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vale a haber concluido el nivel medio
superior (bachillerato o preparatorial).
Al desagregar por sexo, se observa
que las mujeres alcanzan un promedio
de 12.5 afos de escolaridad, mientras
que los hombres registran 13.2 afos.
Estos datos son superiores al prome-
dio general de la ciudad, que se ubica
en 11.7 anos, lo que equivale a edu-
caciéon media superior casi concluida.
En cuanto a la distribuciéon educati-
va de la poblacién, se identificé que
Unicamente el 1% de los menores

de cinco afos no asiste a la escuela.
Ademds, el 2% de la poblaciéon total
es analfabeta, el 3.4% no concluyé
la instrucciéon primaria y el 1.9% no
finalizé la secundaria. En contraste,
el 44% cuenta con educacién media
superior o superior, lo que represen-

400m "~

ta una base importante de capital
humano con potencial para incorpo-
rarse a empleos mejor remunerados.

El nivel de escolaridad estd estrecha-
mente vinculado con las oportunida-
des econdémicas de la poblacién, ya
que los conocimientos y habilidades
adquiridos inciden directamente en la
productividad laboral y en los niveles
de ingreso. En este sentido, la zona
centro muestra un nivel de competi-
tividad ligeramente mds elevado en
comparacién con otras dreas del mu-
nicipio. Mientras que el nivel medio
superior permite una insercion bdsica
al mercado laboral, es el nivel supe-
rior el que brinda acceso a ocupacio-
nes mds especializadas y redituables.
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Mapa 13. Pobla-
cién joven y 60+
predominante
por manzana

Elaboracion: IMPLAN
2025, en base a la in-
formacién obtenida del
Censo de Poblacién y
Vivienda 2020.
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3.2.3. EQUIDAD E INCLUSION SOCIAL

3.2.3.1. JOVENES Y PERSONAS DE
LA TERCERA EDAD

En la zona centro se observa una
marcada tendencia hacia el enveje-
cimiento poblacional. De un total de
poblacién registrada, 161 personas
corresponden a jévenes de 0 a 14
anos (5.09%), mientras que la pobla-
cién adulta mayor de 60 afos y mds
alcanza 1,418 personas (44.90%), lo
que refleja un peso significativo de
este grupo etario dentro de la estruc-
tura poblacional.

De acuerdo con los datos censales,
el indice de envejecimiento es de 254
personas adultas mayores por cada
100 menores de 15 afos, lo que evi-
dencia una estructura demogrdéfica

mds envejecida que la del promedio
municipal. Para ponerlo en perspec-
tiva, en el municipio de Culiacén el
indice de envejecimiento alcanza Uni-
camente 45 adultos mayores por cada
100 menores de 15 afos.

Este comportamiento sugiere que la
zona centro enfrenta un proceso de
transicién  demogrdfica avanzado,
donde la proporcién de personas
adultas mayores supera ampliamente
a la de poblacién infantil y juvenil.

3.2.3.2. ETNICIDAD

El Censo de Poblacién y Vivienda
2020, registré en la zona centro una
poblacién indigena del 0.36% del to-
tal de habitantes, y un total de 1.08%
de poblacién de 3 afos y mds que
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hablan una lengua indigena. Por otro
lado, también se detecté la presencia
de personas que se consideran afro-
mexicanas o afrodescendientes, re-
presentando el 1.48% del total de la
poblacién.

3.2.3.3. PERSONAS CON ALGUNA
DISCAPACIDAD O LIMITACION

Del total de la poblacién que habita
en la zona centro, el 2.6% presenta al-
guna discapacidad y el 9.7% presenta
algin tipo de limitacién, la mayoria
de estas personas habitan al oriente
y poniente (ver plano D04 Poblacién
con Discapacidad). A pesar de que se
han realizado adecuaciones para las
personas con discapacidad, esto no

ha ocurrido en todas las vialidades de
la zona centro, por lo que adn se ca-
rece de calles adecuadas que faciliten
la movilidad de las personas con dis-
capacidad o limitacién.

También es importante considerar que
la presencia de la infraestructura para
personas con capacidades diferentes
es necesaria para la poblacién que
visita cotidianamente la zona centro,
y como se menciond anteriormente,
esto no ocurre; de manera que es ne-
cesario pensar en una coexistencia de
los elementos que integran el espacio
publico con la infraestructura que re-
quieren las personas con discapaci-

dad.
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3.2.4. DIMENSION ECONOMICA

3.2.4.1. ACTIVIDADES ECONOMI-
CAS

Ante la expansién de la ciudad, la
zona centro pierde su jerarquia como
concentrador de actividades econémi-
cas y de cohesién social, derivado del
surgimiento de otros centros de reu-
nién y actividades econémicas, iden-
tificados como subcentros urbanos’®.
Esto hace que la posiciéon de la zona
centro se encuentre en el dilema de
declinar o fortalecerse; por tal motivo
las politicas urbanas juegan un papel
importante para su recuperacién.

En un andlisis realizado en los secto-
res que conforman la ciudad'?, se ob-
serva cédmo se ha ido distribuyendo la
diversificacién de actividades; se apre-
cia que la zona centro cuenta con la
mayor densidad de unidades econé-
micas, presentando 25.94 unidades
econdmicas sobre hectdreas (ue/ha),
lo que lo convierte en el sector més
concentrador de actividad econémica

de la ciudad.

Respecto a la distribucién de unida-
des econdmicas, la zona centro ocu-
pa la segunda posicién con 5,015 ue
que representan el 12.79% de toda
la ciudad; estas se componen princi-
palmente por una variedad de giros
relacionados a servicios, una alta con-
centraciéon de comercios al por menor
y actividades relacionadas con la ma-
nufactura?.

El 33.67% de las unidades econémi-
cas son de comercio al por menor en
sus diferentes gamas, destacando la

venta de ropa con el mayor nimero
de establecimientos. En segundo lu-
gar, se encuentran los servicios con el
14.5% de las unidades. Los consulto-
rios y clinicas son de las actividades
destacadas en el centro con el 13.5%
de las unidades.

En comparaciéon con otras ciudades
del pais, sus zonas centrales se carac-
terizan por contar con establecimien-
tos de comercio al por mayor, lo cual
los hace indispensables para los pe-
guenos comercios; sin embargo, en la
zona centro esta actividad no cuenta
con este impacto, solo el 2.89% de las
unidades son de esta actividad.

Respecto al dinamismo de las unida-
des econdémicas, encontramos que
el sector mds vibrante se desarrolla
principalmente en los alrededores del
Mercado Garmendia, siendo en las
calles Miguel Hidalgo, Angel Flores,
Juan Carrasco y Domingo Rubi, en las
que se concentran el mayor ndmero
de unidades econémicas.

El comportamiento de las activida-
des econdémicas ha variado a través
del tiempo, y en especial en los Ulti-
mos afos. A partir de la emergencia
sanitaria provocada por la pandemia
del COVID-19 generé afectaciones
en la operacién de las unidades eco-
némicas, y la zona centro no fue la
excepcion, sin embargo se presentd
una dindmica de recuperacion con la
apertura de nuevos giros en los loca-
les que habian sido desocupados, tal
es el caso de lo ocurrido en la calle
Miguel Hidalgo, que en los Gltimos 3
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anos ha presentado un incremento en
sus unidades econémicas, en compa-
racién con el 2018, (ver Anexo II). Las
vialidades que también aumentaron
sus unidades econdémicas fueron el
boulevard Paseo Nifos, las calles Hé-
roes, Mariano Escobedo, Tedfilo No-
ris, Angel Flores y Juan Carrasco.

Durante el periodo de 2011 al 2021,
conforme a informacién del DENUE,
la dindmica de operacién de unida-
des econdmicas presenté incrementos
y decrementos en algunas vialidades,
en el caso de los Gltimos, se pueden

asumir que fueron generados por los
efectos de la pandemia, sin embargo,
también es de reconocerse que existen
procesos ciclicos en los que si un giro
no logra ser econémicamente viable
cierra y abre paso a la apertura de un
nuevo giro, lo cual sucede en la mayo-
ria de los locales en renta destinados
al desarrollo de giros para actividades
comerciales y de servicios. Las vialida-
des en las que se identificé una mayor
pérdida de unidades econdémicas en
operacién son Domingo Rubi, Venus-
tiano Carranza, Ignacio Zaragoza.
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3.2.5. IMAGEN URBANA

La imagen urbana del Centro Histé-
rico constituye un componente clave
de la identidad de Culiacén. Esté con-
formada por elementos naturales y
construidos —calles, plazas, edificios,
parques, mobiliario y anuncios— que,
en su conjunto, definen el paisaje ur-
bano y la experiencia de quienes ha-
bitan y recorren la zona. Ademds de
estos componentes, influyen las cua-
lidades estéticas de la ciudad: forma,
textura, color y volumen, que aportan
coherencia o fragmentacién a su com-
posicién visual.

Actualmente, la imagen urbana refle-
ja tanto el valor patrimonial e histéri-
co acumulado a lo largo del tiempo,
como las problemdticas derivadas de
la pérdida de inmuebles, el deterioro
fisico de fachadas y espacios publicos,
lo presencia de infraestructura y mo-
biliario en desuso, asi como la satu-

racién de anuncios y cableado aéreo
que afectan la calidad visual del en-
torno. Estos factores han limitado la
capacidad del Centro para proyectar-
se como un espacio atractivo, ordena-
do y competitivo.

Aun con estas condiciones, el Centro
Historico conserva un acervo arquitec-
ténico y cultural que representa una
oportunidad estratégica para fortale-
cer su papel como nodo de identidad,
turismo, comercio y vida comunitaria.
El rescate de su imagen urbana, a tra-
vés de criterios claros de conservacién,
rehabilitaciéon y regulacion, permitiré
no solo preservar el patrimonio exis-
tente, sino también generar un entor-
no mds armdnico, seguro y funcional
gue incremente la calidad de vida y
potencie el desarrollo econémico lo-
cal.
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3.2.5.1. ELEMENTOS DE IMAGEN
URBANA

Desde la teoria urbana, los elementos
que estructuran la imagen de la ciudad
son referencias fisicas que permiten a
la poblacién orientarse, apropiarse y
dar significado a su entorno. Estos se
clasifican en:

* Hitos: referencias visuales que des-
tacan por su singularidad y pueden
observarse desde distintos &ngulos
y distancias. Son también lugares de
concentracién de actividades sociales,
culturales o econémicas.

* Nodos: puntos estratégicos que con-
centran flujos y actividades; funcionan
como focos de movilidad y encuentro,
tales como confluencias de transporte,
cruces viales o espacios de alta inte-
raccién peatonal.

* Bordes: elementos lineales que ac-
toan como limites o transiciones entre
dreas urbanas, ya sea como rupturas
fisicas o como fronteras visuales.

* Sendas: recorridos que utiliza la
poblacién para desplazarse por la
ciudad: calles, senderos y avenidas.
Son los elementos que conectan hitos,
nodos y barrios, y configuran la expe-
riencia cotidiana de la movilidad.

* Distritos o barrios: sectores con iden-
tidad propia definida por caracteristi-
cas fisicas, usos de suelo o actividades
predominantes. Su delimitacién suele
estar dada por bordes, sendas y no-
dos, y contribuyen a la homogeneidad
de la imagen urbana.

* Paisaje natural: colinas, rios, dreas
arboladas y demdés elementos am-
bientales que enriquecen la calidad
urbana y aportan continuidad y cohe-
rencia al entorno. Ademds de su valor
ecolégico, funcionan como referentes
simbdlicos y delimitadores del espacio
urbano.

Con base en lo anterior, en el Cen-
tro Histérico de Culiacdn se identifi-
can espacios que, por su simbolismo,
apropiacién social y valor visual, se
han consolidado como referencias ur-
banas y culturales. Estos lugares cons-
tituyen los principales elementos que
estructuran la imagen urbana de la
zona centro, y cuya clasificacién per-
mite comprender mejor su papel en la
dindmica y en la identidad del drea:

* Hitos: la Catedral de Nuestra Se-
Aora del Rosario, el kiosco de la Pla-
zuela Obregén, el mercado Gustavo
Garmendia, el Parque Revolucién, el
Parque Constitucién, el kiosco de la
Plazuela Rosales, el edificio de Rec-
toria de la Universidad Auténoma de
Sinaloa, el Santuario Donato Guerra,
el Museo Interactivo sobre las Adic-
ciones (MIA), la Direccién de Investi-
gacién y Fomento de Cultura Regio-
nal (DIFOCUR), el Instituto Sinaloense
de Cultura y la Glorieta Cuauhtémoc.
Ademdés de su valor patrimonial y cul-
tural, estos elementos son puntos de
referencia para la orientacién urbana
y deben mantener altos esténdares de
calidad en su imagen.

* Nodos: se han identificado 16 no-
dos (ver mapa 16 Imagen Urbana)
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Mapa 16.
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que concentran flujos viales y peato-
nales, constituyendo puntos clave de
conectividad. La eficiencia con que
estos nodos operen es determinante
para el funcionamiento urbano y la
movilidad de la zona centro.

* Bordes: la continuidad de la traza
urbana se ve interrumpida al norte
del poligono de actuacién por el cau-
ce del rio Tamazula, conectado Uni-
camente por los puentes vehiculares
Aquiles Serddn, Av. Alvaro Obregén,
Tedfilo Noris y Culiacdn—-Los Mochis,
asi como por los puentes bimodales
Morelos y Las Iguanas. Estos elemen-
tos condicionan la relacién de la zona
centro con su entorno inmediato.

* Sendas: las vialidades primarias y
secundarias conforman los principales
corredores de movilidad, concentran-
do flujos de vehiculos y peatones. En-
tre ellas destacan los bulevares Paseo
Nifos Héroes, Francisco |. Madero y
Gabriel Leyva Solano; las avenidas
Lateral Oriente, Teéfilo Noris, Alvaro
Obregén, Aquiles Serdén y Venustia-
no Carranza; asi como las calles Pre-
sa Valsequillos, Rafael Buelna Tenorio
y Angel Flores. Estas sendas no solo
permiten la accesibilidad, sino que
estructuran la percepciéon de la zona
centro.

En conjunto, estos elementos no solo
describen la estructura fisica de la
zona centro, sino que permiten com-
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% En base a lo establecido Prender como la poblacién interactda

en el andlisis: Imagen de
la Ciudad, elaborado por
el urbanista Kevin Lynch.

con el espacio urbano, cémo se apro-
pia de él y qué referentes le otorgan
identidad. Identificar y valorar estos
componentes es clave para disenar
estrategias de intervencién que forta-
lezcan la conectividad, la conserva-
ciéon patrimonial y la cohesién visual
de la imagen urbana.

3.2.5.2. ELEMENTOS QUE DETE-
RIORAN LA IMAGEN URBANA

El Centro Histérico de Culiacén en-
frenta multiples factores que debilitan
su imagen urbana y limitan su capa-
cidad de proyectarse como un espacio
ordenado, atractivo y seguro. Estos
problemas no solo afectan la estéti-
ca y funcionalidad del érea, sino que
también inciden en la percepcién de
inseguridad, favorecen conductas an-
tisociales y reducen la apropiacién
ciudadana del espacio pUblico.

Entre los principales elementos que
deterioran la imagen urbana se en-
cuentran?':

* Edificaciones y espacios en abando-
no: el proceso de despoblamiento del
centro ha dejado numerosos inmue-
bles desocupados, muchos de ellos
patrimoniales, en avanzado deterioro.
En varios casos sobreviven Unicamen-
te las fachadas, mientras que los inte-
riores se encuentran colapsados o en
ruinas.

* Deterioro fisico generalizado: facha-
das, banquetas, vialidades, parques y
plozas presentan desgaste y falta de

mantenimiento, lo que genera un pai-
saje urbano fragmentado y con con-
trastes negativos.

* Mobiliario urbano e infraestructura
obsoleta: bancas, luminarias, mase-
teros, paraderos y casetas carecen de
uniformidad en disefio, materiales y
colores. Su mal estado y disposicién
inadecuada los convierte en obstécu-
los para la movilidad peatonal y en
elementos que restan coherencia vi-
sual.

* Contaminacién visual y publicidad
desordenada: la saturacién de anun-
cios en fachadas y corredores comer-
ciales, junto con el cableado aéreo,
impide la legibilidad del patrimonio y
degrada la identidad del centro.

* Deficiencias en sefalética y nomen-
clatura: en vialidades locales se care-
ce de nomenclatura legible, y en las
primarias la seleccién de tipografias y
contrastes dificulta su lectura, afectan-
do la orientacién de peatones y con-
ductores.

* Basura y falta de equipamiento para
residuos: la insuficiencia de contene-
dores provoca que bolsas de desecho
se acumulen en banquetas, principal-
mente en torno a mercados y corredo-
res comerciales, afectando la imagen
urbana y generando riesgos sanita-
rios.

e Comercio informal desordenado:
puestos fijos, semifijos y ambulantes
carecen de disefio homogéneo e inte-
gracién con el espacio publico, lo que
provoca obstruccién de banquetas y
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degradacién visual.

* Contaminacién acustica: la concen-
traciéon de transporte publico y el uso
de bocinas por parte de comercios ge-
neran niveles de ruido que impactan
negativamente en la salud y en la ex-
periencia urbana.

* Vegetacién mal planificada: en al-
gunos casos, la seleccion de especies
no ha sido adecuada, lo que ocasiona
dafios en banquetas e infraestructura,
ademds de que los espacios verdes no
logran consolidar un cardcter distinti-
vo en el centro.

S

En sintesis, la combinacién de aban-
dono, deterioro fisico, contaminacién
visual y auditiva, junto con la falta de
ordenamiento del mobiliario y el co-
mercio, ha debilitado la calidad del
espacio publico y la identidad del
Centro Histérico.

La atencién a estos elementos resulta
prioritaria para revertir los procesos
de deterioro, recuperar el valor patri-
monial y consolidar una imagen urba-
na coherente, segura y atractiva que
favorezca la apropiacién ciudadana y
potencie la revitalizacién econémica
del érea.
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El Centro Histérico de Culiacén con-
centra la mayor parte de las edifica-
ciones con valor histérico y artistico de
la ciudad. En 2010, através del Decre-
to Municipal nimero 42?2, se aprobé
el Catélogo de Bienes Patrimoniales,
compuesto por 437 cédulas que regis-
tran inmuebles histéricos y artisticos;
de estos, 387 se localizan dentro del
poligono de la zona centro (ver plano
D02 Bienes Inmuebles Histéricos y Ar-
tisticos), mientras que los 50 restantes
se ubican fuera del drea central.

Para la seleccion de los inmuebles in-
cluidos en el catdlogo se consideraron
las siguientes caracteristicas:

* Elementos constantes y generales de

los inmuebles histéricos con nivel ar-
quitecténico.

¢ Elementos constantes de los inmue-
bles con nivel de contexto.

* Elementos generales de inmuebles
artisticos con nivel arquitecténico y de
contexto.

¢ Patrimonio con valor urbano-am-
biental.

Asimismo, se establecieron tres niveles
de proteccién:

* ALTO: inmuebles histéricos o artisti-
cos de alto valor urbano, arquitecténi-
co, paisajistico y con significativo valor
histérico o artistico.

* MEDIO: inmuebles histéricos o ar-
tisticos con valor arquitecténico e his-
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térico, que presentan modificaciones
formales, espaciales o estructurales
que no alteran significativamente su
morfologia.

* BAJO: inmuebles cuyo valor se en-
cuentra principalmente en el contexto
urbano.

Cabe destacar que Unicamente los
predios catalogados como Monumen-
tos Histéricos o Artisticos por el Institu-
to Nacional de Antropologia e Histo-
ria (INAH), los inmuebles colindantes
con estos Monumentos, asi como los
inmuebles coloniales, artisticos e his-
téricos reconocidos oficialmente por
la Secretaria de Cultura del Gobierno
de México, a través de la Direccién
General de Sitios y Monumentos del
Patrimonio Cultural, deberdn atender

los criterios técnicos de proteccién,
conservacién, restauracidén y recupe-
racion del patrimonio histérico inmue-
ble, conforme a las disposiciones y
atribuciones del INAH.

Este criterio permite que los demds in-
muebles del Centro Histérico, aunque
tengan valor patrimonial a nivel local,
no queden sujetos a restricciones ex-
cesivas, favoreciendo la apertura a
proyectos de rehabilitacién, desarrollo
urbano y usos compatibles con la di-
ndmica econémica y social de la zona.

A pesar del interés por conservar el
patrimonio edificado, se ha registra-
do un proceso de conservacién insufi-
ciente debido a la falta de instrumen-
tos que incentiven su mantenimiento y
uso adecuado. Esto ha favorecido la
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demolicién de inmuebles o su recon-
versidon a usos mds rentables, como
comercio o estacionamientos, lo que
amenaza la integridad del patrimonio
y la identidad histérica del centro.

Por ello, resulta prioritario garantizar
la proteccién, conservacién y uso es-
tratégico del patrimonio mediante ins-
trumentos normativos y programas de

incentivo que no solo inhiban su des-
truccién, sino que promuevan su apro-
vechamiento compatible con su valor
histérico y artistico. Solo asi se podrd
asegurar la preservacion de nuestra
herencia cultural, fortalecer la identi-
dad urbana y propiciar la apropiacién
social de estos espacios.
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3.2.6. VIVIENDA

La vivienda se distribuye en 2,461%
lotes que representan el 47.94 % del
total que comprende el poligono de la
zona centro (5,133 lotes). Para enten-
der su comportamiento, se deberdn
contemplar las necesidades de vivien-
da de la poblacién residente, de la
que se pretende atraer, asi como de
las limitaciones y potencialidades pro-
pias de las edificaciones con caracte-
risticas patrimoniales, abandonadas y
los predios baldios.

En la distribucién de viviendas por
manzanas, se aprecia que existe una
concentracién al oriente de la zona
centro, esta dindmica se ha manteni-
do asi durante los Gltimos anos, pese
a la presién que existe por convertir
viviendas en espacios destinados para

el desarrollo de giros comerciales o de
servicios.

3.2.6.1.
CIONAL

CRECIMIENTO HABITA-

Como anteriormente se ha mencio-
nado, la zona centro atraviesa por un
proceso de despoblamiento, el cual se
acentla en los sectores central, po-
niente, y en menor medida al orien-
te; en todos se aprecia una mezcla de
vivienda, en donde los giros de tipo
comercial y de servicios son los predo-
minantes.

Es bien sabido que la tendencia gene-
ral en las zonas centrales de las ciu-
dades en nuestro pais, se caracterizan
por la disminucién del uso habitacio-
nal, efecto provocado por las dindmi-
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cas en los cambios de uso de suelo, en
el que los predios que se construyeron
originalmente para vivienda, termina-
ron acondiciondndose para habilitar
el desarrollo de giros comerciales y de
servicios, aunque en la mayoria de los
casos termina por desaparecer el uso
habitacional y se construyen nuevos
edificios o simplemente se habilita el
predio como estacionamiento publico.
De lo anterior, el cambio de uso no es
el principal problema, sino el nivel de
proporcién de viviendas que terminan
por desaparecer en ciertos sectores de
la zona centro.

La zona centro cuenta con espacios
publicos de tradicién que requieren
mantener un uso habitacional de ca-
lidad para garantizar una adecuada

P

cohesién social, brindar seguridad y
generar pertenencia entre su pobla-
cién. Por otro lado, cuando se habili-
tan las edificaciones patrimoniales, se
promueve su conservacién y dignifica-
cién, pero sobre todo se genera una
imagen urbana atractiva y se aprove-
cha el potencial econémico que estas
pueden brindar.

La calidad de vivienda es variable,
desde el tipo mixto (habitacional con
comercios y servicios), hasta las vivien-
das en condiciones precarias como
consecuencia del abandono y descui-
do, lo cual ha dado como resultado
un proceso de decadencia fisica y fun-
cional que se ve reflejado en el espa-
cio urbano.

Se cuenta con 579 viviendas particu-
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lares deshabitadas que representan el
23% del total de la zona centro. Al-
gunas de estas viviendas son conside-
radas edificaciones con valor patrimo-
nial.

Respecto a su composicién, se dis-
tingue el tipo vivienda unifamiliar de
interés medio, la encontramos en la
parte oriente, donde se distribuyen
468 predios con este tipo de caracte-
risticas, y 651 predios ubicados en la
parte suroeste y se extienden hasta la
parte noroeste de la zona centro; en
menor medida encontramos vivienda
vertical, principalmente de interés me-
dio, asi como vivienda de interés so-
cial.

3.2.6.2. TIPOLOGIA HABITACIO-
NAL

Las caracteristicas son igualmente
variadas, dependiendo del nivel de
ingresos de los propietarios, del es-
tado de abandono o del proceso de
deterioro avanzado que presenten, o
bien de la presencia de construcciones
que cuentan con acabados especiales.
En la zona centro se presentan las si-
guientes tipologias:

Edificaciones histéricas; son edifica-
ciones que se encuentran conservadas
y mantienen sus interiores originales,
en algunos casos modificados para
satisfacer las necesidades actuales de
espacio, asi como la integracién de
nuevas actividades. En su mayoria de
un nivel de edificacién, cuentan con
sistemas y materiales constructivos de
gran calidad, con fachadas ricamente
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ornamentadas.

Otros casos son casonas histéricas de
finales del siglo XIX que fueron aban-
donadas por sus propietarios, subdi-
vididas y puestas en el mercado para
venta o renta. El deterioro es notorio
debido a la antigledad y a la falta de
mantenimiento.

Edificaciones artisticas; guardan ca-
racteristicas similares a las edificacio-
nes histéricas en cuanto a su conserva-
cién, mantenimiento y modificaciones.
Cuentan con uno a dos niveles, sus
sistemas constructivos son de calidad
y con acabados originales de estilo
funcionalista; este tipo de edificacio-
nes se localizan en su mayoria sobre
el boulevard Nifos Héroes. Algunas
edificaciones han sido vendidas, sub-
divididas o abandonadas por los mis-
mos propietarios.

Vivienda unifamiliar; tipologia que
conforma el contexto general de los

sectores oriente y poniente de la zona
NNy RN AR R

centro; son edificaciones de principios
y mediados del siglo XX, cuentan con
pocos elementos ornamentales y siste-
mas constructivos propios de la épo-
ca. En algunos casos, las viviendas se
encuentran modificadas totalmente en
su interior, sin embargo, en su mayo-
ria presentan un buen estado de con-
servacion.

Vivienda vertical; en la zona centro
existen muy pocos edificios de depar-
tamentos, las edificaciones de este
tipo no rebasan los 6 niveles; sus ca-
racteristicas arquitecténicas son prin-
cipalmente de finales del siglo XX, en
sus fachadas se aprecia que se buscé
adaptarlas a las tipologias del entor-
no, mediante detalles sobrios, pero
gue logran integrarse adecuadamente
a la imagen urbana de la zona centro.
Cuentan con detalles constructivos en
las que la disposicién de las viviendas
se ubica en torno a pasillos y cubos
de luz.
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3.2.7.EQUIPAMIENTO

El equipamiento existente en el sector
es diverso y especializado, debido a
la privilegiada ubicaciéon del centro,
lo que lo convierte en un importante
punto de referencia para la ciudad, el
municipio y el estado. Los equipamien-
tos existentes se consideran suficientes
y muestran un superdvit en la mayoria
de los subsistemas, esto generado por
el proceso de despoblamiento que ha
sufrido la zona en la Gltima década.
Los equipamientos publicos ocupan
81 predios que equivalen al 1.6% del
total de la zona centro (4,993); su dis-
tribucién se presenta en el siguiente
apartado:

\aEks

[ |
T L

Clasificacién N°
Educacién 16
Cultura y recreacién 13
Administracién publica 11
Areas verdes urbanas 11
Plaza 6
Abasto 5
Espacios Pdblicos de tran- 4
sicién
Asistencia social 4
Servicios urbanos Publicos 3
Deporte 2
Salud 1
Sin uso 5
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\ | | -

mulEl
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gipEmm ===

O



105

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacén

3.2.7.1. ESPACIO PUBLICO

Los espacios publicos ubicados en el
centro de Culiacdn representan algu-
nos de los sitios mds emblematicos y
significativos de la ciudad. Varios de
ellos se remontan a los primeros afos
de la fundacién, lo que les otorga un
alto valor histérico, cultural y social.

Entre los espacios mds representativos
se encuentran:

e Plaza General Alvaro Obregén:
considerada la plaza principal y pun-
to de origen de la ciudad, concentra
el nicleo patrimonial conformado
por la Catedral, la Plaza de Armas y
su quiosco. En conjunto, abarcan una
superficie cercana a los 15,000 m2.

* Plaza Rosales: con una extensién
aproximada de 9,000 m?, constituye
un importante epicentro universitario y
cultural, con caracteristicas similares a
la Plaza Obregén.

* Parque Revoluciéon: inaugurado en
1938 y popularmente conocido como
parque de las paraguas, ocupa alre-
dedor de 16,000 m2. En su zona nor-
te se localiza el polideportivo Juan S.
Millén, espacio que combina usos de-
portivos y culturales.

Estos espacios pUblicos no solo refuer-
zan la cohesién social, sino que tam-
bién representan hitos de identidad
urbana para la ciudad de Culiacén

3.2.7.2. ABASTO Y COMERCIO

En la zona centro se concentran cuatro
mercados tradicionales de gran valor
histérico y funcional: el Mercado Gar-

mendia, el Mercado Rafael Buelna (“El
Mercadito”), el Mercado de las Flores
y el Mercado Izabal (actualmente ce-
rrado). El andlisis confirman una co-
bertura del 100% en la zona centro,
consolidando a estos equipamientos
como nodos clave para el suministro
de alimentos, productos tradicionales
y servicios complementarios.

El Mercado Garmendia, con origenes
en el siglo XX, constituye el mercado
de abasto mdés representativo del cen-
tro. El Mercado Rafael Buelna desta-
ca por su diversidad de locales y flujo
comercial constante, mientras que el
Mercado de las Flores conserva su ca-
racter especializado. Estos mercados
no solo abastecen a la poblacién lo-
cal, sino que también forman parte de
los circuitos turisticos y patrimoniales,
reforzando la identidad del centro his-
térico.

3.2.7.3. DEPORTE

En el drea centro se encuentran distri-
buidos dos equipamientos deportivos
significativos:

* El Parque Centro Civico Constitucién
destaca como un complejo multifun-
cional, pues integra instalaciones de-
portivas, culturales y recreativas, ade-
mds de espacios emblemdticos como
el zooldgico y la biblioteca Gilberto
Owen.

* El Estadio Universitario, por su par-
te, concentra eventos deportivos y
culturales de escala regional. Ambos
equipamientos cumplen un papel es-
tratégico en la oferta de infraestructu-
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ra recreativa, aunque su nivel de ac-
cesibilidad publica y condiciones de
mantenimiento requieren evaluacion
constante.

3.2.7.4. CULTO

En el sector centro se concentran cuatro
equipamientos religiosos de gran rele-
vancia: la Catedral Basilica de Nuestra
Sefiora del Rosario, el Santuario del
Sagrado Corazén de Jesis, la Parro-
quia de Nuestra Sefora del Carmen y
la Parroquia de San Francisco de Asis.

De estos, la Catedral y el Santuario
sobresalen como auténticos simbolos
de la ciudad, presentes desde sus ori-
genes y testigos de su evolucién histé-
rica y urbana. Su valor trasciende lo
religioso, ya que representan referen-
tes de identidad colectiva y constituyen
hitos de interés turistico y cultural. La
Catedral se distingue por su notable
cardcter patrimonial, mientras que el
Santuario destaca por su relevancia
arquitecténica y la gran afluencia de
fieles durante las festividades.

3.2.7.5. PANTEONES

En la zona centro se localiza el Pan-
teén San Juan Nepomuceno, fundado
en 1844 y reconocido por su impor-
tancia histérica.

Ademds de su funcién original, este
pantedn posee un valor patrimonial y
cultural, pues en él reposan persona-
ies ilustres de la historia local. Por ello,
su preservacién y manejo resultan in-
dispensables, no solo como servicio
funerario, sino también como parte

del patrimonio tangible de la ciudad.
3.2.7.6. EDUCACION

En el poligono central se encuentran
distribuidos 59 planteles educativos:
24 de educacién bdsica, 23 de nivel
medio superior y 12 de nivel superior;
de los cuales el 42% son publicos vy el
58% privados. Estos planteles cumplen
una funcién estratégica en la movili-
dad y dindmica del centro, al generar
importantes flujos diarios de estudian-
tes y personal académico.

3.2.7.7. SALUD

En el centro se concentra una extensa
red de 586 giros vinculados a la sa-
lud, destacando los consultorios den-
tales y los consultorios de medicina
especializada.

La red de salud del centro depende en
gran medida de pequefos prestado-
res privados, lo que reflejo un mode-
lo basado en la atencién individual y
de escala reducida. El Unico equipa-
miento con cardcter de servicio auxi-
liar publico y de utilidad colectiva es
la Cruz Roja, institucién que constituye
un punto clave de atencién y respuesta
en emergencias.
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3.2.8. USOS DEL SUELO

De acuerdo con informacién de ca-
tastro, los usos del suelo de la zona
centro se distribuyen en 62% habita-
cional, el comercio ocupa el 28.63%,
el 2.62 % corresponde al uso mixto
(comercio y vivienda); el uso industrial
apenas es el 0.57 %, el equipamiento
en la zona es de 1.13% (siendo este de
salud, educacién y cultura, recreacién,
deporte y administracién publica), el
3.38 % son baldios y los servicios con
el 0.38%.

El uso comercial en la zona centro se
concentra en mayor proporcién en las
manzanas en torno al mercado Gar-
mendia, el cual estd definido por las
vialidades Paseo Nifios Héroes al nor-
te, Blvd. Francisco |. Madero al sur,
Av. Ruperto Paliza al este y Av. Donato
Guerra al oeste.

= o l-'fﬂi". [l |

Una mayor proporciéon de suelo co-
mercial implica una disminucién en
la densidad de poblacién en la zona
centro; esta es una dindmica en la
cual los giros comerciales desplazan
al uso habitacional y con ello a los
habitantes; de manera que este factor
representa un obstdculo para el desa-
rrollo de las politicas de redensifica-
cion de la zona centro. La habitabili-
dad es una condicién esencial para la
conservacion y vitalidad de la ciudad,
por lo cual es importante generar una
zonificacion de usos de suelo e instru-
mentaciéon que establezcan los reque-
rimientos necesarios para contar con
una adecuada ordenacién territorial y
que permitan aprovechar el potencial
que ofrece la zona centro.
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3.2.9. OCUPACION DEL SUELO
La ocupacién del suelo es la relacion  que alcanzan un valor de 1, significa
que se da entre la superficie urbana que la edificacién se desplanta en la
edificada y no edificada. Con datos de  totalidad del predio.
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3.2.10. MOVILIDAD
3.2.10.1. ESTRUCTURA VIAL

La composiciéon de la estructura vial
de la zona centro se remonta al dise-
fio de la traza urbana definida en el
siglo XIX. En la actualidad, el sistema
de vialidades estd pensado en funcién
del uso del automévil, segregando el
confort de las personas que se despla-
zan de forma peatonal.

La retficula ortogonal de la zona centro
forma una serie de pares viales que la
atraviesan de extremo a extremo, ge-
nerando una red vial interna donde se
interconectan ejes troncales, vialida-
des primarias, secundarias y locales;
las cuales a continuacién se presen-
tan:

Eje Troncal o red vial estratégica

Se caracterizan por ser los principales
conectores de la estructura vial, cuya
funcién es ligar la estructura vial de
la ciudad con los accesos carreteros,
libramientos, vias de acceso controla-
do, y vias primarias; de manera que
los ejes troncales permiten de manera
estratégica, generar una movilidad
eficiente para la ciudad, que facilita
el traslado de personas y mercancias;
en términos econdmicos, su existencia
es primordial para el desarrollo de la
logistica que permite impulsar el desa-
rrollo de la ciudad.

Vialidad primaria

Son las vialidades que presentan ma-
yor fluidez vehicular, estdn vinculadas
con las vialidades secundarias y loca-
les. En caso de estar contiguas a las
vialidades de acceso, la vialidad pri-
maria se encarga de conectar el trdn-
sito pesado y de distribuirlo al interior
de la ciudad, asi mismo se utiliza para
vigjes a distancias medias y en ellas
circulan las principales rutas de trans-
porte publico de la ciudad.

Nombre vial Circulacién

Paseo Nifios Hé- Oriente-Poniente

roes

Poniente-Oriente

Oriente-Poniente

Rafael Buelna - -
Poniente-Oriente

Miguel Hidalgo y

Costilla oniente-Oriente

Gabriel Leyva Oriente-Poniente

Solano Poniente-Oriente
Nicolds Bravo Sur-Norte
Aquiles Seddan Sur-Norte
Venustiano Ca- Norte-Sur
rranza Sur-Norte

Nombre vial Circulacién

Alvaro Obregén Norte -sur

Francisco |. Oriente - poniente

Madero

Poniente - Oriente

Vialidad secundaria

Su conexién con la estructura vial es
a través de la vialidades primarias; su
principal funcién es permitir el transito
inferno de una zona o colonia; entor-
no a ellas es posible desarrollar una
serie de actividades econémicas, prin-
cipalmente de comercio de cobertura
local. Estas vialidades se utilizan prin-
cipalmente para viajes de paso, a tra-
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vés de ellas se permite la ,circulocién Ramon F lturbide  Norte-Sur
del ’rrons,por’re publico, asi como de ’ Norte-Sur
mercancias que dan servicio directo a  Agustin Lara
. Sur-Norte
las zonas o colonias. Goadalona Vi
vadalupe vic- Norte-Sur
foria
Nombre Vial Circulacién Donato Guerra Norte-Sur
Antonio Rosales  Poniente-Oriente Juan M. Banderas Norte-Sur
Benito Judrez Oriente-Poniente José Maria More-  Norte-Sur
Mariano Escobe- . ) los y Pavén Sur-Norte
Poniente-Oriente
do M | Bonill Norte-Sur
- anuel Bonilla
Lateral Izquierdo  Sur-Norte Sur-Norte
Rodolfo G. Ro- Ruperto L. Paliza ~ Norte-Sur
Norte-Sur -
bles Ramén Corona Norte-Sur
Tedfilo Noris Norte-Sur Ignacio Aldama Norte-Sur
Vlcenjre Riva Sur-Norte Jorge G. Grana- Sur-Norte
Palacio dos
Domingo Rubi  Norte-Sur H. Galeana Norte-Sur
Juan Carrasco Sur-Norte \'Zo'dzdsco Sepdl- Norte-Sur
Jesus G. Andra-
Sur-Norte Norte-Sur
d .
€ Vicente Guerrero
Sur-Norte
ali Norte-Sur
Vialidad local Presa Valsequillo
Sur-Norte

Tienen vinculacién directa con vialida-
des primarias y secundarias, conoci-
das como conectoras; los recorridos
de trénsito son cortos y los volUmenes
de trdnsito son menores y a velocida-
des promedio de 30 km/h; general-
mente cuentan con circulaciones en
doble sentido.

Nombre Vial
Ignacio Zaragoza  Poniente-Oriente

Circulacidon

Angel Flores Oriente-Poniente

Cristébal Colén

Oriente-Poniente

Oriente-Poniente

Francisco Villa - -
Poniente-Oriente
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3.2.10.2. MOVILIDAD NO MOTO-
RIZADA

A partir de la publicacién del Plan Par-
cial Culiacdn Zona Centro en 2010,
se iniciaron procesos de revitalizacién
muy importantes para el sector. Asi
pues, se inicié con el proceso de me-
joramiento de la via pUblica, median-
te las intervenciones en calles y ban-
quetas, que incluyeron la colocacién
de mobiliario urbano, vegetacién y el
cambio hacia infraestructura subterrd-
nea en algunas de las calles rehabili-
tadas. En total se han realizado obras
de mejoramiento en aproximadamen-
te 11.2 km lineales de via publica.
Estas rehabilitaciones han proporcio-
nado mayor espacio a la circulacion
peatonal en la zona centro.

Sin embargo, estas acciones no han
sido suficientes para garantizar se-
guridad y comodidad a los peato-
nes, por lo cual, en diversos tramos
se puede observar gente transitando
por el arroyo vehicular, exponiendo
su integridad fisica. Actualmente se
cuenta con varios factores negativos
que dificultan la movilidad peatonal,
entre ellos se encuentran: el desnivel
de las banquetas, innumerables obs-
taculos habilitados por propietarios de
predios (escalones, ventanas, baran-
dales, macetas, anuncios, aires acon-
dicionados a baja altura), comercio
en la via publica, falta de drboles que
generen sombra y sobre todo, lo mds
comun, la preferencia de la rampa
para acceso de vehiculos rompiendo
la horizontalidad de la banqueta que
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* para conocer més sobre €| peatdn requiere para circular con

las rutas de transporte pu-
blico de la ciudad de Cu-
liacén, consultar: http://
implancln.gob.mx/apps/
webmaps/transpublico/
transpublico-0.1.html

%

Mapa 26. Pa-
radas de trans-
porte publico
existentes.

Elaboracion: IMPLAN
2025, en base
SEDESU, Direccién de
Vialidad y Transportes,
Implan; Municipio de
Culiacén.

Simbologia
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camion
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seguridad. Por otro lado, salvo la se-
mipeatonalizacién que se lleva a cabo
en la calle Angel Flores durante los fi-
nes de semana, no se ha logrado la
implementacién permanente de nin-
guna calle peatonal.

3.2.10.3. TRANSPORTE PUBLICO

En la zona centro, se encuentran todas
las modalidades del transporte publi-
co existentes en la ciudad, de manera
que se cuenta con una buena cobertu-
ra, sin embargo, existe una saturacion
de unidades, del total de las 67 rutas
de transporte puUblico que circulan
por la ciudad, 65 pasan por la zona
centro?*. La principal problemdtica, se
genera en los tramos de las vialida-

des en la que se concentran mds de
25 rutas de transporte publico, lo que
hace totalmente insostenible el funcio-
namiento de la estructura vial.

En cuanto a la ubicacién de parade-
ros, se tienen identificados un total de
54, de los cuales el 55.5% cuentan
con sefnalizacién que los identifique,
20.5% tienen mobiliario adecuado y el
24% son paradas habituales. El 61%
se localizan dentro del poligono com-
prendido por las calles José Maria Mo-
relos, Antonio Rosales, JesUs Andrade
y boulevard Francisco |. Madero.

3.2.10.4. ESTACIONAMIENTOS
El constante incremento del nUmero

de vehiculos automotores que circulan
por el centro genera una demanda
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Mapa 27. Nu-
mero de estacio-
namientos por
manzana.

Elaboracion: IMPLAN
2025, en base a la
informacién obtenida de

DENUE 2025.
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progresiva de espacios para estacio-
namiento, al ser una zona atractora
de viajes. Asumiendo que la oferta de
espacio de estacionamiento condicio-
na una demanda de uso, y con ello
un tréfico inducido, es conveniente di-
mensionar la oferta para desarrollar
medidas que incentiven el uso racio-
nal del espacio de estacionamiento,
para gestionar la demanda y la pre-
sién a las zonas.

Los estacionamientos se caracterizan
por tener un servicio inadecuado, ya
que las tarifas son variables, las insta-
laciones se encuentran en mal estado

y no existe personal que preste el ser-
vicio de operatividad de las unidades,
tipo valet parking.

Es importante resaltar que la mayo-
ria de estos estacionamientos son ho-
rizontales, de baja capacidad y con
caracteristicas fisicas de baja calidad.
No generan una imagen atractiva al
espacio urbano y muchos de ellos sig-
nificaron la demolicién de fincas his-
téricas. Se identificaron 34 manzanas
gue contienen estacionamientos del
nUmero total del centro, de las cua-
les el 21.89% contienen un estaciona-
miento el 7.46% dos y el 1% cinco.
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3.3. SINTESIS DE INDICADORES

DATOS GENERALES INDICADORES DEL POLIGONO CANTIDAD | UNIDAD
" SECTOR Manzanas 201 N°
) Lotes 5,133 N°
AIRE UREANGA Area total 25.38 HA
" POBLACION POBLACION TOTAL 4764 N°
Densidad de poblacién 19 HAB/HA
Poblacién femenina 2,464 N°
_ Poblacién masculina 2,179 N°
'ASPECTOS SOCIOECO- | Poblacién ocupada 2,323 N°
NOMICOS Poblacién desocupada 116 N°
Poblacién inactiva 1,516 N°
PE.A. Femenina 1,121 N°
_ PE.A. Masculina 1,412 N°
'EQ,UIDAD E INCLU- Poblacién joven (0-14 afos) 161 N°
SION SOCIAL Poblacién mayor (60 y +) 1,418 N°
_ Poblacién con discapacidad 134 N°
" DIMENSION ECONO- | UNIDADES ECONOMICAS TOTALES 4,580 N°
MICA Comercio al por menor 1,511 N°
Servicios varios 458 N°
Servicios de salud y asistencia social | 778 N°
Alojamiento y alimentos 412 N°
_ Industria manufacturera 183 N°
" VIVIENDA VIVIENDA TOTAL 2,461 Ne
Vivienda deshabitada 579 N°
Vivienda habitada 1,882 N°
_ Densidad de vivienda 10 VIV/HA
" EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO TOTAL 81 N°
Cultural y recreacion 13 N°
Educativo 16 N°
Areas verdes urbanas 11 N°
_ Administracién publica 11 N°
" MOVILIDAD Ejes troncales 2 N°
Vialidades primarias 7 N°
Tabla 1. Indicadores Vialidades secundarias 10 N°
del PPDUZCC Vialidades terciarias 19 N°
Fuente: Elaboracion ;
IMPLAN, con base en el Rutas de transporte publico 65 N°
diognésiico. Paradas de camién 54 N°
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3.4. SINTESIS DE PROBLEMATICAS

_ PROBLEMATICA DESCRIPCION CAUSAS EFECTOS

La Zona Centro presenta | ® Cambio de uso de suelo habita- e o.nula V”Oh(.:lcd SToeIm U
n . . . de horarios comerciales

una pérdida sostenida de | cional a comercial . .
., . S, S * Abandono y deterioro de inmuebles

poblacién residente y de- | © Alta especulacién inmobiliaria ., .

N . * Fragmentacién y deterioro de la
bilitamiento de su funcién | * Elevado valor del suelo .
Proceso de imagen urbana

despoblamien-
to y deterioro
integral del
entorno urbano

habitacional, lo que ha
generado abandono de
inmuebles, deterioro del
espacio publico, frag-
mentacién de la imagen
urbana y aumento en la
percepcién de inseguri-

dad.

* Falta de incentivos para vivienda
en el centro

* Normativa restrictiva o poco
flexible

* Falta de mantenimiento y regula-
ciéon efectiva del espacio publico

* Débil apropiaciéon social del
territorio

* Espacios publicos subutilizados o
desordenados

¢ Disminucién de vigilancia natural

* Incremento en la percepcién e inci-
dencia de inseguridad

* Reduccién de actividad nocturna

* Migracién de residentes

* Expansién urbana periférica

Subutilizacién e
ineficiencia del
suelo urbano

Existencia de predios
vacios, edificaciones
abandonadas y plantas
altas sin uso.

* Especulacién inmobiliaria

* Problemas de tenencia

* Falta de uso mixto

* Débil promocién de rehabilitacién

* Deterioro de la imagen urbana

* Pérdida de competitividad territorial
* Aparicién de estacionamientos pro-
visionales

* Riesgos estructurales

Sistema de mo-
vilidad desarti-
culado

Infraestructura peatonal
y ciclista insuficiente y
concentracién de rutas de
transporte publico.

* Deterioro y ocupacién indebida de
banquetas que afecta la accesibili-
dad peatonal

* Falta de infraestructura ciclista en
vialidades principales

* Excesivo nUmero de rutas que
pasan por el centro

* Alta incidencia de accidentes

* Baja accesibilidad universal

* Sin oferta para la intermodalidad

* Mayor uso del automévil particular
* Congestionamiento vial

* Contaminacién atmosférica y ruido
* Pérdida de eficiencia en traslados

Conflictos logis-
ticos

Carga y descarga de
mercancias y estacio-
namiento desordenado
impactan negativamente
la movilidad.

* Falta de regulacién horaria

* Insuficiente infraestructura logis-
tica

* Predominio del estacionamiento
en carriles de circulacién

e Obstruccién vial
* Deterioro del espacio publico
¢ Incremento del tréfico

Vulnerabilidad
climdtica y
modelo urbano
ambientalmen-
te ineficiente

La Zona Centro presen-
ta vulnerabilidad ante
riesgos climdticos y un
modelo urbano con bajo
desempefio ambiental,
caracterizado por imper-
meabilizacién del suelo,
alta motorizacién y baja
eficiencia energética.

* Predominio de superficies imper-
meables y escasa infraestructura
verde

* Movilidad motorizada predomi-
nante

* Insuficiente incorporacién de ener-
gias limpias y sistemas pasivos

* Falta de estrategias integrales de
adaptacién y mitigacion climdtica

* Intensificacién de islas de calor

* Incremento de emisiones contami-
nantes

* Riesgos a la salud publica

* Mayor consumo energético

* Deterioro del confort urbano

* Impacto ambiental acumulativo

Deterioro del
patrimonio
histérico

Demolicién, abandono o
intervenciones inadecu-
adas en inmuebles con
valor histérico.

* Inmuebles patrimoniales sin uso
* Especulacién del suelo

¢ Altos costos de conservacién

* Normativa restrictiva

¢ Falta de incentivos

* Falta de estrategia integral de
activaciéon

* Pérdida irreversible de patrimonio
e Pérdida de identidad cultural

e Demoliciones o intervenciones ina-
decuadas

Débil gober-

nanzay

coordinaciéon
_institucional

Limitada articulacién
entre actores publicos,
privados y ciudadania.

* Instrumentos dispersos

* Falta de incentivos claros

* Participacién ciudadana limi-
tada

* Implementacién fragmentada
*Baja corresponsabilidad social

* Dificultad para consolidar proce-
sos de revitalizaciéon

Tabla 2. Sintesis de probleméticas

Fuente: Elaboracion IMPLAN 2026.
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4.1. PROYECCIONES DE POBLACION

El Programa Parcial de Desarrollo Ur-
bano de la Zona Centro de Culiacdn
se apoya en un andlisis detallado de
las tendencias demogréficas y urba-
nas de las Gltimas décadas. La zona
central de la ciudad ha mostrado un
proceso sostenido de despoblamiento,
lo que ha generado la subutilizacién
de su infraestructura y una pérdida
progresiva de dinamismo urbano.

Ante este panorama, se plantean tres
escenarios prospectivos que permi-
ten visualizar posibles futuros para la
Zona Centro y orientar las decisiones
estratégicas del programa.

4.1.1. ESCENARIO TENDENCIAL
(SIN INTERVENCION)

Este escenario describe el futuro de la
Zona Centro en caso de que las con-
diciones actuales se mantengan sin
cambios significativos. Con base en la
tendencia histérica de decrecimiento
poblacional, se proyecta una reduc-
cién continua de habitantes, lo que
acentuard el abandono de predios, la
falta de inversién y la degradacién del
entorno urbano.

* Proyecciéon de poblacién 2030:
3,365 habitantes

* Proyecciéon de poblaciéon 2040:
2,374 habitantes

El resultado seria un centro con menor
vitalidad social y econémica, compro-
metiendo su papel como nicleo de la

ciudad.

4.1.2. ESCENARIO PROGRAMATI-
CO (RECUPERACION MODERADA)

Este escenario plantea una recupe-
racién gradual de la Zona Centro a
través de la implementacién de nor-
mativas e instrumentos de gestiéon ur-
bana. La estrategia se enfoca en una
densificacién controlada, mediante
la reutilizacién de terrenos baldios y
subutilizados, asi como el reciclaje y
recuperacién de edificios antiguos y
dreas deterioradas para destinarlos a
nuevos desarrollos habitacionales y de
usos mixtos.

Con una tasa de crecimiento pobla-
cional estimada en 1% anual, se busca
detener el proceso de despoblamiento
y propiciar un repunte sostenible:

* Proyeccion de poblacién 2030:
5,257 habitantes

* Proyeccién de poblacién 2040:
5,813 habitantes

El objetivo es consolidar el uso mixto
de suelo, lo que permitird atraer nue-
vos residentes, reactivar la economia
local y fortalecer la cohesién social,
garantizando al mismo tiempo que la
infraestructura existente mantenga su
funcionalidad y capacidad.
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4.1.3 ESCENARIO DESEABLE (RE-
VITALIZACION AMBICIOSA)

Este escenario representa la visién
de largo plazo para la Zona Centro:
un proceso de revitalizacién urbana
integral con una tasa de crecimiento
anual de 2.5% o superior. Se alcan-
zaria a través de la combinacién de
politicas publicas efectivas, incentivos
a la inversién privada y proyectos de
densificacién y verticalidad en dreas
estratégicas.

* Proyecciéon de poblaciéon 2030:
6,098 habitantes

* Proyeccion de poblacion 2040:
7,801 habitantes

Este escenario constituye la meta del
Programa Parcial: consolidar el centro
de Culiacdn como un polo dindmico
de desarrollo, con una base residen-
cial sélida que garantice su sostenibi-
lidad social, econémica y cultural.

Para transitar del escenario tenden-
cial al deseable, el Programa Parcial
orienta sus acciones en torno a las si-
guientes estrategias:

* Impulsar la vivienda vertical en
corredores estratégicos: favorecer
la construccién en altura para incre-
mentar la densidad.

* Reutilizar terrenos baldios y su-
butilizados: destinar estos espacios
a proyectos habitacionales y de usos
mixtos.

* Reciclar y revitalizar la ciudad
existente: recuperar edificios anti-
guos y dreas deterioradas para nue-
vos usos urbanos.

* Facilitar la construccién en lotes
pequenos (a partir de 96 m2): am-
pliar las oportunidades de desarrollo
habitacional en predios de menor su-
perficie.

* Promover la densificaciéon contro-
lada: aumentar la poblacién residente
sin generar expansién desordenada,
optimizando el uso de la infraestruc-
tura existente.
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—>
Imagen 55. Centro

de la ciudad.
Fuente: IMPLAN 2025.

5.1. VISION

Al horizonte del afio 2046, la Zona Centro de Culiacdn se consolida como un
territorio vivo, habitable, accesible y competitivo, reconocido como el corazén
histérico, cultural, econémico y social de la ciudad. Su desarrollo se sustenta en
la revitalizacién del patrimonio edificado, la recuperacién del espacio publico,
la consolidacién de una base residencial activa, la movilidad segura y sustenta-
ble, y un modelo de ocupacién eficiente del suelo que impulsa la densificacién
equilibrada, la mezcla de usos y la reactivacién econémica. A través de una
gestiéon urbana innovadora, participativa y corresponsable, la Zona Centro for-
talece su identidad, mejora su calidad urbana y ambiental, y se posiciona como
un referente de regeneracién urbana, inclusién social y resiliencia territorial.
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5.2. EJES ESTRATEGICOS
5.2.1. CENTRO VIVO

Este eje busca regenerar y revitalizar la Zona Centro como un espacio dindmico,
habitable y atractivo, promoviendo el desarrollo urbano sostenible y fomentan-
do la vida econémica, cultural y social. Para lograrlo, se plantea un enfoque
integral que incluye la habitabilidad, la densificacién, el uso eficiente del suelo y
el fortalecimiento del patrimonio cultural y turistico.
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Imagen 56. Centro

de la ciudad.
Fuente: IMPLAN 2025.
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5.2.2. CENTRO ACCESIBLE Y
CONECTADO

Este eje se enfoca en mejorar la movilidad y la conectividad en la Zona Centro,
asegurando que los residentes y visitantes puedan desplazarse de manera se-
gura, eficiente y sostenible.

Imagen 57. Centro
de la ciudad.
Fuente: IMPLAN 2025.
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5.2.3. CENTRO SOSTENIBLE Y
RESILIENTE

El eje busca generar las condiciones adecuadas a la Zona Centro para en-
frentar riesgos ambientales y climdticos, al tiempo que promueve el desarrollo
sostenible mediante la reduccién de emisiones, el uso de recursos eficientes y la
integracién de elementos naturales en el entorno urbano.

Imagen 58. Centro
de la ciudad.
Fuente: IMPLAN 2025.
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5.2.4. CENTRO ATRACTIVO

El eje busca revalorizar la Zona Centro como un lugar distintivo que combine
la proteccién de su patrimonio histérico y cultural con la mejora de los espacios
publicos y la regulacién de actividades urbanas. Este enfoque se orienta a for-
talecer la identidad del centro y promover un entorno que invite al disfrute, la
convivencia y la actividad econémica organizada.

Imagen 59. Centro
de la ciudad.
Fuente: IMPLAN 2025.
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5.2.5. CENTRO SEGURO

Busca garantizar la tranquilidad y seguridad de los habitantes, trabajadores y visi-
tantes de la Zona Centro mediante la prevencién de riesgos y el fortalecimiento de la
seguridad urbana. Este enfoque se basa en estrategias que integran el disefio urbano,
la activacién de espacios publicos, la tecnologia y la movilidad segura, promoviendo
una colaboracién efectiva entre autoridades y ciudadania. El eje busca transformar el
entorno urbano en un espacio confiable, dindmico y propicio para la convivencia.

—
Imagen 60. Centro
de la ciudad.

Fuente: IMPLAN 2025.
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5.2.6. CENTRO INCLUYENTE Y
PARTICIPATIVO

Este eje promueve un modelo de gobernanza colaborativa que integre la par-
ticipacién activa de los ciudadanos, las autoridades y el sector privado en la
planeacién, gestion y regeneracién de la Zona Centro, priorizando el bienestar
comunitario y el desarrollo sostenible.

Imagen 61. Consul-
ta ciudadana.
Fuente: IMPLAN 2025.
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5.3. ESTRATEGIAS

CENTRO VIVO

Estrategia 1. Mejorar la habitabilidad y calidad de vida en la Zona Cen-

tro

OBIJETIVO

cf

Crear un entorno urbano
inclusivo y habitable que fa-
vorezca el bienestar de los
residentes, fomente la con-
vivencia social y fortalezca
la identidad comunitaria.

ACCIONES

e}
e Definir una nueva zonifi-
cacién mds flexible que im-
pulse la habitabilidad y los
desarrollos de uso mixto.

e Establecer condiciones
normativas para promover
viviendas asequibles e inclu-
sivas en la Zona Centro.

* Generar espacios pUblicos
y dreas verdes que fomenten
la convivencia y el esparci-
miento.

METAS

anll

* Implementar la nueva zo-
nificacién a corto plazo y
consolidar desarrollos mix-
tos a mediano plazo.

e Aumentar la oferta de vi-
vienda a corto plazo.

Estrategia 2: Promover el uso eficiente y sostenible del suelo

OBIJETIVO

&

Maximizar el potencial del
suelo urbano mediante el
desarrollo compacto, denso
y mixto, revirtiendo la pérdi-
da poblacional y fortalecien-
do la infraestructura urbana.

ACCIONES

|
e Desarrollar, en conjun-
to con las autoridades vy
organizaciones civiles, los
instrumentos y mecanismos
urbanisticos para revertir la
pérdida de poblacién.

* Garantizar que los desa-
rrollos futuros sigan princi-
pios de urbanismo compac-
to, denso y mixto.

METAS

anll

* Incrementar la densidad
poblacional de 20 hab/ha a
50 hab/ha a mediano plazo
y a 70 hab/ha a largo pla-
zo.

* Implementar en la Zona
Centro instrumentos de fi-
nanciamiento urbano para
generar recursos destinados
a mejorar la infraestructura
y el espacio puiblico a corto
plazo.
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Estrategia 3: Impulsar la cultura y el turismo como motores de
revitalizacion urbana

OBIJETIVO

&

Potenciar la riqueza cultural
e histérica de la Zona Cen-
tro como un motor de desa-
rrollo econémico y cohesién
social, incrementando su
atractivo como destino turis-
tico y cultural.

ACCIONES

P

Y

—>>
e Fomentar actividades cultu-
rales permanentes, como festi-
vales, mercados, exposiciones
y talleres, que involucren a la
comunidad.

e Aprovechar el patrimonio
histérico y arquitecténico de la
zona Centro para convertirlo
en un atractivo turistico y cul-
tural.

e Establecer rutas y circuitos
culturales que conecten puntos
clave del centro con espacios
pUblicos, dreas comerciales y
sitios de interés

METAS

anll

* Incrementar el turismo en
la Zona Centro a mediano
plazo.

* Implementar rutas cultura-
les y turisticas a corto plazo.

CENTRO ACCESIBLE Y CONECTADO

Estrategia 4: Implementaciéon de una estrategia para mejorar la seguri-
dad vial en la Zona Centro.

OBIJETIVO

&

Garantizar la seguridad de
todos los usuarios de la via
pUblica mediante la imple-
mentacién de infraestructu-
ra vial adecuada, educacién
vial y medidas de regulacién
para reducir accidentes y
promover una movilidad se-
gura.

ACCIONES
h|
e Disefar infraestructura

segura, incluyendo cruces
peatonales a nivel de ban-
queta, semdaforos peatona-
les y sefializacién adecuada.

e Generar zonas de veloci-
dad reducida en dreas de
alta actividad peatonal para
priorizar la seguridad.

* Establecer programas de
educacién vial dirigidos a
conductores, peatones y ci-
clistas.

METAS

anll

e Reducir las muertes y le-
siones graves en accidentes
viales a corto plazo.

* Implementar medidas de
seguridad vial en los cruces
identificados como peligro-
SOS.
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Estrategia 5: Desarrollo de un sistema de movilidad integrada que me-
jore la accesibilidad y conectividad en la Zona Centro.

OBIJETIVO

&

Fomentar una movilidad
sostenible y eficiente me-
diante la inftegracién de
diferentes modos de trans-
porte, la optimizacién de
las rutas de transporte y la
infraestructura para la mo-
vilidad activa, favoreciendo
la conectividad y el acceso
equitativo.

ACCIONES

3
e Definir un sistema de
movilidad multimodal que
conecte transporte publico,
bicicletas y rutas peatonales.

* Redisenar las rutas de
transporte pUblico més di-
rectas y eficientes para dis-
minuir el congestionamiento
y los tiempos de traslado.

e Disefiar infraestructura
para la movilidad activa.

METAS

ol

* Aumentar el uso del trans-
porte publico y bicicletas en
la Zona Centro a corto pla-
zo.

* Reducir los tiempos de
traslado mediante rutas més
eficientes y conexiones di-
rectas.

* Instalar puntos de esta-
cionamiento para bicicletas
con sistemas de seguridad
integrados.

Estrategia 6: Optimizaciéon de la logistica de distribucién de mercancias
para reducir el impacto en la movilidad y el entorno urbano.

OBIJETIVO

&

Reducir el impacto del trans-
porte de mercancias en la
congestién vial y el medio
ambiente, mediante estra-
tegias de distribucion efi-
cientes y la regulacién de
las operaciones de carga y
descarga en la Zona Centro.

ACCIONES

|
* Definir horarios escalona-
dos para la entrega de mer-
cancias, priorizando perio-
dos de menor tréfico.

* Establecer lugares especi-
ficos para carga y descarga
y realizar las maniobras.

* Establecer centros de dis-
tribucién urbana en las pe-
riferias de la Zona Centro
para distribuir mercancias
de forma eficiente.

METAS

anll

¢ Reducir el nGmero de ve-
hiculos de carga circulando
en la Zona Centro durante
horas pico.

e Establecer un centro de
distribucién urbana a corto
plazo.

¢ Disminuir las emisiones de
carbono relacionadas con la
logistica a mediano plazo.
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Estrategia 7: Optimizacion del uso de estacionamientos para mejorar la
accesibilidad y reducir el tréfico.

OBIJETIVO

cf

Garantizar un uso eficiente
del espacio destinado al es-
tacionamiento, disminuyen-
do la saturacién vehicular,
mejorando la accesibilidad
y fomentando el uso de me-
dios de transporte alternati-
vos en la Zona Centro.

ACCIONES

P

Y

—>>
*Revisar y actualizar la normati-
vidad de estacionamientos para
reducir la demanda de espacios
en nuevas construcciones, prio-
rizando alternativas de movili-
dad sustentable.

* Instalar parquimetros en zo-
nas estratégicas para regular
la estancia de vehiculos y pro-
mover una rotacién eficiente de
espacios.

* Aplicar tarifas dindmicas en
estacionamientos  puUblicos y
parquimetros para desincentivar
el uso prolongado en éreas de
alta demanda.

METAS

ol

* Instalar parquimetros en
las calles con alta demanda
de estacionamiento a corto
plazo.

* Lograr que las nuevas
construcciones en la Zona
Centro adopten esquemas
de movilidad sustentable.

CENTRO SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Estrategia 8: Fortalecimiento de la resiliencia frente a riesgos ambienta-

les y climdticos

OBIJETIVO

&

Reducir la vulnerabilidad
de la Zona Centro ante fe-
némenos naturales, Iden-
tificando las dreas mds
expuestas a riesgos por
afectacién pluvial temporal
y calor extremo.

ACCIONES

L.

Y

—>>
e Disefar y construir infraes-
tructura urbana que resista fe-
némenos naturales

* Implementar y promover
campanas de forestaciéon para
reducir el calor extremo.

¢ Desarrollar y promover pro-
tocolos de accién ante emer-
gencias, involucrando a la
comunidad en simulacros y ca-
pacitaciones.

* Implementar sistemas de mo-
nitoreo en tiempo real para fe-
némenos como lluvias intensas.

METAS

anll

e Establecer sistemas de
alerta temprana.

e Reducir las dreas con
riesgo de inundacién en la
Zona Centro
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Estrategia 9: Reduccion de Emisiones Contaminantes y Mitigacion de Is-

las de Calor

OBIJETIVO

&

Mejorar la calidad ambien-
tal de la Zona Centro me-
diante la arborizacién y la
incorporacién de elementos
naturales.

ACCIONES

P

Y

=>>
* Plantar érboles en calles, plazas
y corredores prioritarios para in-
crementar la sombra y reducir la
temperatura urbana.

* Incentivar el uso de cubiertas
vegetales en edificios publicos y
privados.

* Realizar modificaciones al Re-
glamento de Construcciones para
el uso de pavimentos que reduz-
can la acumulacién de calor y
permitan la infiltracién de agua.

e Fomentar el uso de vehiculos
eléctricos y bicicletas mediante la
instalacién de estaciones de car-
ga y ciclovias.

METAS

anlll

* Plantar drboles en todos
los cajetes de la Zona Cen-
tro a mediano plazo.

* Reducir el ntmero de pun-
tos criticos de islas de calor
a mediano plazo.

Estrategia 10: Promocién del Uso de Sistemas Pasivos y Energias Eficien-

tes

OBIJETIVO

&

Reducir el impacto ambien-
tal de la Zona Centro me-
diante el uso de energias
renovables y disefios que
aprovechen recursos natu-
rales.

ACCIONES

L.
3
* Incentivar disefos arquitec-
ténicos que optimicen la ven-
tilacién natural, la iluminacién
y el aislamiento térmico en
edificios nuevos y existentes.

* Promover el uso de paneles
solares, calentadores solares
y otras tecnologias renovables
en inmuebles publicos y priva-
dos.

* Implementar programas
de certificaciéon para edificios
sostenibles que cumplan con
estdndares de eficiencia ener-
gética y ambiental.

METAS

anll

* Fomentar que los nuevos
desarrollos apliquen este
tipo de sistemas.

* Instalar paneles solares en
edificios pUblicos a mediano
plazo.

* Reducir el consumo ener-
gético promedio en la Zona
Centro a corto plazo.
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CENTRO ATRACTIVO

Estrategia 11: Proteccion y Valorizacién del Patrimonio Histérico y Cul-

tural

OBIJETIVO

cf

Preservar, restaurar y desta-
car el patrimonio histérico y
cultural de la Zona Centro
como un elemento clave de
identidad y atractivo urba-
no.

ACCIONES

P

Y

—>>>
¢ Oficializar el catdlogo de bie-
nes inmuebles con valor histérico

y cultural con Cultura del Estado y
el INAH.

* Implementar programas de
restauracién en inmuebles patri-
moniales y espacios publicos con
apoyo de instituciones publicas y
privadas.

* Promover el conocimiento del
patrimonio mediante actividades
culturales, rutas turisticas, exposi-
ciones y talleres educativos.

¢ Establecer estimulos fiscales y
financieros para fomentar la con-
servaciéon y el uso adecuado de
inmuebles histéricos.

METAS

anll

* Restaurar los inmuebles
patrimoniales catalogados
qgue se encuentren en mal
estado a mediano plazo.

* Implementar rutas cultura-
les y turisticas a corto plazo.

* |Incrementar en un corto
plozo las actividades cul-
turales relacionadas con el
patrimonio.

Estrategia 12: Mejoramiento de Espacios Publicos, Integrales y Accesibles

OBIJETIVO

&

Redisefar, renovar y man-
tener espacios pUblicos que
favorezcan la convivencia
social, la recreaciéon y la
intfegracién urbana, asegu-
rando accesibilidad univer-
sal y alta calidad urbana
para todos los usuarios

ACCIONES

L.

Y

—>>>
* Realizar un inventario de los
espacios publicos existentes,
identificando dreas degradadas
o con bajo aprovechamiento.

* Renovar plazas, parques,
banquetas y otros espacios pu-
blicos con infraestructura mo-
derna, segura y accesible.

* Promover la participaciéon
ciudadana en el disefio y man-
tenimiento de los espacios puU-
blicos.

* Recuperar terrenos subutiliza-
dos o baldios para destinarlos
a éreas publicas integrales.

METAS

anll

* Integrar mds dreas verdes
y elementos sostenibles en
los espacios publicos a corto
plazo.

e Reducir la incidencia de
islas de calor en las dreas
intervenidas mediante la ar-
borizacién y el disefio climd-
tico a mediano plazo.

* Lograr un aumento en el

uso y disfrute de los espacios
publicos a corto plazo.
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Estrategia 13: Ordenamiento y Regulaciéon del Comercio en el Espacio

Publico

OBIJETIVO

&

Mejorar la organizacién del
comercio en el espacio pU-
blico, integrdndose de ma-
nera armdnica con el entor-
no urbano y garantizando
su funcionalidad.

ACCIONES

P

Y

—>>
e Realizar un registro digital de
comerciantes en la via publica
para su regulacién y poder iden-
tificar necesidades y dreas de
oportunidad.

e Establecer dreas especificas
para actividades comerciales con
infraestructura adecuada.

e Implementar reglamentos cla-
ros y mecanismos de supervisién
para garantizar el cumplimiento
de las normas de ocupacién del
espacio publico.

* Brindar talleres y apoyos a co-
merciantes para mejorar su ges-
tién y promover su formalizacién.

CENTRO SEGURO

Estrategia 14: Fortalecimiento de la seguridad urbana a través del disefo
y activacion del espacio publico

OBIJETIVO

&

Mejorar la percepcién y la
realidod de seguridad en
la Zona Centro mediante el
disefio urbano inclusivo, la
activaciéon de espacios puU-
blicos, y la promocién de la
corresponsabilidad comuni-
taria en el cuidado del en-
torno.

ACCIONES

L.

Y

—>>
* Incorporar principios de disefio
urbano para prevenir el delito,
como iluminacién adecuada y
visibilidad en espacios publicos.

 Reactivar lotes baldios, edificios
subutilizados y dreas desiertas
como espacios funcionales para
la comunidad, mediante usos
mixtos, zonas verdes y equipa-
mientos culturales o recreativos.

* Implementar programas de
vigilancia comunitaria con par-
ticipacién vecinal, reforzando la
corresponsabilidad en el cuidado
del entorno urbano.

METAS

anll

e Establecer zonas de co-
mercio ordenado en la Zona
Centro a corto plazo.

* Incrementar el nimero de
comerciantes formalizados
a mediano plazo.

METAS

anll

*Reducir la percepcién de
inseguridad mediante la
activacién de espacios pu-
blicos y el disefio seguro de
calles y plazas a mediano
plazo.

e Garantizar que los es-
pacios puUblicos de la Zona
Centro cuentan con ilumi-
nacién adecuada a corto
plazo.
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Estrategia 15: Integracién de tecnologia urbana y movilidad segura para
mejorar la seguridad en la Zona Centro

OBIJETIVO

@

Fortalecer la seguridad de
los habitantes y visitantes
mediante la implementa-
cién de herramientas tecno-
l6gicas, infraestructura vial
segura y accesible, y la re-
organizacién del espacio ur-
bano para prevenir riesgos y
reducir incidentes.

ACCIONES

3

¢ Instalar botones de emer-
gencia y cdmaras de vigi-
lancia en puntos clave del
centro, priorizando parques,
plazas, cruces peatonales y
paraderos de transporte po-
blico.

* Reorganizar los flujos pea-
tonales y vehiculares para
evitar zonas conflictivas, con
infraestructura vial que ga-
rantice cruces seguros y ac-
cesibilidad universal.

METAS

anll

* Implementar un sistema
de vigilancia inteligente en
la zona Centro a mediano
plazo.

* Reducir los incidentes de
inseguridad registrados en
dreas con alta concentra-
cién de personas mediante
tecnologia urbana a largo
plazo.

* Crear corredores peato-
nales seguros y bien ilumi-
nados a corto plazo.

CENTRO INCLUYENTE Y PARTICIPATIVO

Estrategia 16: Fortalecimiento de la gobernanza y la participacion ciuda-
dana para el desarrollo integral de la Zona Centro

OBIJETIVO

&

Promover una gestién ur-
bana inclusiva y colaborati-
va mediante la creacién de
mecanismos efectivos de
gobernanza y participacién
ciudadana, asegurando que
las decisiones sobre el desa-
rrollo de la Zona Centro re-
flejen las necesidades y as-
piraciones de sus habitantes
y usuarios.

ACCIONES

L.

Y

—>>
* Creacién del Consejo Ciudadano
para el Cuidado y Desarrollo de la
Zona Centro

 Disefar e implementar un mo-
delo que vincule la regeneracién
urbana con la participacién ciu-
dadana y el impulso econémico,
priorizando proyectos de uso mixto,
densificacién controlada, y espa-
cios pUblicos de calidad.

e Constituir un fideicomiso que
gestione recursos provenientes de
aportaciones de mejora urbana y
ofros ingresos para financiar pro-
yectos de infraestructura y renova-
cién de espacios publicos.

¢ Desarrollar un sistema digital de
atencién para agilizar trémites.

METAS

anll

* Constituir el Consejo Ciu-
dadano y garantizar su fun-
cionamiento continuo a cor-
to plazo.

* Implementar el modelo
integral de regeneracién ur-
bana en tres proyectos pilo-
to a corto plazo.

* Establecer el fideicomiso
en un plazo de dos afos
con criterios de asignacién
claros y participativos.
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V4 V 4

5.4. ALINEACION DE PROBLEMATI-

o PROBLEMATICA EJE ESTRATEGIA

E1. Mejorar la habitabilidad y calidad
de vida en la Zona Centro.
1. Proceso de despoblamiento y de- Centro Vivo E?. Promover el uso eficiente y soste-
terioro integral del entorno urbano. nible del suelo.
Pérdida sostenida de poblacién re- E3. Impulsar la cultura y el turismo
sidente, debilitamiento de la funcién como motores de revitalizaciéon urbana.
habitacional, abandono de inmue- E14. Fortalecimiento de la seguridad
bles, fragmentacién de la imagen urbana a través del disefio y activacién
urbana y aumento en la percepcién del espacio publico.
de inseguridad. Centro Seguro E15. Integracién de tecnologia urbana
y movilidad segura para mejorar la

~ seguridad en la Zona Centro.

- 2. Subutilizacién e ineficiencia del
suelo urbano. E2. Promover el uso eficiente te-
Existencia de predios vacios, edifica- | Centro Vivo o y soste
ciones abandonadas y plantas altas nible del suelo.

_ sin uso.

- 3. Sistema de movilidad desarticu- E4. Imbl ., .
lado. - Implementacion dfe una estrategia
Infraestructura peatonal y ciclista para mejorar la segurl.dod vial. .
insuficiente, deterioro de banquetas ES. I?esorrollo de un sistema de m?v.ll.l_
y concentracion de rutas de frans- dad |n1egr0d'c|'que mejore la accesibili-
porte publico. Qentro Acce- | dady conectividad.

* 4. Conflictos logisticos y de estacio- sible y Conec- . .
amiento. tado Eé. Qph'rr’mooén de la Ilogl'shco de
Carga y descarga desregulada y (El;strguqop dg ’me(;cclmcnosd. .
estacionamiento en carriles de circu- S phm|mC|on‘ elusode e§1qqono-
lacién que afectan la movilidad y el mientos para mejorar la accesibilidad y

A espacio poblico. reducir el tréfico.

E8. Fortalecimiento de la resiliencia
5. Vulnerabilidad climética y modelo frente a riesgos ambientales y climéti-
urbano ambientalmente ineficiente. | Centro cos.

Impermeabilizacién del suelo, esca- | Sostenible y E9. Reduccién de emisiones contami-
sa infraestructura verde y predomi- | Resiliente nantes y mitigacién de islas de calor.
nio de movilidad motorizada. E10. Promocién del uso de sistemas

_ pasivos y energias eficientes.

E11. Proteccidn y valorizacién del patri-
6. Deterioro del patrimonio histérico. monio histérico y cultural.

Demolicién, abandono o interven- | Centro Atrac- | E12. Mejoramiento de espacios pUbli-
ciones inadecuadas en inmuebles tivo cos integrales y accesibles.
con valor histérico. E13. Ordenamiento y regulacién del

SN _ comercio en el espacio publico.
Tabla 3. 7. Débil gobernanza y coordinacién

Alineacién de
problemdticas y

estrategias
Fuente: Elaboracion

IMPLAN 2026.

institucional.
Limitada articulacién entre actores
publicos, privados y ciudadania.

Centro
Incluyente y
Participativo

E16. Fortalecimiento de la gobernanza
y la participacién ciudadana para el
desarrollo integral de la Zona Centro.
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5.5. PROGRAMAS

fTXI) PrROGRAMA DE BICI PUBLICA

Descripcién:

Este programa implementard un sistema
de cicloestaciones en puntos estratégicos
dentro del poligono del centro. El objetivo
es facilitar el préstamo de bicicletas para
que ciudadanos y visitantes puedan reali-
zar traslados cortos de manera eficiente,
reduciendo el uso del automévil y promo-
viendo una movilidad mdés sustentable.

El sistema busca integrarse con otras estra-
tegias de revitalizacién urbana, mejorando
la conectividad entre espacios pUblicos,
mercados, plazuelas y zonas comerciales,
fomentando un centro histérico mds acce-
sible, dindmico y ecolégico.

-
Obijetivos:

- Promover la movilidad sostenible en

el centro histérico mediante el uso de la
bicicleta.

- Reducir la congestién vehicular y mejorar
la accesibilidad en el poligono del centro.
- Fortalecer la integracién del transporte
pUblico con opciones de micromovilidad.

- Contribuir a la reduccién de emisiones
contaminantes y mejorar la calidad del
aire.

- Dinamizar el centro histérico al facilitar
recorridos rdpidos y cémodos para ciuda-
danos y turistas.

- Impulsar una cultura de movilidad activa
y sustentable, promoviendo hébitos salu-

dables

Este programa forma parte de la revita-
lizacién del centro histérico de Culiacén

y tiene como objetivo establecer linea-
mientos claros para la imagen urbana

en esta zona. A través de la creacién de
un Manual de Imagen Urbana, se busca
regularizar la instalacién de anuncios
publicitarios, rétulos y elementos visuales
en la via publica y en las fachadas de

los inmuebles, garantizando una estética
homogénea, sencilla y ordenada.

La iniciativa pretende reforzar la identidad
del centro histérico, mejorar la percepcién
visual del entorno y evitar la contamina-
cién visual que afecta la arquitectura y el
patrimonio de la zona.

. J U

mMANUAL DE IMAGEN URBANA

s N
Descripcién: Objetivos:

- Crear una imagen urbana coherente y
ordenada, respetando la identidad del
centro histérico.

- Regularizar los anuncios publicitarios
para evitar saturacién y contaminacion
visual.

- Rescatar la arquitectura y el patrimonio
urbano, garantizando que la sefalética y
publicidad sean arménicas con el entorno.
- Fomentar un espacio mdés atractivo y
funcional, que mejore la experiencia de
residentes, comerciantes y visitantes.

- Impulsar normativas claras que faciliten
la aplicacién y cumplimiento de los linea-
mientos de imagen urbana.
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fTXE) PROGRAMA DE SENALIZACION Y NOMENCLATURA

-
Descripcién:
Este programa tiene como obijetivo orde-
nar, actualizar y complementar la sefali-
zacién urbana y la nomenclatura de calles
en el centro histérico de Culiacdn. Se
contempla la instalacién de sefalizacion
vial (altos, limites de velocidad, paradas

asi como la colocacién y mantenimiento
de placas con los nombres de calles y
puntos de referencia.

Ademdés, se incorporard senalética para
identificar inmuebles histéricos y sitios de
valor patrimonial, con el fin de fortalecer
la identidad del centro y facilitar la orien-
tacién de ciudadanos y visitantes.

-

de autobus, zonas peatonales, entre otras),

~

-
Objetivos:
- Mejorar la movilidad y seguridad vial a
través de una sefalizacién clara y eficien-
fe.
- Actualizar y estandarizar la nomenclatu-
ra de calles para una mejor orientacién y
ubicacién.
- Reforzar la identidad del centro histérico
mediante sefialética especial para inmue-
bles y sitios emblemdticos.
- Facilitar el desplazamiento de residentes
y turistas, promoviendo un entorno més
accesible y organizado.
- Reducir el desorden visual, garantizando
que la senalizacién sea funcional y estéti-
camente integrada al paisaje urbano.

s

El programa busca impulsar la revitali-
zacién y embellecimiento del Paseo del

rico de Culiacén. Este proyecto abarca las
avenidas Paliza, Corona, Rosales, Hidalgo
y Judrez, transformando estas calles en un
paseo atractivo, funcional y culturalmente
enriquecido. A través de intervenciones ur-
banisticas, mejoras en infraestructura, y la
integracién de espacios publicos, se busca
promover una experiencia Unica para
residentes y visitantes, fomentando tanto el
turismo como la vida local.

El objetivo es convertir estas dreas en
puntos de encuentro para la comunidad,
integrando elementos de arte, cultura y re-
creacién, y promoviendo la sostenibilidad
y accesibilidad en todo el recorrido.

Angel, un corredor clave en el centro histé-

J L
[TXY) PROGRAMA BARRIO MAGICO
N
Descripcién: Objetivos:

- Revitalizar el Paseo del Angel y las calles
adyacentes para crear un corredor turistico
y cultural atractivo.

- Fomentar el turismo y la economia local
mediante la mejora de la infraestructura

y la creacién de espacios para eventos y
actividades.

- Mejorar la accesibilidad para peatones,
ciclistas y personas con movilidad reduci-
da.

- Crear un ambiente més seguro y agra-
dable, con iluminacién adecuada, mobi-
liario urbano y dreas recreativas.

- Resaltar el patrimonio cultural de las
calles y edificios histéricos, promoviendo el
arte urbano y la identidad local.
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL

-
Descripcién:
El programa tiene como objetivo realizar
un andlisis de los factores ambientales
en el centro histérico de Culiacdn, como
las islas de calor, la calidad del aire y los
niveles de ruido. A través de la implemen-
tacién de estaciones de monitoreo y la
recopilacién de datos, se busca obtener
informacién precisa para tomar decisiones
informadas sobre politicas publicas y ac-
ciones de mejora ambiental. Este progra-
ma también permitird evaluar el impacto
de las intervenciones urbanisticas y ajustar
las estrategias segUn sea necesario para
garantizar un entorno mds saludable y
sostenible.

-

~

s

Obijetivos:

- Monitorear las islas de calor y generar
estrategias para mitigar el efecto de sobre-
calentamiento urbano.

- Medir la calidad del aire para identificar
zonas de alta contaminacién y establecer
acciones correctivas.

- Realizar andlisis de mapas de ruido para
identificar las dreas con niveles elevados
de contaminacién acUstica y proponer
soluciones.

- Evaluar el impacto de las politicas
urbanas y ambientales, ajustando estrate-
gias para lograr un entorno urbano mds
saludable.

J G v
fTXT) PROGRAMA DE REGULARIZACION DE COMERCIO INFORMAL
) I

-~
Descripcién:

Este programa busca regularizar el co-
mercio informal en el centro histérico de
Culiacdn, promoviendo su integracién

de manera ordenada y segura dentro

del espacio urbano. A través de la imple-
mentacién de normas claras y la creacién
de espacios especificos para la actividad
comercial, se busca garantizar que los
vendedores informales puedan operar de
manera legal, sin afectar el orden publi-
co ni la imagen del centro histérico. La
regularizacién también incluye la gestién
de permisos, la provisién de infraestructu-
ra adecuada, y el fomento de la seguridad
tanto para los comerciantes como para los
peatones.

P
Obijetivos:

- Fomentar la legalidad y el orden en el
comercio informal, mediante la asignacién
de espacios regulados y adecuados.

- Mejorar la imagen urbana del centro
histérico, integrando el comercio informal
de manera arménica con el entorno.

- Proteger la seguridad y los derechos de
los comerciantes y consumidores, median-
te el establecimiento de normas claras y la
supervision constante.

- Optimizar el uso del espacio publico
para que las actividades comerciales no
generen congestionamiento ni alteren el
flujo peatonal.

- Promover el desarrollo econémico local y
la inclusién social de los vendedores infor-
males, otorgdndoles oportunidades legales
para crecer.
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[ JeX'yA PROGRAMA DE SISTEMA DE COORDINACION DE SEMAFOROS

Descripcién:

Este programa tiene como obijetivo optimi-
zar la circulacién vehicular y peatonal en
el centro histérico de Culiacdn mediante
la implementacién de un sistema inteli-
gente de coordinacién de semdaforos. El
objetivo es mejorar la sincronizacién de los
semdforos en las principales arterias del
centro para reducir los tiempos de espera,
minimizar la congestién y mejorar el flujo
de tréfico en horas pico. Ademds, se in-
corporardn tecnologias que permitan una
adaptacién en tiempo real a las condicio-
nes del tréfico, mejorando la eficiencia y
seguridad vial.

Este sistema buscard también integrar zo-
nas peatonales y ciclovias de manera que
favorezca la movilidad inclusiva, priori-
zando el paso de peatones y bicicletas sin
afectar la circulacién de vehiculos.

-

( M)

J

-~
Objetivos:

- Optimizar el flujo vehicular y peatonal
mediante la coordinacién eficiente de los
semaforos.

- Reducir la congestién vehicular y los
tiempos de espera, mejorando la expe-
riencia de movilidad para residentes y
visitantes.

- Mejorar la seguridad vial mediante la
sincronizacién de seméforos, priorizando
el paso de peatones y ciclistas en zonas
clave.

- Implementar tecnologia inteligente que
permita ajustes en tiempo real, segin el
volumen de tréfico y las necesidades del
momento.

- Fomentar una movilidad sostenible e
inclusiva, promoviendo la coexistencia de
peatones, ciclistas y vehiculos en el centro
histérico.

-

[JeX11:} PROGRAMA DE PARQUIMETROS

-
Descripcién:

Este programa tiene como objetivo imple-
mentar un sistema de parquimetros para
regular el estacionamiento en la via pdbli-
ca y mejorar la disponibilidad de espacios
para los residentes, comerciantes y visitan-
tes. La instalacién de parquimetros contri-
buird a optimizar el uso del espacio urba-
no, evitando la ocupacién prolongada de
los lugares de estacionamiento y promo-
viendo la rotacién de vehiculos en dreas
clave del centro. Ademads, se fomentard el
uso de métodos de pago electrénicos y la
facilidad para gestionar el estacionamien-
to, promoviendo una mayor organizacién
en las zonas mds concurridas.

~

-~
Objetivos:

- Regulacién del estacionamiento en el

centro histérico, asegurando una distri-

bucién més equitativa y eficiente de los

espacios disponibles.

- Promover la rotacién de vehiculos en las

dreas comerciales y de alto trafico, permi-

tiendo un acceso mds fécil a los espacios

de estacionamiento.

- Mejorar la accesibilidad y la movilidad al

garantizar que los espacios de estaciona-

miento se utilicen de manera eficiente.

- Fomentar el uso de nuevas tecnologias,

como pagos electrénicos y aplicaciones

méviles, para hacer el sistema més accesi-

ble y eficiente.

- Generar ingresos para el mantenimiento

y mejora de la infraestructura urbana.
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TXT) PROGRAMA DE REGULARIZACION DE ESTACIONAMIENTOS

s

-

N O B
Descripcién: Obijetivos:
Este programa tiene como objetivo re- - Evitar el estacionamiento indebido en la
gularizar y ordenar el estacionamiento via pUblica a través de la implementacién
en el centro histérico de Culiacdn, me- de normativas claras y operativas.
diante una campafa articulada entre las - Proveer de espacios de estacionamiento
dependencias competentes, coordinada ordenado en el Centro Histérico para los
por la Secretaria de Seguridad Publica residentes, garantizando acceso y seguri-
y Trénsito Municipal. Se busca evitar el dad.
estacionamiento indebido en la via pdblica - Crear dreas de estacionamiento para
y garantizar que los espacios destinados visitantes fuera del perimetro del centro
al estacionamiento se utilicen de manera histérico para reducir la congestién en las
ordenada y eficiente. zonas mds fransitadas.
El programa también contempla la - Optimizar la coordinacién entre las de-
creacién de espacios de estacionamiento pendencias municipales y la Secretaria de
especificamente para residentes dentro del Seguridad Péblica para regular el estacio-
drea del Centro Histérico, y la implemen- namiento en la zona.
tacién de zonas de estacionamiento para - Generar conciencia sobre el uso res-
visitantes fuera del perimetro més cercano, ponsable del espacio publico a través de
para evitar la saturacién en las dreas mds campanas educativas y de sensibilizacion.
céntricas.

U J

m CATALOGO DE BIENES PATRIMONIALES
B B

-~
Descripcién:

Este programa tiene como obijetivo ela-
borar un catélogo detallado de bienes in-
muebles en desuso, con especial atencién
a los predios baldios y estacionamientos
dentro del centro histérico de Culiacén.

La creacién de este catdlogo permitird
identificar y clasificar estos espacios, eva-
luando su potencial para ser reutilizados
de manera funcional y beneficiosa para la
comunidad.

El catélogo servird como una herramienta
estratégica para futuras intervenciones
urbanisticas, promoviendo la reactivacién
de dreas subutilizadas y contribuyendo a
la revitalizacién del centro histérico.

-~
Obijetivos:
- Identificar los predios baldios y estacio-
namientos en desuso dentro del centro
histérico para determinar su viabilidad de
uso futuro.
- Evaluar el potencial de reutilizacién de
estos espacios para proyectos que mejoren
la calidad del entorno urbano.
- Generar un inventario claro y accesible
para facilitar futuras intervenciones y la
toma de decisiones sobre el uso de los
espacios.
- Promover la regeneracién urbana
mediante la reconversién de espacios
vacios en dreas activas que beneficien a la
comunidad.
- Fomentar la inversién publica y privada
para la rehabilitaciéon de inmuebles en
desuso y la creacién de nuevos espacios
de convivencia.

- J
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PROGRAMA DE INCREMENTO HABITACIONAL EN EL CENTR

r B
Descripcién:
El Programa busca revitalizar el centro
histérico de Culiacdn promoviendo la
recuperacién y desarrollo de espacios
habitacionales en la zona, con un enfoque
en la diversidad de opciones de vivienda.
A través de diversas acciones y la imple-
mentacién de un conjunto de estrategias,
se planea aumentar la densificacién
habitacional en el centro, fomentando la
construccién y rehabilitacién de viviendas
multifamiliares, el mejoramiento de in-
muebles existentes y la creacién de nuevas
viviendas accesibles para distintos niveles
socioecondmicos.
El programa busca equilibrar la necesidad
de revitalizar el drea con la proteccién de
su patrimonio cultural y arquitecténico,
creando un entorno habitacional atractivo,
accesible y funcional.

e B
Objetivos:
- Aumentar la densificacién habitacional
en el centro histérico sin comprometer su
cardcter patrimonial.
- Revitalizar el centro histérico a través de
la reactivacién de edificios y lotes vacios o
en ruinas.
- Fomentar la inversién en vivienda
accesible para todos los niveles socioeco-
némicos, desde el interés social hasta el
mercado medio y alto.
- Garantizar la rehabilitaciéon de inmuebles
histéricos sin perder su valor cultural y
arquitecténico.
- Impulsar la construccién de viviendas
multifamiliares para mejorar la oferta
habitacional en el &rea y optimizar el uso
del suelo.

. J L J

m PROGRAMA CALLE VIVA

s N R
Descripcién: Objetivos:

El Programa Calle Viva tiene como objeti-
vo transformar las calles del centro histéri-
co de Culiacdn en espacios de encuentro
y recreacién, mediante el cierre temporal
de la circulacién vehicular en las zonas
comerciales més representativas, como las
calles Paliza y Angel Flores. Durante estos
cierres, se promoverdén actividades cultu-
rales, recreativas y sociales en las calles,
generando un ambiente vibrante y accesi-
ble para peatones y visitantes.

Este programa busca revitalizar la vida
urbana, incentivando el turismo local y
mejorando la calidad de vida de los ha-
bitantes, mientras se fomenta una mayor
interaccién social, el disfrute del espacio
pUblico y el impulso de actividades cultura-
les en el corazén de la ciudad. Ademés, se
busca recuperar y dar un uso alternativo al
Kespcxcio publico.

- Promover el uso de las calles como
espacios pUblicos recreativos, libres de la
circulacién motorizada.

- Fomentar la participacién cultural y social
mediante la organizacién de actividades
recreativas, culturales, artisticas y deporti-
vas en las calles.

- Impulsar la economia local, beneficiando
a comercios y restauranteros al generar un
entorno atractivo para los visitantes.

- Mejorar la calidad de vida urbana,
proporcionando dreas seguras y accesi-
bles para los ciudadanos, donde puedan
disfrutar de actividades al aire libre.

- Fortalecer la identidad cultural del Centro
Histérico, al integrar actividades que
promuevan el patrimonio local y la historia
del érea.
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fTRE) PROGRAMA DE GENERACION Y FOMENTO AL TURISMO EN EL CENTRO

e N
Descripcién:
El Programa de Generacién y Fomento al
Turismo en el Centro Histérico busca posi-
cionar el centro de Culiacdn como un desti-
no turistico atractivo y sostenible, a través de
la promocién de sus principales atractivos
culturales, histéricos y naturales. Este pro-
grama incluird estrategias de promocién,
difusién y eventos especiales, con el fin de
aumentar la afluencia de turistas naciona-
les e internacionales y fomentar el turismo
local. Se trabajard de manera integral con
instituciones culturales, comercios y pres-
tadores de servicios turisticos para mejorar
la oferta y la experiencia del visitante en la
zona.
El programa también se enfocard en forta-
lecer la identidad del Centro Histérico como
un nucleo cultural y comercial, promoviendo
el disfrute del patrimonio histérico, la gas-
tronomia local, las tradiciones y las activida-

\_.des recreativas. Wy,

-
Obijetivos:
- Incrementar la afluencia turistica al
Centro Histérico, haciendo de la zona un
destino atractivo para turistas nacionales e
internacionales.
- Promover la historia, cultura y tradiciones
locales, resaltando el valor patrimonial del
centro de Culiacén.
- Fomentar el desarrollo de la oferta
turistica local, apoyando a los comercios,
restaurantes y prestadores de servicios
turisticos en la zona.
- Mejorar la infraestructura y la accesibi-
lidad para los turistas, asegurando una
experiencia cémoda, segura y agradable.
- Generar actividades turisticas sostenibles
que respeten el entorno urbano y natural,
y promuevan el turismo responsable.

-

FESTIVAL COMERCIO DE NOCHE

( I
Descripcién:
El Festival Comercio de Noche es una
iniciativa destinada a ampliar las activida-
des comerciales y recreativas en el Centro
Histérico mediante la organizacién de even-
tos nocturnos quincenales. Durante estos
festivales, se promoverd la prolongacién de
los horarios de servicio de los comercios en
sectores predefinidos, y se cerrarén tempo-
ralmente las calles para la instalacién de
puestos de venta, actividades culturales y
recreativas. Este programa busca atraer a
mds visitantes, tanto locales como turistas,
incentivando el consumo en los comercios y
ofreciendo un ambiente Unico de entreteni-
miento nocturno.
El festival incluird incentivos y ofertas espe-
ciales de los comerciantes, asi como la am-
pliacién del horario del transporte publico,
lo que facilitard el acceso de los visitantes y
mejorard la movilidad en la zona durante la

\_noche. J

-~
Obijetivos:
- Aumentar la actividad comercial noctur-
na en el Centro Histérico, ampliando los
horarios de servicio y atrayendo a mdés
visitantes.
- Fomentar el turismo nocturno, ofrecien-
do una experiencia Unica y diferente en el
corazén de la ciudad.
- Incentivar el consumo local mediante
promociones y ofertas especiales de los
comercios participantes.
- Mejorar la accesibilidad nocturna me-
diante la extensién del horario del trans-
porte publico, facilitando el desplazamien-
to de los visitantes.
- Crear un ambiente seguro y atractivo
para que los habitantes y turistas disfruten
del centro histérico en horarios nocturnos.
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TR REORGANIZACION DE LAS LINEAS DE TRANSPORTE

a )
Descripcién:
La Reorganizacién de las Rutas del Transporte
Piblico tiene como objetivo optimizar la red
de transporte piblico en el Centro de Culia-
cén para mejorar la movilidad, accesibilidad
y eficiencia del sistema. Este programa busca
ajustar las rutas, frecuencias y paradas de los
autobuses y otros medios de transporte en
la zona para que sean mds directos, dgiles y
conectados con los puntos clave de la ciudad,
facilitando el acceso tanto de residentes como
de turistas a los principales atractivos del Cen-
tro Histérico.
La reorganizacién de rutas deberd disenarse
con base en el andlisis de los patrones reales
de origen—destino de los usuarios principales
del sistema, buscando maximizar el aprovecha-
miento costo/beneficio del servicio y minimizar
transbordos innecesarios. Se procurard que
los desplazamientos hacia el Centro puedan
realizarse, preferentemente, con un solo viaje o
mediante esquemas de integracién tarifaria que

eviten el doble pago
- J

-
Objetivos:
- Mejorar la conectividad y cobertura
del transporte publico dentro y fuera del
Centro.
- Reducir los tiempos de espera y el
congestionamiento de las rutas actuales, -
haciendo més eficientes los trayectos.
- Facilitar el acceso a los principales pun-
tos turisticos y comerciales del centro para
residentes y visitantes.
- Incrementar la frecuencia y confiabilidad
del transporte publico, mejorando la expe-
riencia del usuario.
- Fomentar el uso del transporte publico
como una opcién de movilidad cémoda y
accesible para todos.

- J

fTRT) PROGRAMA DE VIVIENDA EN RENTA

e )
Descripcién:
El Programa de Vivienda en Renta busca
aumentar la disponibilidad de viviendas de
calidad en el Centro de Culiacdn, ofreciendo
opciones de alquiler accesibles y bien ubicadas
para residentes permanentes y temporales.
Este programa estd disefado para fomentar la
recuperacion y revitalizacién del centro urbano
mediante la implementacién de viviendas en
edificios existentes y la rehabilitacién de inmue-
bles en desuso o subutilizados. La iniciativa
busca incrementar la densidad habitacional en
el drea, hacer més eficiente el uso del suelo y,
a la vez, proporcionar opciones de vivienda en
alquiler accesibles y funcionales en un entorno
privilegiado.
El programa promoverd viviendas en renta tan-
to en nuevos desarrollos como en propiedades
existentes que sean renovadas, ofreciendo a
los ciudadanos alternativas atractivas en zonas
estratégicas, y contribuyendo al revivir y forta-
lecer la identidad del centro como un nicleo

residencial vibrante y dindmico.
- J

-~
Objetivos:
- Aumentar la oferta de vivienda en renta
en el Centro Histérico, mejorando las
opciones habitacionales disponibles en la
zona.
- Revitalizar y reutilizar inmuebles en des-
uso o abandonados para uso habitacio-
nal, mejorando la infraestructura urbana
existente.
- Fomentar la diversidad habitacional al
ofrecer opciones para distintos perfiles de
residentes, como évenes profesionales,
familias y trabajadores temporales.
- Afraer y retener habitantes en el centro
mediante la creacién de viviendas acce-
sibles y de calidad, contribuyendo a la
dinamizacién de la vida urbana.
- Reducir la presién sobre los desarrollos
urbanos periféricos mediante la optimiza-
cién del uso del suelo en el centro histérico

- J
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PROGRAMA “ARBOLES DE MI CENTRO”

-
Descripcién:
El Programa “Arboles de mi Centro” tiene
como objetivo aumentar y mejorar la vege-
tacién en el Centro Histérico de Culiacén,
mediante la plantacién y cuidado de drbo-
les en calles, plazas, parques y ofros espa-
cios publicos. Este programa busca no solo
embellecer el entorno urbano, sino también
mejorar la calidad ambiental, reducir el
efecto de las islas de calor, incrementar la
biodiversidad y promover un entorno mds
saludable para los habitantes y visitantes
del centro.
A través de la seleccién de especies adecua-
das de acuerdo con la Guia para el Manejo
de Arbolado Urbano de Culiacdn, principal-
mente nativas de la regién, y la creacién de
espacios verdes bien cuidados, el programa
busca transformar el Centro Histérico en un
lugar mds fresco, atractivo y amigable con
el medio ambiente, promoviendo un balan-

\_.ce entre lo urbano y lo natural.

~

J

-~
Obijetivos:

- Mejorar la calidad del aire en el Cen-

tro Histérico a través de la plantacién de
darboles.

- Reducir el impacto del calor urbano y

el fenédmeno de las islas de calor, crean-
do mds dreas de sombra y mejorando el
confort térmico en las calles y espacios
publicos.

- Embellecer el paisaje urbano mediante la
incorporacién de vegetaciéon que enriquez-
ca visualmente las calles, plazas y parques
del Centro Histérico.

- Involucrar a la comunidad en el cuidado
y mantenimiento de los drboles, fomentan-
do una cultura de respeto y cuidado hacia
el medio ambiente.

-

[TXT) PROGRAMA “AZOTEAS VERDES”

-~
Descripcién:

El programa “Azoteas Verdes” busca
promover la instalacién de jardines en las
azoteas de edificios existentes dentro del
Centro Histérico de Culiacén, aprovechan-
do estos espacios urbanos no utilizados
para mejorar el entorno ambiental, la ca-
lidad del aire, y la eficiencia energética en
los edificios. La creacién de azoteas verdes
no solo contribuiré a la baja de tempera-
turas, sino también a la retencién de agua
de lluvia, la biodiversidad y la mejora de
la calidad de vida urbana.

Este programa estard orientado a fo-
mentar la recuperaciéon y uso eficiente de
espacios subutilizados, promoviendo una
ciudad mds verde, sostenible y resiliente al
cambio climético.

~

P
Obijetivos:

- Incrementar la cobertura verde en el
Centro Histérico, utilizando las azoteas
como espacios de jardineria para mejorar
el entorno urbano.

- Mejorar la eficiencia energética de los
edificios al reducir el consumo de energia
mediante el aislamiento térmico que las
azoteas verdes proporcionan.

- Contribuir a la gestién sostenible del
agua mediante la retencién de agua plu-
vial y su posterior reutilizacién para riego.
- Reducir la huella de carbono y mejorar
la calidad del aire a través de la captacién
de CO2y la liberacién de oxigeno por las
plantas.

- Fomentar la participacién de los residen-
tes y propietarios de edificios en la crea-
cién de espacios verdes que beneficien a
la comunidad y al medio ambiente.

-
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TRT) REORGANIZACION CULTURAL

-
Descripcién:
El Programa Cultural tiene como objetivo
promover y fortalecer la vida cultural y
artistica en el Centro Histérico de Culiacén
a través de la organizacién de actividades
culturales que integren a los residentes,
visitantes y artistas locales. Este programa
busca dinamizar el espacio piblico median-
te eventos, exposiciones, festivales, talleres
y presentaciones artisticas que celebren la
identidad cultural de la ciudad y fomenten
el acceso a las artes. Ademds, se busca
involucrar a diversos actores de la comu-
nidad, como escuelas, asociaciones cultu-
rales, colectivos de artistas y la iniciativa
privada.
El programa se llevard a cabo en espacios
publicos, plazas, teatros y museos, trans-
formando al Centro Histérico en un punto
de encuentro cultural y fomentando la
participacién activa de la ciudadania en la

\_.creacién y disfrute de la cultura.

~

J

. D
Objetivos:
- Fortalecer la identidad cultural del Centro
Histérico mediante actividades que pro-
muevan y celebren la cultura local y la
historia de la ciudad.
- Fomentar la participacién ciudadana
en la cultura, ofreciendo espacios para la
creacién, la reflexién y el disfrute artistico.
- Impulsar el turismo cultural mediante la
realizacién de eventos que atraigan tanto
a los residentes como a los visitantes, ge-
nerando un ambiente vibrante y dindmico.
- Promover la educacién artistica a través
de talleres, cursos y exposiciones, ofrecien-
do a los ciudadanos de todas las edades
acceso a las artes.
- Revitalizar los espacios pUblicos con
actividades culturales que los conviertan
en lugares de convivencia, expresién y
creatividad.

- J

(TR PASEO DE LAS ARTES AV. JESUS ANDRADE

-
Descripcién:
El Paseo de las Artes en la Avenida JesUs
Andrade es un programa destinado a conver-
tir esta via en un corredor cultural y artistico
dentro del Centro de Culiacdn. Este programa
busca revitalizar la avenida mediante la infe-
graciéon de espacios para la expresién arfistica,
la realizacién de eventos culturales y la inter-
vencién del espacio urbano con obras de arte,

Incluird la instalacién de esculturas, murales y
elementos de arte urbano, ademds de la crea-
cién de espacios dedicados a la presentacion
de muUsica, teatro y danza en puntos estratégi-
cos de la avenida. Asimismo, se contempla el
mejoramiento de la infraestructura peatonal,
la iluminacién escénica y la incorporacién de
mobiliario que fomente la estancia y el disfrute
del espacio publico.

Este corredor cultural seré un punto de en-
cuentro para artistas, ciudadanos y visitantes,
promoviendo el desarrollo de la escena cultural
local y fortaleciendo la identidad del Centro.

-

~

mobiliario especial y mejoramiento del entorno.

J

( N
Objetivos:
- Transformar la Av. Jesis Andrade en un
corredor cultural y artistico que impulse la
expresion creativa y el disfrute del espacio
publico.
- Mejorar la infraestructura urbana con la
incorporacién de elementos artisticos, mobi-
liario e iluminacién que embellezca y haga
mds atractivo el entorno.
- Fomentar la participacién de artistas loca-
les en la creacién de murales, esculturas y
eventos culturales.
- Convertir el Paseo de las Artes en un
atractivo turistico y cultural, incentivando el
turismo y la economia local.
- Generar espacios para la realizacién de
actividades culturales permanentes, como
conciertos, teatro callejero, ferias de arte y
exhibiciones al aire libre.
- Promover la apropiacién ciudadana del
espacio publico y fortalecer el sentido de
\_.comunidad mediante el arte y la cultura. )
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m PROGRAMA INTEGRAL DE INTERVENCION DE PLAZUELA ROSALES Y

PARQUE REVOLUCION

e N
Descripcién:
El Programa Integral de Intervencién en la Pla-
zuela Rosales y el Parque Revolucién busca revi-
talizar estos espacios emblemdticos del Centro
de Culiacén, mejorando su infraestructura,
funcionalidad y atractivo. Este programa tiene
como obijetivo la conservacién del patrimonio
urbano, la optimizacién de las dreas verdes
y recreativas, asi como la implementacién de
medidas que fomenten la seguridad y el uso
adecuado de estos espacios publicos.
La intervencién incluird la restauracién de
mobiliario urbano, la rehabilitacién de dreas
peatonales, la modernizacién de la iluminacién
y la incorporacién de elementos culturales y
artisticos que fortalezcan la identidad de ambos
espacios. Asimismo, se fomentard el uso activo
de la Plazuela Rosales y el Parque Revoluciéon
mediante la programacién de actividades cultu-
rales, recreativas y deportivas que estimulen la
convivencia ciudadana.

- J

( M)

Objetivos:

- Restaurar y mejorar la infraestructura urbana
en la Plazuela Rosales y el Parque Revolucién,
garantizando espacios seguros y funcionales.
- Incrementar la cobertura vegetal y el mante-
nimiento de las dreas verdes para mejorar la
calidad ambiental y el bienestar ciudadano.

- Reforzar la identidad cultural e histérica de
ambos espacios mediante la incorporacién de
elementos artisticos y sefalética informativa.

- Fomentar el uso social de la Plazuela y el Par-
que a través de la programacién de actividades
culturales, recreativas y deportivas.

- Mejorar la seguridad en la zona mediante
una iluminacién adecuada, vigilancia y la
recuperaciéon de espacios publicos para el uso
ciudadano.

- Promover la participaciéon comunitaria en el
mantenimiento y apropiacién de estos espa-
cios, fortaleciendo el sentido de pertenencia y
cuidado del entorno.

- J

T¥F) PROGRAMA DE REHABILITACION DEL CENTRO CiVICO CONSTITUCION

e N
Descripcién:
El Programa de Rehabilitacion del Centro Civi-
co Constitucién busca recuperar y modernizar
este importante espacio publico en el Centro
Histérico de Culiacdn. A través de una interven-
cién integral, se busca mejorar su infraestructu-
ra, funcionalidad y accesibilidad, promoviendo
su uso como un lugar de encuentro para la
comunidad, la cultura y el esparcimiento.
La rehabilitacién incluird la restauracion de
edificaciones, la mejora de dreas verdes, la
renovacién del mobiliario urbano y la moder-
nizacién de la iluminacién para garantizar la
seguridad y comodidad de los usuarios. Ade-
mds, se incorporardn espacios para actividades
culturales, deportivas y recreativas, fomentando
la participacién ciudadana y el fortalecimiento
del tejido social.
Este programa busca consolidar el Centro Civi-
co Constitucién como un referente de conviven-
cia y vida urbana en Culiacén, asegurando su
preservacion y su adaptacién a las necesidades

actuales de la ciudad.
G J

-

( M)

Obijetivos:

- Restaurar y modernizar la infraestructura
del Centro Civico Constitucién, garantizan-
do su funcionalidad y accesibilidad.

- Mejorar las dreas verdes y recreativas
para fomentar el bienestar y el esparci-
miento de la comunidad.

- Incrementar la seguridad mediante la
instalacién de iluminacién eficiente y la
recuperacién de espacios publicos.

- Promover la realizacién de actividades
culturales y deportivas que dinamicen el
uso del Centro Civico Constitucién.

- Reforzar la identidad histérica y patrimo-
nial del espacio mediante intervenciones
que respeten su valor arquitectdnico y
cultural.

- Fomentar la participacién de la ciuda-
danfa en el mantenimiento y apropiacién
del espacio, asegurando su conservacion a
largo plazo.

J
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TFE) PROGRAMA INTEGRAL DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS

( N
Descripcién:
El Programa Integral de Gestién de Resi-
duos Sélidos Urbanos del Centro constituye
un instrumento estratégico orientado a
fortalecer la gestiéon sostenible, eficiente y
territorialmente diferenciada de los residuos
sélidos urbanos en la zona central de la ciu-
dad. El programa promueve la optimizacién
de los sistemas de recoleccién, el fortaleci-
miento de la infraestructura operativa y la
implementacién de mecanismos de control
sanitario, con el fin de reducir los impactos
ambientales, mejorar las condiciones de
salubridad urbana y contribuir al adecua-
do funcionamiento del espacio publico.
Asimismo, incorpora un enfoque de corres-
ponsabilidad entre autoridades, sectores
productivos y ciudadania, favoreciendo una
gestién integral basada en principios de efi-
ciencia operativa, sostenibilidad ambiental y
ordenamiento territorial.

- J

-~
Objetivos:
- Mejorar la eficiencia y cobertura del
sistema de recoleccién de residuos me-
diante esquemas operativos diferenciados
acordes a las caracteristicas territoriales y
funcionales del drea central.
- Fortalecer la infraestructura y equipa-
miento para el almacenamiento, manejo y
transferencia de residuos sélidos urbanos.
- Reducir los impactos ambientales y sani-
tarios derivados de la inadecuada disposi-
cién de residuos en el espacio piblico.
- Promover la corresponsabilidad de los
distintos generadores en el manejo ade-
cuado de los residuos sélidos urbanos.
- Contribuir a la mejora de la imagen ur-
bana, la funcionalidad del espacio publico
y la sostenibilidad del entorno urbano
central.

- J

PROGRAMA DE RENOVACION, REHABILITACION Y MANTENIMIEN-

Descripcién:

El programa tiene como finalidad establecer
un marco integral de intervencién para la
renovacion, rehabilitacién, modernizacién y
mantenimiento de la infraestructura hidrduli-
ca del érea central de la ciudad, incluyendo
los sistemas de agua potable, drenaje sanita-
rio, drenaje pluvial y redes complementarias.
Su enfoque se orienta a garantizar la funcio-
nalidad, eficiencia operativa y sostenibilidad
del sistema, mediante acciones de diagnés-
tico, sustitucién de redes obsoletas, rehabili-
tacién de infraestructura existente, mejora de
la capacidad hidrdulica y fortalecimiento de
los esquemas de mantenimiento preventivo y
correctivo. Asimismo, el programa promueve
la gestién integral del recurso hidrico en el
entorno urbano consolidado, contribuyendo
a la reduccién de fugas, mitigacién de ries-
gos sanitarios, prevenciéon de inundaciones
y mejora de las condiciones ambientales y

Kurbanqs del centro de poblacién.

-~
Objetivos:
- Diagnosticar el estado fisico y operativo
de las redes de agua potable, drenaje sa-
nitario y drenaje pluvial en el érea central.
- Rehabilitar y sustituir la infraestructura
hidrdulica que presente deterioro, obsoles-
cencia o insuficiencia operativa.
- Mejorar la eficiencia hidrdulica del sis-
tema, reduciendo pérdidas, fugas y fallas
estructurales.
- Prevenir riesgos sanitarios y urbanos
asociados a fallas en los sistemas de con-
duccién y desalojo de aguas residuales y
pluviales.
- Fortalecer los esquemas de mantenimien-
to preventivo y correctivo para asegurar la
continuidad y calidad del servicio.
- Contribuir a la resiliencia urbana me-
diante la modernizacién del sistema de
manejo de agua en el drea central.

- J
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5.6. PROYECTOS 3
POT- CONTINUIDAD Y REDISENO DE CALLES Y

BANQUETAS

(B NTER R rEN e Ubicacién
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Ao = Etapa 1: Vialidades primarias

Etapa 2: Vialidades secundarias

-~ Etapa 3: Vialidades ferciarias
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Este proyecto busca dar continuidad a la transformacién del espacio urbano me-
diante el redisefio de vialidades que no fueron intervenidas en la primera reconfigu-
racién vial del centro. Se incorporardn elementos de disefio urbano que prioricen la
movilidad sustentable, asegurando banquetas amplias, accesibles y equipadas con
mobiliario urbano, sefializacién y vegetacién nativa integrada a jardines de lluvia.

Objetivos

- Garantizar la continuidad del redisefio vial con un enfoque de movilidad sustenta-
ble.

- Ampliar y adecuar banquetas para mejorar la accesibilidad y seguridad peatonal.
- Incorporar elementos urbanos que favorezcan la integracién del entorno.

- Mejorar la imagen y funcionalidad de las calles mediante la vegetacién y mobilia-
rio urbano.

Acciones

- Redisefno de vialidades con banquetas de ancho minimo:

4 metros en vialidades primarias.

3.30 metros en vialidades secundarias.

2.50 metros en vialidades terciarias.
- Instalacién de mobiliario urbano segun las necesidades de cada vialidad.
- Implementacién de sefalética vertical y horizontal para mejorar la seguridad vial.
- Incorporacién de arbolado y vegetaciéon nativa integrada a un sistema de jardines
de lluvia.
- Reconfiguracién del espacio piblico para priorizar peatones y ciclistas sobre el
automovil.

Beneficios
esperados

- Mayor accesibilidad y seguridad peatonal: Banquetas amplias y adecuadas para
todos.

- Mejoramiento del entorno urbano: Vegetacién y jardines de lluvia que embellecen
y regulan el clima.

- Movilidad sustentable: Infraestructura que favorece el transito peatonal y ciclista.

- Espacio pUblico més funcional y atractivo: Calles disefiadas para el bienestar de
la comunidad.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado
con cinco ejes estratégicos y
responde a siete estrategias

establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vivo

Centro accesibley @ -~

conectado .

Centro sostenibley i /4
resiliente |

Centro atractivo

Centro seguro

Imagen objetivo
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P02- REHABILITACION DE CALLES Y BANQUE-
TAS

Ubicacién

Etapa 1: Vialidades primarias
Etapa 2: Vialidades secundarias
Etapa 3: Vialidades terciarias

. Rehabilitacion de 3
™ calles \

El proyecto tiene como objetivo mejorar las vialidades y banquetas del centro,
doténdolas de mobiliario urbano, senalizacién adecuada y arbolado estratégico.
Se busca optimizar la infraestructura y la sefializacién vial existente para garantizar

Proyecto espacios més seguros, accesibles y funcionales, fortaleciendo la movilidad sustenta-
ble y la integracién del entorno urbano.
- Restaurar y mejorar las condiciones de calles y banquetas para prolongar su vida
otil.
Obieti - Garantizar la accesibilidad y seguridad en los espacios pUblicos.
[etivos - Optimizar la infraestructura vial con sefalizacién y mobiliario urbano.
- Integrar arbolado y vegetaciéon para mejorar el confort ambiental y la imagen
urbana.
- Rehabilitacién y mantenimiento de pavimento en calles y banquetas.
- Restauracién y adecuacion de cruces peatonales para mayor accesibilidad.
- Instalacién de mobiliario urbano (bancas, luminarias, bolardos, papeleras).
Acciones - Implementacién de sefalizacién horizontal y vertical para mejorar la seguridad
vial.
- Incorporacién de arbolado y vegetacién para generar sombra y embellecer el
entorno.
- Mayor seguridad y accesibilidad: Espacios renovados para peatones y ciclistas.
- Entorno urbano més confortable: Vegetacién que contribuye a la reduccién del
calor y mejora del paisaje.
Beneficios - Fluidez y funcionalidad vial: Calles en mejores condiciones para todos los usua-
esperados rios.

- Revalorizacién del espacio piblico: Infraestructura urbana més ordenada, moder-
na y eficiente.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado
con cinco ejes estratégicos y
responde a siete estrategias
establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vivo @ '\|\}
_
/N
] (04)
Centro accesibley @ =~
conectado
Centro sostenible y i /1 4\
resiliente “Q?/“
. /10
Centro atractivo f\'l 2)
_
/TN
14
Centro seguro =
¢ A2
t\], //J

Imagen objetivo
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P.03- PARADEROS DE TRANSPORTE PUBLICO

Ubicacién
Todo el poligono del centro

Simbologia
® Paradas existentes
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El proyecto busca mejorar la infraestructura de los paraderos de transporte pabli-
co en el centro de la ciudad, optimizando su ubicacién, disefio y funcionalidad.
Se adecuardn los espacios existentes y se implementardn nuevos paraderos bien
definidos para ofrecer mayor comodidad y seguridad a los usuarios.

Objetivos

- Identificar y mejorar las paradas de autobUs existentes.

- Proponer y definir nuevas paradas estratégicas segin la demanda.

- Garantizar espacios cdémodos, seguros y accesibles para los usuarios.
- Optimizar la movilidad y el flujo del transporte pdblico.

Acciones

- Instalacién de sefalizacién clara y visible.

- Implementacién de mobiliario urbano (bancas, techumbres, iluminacién).
- Adecuacién del espacio con accesibilidad universal.

- Creacién de zonas de espera seguras y protegidas.

- Mejoramiento del pavimento y &reas peatonales en los paraderos.

Beneficios
esperados

- Mejor organizacién del transporte pUblico: Paradas estratégicas y bien definidas.
- Mayor comodidad y seguridad: Espacios adecuados para la espera.

- Accesibilidad universal: Infraestructura para todos los usuarios.

- Movilidad eficiente: Reduccién de caos vial y mejor flujo del transporte.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:
El proyecto estd alineado con
tres ejes estratégicos y respon-
de a tres estrategias estableci-
das en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vivo

Centro accesible y
conectado

Centro atractivo P

Imagen objetivo
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P.04- INTERVENCION DE IMAGEN URBANA DE
ESPACIOS RESIDUALES DEL CENTRO

7% AREEEs R e e y .,
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N ay) o= / Espacios residuales identificados
— en el centro histérico de Culiacdn
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Este proyecto busca aprovechar espacios pequefios en desuso dentro del centro
histérico de Culiacén, a través de intervenciones urbanas que mejoren la imagen
urbana y brinden nuevas funciones sociales, culturales o ambientales. Las acciones
se enfocardn en transformar estos espacios en dreas activas, estéticas y funcionales,
generando valor urbano y fortaleciendo el tejido comunitario.

Obijetivos

-Recuperar espacios residuales mediante intervenciones de bajo costo y alto impac-
fo.

- Mejorar la imagen urbana y percepcién del entorno.

- Generar microespacios pUblicos que fomenten la convivencia y el sentido de co-

munidad.
- Promover el arte urbano, la vegetacién y el mobiliario como elementos de trans-

formacién positiva.

Acciones

- Identificacién y diagnéstico de espacios residuales en desuso.

- Disefio participativo de intervenciones urbanas de pequefia escala.
- Instalacién de mobiliario urbano funcional y artistico.

- Incorporacién de vegetacién, jardineras o jardines verticales.

- Aplicacién de arte urbano (murales, pintura en pavimento, etc.).

- Mejoramiento de iluminacién y senalética.

Beneficios es-
perados

- Reactivacién urbana: Aprovechamiento de espacios desaprovechados con nuevos
usos positivos.

- Mejora estética: Entornos mds atractivos mediante arte y disefio.

- Cohesidn social: Microespacios que fortalecen la identidad barrial y la conviven-
cia.

- Transformacién sostenible: Intervenciones verdes y de bajo impacto ambiental.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado con
tres ejes estratégicos y respon-
de a cuatro estrategias esta-
blecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

77N\
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Centro vivo u\(_‘)])

AY
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Centro sostenible y “\(\)8/“

resiliente ‘

VAR
Centro atractivo (\'| 2/)

Imagen objetivo
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P.05- INTERVENCION DE BAJO PUENTES

Ubicacién
- Bajo puente Juan de Dios Bétiz
- Bajo puente Morelos

El proyecto busca recuperar y dignificar los espacios subutilizados bajo los puentes
Descripcién del | vehiculares, transformdndolos en dreas funcionales y seguras para la ciudadania.
Proyecto La intervencién incluird mejoras en infraestructura, iluminacién y mobiliario urbano
para fomentar su uso y evitar su deterioro.

- Recuperar y aprovechar espacios urbanos en desuso.

Obieti - Mejorar la seguridad y funcionalidad del entorno.
etivos . . .
! - Fomentar la movilidad peatonal y la convivencia ciudadana.

- Embellecer y revitalizar la imagen urbana.

- Implementacién de iluminacién adecuada para mayor seguridad.
- Instalacién de mobiliario urbano (bancas, bolardos, luminarias).
- Creaciéon de espacios recreativos o dreas de descanso.

- Intervencién artistica con murales o arte urbano.

- Mejoramiento del pavimento y accesibilidad universal.

- Colocaciéon de vegetacion para mejorar el microclima.

Acciones

- Reaprovechamiento del espacio publico: Reduccién de zonas degradadas.
Beneficios es- | - Mayor seguridad: lluminacién y adecuaciones que disuaden actividades ilicitas.
perados - Accesibilidad universal: Infraestructura pensada para todos.

- Revitalizacién urbana: Un entorno més atractivo y funcional para la comunidad.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:
El proyecto estd alineado con
tres ejes estratégicos y respon-
de a tres estrategias estableci-
das en el programa.

Eje estratégico

Centro vivo

Centro atractivo

Centro seguro

Imagen objetivo
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P.06- REHABILITACION DE MERCADOS Y SU
ENTORNO INMEDIATO

7 ﬁ\y\%\?@muﬂgﬁ%%%\%w' Ubicacién
Allessa e - Mercado Izéibal

"\g&i o
— - Mercado Rafael Buelna

- Mercado Garmendia
- Mercado de las Flores

Simbologia
. Mercados y su
entorno urbano N

Recuperacién de las caracteristicas arquitectonicas esenciales de los mercados

mediante un proyecto integral que contemple la rehabilitacién tanto del inmueble
como de su entorno inmediato. Este proceso incluird la evaluaciéon y posible inte-
graciéon de los lotes de propiedad publica que actualmente albergan el mercado.

Objetivos

- Restaurar y mejorar la infraestructura de los mercados.

- Embellecer el entorno urbano y fortalecer su identidad cultural.

- Optimizar la funcionalidad de los mercados mediante la reorganizacién del espa-
cio.

- Impulsar la actividad econémica y el turismo local.

Acciones

- Rehabilitacién y mantenimiento de pavimento en calles y banquetas.

- Restauracién y adecuacion de cruces peatonales para mayor accesibilidad.

- Instalacién de mobiliario urbano (bancas, luminarias, bolardos, papeleras).

- Implementacién de sefalizacién horizontal y vertical para mejorar la seguridad
vial.

- Incorporacién de arbolado y vegetaciéon para generar sombra y embellecer el
entorno.

Beneficios es-
perados

- Preservacién del patrimonio: Conservacién de la identidad arquitecténica de los
mercados.

- Mejor movilidad y accesibilidad: Espacios més cémodos y funcionales para visi-
tantes y comerciantes.

- Impulso econémico: Fortalecimiento del comercio local y atraccién de turismo.

- Revitalizacién urbana: Un entorno mds atractivo y seguro para la comunidad.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado
con cuatro ejes estratégicos y
responde a siete estrategias
establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vi 0 \:w
entro vivo \(\)7/
Cent ibl N
e Conectads | (04)
/1)
y
Centro atractivo '
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Centro seguro -
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Imagen objetivo
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P.07- CORREDOR ROSALES

Ubicacién
Av. Antonio Rosales (de Av. Aqui-
les Serddn a Vicente Riva Palacio)

B[R

i

“ﬂ

) ] ] ﬁ”

¥ D[W%
== B
[iL/JX i

El proyecto tiene como objetivo impulsar un corredor histérico-comercial en la Ave-
nida Antonio Rosales, promoviendo la rehabilitacién de los inmuebles catalogados
como histéricos y fomentando la creacién de tiendas ancla que atraigan tanto a

Proyecto locales como a turistas. Se busca crear un entorno urbano con identidad, que resal-
te el valor histérico y comercial de la zona, convirtiéndola en un espacio distintivo
para la ciudad.

- Promover la rehabilitaciéon de inmuebles histéricos y su preservacién.
- Fomentar el desarrollo comercial mediante la creacién de tiendas ancla.

Objetivos - Crear un corredor urbano con identidad y atractivo cultural.

- Mejorar la accesibilidad y el disefio urbano de las calles para fortalecer el entorno
comercial.

- Rehabilitacién de los inmuebles histéricos para preservar su valor arquitecténico.

- Fomento a la instalaciéon de comercios y tiendas ancla que atraigan visitantes y
dinamicen la economia.

Acciones - Mejora del espacio pUblico mediante mobiliario urbano y pavimentacién adecua-

da.

- Disefio de calles con elementos que refuercen la identidad cultural de la zona.

- Implementacién de sefalizacién e iluminacién apropiada para resaltar los edifi-
cios histéricos y atraer turistas.

Beneficios es-
perados

- Conservacién del patrimonio histérico: Preservacién de los inmuebles cataloga-
dos.

- Desarrollo comercial: Atracciéon de comercios y tiendas que dinamicen la zona.

- Creacién de un entorno con identidad: Un corredor que destaque por su historia y
valor cultural.

- Revitalizacién urbana: Un espacio mds atractivo y funcional para la comunidad y
los visitantes.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado con

tres ejes estratégicos y respon-
de a seis estrategias estableci-
das en el programa.

Eie estratégico  Estrategia
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P.08- REVITALIZACION DE CORREDORES URBA-

Ubicacién

- Blvd. Gabriel Leyva Solano
- Blvd. Francisco |. Madero
- C. Francisco Villa

- Paseo Nifos Héroes

El proyecto busca el redisefio urbano bajo el concepto de “calle completa”, asegu-
rando que todos los elementos de la via desde las calles hasta las aceras y cruces
sean adecuados para todos los usuarios, priorizando la seguridad y accesibilidad.

Proyecto La intervencién cumplird con la NOM 004 y mejorard la funcionalidad de estos
corredores urbanos.
- Redisenar las vialidades para cumplir con la normativa de “calle completa”.
- Priorizar la movilidad segura para peatones, ciclistas, y vehiculos.

Obijetivos - Mejorar la accesibilidad y la seguridad vial para todos los usuarios.
- Optimizar el flujo del tréfico, reduciendo congestiones y mejorando la calidad del
espacio urbano.
- Redisefo integral de las calles con enfoque en accesibilidad universal y movilidad
sostenible.

Acciones - Mejora de la infraestructura urbana, incluyendo pavimentacién, sefalizacién y

mobiliario urbano.
- Instalacién de iluminacién adecuada para aumentar la seguridad vial y peatonal.

Beneficios es-
perados

- Mejor movilidad para todos: Espacios accesibles y seguros para peatones, ciclistas
y vehiculos.

- Reduccién de congestiones: Optimizacion del flujo vehicular y peatonal.

- Cumplimiento de normativas: Adecuacién a la NOM 004 para calles completas.

- Mayor seguridad vial: Mejora en la iluminacién y sefalizacién para reducir ries-
gos.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:
El proyecto estd alineado
con cinco ejes estratégicos y
responde a siete estrategias
establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vivo : (1)
/

Centro accesibley @ Y7/
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Centro sostenibley & /14
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Centro atractivo ‘] 2)
(14)

Centro seguro : ~—7
J/’ \\\
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P.09- RENOVACION DEL PARQUE LAS RIBERAS

~ 7% Ubicacién

Ribera Sur del Rio Tamazula
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Este proyecto tiene como obijetivo la revitalizaciéon del Parque Las Riberas, impulsan-
do su potencial como un espacio publico recreativo, deportivo y cultural. La inter-
vencién incluird la rehabilitacién de dreas verdes, la modernizaciéon del mobiliario
urbano y la mejora de la infraestructura, garantizando un entorno mds accesible,
seguro y atractivo para la comunidad.

Objetivos

- Rehabilitar y optimizar las condiciones del parque para fomentar su uso.
- Potenciar el uso recreativo y deportivo del espacio publico

- Mejorar la accesibilidad y seguridad para todos los visitantes.

- Integrar elementos de infraestructura sustentable y ecolégica.

Acciones

- Restauracién y adecuacién de senderos peatonales.

- Reforestacién y mantenimiento de dreas verdes para mejorar el entorno natural.
- Instalacién de mobiliario urbano moderno (bancas, juegos infantiles, estaciones
deportivas).

- Implementacién de un sistema de iluminacién.

Beneficios es-
perados

- Revitalizacién del entorno natural: Un parque mdés verde, limpio y armonioso.

- Mayor accesibilidad y seguridad: Espacios cémodos y seguros para peatones,
ciclistas y deportistas.

- Impulso a la cultura y el esparcimiento: Areas disefiadas para la recreacién vy la
convivencia social.
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Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado
con cuatro ejes estratégicos y
responde a cinco estrategias

establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vivo w/(_) ‘|\‘3

N

///7“\\

Centro sostenible y ‘\98/“
resiliente |

\\\(\)7/9/‘

Centro atractivo .
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Centro seguro : (14 )
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P.10- CRUCES SEGUROS

Ubicacién
- Av. Antonio Rosales y Av. Donato Guerra.
- Av. Ruperto Paliza y Angel Flores.
- C. Angel Flores y Av. Jesus Andrade.
- C. Angel Flores y Av. Ramon Corona.
- Av. Donato Guerra y c. Angel Flores.
- Av. Donato Guerra y C. Miguel Hidalgo.
- C. Miguel Hidalgo y Av. José Maria Morelos.
- C. Miguel Hidalgo y Av. Domingo Rubi.
- Av. Ramén Corona y C. Benito Judrez.
- C. Miguel H(i:dolgo y /?\X Ramén Colr)oréo.
\ - Av. Ramon Corona y Mariano Escobedo.
%%%%[ﬂ. i D%%%% @B Av. Ramon (élor%lno y C. Crisiésqll Collén.
yEE= & = EREERE b - Av. Jests Andrade y C. Cristébal Colén.
Uﬁ%%%g%mimmg;g@?za 3 - Av. Juan Carrasco y C. Cristébal Colén.
DDUUU&DQGDDD"D/ﬁ K“/ i - C. Cristébal Colén y Av. Domingo Rubi.
QQ@TWDEDDGG 1| o ccessegures & - C. Cristébal Colén y Av. José Maria Morelos.
o I "7 - C. Cristébal Colén y Av. Donato Guerra.
- Av. Donato Guerra y Mariano Escobedo.
- C. Benito Judrez y Vicente Riva Palacio.

El proyecto tiene como objetivo mejorar la seguridad vial en intersecciones identifi-
cadas como de alto riesgo para peatones. A través de una adecuacién integral, se
intervendrdn los cruces para hacerlos mds accesibles, visibles y seguros, incorpo-
rando sefalizacién clara, mobiliario urbano adecuado y mejoras en la infraestruc-
tura vial. Estas acciones contribuirén a reducir accidentes y fomentar una movilidad
mds segura y ordenada en la ciudad.

Objetivos

- Reducir el riesgo de accidentes en intersecciones peligrosas.

- Garantizar cruces seguros y accesibles para peatones vy ciclistas.

- Mejorar la visibilidad y el ordenamiento vial mediante sefalizacién adecuada.
- Fortalecer la infraestructura urbana con mobiliario y elementos de seguridad.

Acciones

- Intervencién de cruces peatonales con accesibilidad universal.

- Instalacién de sefalizacién horizontal y vertical para mejorar la visibilidad.

- Incorporacién de mobiliario urbano (bolardos, luminarias, barandales de protec-
cién).

- Implementacién de reductores de velocidad.

- Ampliacién de banquetas y creacién de zonas de espera seguras.

Beneficios es-
perados

- Mayor seguridad vial: Cruces disefiados para la proteccién de peatones y ciclistas.
- Ordenamiento del trénsito: Intersecciones més claras y eficientes para todos los
usuarios.

- Accesibilidad universal: Infraestructura adecuada para personas con movilidad
reducida.

- Espacio urbano mds funcional y amigable: Mejora en la calidad del entorno vial.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado
con cinco ejes estratégicos y
responde a seis estrategias
establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia
Centro vivo 67]\\
N

Centro accesible y
conectado

N\
~/

(o
>\ @

Centro atractivo

)\~

Nl

Centro seguro
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P.11- PROYECTO INTEGRADOR DEL CENTRO CiVIC,:O
CONSTITUCION Y LA PLAZUELA ALVARO OBREGON

Jﬁj /éQ Ubicacién
R .
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El proyecto busca mejorar la conectividad y movilidad entre el Parque Civico Cons-
titucién y la Plazuela Alvaro Obregén, dos nodos clave en el centro de Culiacén. La
intervencién se enfocard en la adecuacién integral de la calle Rafael Buelna Teno-
rio, promoviendo la movilidad sostenible y priorizando a peatones y ciclistas.

Objetivos

- Mejorar la conectividad y accesibilidad entre ambos espacios pUblicos.

- Fomentar una movilidad segura, incluyente y sustentable.

- Reordenar la vialidad para optimizar el flujo peatonal, ciclista y vehicular.
- Embellecer y revitalizar el entorno urbano.

Acciones

- Ampliacién y reconfiguracién de banquetas.

- Adecuacién de cruces peatonales con accesibilidad universal.

- Ciclovia segura.

- Instalacién de sefalizacién horizontal y vertical.

- Renovacién del pavimento.

- Implementacién de mobiliario urbano (bancas, luminarias, bolardos).

Beneficios es-
perados

- Movilidad sostenible: Priorizacion del peatén y del ciclista sobre el automévil.

- Mayor seguridad vial: Reduccién de conflictos y puntos de riesgo.

- Accesibilidad universal: Infraestructura adecuada para todas las personas.

- Revitalizacién urbana: Un entorno mds atractivo y funcional para la ciudadania.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado
con cinco ejes estratégicos y
responde a siete estrategias
establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia
Centro vivo ‘:\QL’]

Centro accesible y
conectado

Centro sostenible y
resiliente

Centro atractivo

Centro seguro
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P12- CONSTRUCCION Y HABILITACION DE ClI-
CLOVIAS EN VIALIDADES DEL CENTRO

| WQ%?%EWEE@E%%%@% Ubicacion

/
7 || Ciclovias confinadas:

=~ 7

_  __ = Alvaro Obregén, Aquiles Serdén,
“‘ﬁﬁm =T e : -
{jDDij o Venustiano Carranza, Paseo Nifios
DDQ%%L& —— Héroes, Rafael Buelna Tenorio (tramo

= de Valsequillos a Aquiles Serddn), Blvd.

Francisco |. Madero,
Blvd. Gabriel Leyva Solano, José Limén
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Resto de vialidades del centro
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Este proyecto busca fomentar la movilidad sustentable en el centro histérico me-
diante la construccién y habilitacién de ciclovias seguras y funcionales. Se imple-
mentardn ciclovias confinadas en las calles principales para garantizar la seguridad
de los ciclistas, mientras que en vialidades secundarias y terciarias se adoptard un
esquema de carriles compartidos con el trafico vehicular. Con estas acciones, se
promoveré el uso de la bicicleta como un medio de transporte eficiente, accesible y
ecolégico.

Objetivos

- Promover el uso de la bicicleta como un medio de transporte seguro y eficiente.

- Garantizar la seguridad de los ciclistas mediante infraestructura adecuada.

- Integrar la red de ciclovias con el sistema de movilidad urbana del centro histéri-
co.

- Reducir la dependencia del automévil y fomentar un entorno mdés sustentable.

Acciones

- Construccién de ciclovias confinadas con delimitadores en vialidades principales.
- Implementacién de senalizacién vial horizontal y vertical.

- Adecuacién de carriles compartidos en calles secundarias y terciarias con senali-
zacién adecuada.

- Instalacién de mobiliario urbano, como biciestacionamientos en puntos estratégi-
cos.

- Integracién de la red ciclista con paraderos de transporte piblico y espacios pea-
tonales.

Beneficios es-
perados

- Mayor seguridad para ciclistas: Infraestructura que protege y fomenta su movili-
dad.

- Movilidad sustentable: Reduccién de emisiones contaminantes y menor congestiéon
vehicular.

- Espacio pUblico mds inclusivo: Calles disefiadas para peatones, ciclistas y trans-
porte publico.

- Centro histérico més accesible y funcional: Mayor conectividad y opciones de
movilidad.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado

con cinco ejes estratégicos y
responde a ocho estrategias
establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vivo

Centro accesibley @ Y7/

conectado .
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Centro sostenible y N&%
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. /7N
Centro atractivo (12)
{ \
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Centro seguro —
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P.13- ZONA SEMIPEATONAL

Ubicacién

- JesUs Andrade (entre Paseo Nifos
Héroes y calle Rafael Buelna Tenorio)
- C. Angel Flores (entre Av. Aquiles

Serddn y Av. Juan Carrasco)
O Av. J. Ma. Morelos (entre Paseo - Nifos
= Héroes y calle Rafael Buelna Tenorio)
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El proyecto busca transformar progresivamente ciertas vialidades del centro en
espacios semipeatonales, con el objetivo final de lograr su cierre total al trénsito ve-
hicular y priorizar la movilidad peatonal. Se implementardn medidas para mejorar
la accesibilidad y seguridad de los peatones sin excluir completamente el paso de
vehiculos en una primera etapa. Esto se logrard mediante la ampliacién de ban-
quetas, la instalacién de sefalizacién que otorgue preferencia al peatén y la imple-
mentacién de elementos urbanos que mejoren la experiencia de quienes transitan a

pie.

Obijetivos

- Priorizar la movilidad peatonal en zonas de alta actividad comercial.

- Mejorar la accesibilidad y seguridad en el espacio piblico.

- Propiciar un entorno urbano mds atractivo y funcional para peatones y comercios.
- Reducir la presencia vehicular de manera progresiva hasta la peatonalizacion
total.

Acciones

Ampliacién de banquetas para mayor comodidad y seguridad de los peatones.

- Senalizacién y demarcacién vial que garantice la prioridad del peatén sobre los
vehiculos.

- Implementacién de mobiliario urbano, como bolardos, luminarias y bancas, para
mejorar el entorno.

- Restriccién progresiva del trénsito vehicular en horarios especificos hasta alcanzar
la peatonalizacién total.

Beneficios es-
perados

- Mayor seguridad y comodidad para peatones: Espacios disefiados para caminar
con tranquilidad.

- Entorno comercial més dindmico: Favorece la actividad econémica y el turismo
local.

- Mejor calidad del espacio publico: Areas mds atractivas, con mobiliario y vegeta-
cién.

- Reduccién del tréfico y contaminacién: Menos congestién vehicular y un ambiente
mdés saludable.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado
con cinco ejes estratégicos y
responde a siete estrategias
establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vivo @'D

N
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Centro accesible y
conectado

Centro sostenibley & /4 4)
resiliente ‘\(\)79/‘

Centro atractivo ‘/]72\‘
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Centro seguro \\:/
s

N

Imagen objetivo
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P14- REGULACION DE LIMITES DE VELOCIDAD

Ubicacién
Todo el poligono del centro
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Simbologia

s Poligono zona N
centro N

El proyecto busca mejorar la seguridad vial mediante la regulacién de limites de
velocidad en el centro de la ciudad. Se implementarén zonas 20 km/h en vialidades

Proyecto interiores y zonas 30 km/h en vialidades principales, reduciendo el riesgo de acci-
dentes y fomentando un entorno més seguro para peatones, ciclistas y conductores.
- Disminuir el riesgo de accidentes de trdnsito en el Centro de la ciudad.
Obief - Crear un entorno mds seguro y accesible para peatones y ciclistas.
etivos .. , .
! - Fomentar una movilidad urbana més ordenada y eficiente.
- Reducir la contaminacién acustica y ambiental generada por el tréfico vehicular.
- Implementacién de sefalizacién vial para indicar los nuevos limites de velocidad.
- Colocacién de reductores de velocidad en puntos estratégicos.
Acci - Adecuacién de infraestructura urbana para reforzar el cumplimiento de los limites
cciones

de velocidad.
- Camparias de concientizacién sobre seguridad vial y movilidad sustentable.
- Monitoreo y control del transito para garantizar el cumplimiento de la normativa.

Beneficios es-
perados

- Mayor seguridad vial: Reduccién de accidentes y menor riesgo para peatones y
ciclistas.

- Fluidez vehicular controlada: Desplazamientos mds ordenados y eficientes.

- Menor impacto ambiental: Reduccién de emisiones contaminantes y ruido urbano.
- Espacio pUblico mds habitable: Calles mds seguras y amigables para la comuni-

dad.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado con
tres ejes estratégicos y respon-
de a cuatro estrategias esta-
blecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro accesible y .
conectado @ —

(AL

(05)

\\\777///

VAR

Centro atractivo (\] 2/)
7N\

Centro seguro (\'| /)

Imagen objetivo
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P15- INTERVEN(,:IC')N DEL CONTEXTO URBANO
DE EDIFICIOS PUBLICOS CONSIDERADOS PA-
TRIMONIO HISTORICO O ARTISTICO

/AN WQ\@@%%@@@% & e Ubicacién

< Inmuebles catalogados

m Inmuebles artisticos =
——\| e histéricos

Este proyecto tiene como obijetivo la revitalizacién y conservacién del patrimonio

arquitecténico publico, mejorando su integracién con el entorno urbano. A través
de medidas de rehabilitacién y accesibilidad, se busca revalorizar estos espacios

emblemdticos, preservando su valor histérico y cultural.

Objetivos

- Preservar y revitalizar el patrimonio arquitecténico publico.

- Mejorar la accesibilidad y funcionalidad de los espacios histéricos.

- Integrar el contexto urbano con los edificios patrimoniales, fortaleciendo su valor
cultural.

- Impulsar la reactivaciéon social y cultural de estos espacios.

Acciones

- Rehabilitacién de fachadas y estructuras respetando su valor histérico.

- Mejoras en accesibilidad universal para garantizar su uso por todas las personas.
- Intervencién del entorno inmediato, incluyendo banquetas, iluminacién y seializa-
cion.

- Incorporacién de mobiliario urbano acorde a la estética del patrimonio edificado.
- Implementacién de estrategias de conservacién que prolonguen la vida Util de los
inmuebles.

Beneficios es-
perados

- Preservacién del patrimonio histérico: Proteccién de la identidad cultural de la

ciudad.
- Mejora de la imagen urbana: Entornos més atractivos y ordenados.
- Impulso a la vida cultural: Mayor aprovechamiento de estos recintos para activida-

des sociales y artisticas.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado con
tres ejes estratégicos y respon-
de a cuatro estrategias esta-
blecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro vivo

Centro atractivo

Centro seguro

2@=8

Imagen objetivo
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P.16- ILUMINACION URBANA DE FACHADAS

£ Todos los inmuebles catalogados
como patrimoniales del Centro
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El proyecto consiste en la elaboracién de un Plan Maestro de lluminacién Peatonal
para el Centro Histérico, con el objetivo de proporcionar una iluminacién adecua-
da y estética a los inmuebles de valor histérico. Esto permitird resaltar la riqueza
arquitecténica del patrimonio edificado, mejorar la seguridad en el espacio pUblico
y fortalecer la identidad nocturna del centro de la ciudad.

Objetivos

- Resaltar el valor arquitecténico y cultural de los edificios histéricos mediante ilumi-
nacién adecuada.

- Mejorar la seguridad y visibilidad en el espacio publico durante la noche.

- Reforzar la identidad del Centro Histérico como un espacio atractivo y vibrante.

- Impulsar el turismo nocturno y la actividad econémica en la zona.

Acciones

- Elaboracién del Plan Maestro de lluminacién Peatonal con criterios técnicos y
estéticos.

- Instalacién de iluminacién escénica y funcional en fachadas de inmuebles histéri-
Cos.

- Uso de tecnologia y luminarias eficientes para reducir el consumo energético.

- Colocacién de iluminacién en puntos estratégicos para mejorar la percepcién del
entorno urbano.

- Coordinacién con propietarios y autoridades para respetar la normativa de con-
servacién del patrimonio.

Beneficios es-
perados

- Realce del patrimonio histérico: Edificios con mayor presencia visual y valor estéti-
co.

- Mayor seguridad y confort urbano: Calles mejor iluminadas y mds transitables.

- Revitalizacién del Centro Histérico: Espacio més atractivo para residentes y visitan-
tes.

- Eficiencia energética y sustentabilidad: Reduccién del consumo eléctrico con tecno-
logia.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado con
un eje estratégico y responde
a una estrategia establecida
en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro atractivo : .

Imagen objetivo
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P17- CQNEXI(')N DE LA PLAZUELA ALVARO
OBREGON Y PLAZUELA ANTONIO ROSALES

Ubicacién
///Q Calle Angel Flores
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Este proyecto tiene como objetivo mejorar la conectividad y movilidad entre la
Plazuela Alvaro Obregén y la Plazuela Antonio Rosales, dos espacios emblemdticos
del centro de Culiacdn. La intervenciéon se centrard en la rehabilitacién integral de
la calle Angel Flores, priorizando la movilidad sostenible mediante la ampliacién de
banquetas, la incorporacién de infraestructura ciclista y la reordenacién del espacio
vial para dar preferencia a peatones y ciclistas.

Objetivos

- Mejorar la accesibilidad y conectividad entre ambos espacios pUblicos.

- Fomentar la movilidad peatonal y ciclista con infraestructura adecuada.

- Reducir el impacto del trafico vehicular y mejorar la seguridad vial.

- Embellecer el entorno urbano y fortalecer la identidad del Centro Histérico.

Acciones

- Intervencién de banquetas para mejorar el flujo peatonal.

- Implementacién de una ciclovia segura para conectar ambas plazuelas.

- Reordenamiento vial para reducir el tréfico motorizado y fomentar la movilidad
sostenible.

- Colocacién de mobiliario urbano, iluminacién y sefalética adecuada.

- Incorporacién de dreas verdes y arbolado para mejorar el confort térmico y visual

Beneficios es-
perados

- Mayor accesibilidad y seguridad: Espacio urbano mdés transitable y seguro.

- Movilidad sustentable: Promocién del uso de la bicicleta y la caminata.

- Revitalizacién del espacio publico: Mejora estética y funcional del entorno.

- Reduccién del impacto ambiental: Menos contaminacién y mayor confort urbano.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado
con cinco ejes estratégicos y
responde a siete estrategias
establecidas en el programa.

Eie estratégico  Estrategia
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P.18- PROYECTO CENTRO LEGIBLE
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Zonas con valor histérico y co-
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El Proyecto Centro Legible busca mejorar la orientacién y accesibilidad en el Centro
Histérico mediante la colocacién de mapas urbanos y sefializacién integral. Esta ini-

Proyecto ciativa facilitard la movilidad de residentes y visitantes, proporcionando informacién
clara sobre rutas, sitios de interés y elementos clave del entorno.
- Optimizar la movilidad urbana con sefalizacién clara y accesible.

Obiefi - Facilitar la orientacién de peatones, ciclistas y usuarios del transporte piblico.

[etivos - Destacar y conectar sitios histéricos, comerciales y culturales.

- Incluir sefializacién accesible para personas con discapacidad visual.
- Ubicacién estratégica de mapas de navegaciéon urbana en puntos clave.
- Senalizacién de transito multimodal (vehicular, peatonal, ciclista y transporte publi-
co).

Acciones - Implementacién de informacién y sefalética preventiva para mayor seguridad.

- Disefio de rutas temdticas especiales resaltando elementos histéricos y culturales.
- Colocacién de sefialética en braille y elementos tdctiles para personas con disca-
pacidad visual.

Beneficios es-
perados

- Mayor claridad en la orientacién: Mejora en la navegacién urbana.

- Movilidad mds eficiente y segura: Reduccién de conflictos viales.

- Puesta en valor del patrimonio: Mayor visibilidad de sitios histéricos y comerciales.
- Accesibilidad universal: Espacios mds inclusivos para todos los usuarios.
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PROPUESTA

Vista isométrica Linea estratégica:

El proyecto estd alineado con
dos ejes estratégicos y respon-
de a dos estrategias estableci-
das en el programa.

Eie estratégico  Estrategia

Centro accesible y
conectado

Centro atractivo

N

Imagen objetivo
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P.19- REHABILITACION DE IMAGEN URBANA

Panteén San Juan y su contexto
inmediato

Este proyecto busca la rehabilitacién y mejora de la imagen urbana del Panteén
San Juan, un sitio de valor histérico y cultural en la ciudad. La intervencién aborda-
ré la restauracién de su contexto urbano y la renovacién de las fachadas del inmue-
ble, respetando su valor patrimonial.

Objetivos

- Conservar y resaltar el valor histérico y arquitecténico del panteén.
- Garantizar la integracién del sitio con su contexto urbano.
- Fomentar el respeto y el reconocimiento del patrimonio cultural.

Acciones

- Restauracién y mantenimiento de la fachada para preservar su cardcter histérico.
- Mejora del entorno inmediato, incluyendo banquetas, luminarias y mobiliario
urbano.

- Rehabilitacién de accesos y sefalizacién para una mejor orientacién.

- Incorporacién de vegetacién adecuada para realzar la estética del espacio.

- lluminacién arquitecténica para destacar la importancia patrimonial del inmueble.

Beneficios es-
perados

- Preservacién del patrimonio histérico: Respeto y conservacién de un sitio emble-

mdtico.

- Mejora en la imagen urbana: Espacio mds atractivo y en armonia con la ciudad.
- Mayor accesibilidad y funcionalidad: Entorno més seguro y ordenado.

- Valor cultural y turistico: Mayor reconocimiento del sitio dentro de la comunidad.
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P.20- REVITALIZACION E INTER\!ENCI()N INTE-
GRAL DE LA PLAZUELA OBREGON
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Ubicacion
Plazuela Alvaro Obregén

El proyecto tiene como objetivo la rehabilitacién integral de la Plazuela Alvaro
Obregén, mejorando su infraestructura y embelleciendo el espacio publico. Se

Proyecto enfocard en mejorar la jardineria, incorporar mobiliario urbano funcional y moder-
nizar la iluminacién para crear un ambiente més seguro, atractivo y accesible.
- Rehabilitar el espacio publico de la plazuela para mejorar su uso y estética.
. - Incorporar elementos de jardineria que enriquezcan el entorno natural.
Objetivos . . , e
- Mejorar la accesibilidad y confort a través de mobiliario urbano.
- Promover el uso de la plazuela como un punto de encuentro social y cultural.
- Rehabilitacién de superficies y pavimentacion.
- Instalacién de jardineria con plantas de bajo mantenimiento.
Acciones - Colocacién de mobiliario urbano (bancas, basureros, bolardos).
- Implementacién de una iluminacién eficiente y estética.
- Mejoramiento de accesos peatonales y ciclovias.
- Revitalizacién del entorno: Un espacio mds verde y armonioso.
- Mejor movilidad y accesibilidad: Un lugar mds cémodo y seguro para los peato-
Beneficios nes. . . ., .
esperados - Mayor seguridad y disfrute: lluminacién que favorece el uso nocturno del espacio.

- Espacio publico atractivo: Un entorno més funcional y agradable para la comuni-

dad.
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P.21- PROYECTO PLUVIAL CENTRO
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El proyecto busca mejorar el sistema de drenaje pluvial en el Centro Histérico, me-
diante la construccién de alcantarillas pluviales que permitan el desalojo eficiente
del agua de lluvia hacia el rio. Con esta intervencién, se pretende reducir inunda-
ciones, encharcamientos y afectaciones a la infraestructura urbana, garantizando
asi una mejor resiliencia ante fenémenos climéticos.

Objetivos

- Optimizar el drenaje pluvial, evitando acumulaciones de agua en calles y espacios
publicos.

- Reducir el riesgo de inundaciones, mejorando la capacidad de desagie de la
zona.

- Mejorar la movilidad y seguridad peatonal y vehicular, evitando afectaciones por
encharcamientos.

- Canalizar las aguas pluviales de manera eficiente y sostenible, asegurando su
correcta disposicién.

Acciones

- Construcciéon de alcantarillas pluviales en puntos estratégicos del centro.

- Rehabilitacién y ampliacién de drenajes existentes, mejorando su capacidad de
captacién.

- Implementacién de rejillas y captadores pluviales, optimizando el flujo de agua
hacia los sistemas de desague.

- Mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura hidrdulica.

- Integracién con estrategias de urbanismo sustentable, evitando sobrecarga en el
sistema pluvial.

Beneficios es-
perados

- Reduccién de inundaciones y encharcamientos, mejorando la funcionalidad del
centro.

- Mayor seguridad y movilidad vial y peatonal, evitando riesgos asociados a acu-
mulaciones de agua.

- Proteccién de la infraestructura urbana, evitando dafos en calles y edificaciones.
- Gestién sostenible del agua de lluvia, favoreciendo su correcta canalizacién y
aprovechamiento.



187 Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacén

P.22- INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE
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Este proyecto busca fortalecer el abastecimiento de agua potable en el Centro
., Histérico mediante la habilitaciéon y mejora de la infraestructura hidrdulica en el
Descripcién del , o e . ., .
moédulo de captacién “La Limita”. Con esta intervencion, se pretende garantizar un
Proyecto . . . .,
suministro eficiente y sostenible que responda a la demanda de la poblacién y las
actividades comerciales en la zona.
- Mejorar la infraestructura hidréulica para garantizar un suministro continuo y de
calidad.
- Asegurar el abastecimiento de agua potable en el centro de la ciudad.
- Optimizar la eficiencia del sistema de captacién y distribucién, reduciendo pérdi-
Objetivos das y fugas.
- Atender el crecimiento de la demanda de agua potable, impulsando el desarrollo
sostenible.
- Garantizar el acceso equitativo al recurso hidrico, mejorando la calidad de vida
de los habitantes.
- Rehabilitacién y modernizaciéon del médulo de captacién “La Limita”, mejorando
su capacidad operativa.
- Mejoras en la red de distribucién, asegurando una entrega eficiente del agua.
Acciones - Mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura hidrdulica existente.
I M4 s . .y . . .
- Implementacién de tecnologia para la medicién y control del suministro, reducien-
do desperdicios.
- Estrategias para la optimizaciéon del consumo y conservacién del agua en la zona
centro.
- Suministro de agua potable confiable y de calidad para la poblacién y comercios.
- Red hidrdulica eficiente y moderna, reduciendo pérdidas y fallas en el sistema.
Beneficios - Mayor cobertura y presiéon de agua, mejorando la prestacién del servicio.
esperados - Uso responsable y sustentable del recurso hidrico, contribuyendo a la sostenibili-
dad urbana.




188

Descripcién del
Proyecto

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacén

P.23- CONCLUSION DE LA REHABILITACION

Ubicacién
Beneficiard a todo el centro

Simbologia

]
) N I e
- o =
QDDUCJDDDHD 5

s RN
//ﬁgﬁ%ﬁmg e

s Poligono zona
centro

El proyecto tiene como obijetivo finalizar la rehabilitacién del Emisor Rubi, una in-
fraestructura clave para el saneamiento y drenaje de aguas residuales en el Centro
Histérico. Con esta intervencién, se busca garantizar el correcto funcionamiento del
sistema de alcantarillado, evitando desbordamientos, filtraciones y afectaciones al
entorno urbano.

Obijetivos

- Garantizar la operacién eficiente del sistema de drenaje y saneamiento.

- Evitar colapsos e inundaciones por fallas en la infraestructura.

- Reducir impactos ambientales y riesgos sanitarios, mejorando la calidad de vida
en la zona.

- Optimizar el manejo de aguas residuales, asegurando su correcta canalizacién y
tratamiento.

- Fortalecer la resiliencia urbana, minimizando afectaciones por lluvias intensas.

Acciones

- Finalizacién de las obras pendientes en la rehabilitacién del Emisor Rubi.

- Revisién y reforzamiento de la red de alcantarillado, mejorando su capacidad de
conduccioén.

- Mantenimiento y limpieza de ductos y colectores, previniendo obstrucciones y
fallas.

- Modernizacién del sistema de drenaje, incorporando tecnologia para monitoreo y
control.

- Coordinacién con estrategias de infraestructura pluvial, integrando soluciones
sostenibles.

Beneficios es-
perados

- Saneamiento eficiente y seguro, reduciendo riesgos sanitarios.

- Infraestructura resiliente, protegiendo la ciudad de inundaciones y dafios estructu-
rales.

- Mejor calidad ambiental y urbana, evitando filtraciones y malos olores.

- Mayor vida Util de la red de alcantarillado, reduciendo costos de mantenimiento
futuro.
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P.24- RENOVACION DEL SISTEMA DE DRENAJE
SANITARIO
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Este proyecto busca modernizar y optimizar el sistema de drenaje sanitario en el
Centro Histérico, garantizando un adecuado manejo de las aguas residuales y
evitando problemas como colapsos, fugas y obstrucciones. Con la rehabilitaciéon de
esta infraestructura critica, se mejoraré la calidad ambiental y sanitaria de la zona,
beneficiando tanto a residentes como a comercios.

Objetivos

- Renovar la infraestructura sanitaria para garantizar su correcto funcionamiento.

- Evitar fugas, hundimientos y contaminacién, mejorando la calidad de vida en la
zona.

- Reducir la saturacién del drenaje, optimizando la capacidad del sistema.

- Disminuir riesgos sanitarios y ambientales, promoviendo un entorno mdés saluda-
ble.

- Asegurar la sostenibilidad del sistema, incorporando materiales y tecnologias
modernas.

Acciones

- Sustitucién de tuberias antiguas y deterioradas, asegurando su durabilidad.

- Ampliacién y reforzamiento de la capacidad del sistema, reduciendo riesgos de
colapso.

- Desazolve y mantenimiento correctivo, eliminando obstrucciones y mejorando el
flujo.

- Implementacién de tecnologia para el monitoreo y deteccién de fugas.

Beneficios
esperados

- Sistema de drenaije eficiente y moderno, evitando problemas de saturacién.

- Infraestructura urbana segura y resiliente, con menor riesgo de hundimientos.

- Mejora en la calidad del agua y el medio ambiente, reduciendo la contaminacién.
- Mayor sostenibilidad y menor necesidad de mantenimiento frecuente.
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P25- INSTALACION DE LINEAS DE CABLEADO
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El proyecto tiene como objetivo instalar cableado eléctrico, de telecomunicaciones e
internet de manera subterrdnea en el Centro Histérico, eliminando el impacto visual

negativo de los cables aéreos y mejorando la seguridad y la imagen urbana. Con esta

Proyecto . ., . .. .
intervencién, se busca ordenar la infraestructura de servicios, reducir riesgos de fallas y
crear un entorno mds estético y funcional.
- Mejorar la imagen urbana, eliminando la contaminacién visual causada por el ca-
bleado aéreo.
- Incrementar la seguridad, reduciendo riesgos de cortocircuitos, caidas de cables y

. accidentes.

Objetivos o . . . "
- Optimizar la infraestructura de telecomunicaciones, garantizando mayor estabilidad
en los servicios.
- Proteger la red eléctrica y de comunicaciones contra fenémenos climdéticos adversos.
- Consolidar un Centro Histérico mds ordenado y estéticamente armonioso.
- Instalacién progresiva de cableado subterrdneo, priorizando zonas con mayor densi-
dad de cables.
- Coordinacién con CFE y empresas de telecomunicaciones para la reubicaciéon de
redes.

Acciones - Eliminacién de postes innecesarios y adecuacién de nuevas canalizaciones subterrd-

neas.
- Implementacién de registros y ductos accesibles, facilitando futuras conexiones y man-
tenimiento.

- Mejor integracién de la infraestructura urbana, combinando el proyecto con mejoras
en pavimentacién y mobiliario urbano.

Beneficios espe-
rados

- Red eléctrica y de telecomunicaciones mds segura y eficiente.

- Reduccién de la contaminacién visual, mejorando la estética del Centro Histérico.

- Mayor resiliencia ante fenémenos naturales, evitando cortes de energia por vientos o
lluvias.

- Espacios piblicos mds ordenados, facilitando la movilidad peatonal y vehicular.

- Infraestructura moderna y sostenible, acorde con esténdares urbanos de calidad.
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P26- MODULOS DE VIGILANCIA Y ATENCION
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El proyecto consiste en la instalacién de médulos de vigilancia y atencién ciudadana
en puntos estratégicos del Centro Histérico, con el objetivo de reforzar la seguridad
pUblica y brindar asistencia a los ciudadanos. Estos médulos permitirdn una res-
puesta rdpida ante emergencias, promoverdén la seguridad en el espacio publico y
servirdn como puntos de informacién para los visitantes.

Obijetivos

- Reforzar la seguridad en el Centro Histérico mediante presencia policial.
- Facilitar la atencién y orientacién ciudadana en casos de emergencia.

- Mejorar la percepcién de seguridad en el espacio publico.

- Brindar informacién Util a residentes y turistas sobre la zona.

Acciones

- Ubicacién de médulos de vigilancia con presencia de autoridades.

- Atencién ciudadana y asistencia en emergencias en tiempo real.

- Instalacién de cédmaras de seguridad y tecnologia de monitoreo en los alrededo-
res.

- Integracién con el sistema de seguridad municipal para una respuesta rdpida.

- Colaboracién con comercios y vecinos para fortalecer la red de seguridad.

Beneficios es-
perados

- Mayor seguridad y vigilancia: Disminucién de incidentes delictivos.

- Atencién répida y eficaz: Respuesta inmediata ante emergencias.

- Espacio pUblico mds seguro y atractivo: Mayor tranquilidad para peatones y visi-
tantes.

- Mejor orientacién ciudadana: Punto de referencia para informacién y asistencia.
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5.7. SINTESIS DE ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y

PROYECTOS
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Relacion de ejes estratégicos, estrategias y
proyectos del PPDUZCC

PROYECTOS

El proyecto se alinea:
@ Principalmente Secundariamente
N° PROYECTO
PO1 Continuidad y redisefio de calles y banque-
’ tas
P02 Rehabilitacién de calles y banquetas
PO3 Paraderos de transporte publico
Intervencién de imagen urbana de espacios
P04 X _
residuales del centro
PO5 Intervenciéon de bajo puentes
Rehabilitacién de mercados y su entorno
P06
urbano
P07 Corredor Rosales
PO8 Revitalizaciéon de corredores urbanos
P09 Renovacién de parque las riberas
P10 Cruces seguros
Proyecto integrador del centro Civico Con-
P11 L ; )
stitucién y la plazuela Alvaro Obregén
P12 Construccién y habilitacién de ciclovias en
’ vialidades del centro histérico
P13 Zona Semipeatonal
P14 Regulacién de limites de velocidad en la
’ zona centro
Intervencién del contexto urbano de
P15 edificios publicos considerados Patrimonio
Histérico o Artistico
P16 lluminacién urbana de fachadas
Conexién de la plazuela Alvaro Obregén y
P17 .
plazuela Antonio Rosales
P18 Proyecto centro legible
P19 Rehabilitacién de imagen urbana del Pante- _
’ én San Juan
Revitalizaciéon e intervencién integral de la
P20 .
Plazuela Obregén
P21  Proyecto pluvial centro
P22 Infraestructura de agua potable
P23 Concluir la rehabilitacién del emisor Rubi
P24 Renovacién de sistema de drenaje sanitario
P25 Instalacién de Lineas de Cableado Subter-
’ rdneas
P26 Moddulos de vigilancia y atencién ciudadana
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5.8. PRIORIZACION DE PROYECTOS
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cién de calles y b deteriorad PObli ($25-50 mejoramiento | Corto Alto Estad
banquetas y banquetas deterioradas Ublicas, mdp) urbano stado

IMPLAN
P1 Continui- L ) .
dad y redisefio E.e(_’c:::n?ollreﬁsegficies.z.el.c- Ayuntamien- | Alta (>$75 Al::é;q.ogl_‘l.lggd Corto Alto Estado, BA-
de calles y dl d V! Iy I 1o, IMPLAN mdp) y reactivact NOBRAS
banquetas ad universa econdémica

Intervencién de intersec- . Media .

P10 Cruces ciones con sefalizacién y Ayun’ror.n]en- ($25-50 Alfo. seguridad Corto Alto FORTAMUN
seguros S to, Movilidad vial

accesibilidad mdp)

P26 Médulos Infraestructura ligera Ayuntamien- | Baja (<$25 Medw—A!to: ..
. . . percepcién de | Corto Alto Municipal
de vigilancia para seguridad urbana to, SSPyTM mdp) .
seguridad

P24 Renova- N . .
cién drenaie Sustitucién de redes sani- | Ayuntamien- | Alta (>$75 Alto: salud Corto Alto FAIS, BANO-
sanitario tarias obsoletas to, JAPAC mdp) publica BRAS
P12 Ciclovias Infraestructura ciclista en | Ayuntamien- Media Medio: movili-

NP - L. ($25-50 dad susten- Corto Alto Estatal
centro histérico | vialidades estratégicas to, IMPLAN

mdp) table

P3 Paraderos ., . . . . .

Instalacién y rehabilita- Ayuntamien- | Baja (<$25 | Medio: movili- . .
transporte - - Corto Media Municipal
ooblico cién de paraderos to mdp) dad accesible
P.],é llumina- lluminacién arquitecténi- | Ayuntamien- | Baja (<$25 MedIO_A!tO: . ..
cién urbana de percepcién de | Corto Media Municipal

cay urbana to mdp) .
fachadas seguridad
P14 Regula- ey . . . .

A Sefializacién y control de | Ayuntamien- | Baja (<$25 | Medio: seguri- . ..
cién limites de - d dad vial Corto Baja Municipal
velocidad trénsito to mdp) ad via
P20 Revitaliza- . . . . Media .
cién Plazuela M,e|o.ram|ento de espacio | Ayuntamien- ($25-50 {\{\edlo.'cohes- Corto Baia Municipal

A publico to ién social
Obregén mdp)
P18 Proyecto Sistema integral de sefia- | Ayuntamien- | Baja (<$25 Mgdlo: ., . ..
3 " orientacién y Corto Baja Municipal
Centro legible | lética urbana to mdp) Lo
accesibilidad

P23 C.anIEJ,Ir Finalizacién de infraestru- | Ayuntamien- | Alta (>$75 Alto: sa- . FAIS, BANO-
rehabilitacién o neamiento Corto Baja
Emisor Rubi ctura sanitaria to, JAPAC mdp) tructoral BRAS

misor Rubi estructura
P9 Renovacion Mejoramiento integral de | Ayuntamien- | Alta (>$75 Al,to:. espacio
Parque Las . . pUblico metro- | Largo Alto Estado

. equipamiento y accesos to, Estado mdp) .
Riberas politano
P25 Cc,bleodo Sustitucién de ’redes aére- | Ayuntamien- | Alta (>$75 Alto: imagen Largo Media APP Estado
subterréneo as por subterrdneas to, CFE mdp) urbana
P7 Corredor Reconfiguracién integral | Ayuntamien- | Alta (>$75 3\"3: ccf)rnec_hw- Lar Bai Estad
Rosales multimodal to, IMPLAN mdp) ac esirue argo ala stado

turante

P21 Proyecto In:;:ei;i"cgfiznpgglﬂ n- Ayuntamien- | Alta (>$75 Alto: resiliencia Mediano Alto CONAGUA,
pluvial Centro P 9 Y to, JAPAC mdp) hidrica FISE

daciones
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P15 Interven- Meioramiento del entorno Ayuntamien- | Media Alto: conserva- Estado. Cul-
cién patrimonio loram to, Cultura, ($25-50 cién patrimo- | Mediano Alto !
P de edificios catalogados . tura Federal
histérico INAH mdp) nial
P.6 R.e,hObl_ Mejoramiento estructural | Ayuntamien- Media Medlo—ﬁ}lfo: . Estado,
litacién de mer- . .| ($25-50 economia Mediano Alto
y entorno comercial to, Economia SEDATU
cados mdp) local
o . . Media Medio-Alto:
P13 Zona Peatonalizacién porcial y | Ayunfomien- | g5 5, habitabilidad | Mediano Media Municipal
semipeatonal control de transito to
mdp) urbana
P17 Conexion Integracién peatonal Ayuntamien- Media Medio-Alto:
plazuelas Ob- a'sgo"smo P Y 1oy ($25-50 infegracién Mediano Media Estado
regén—Rosales paisay mdp) urbana
(P:]eLfl:;O(y:?\fiffo_ Reconfiguracién integral | Ayuntamien- | Alta (>$75 Alto: centrali- Mediano Media Estado, BA-
Obregén del espacio publico to, IMPLAN mdp) dad urbana NOBRAS
P19 Imagen ur- . . . . Media .
bana Pantedn Mejoramiento integral del | Ayuntamien- ($25-50 Med.lo. re:scofe Mediano Media Municipal
entorno fo patrimonial
San Juan mdp)
P4 Imagen - . . Media S
espacios resi- Recuperacién de vacios Ayuntamien- ($25-50 Mledlo. activa- | oo Baija Estado
urbanos fo cién urbana
duales mdp)
P.8, Revitaliza- Intervencién en ejes Ayuntamien- | Alta (>$75 AITOZ q',nd- . .
cién corredores . mizacioén Mediano Baja APP
comerciales fo mdp) -
urbanos econdémica
P22 Infraestru- . . . .
ctura agua Regosmlon de ||.r,1eos y JAPAC Alta (>$75 AI,to.. servicios | )\ tino Baia FAIS
ootable mejora de presién mdp) bésicos
» . . . Media Medio: segu-
P5.IntervenC|on Regonﬁ.glurcuon url:fanc y | Ayuntamien- ($25-50 ridad y orden | Mediano Baja Estado
bajo puentes activacién de espacios to
mdp) urbano

/[\

Tabla 6. Sintesis cartera de proyectos
Fuente: IMPLAN 2026.
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6.1. ORDENAMIENTO TERRITORIAL

La Ley de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Si-
naloa, en su articulo 78, establece que
los programas parciales son instru-
mentos de planeacién cuyo propdsito
es definir las politicas de mejoramien-
to, conservacioén y crecimiento previs-
tas en los programas de desarrollo
urbano de centros de poblacién. Estos
instrumentos se aplican a un territorio
especifico dentro de un centro de po-
blacién y deben incorporar una visién
de largo plazo en su contenido. Asi-
mismo, se consideran las disposicio-
nes del Capitulo IV, relativo a las ac-
ciones de crecimiento, mejoramiento,
consolidaciéon y conservaciéon de los
centros de poblacion.

Por su parte, el Programa de Desarro-
llo Urbano del Centro de Poblacién
de Culiacén sefala que el Area de
Conservacién Patrimonial estd inte-
grada por colonias con inmuebles que
poseen valor histérico, arqueoldgico,
artistico o cultural. También incluye
aquellas que, sin estar formalmente
clasificadas como patrimonio, presen-
tan caracteristicas de unidad formal y
propiedades que requieren atenciéon
especial para preservar y potenciar
sus valores. Para su regulaciéon, se
consideran las disposiciones estable-

cidas en:

* La Ley de Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano del Estado de Si-
naloa.

* La Ley de Cultura del Estado de Si-
naloa.

* La Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueolégicos, Artisticos e His-
téricos.

* Los lineamientos del Instituto Nacio-
nal de Antropologia e Historia (INAH)
y el Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura (INBAL)

En este contexto, el presente Programa
Parcial se alinea con los marcos nor-
mativos aplicables al ordenamiento
del territorio y desarrollo urbano. Para
ello, se formulardn normas de orde-
nacién que permitan aprovechar e im-
pulsar el potencial de la Zona Centro
mediante una instrumentacién simpli-
ficada y operativa.
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6.2. ZONIFICACION SECUNDARIA

De acuerdo con la Ley de Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urba-
no del Estado de Sinaloa, en su Titulo
Cuarto, referente al Ordenamiento Te-
rritorial y la Planeacién del Desarrollo
Urbano, y en su Capitulo VII, relativo a
los Programas Parciales de Desarrollo
Urbano, el articulo 80, fraccién VIl es-
tablece que el Programa Parcial debe
definir las normas vy criterios técnicos
aplicables a la zonificacién, particu-
larmente aquellos relacionados con:

* Compatibilidad de usos del suelo

¢ Definicién de densidades e intensi-

dades

* Regulacién de la infraestructura vial

* Determinacién del coeficiente de
aprovechamiento del suelo

Con base en lo anterior, se establece
la siguiente zonificacién secundaria,
cuyo obijetivo es garantizar un desa-
rrollo urbano ordenado y en concor-
dancia con los principios de sustenta-
bilidad, conservacién del patrimonio
y mejora de la calidad de vida en la
Zona Centro.

Paseo Nifios Heroes
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—>
Tabla 7. Zonificacién

secundaria del

P|PDUZCC con Zona destinada predominantemente a vivienda unifa-

claves o . . ., .

Fuonte: IVELAN 2026 Habitacio- miliar preexw’renfrg, con po’rgncml de reconversion hacia
H al desarrollos de vivienda vertical. Se permite la incorpora-

cién de comercio vecinal en planta baja, conforme a lo
establecido en la Tabla de Usos de Suelo.

Corresponde a las dreas con vocacién y dindmica
comercial consolidada, especialmente en torno a los
mercados Garmendia y Buelna. Se permite el mante-
nimiento y fortalecimiento de actividades comerciales y
de servicios, asi como la incorporacién de vivienda en
niveles superiores.

Zona caracterizada por signos de deterioro y abando-
no. Se promueve su regeneracién mediante el incre-
mento del potencial de desarrollo y la mezcla de usos
habitacionales con comercio, oficinas y servicios, con-
forme a la Tabla de Usos de Suelo.

Aplicable a predios ubicados a lo largo de vialidades
primarias sefaladas en la Norma de Zonificacién Adi-
cional en Corredores. Su funcién es detonar usos mixtos
de mediana y alta densidad, reforzando la conectividad
y vitalidad urbana.

Inmuebles, instalaciones y construcciones de orden pu-

blico utilizadas para prestar a la poblacién los servicios
urbanos; se distribuyen en los siguientes rubros: educa-
cién, cultura, salud, asistencia social, comercio, abasto,
comunicacién, transporte, recreacién, deporte, adminis-
tracién publica y servicios urbanos.

Espacios pUblicos destinados al esparcimiento, recrea-
cién y encuentro ciudadano, tales como plazas, jardines
y parques. Se caracterizan por la presencia de vege-
tacién, mobiliario urbano, y elementos como bancas,
kioscos, luminarias y juegos infantiles.
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6.3. MATRIZ DE COMPATIBILIDAD
DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO

Conforme a lo indicado en la Ley de
Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano del Estado de Sinaloa, en su
Titulo Quinto De las Regulaciones de
la Propiedad en los Centros de Pobla-
cion y la Gestion del Desarrollo Urba-
no, Capitulo Il De la Zonificacién, el
articulo 117, fraccién lll, indica que
los municipios determinardn los usos y
destinos permitidos, prohibidos o con-
dicionados.

Con base a lo anterior, en la Matriz
de Compatibilidad de Usos y Destinos
del Suelo se indica la clasificaciéon de
los giros que podrdn desarrollarse en
cada uno de los usos de suelo esta-
blecidos en el presente Programa. Se
sefala si los giros son permitidos o
prohibidos y se establecen las condi-
ciones para la operacién de los giros
que asi lo requieran.

Los giros serdn permitidos cuando,
con base en sus caracteristicas de
operacién se consideren compatibles
con los usos de suelo establecidos en
la zonificacién secundaria.

Se prohibe la operacién de giros, en
los casos que existan incompatibi-
lidades con la operaciéon de giros ya
establecidos en los usos de suelo in-
dicados en la zonificacién secundaria.

Para los giros que presenten condi-
ciones para su operaciéon, en la tabla
“Matriz de Compatibilidad de Usos y
Destinos del Suelo”, (la cual se podré
consultar en el anexo N-1) se indica-
ran las especificaciones que tendrdn
gue cumplirse para permitir la opera-
cién de los giros en los usos de suelo
establecidos en el presente Programa.
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6.4. NORMAS DE ORDENACION

Las presentes Normas de Ordenacién
son de observancia obligatoria para
todos los predios ubicados dentro del
poligono del Programa Parcial de De-
sarrollo Urbano de la Zona Centro
de Culiacdn. Su aplicacién deberd
realizarse conforme a la zonificacién
secundaria, la Matriz de Compatibili-
dad de Usos y Destinos del Suelo, el
Reglamento de Construcciones para el
Municipio de Culiacdn y demas dispo-
siciones federales, estatales y munici-
pales aplicables.

Estas normas establecen los pardme-
tros, criterios y condiciones para re-
gular la ocupacién, utilizacién y apro-
vechamiento del suelo, incluyendo
coeficientes de ocupacién y utilizacién,
altura, niveles, intensidad de construc-
cién, vivienda, corredores urbanos,
zonas con caracteristicas patrimonia-
les, estacionamientos, regularizacién
de usos y opiniones técnicas aplica-

bles.

Para efectos de interpretacién, rela-
cién normativa, prelacién, integracién
urbana, criterios patrimoniales, in-
fraestructura, mitigacién de impactos
y demds disposiciones generales, se
estard a lo establecido en la Norma O
del presente capitulo.

En este sentido, se establecen las si-
guientes Normas de Ordenacién:

Norma 0. Disposiciones generales,
criterios de interpretaciéon y relacién
normativa

Norma 1. Coeficiente de Ocupacién

del Suelo (COY)

Norma 2. Coeficiente de Utilizacién
del Suelo (CUS)

Norma 3. NUmero méximo de niveles
Norma 4. Altura méxima permitida

Norma 5. Zonificacién Base y Zonifi-
cacién de Incremento Optativa

Norma 6. Zonificacién en Corredores
Urbanos

Norma 7. Cdlculo de nUmero mdximo
de viviendas permitidas e intensidad
de construccién

Norma 8. Zonas con caracteristicas
patrimoniales

Norma 9. Criterios de intervenciéon y
desarrollo en inmuebles patrimoniales

Norma 10. Altura mdxima permitida
en inmuebles patrimoniales

Norma 11. Altura méxima permitida
en predios colindantes a inmuebles
patrimoniales

Norma 12. Altura mdxima permitida
en predios no patrimoniales ni colin-
dantes a inmuebles patrimoniales

Norma 13. De estacionamientos

Norma 14. Regularizacién y determi-
nacién de compatibilidad de usos

Norma 15. Opinién Técnica del IM-
PLAN

Norma 16. Desarrollos de uso mixto
de alto impacto urbano
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NORMA 0. DISPOSICIONES
GENERALES, CRITERIOS DE
INTERPRETACION Y RELA-
CION NORMATIVA

La presente norma establece los cri-
terios generales de aplicacién, inter-
pretacién, |erarquia normativa, coor-
dinacién técnica y relacién entre las
disposiciones contenidas en las Nor-
mas de Ordenacién del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano de la
Zona Centro de Culiacdn, con el fin
de garantizar su correcta aplicacién,
evitar contradicciones entre normas,
brindar certeza juridica en los proce-
sos de autorizacién y gestién urbanag,
y asegurar que el aprovechamiento
del suelo sea compatible con el mo-
delo territorial, la capacidad urbanag,
la imagen urbana, la movilidad, la
infraestructura y la conservacién del
patrimonio cultural de la Zona Centro.

0.1. Ambito de aplicacién

Las disposiciones contenidas en las
presentes Normas de Ordenacién son
de observancia obligatoria para la
autoridad municipal competente, las
dreas administrativas  responsables
de la autorizaciéon urbana, los orga-
nismos técnicos de apoyo, los pro-
moventes, propietarios, desarrollado-
res, directores responsables de obra,
corresponsables y cualquier persona
fisica o moral que pretenda realizar
acciones urbanisticas dentro del poli-
gono del Programa Parcial.

Estas disposiciones serdn aplicables
en todos los procedimientos relacio-

nados con uso de suelo, compatibi-
lidad de usos, licencias de construc-
cién, ampliaciones, remodelaciones,
rehabilitaciones, restauraciones, ade-
cuaciones funcionales, cambios de
uso, regularizaciones, fusiones, sub-
divisiones, relofificaciones, fraccio-
namientos, régimen en condominio,
incremento de intensidad de cons-
truccién, intervenciones en inmuebles
existentes, proyectos de impacto urba-
no y cualquier accién de aprovecha-
miento del suelo dentro del dmbito de
aplicacién del Programa.

0.2. Aplicacién integral de la nor-
mativa

Las Normas de Ordenacién deberdn
aplicarse de manera integral, sistemd-
tica y concurrente. NingUn pardmetro
podrd aplicarse de forma aislada, y
el cumplimiento de un parédmetro es-
pecifico no exime del cumplimiento
de los demds requisitos establecidos
en el Programa, en el Reglamento de
Construcciones para el Municipio de
Culiacén y en las demdés disposiciones
federales, estatales y municipales apli-
cables.

Todo proyecto deberd cumplir simul-
tdneamente, segun corresponda, con
los parédmetros urbanisticos de COS,
CAS, CUS, nimero mdaximo de niveles,
altura méxima total, altura de fachada
reguladora, IVE, superficie minima de
vivienda, drea libre, remetimientos,
plano virtual de control volumétrico,
compatibilidad de uso, factibilidad de
infraestructura, condiciones de movi-
lidad, accesibilidad universal, seguri-
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dad estructural, proteccién civil, miti-
gacién de impactos, imagen urbana,
conservacion patrimonial y demds cri-
terios establecidos en este Programa.

La autorizacién de una mayor inten-
sidad de construccién derivada de la
Zonificacién de Incremento Optativa
o de la Zonificacién de Incremento
Optativa en Corredores Urbanos no
exime del cumplimiento de las restric-
ciones patrimoniales, ambientales, de
riesgo, infraestructura, movilidad, pro-
teccion civil, imagen urbana, altura de
fachada reguladora, remetimientos,
plano virtual de control volumétrico y
demds condicionantes aplicables.

0.3. Criterios de interpretacién

La interpretacion de las presentes dis-
posiciones deberd realizarse confor-
me a los siguientes criterios:

|. Privilegiar el interés publico, la fun-
cionalidad urbana, la seguridad, la
habitabilidad, la sostenibilidad del te-
rritorio y la conservacién del patrimo-
nio cultural.

Il. Garantizar la congruencia con los
objetivos, estrategias, zonificacién,
programas, proyectos e instrumentos
establecidos en el Programa Parcial.

[Il. Evitar interpretaciones que generen
discrecionalidad administrativa, trato
diferenciado injustificado o autoriza-
ciones contrarias al modelo territorial
del Programa.

IV. Aplicar la norma de manera objeti-
va, fundada y motivada, con base en
criterios técnicos verificables.

V. Proteger la escala urbana, la ima-
gen del Centro, el espacio publico, la
movilidad peatonal, la accesibilidad
universal y la relacién de las edifica-
ciones con su entorno inmediato.

VI. Promover el aprovechamiento
eficiente del suelo, siempre que sea
compatible con la capacidad de in-
fraestructura, la mitigacién de impac-
tos, la conservacién patrimonial y la
calidad urbana.

Cuando exista duda técnica respecto a
la clasificaciéon de un uso, giro, activi-
dad o modalidad de aprovechamiento
no prevista expresamente en la Matriz
de Compatibilidad de Usos y Destinos
del Suelo, la autoridad competente
podrd solicitar la Opinién Técnica del
IMPLAN en los términos previstos por
la Norma 15 del presente capitulo.

Cuando la duda técnica se refiera a
integraciéon urbana, imagen urbanag,
altura de fachada reguladora, reme-
timientos, plano virtual de control vo-
lumétrico, inmuebles patrimoniales,
inmuebles con caracteristicas patri-
moniales o predios colindantes a es-
tos, corresponderd a la Secretaria de
Desarrollo Urbano Sustentable, por
conducto del Departamento del Cen-
tro Histérico, emitir la Opinién Técni-
ca Municipal de Integraciéon Urbana y
Patrimonial, conforme a lo establecido
en esta Norma.

0.4. Relacién normativa y orden de
prelacién

Cuando exista contradiccién, ambi-
giedad o concurrencia entre dispo-
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siciones, se observardn los siguientes
criterios de prelacion:

|. Las restricciones federales, estata-
les o municipales en materia de pa-
trimonio histérico, artistico, cultural,
arqueolégico, ambiental, riesgo, pro-
tecciéon civil, cauces, derechos de viq,
infraestructura estratégica o zonas su-
jetas a regulacién especial prevalece-
rén sobre los pardmetros generales de
aprovechamiento urbano.

Il. Las disposiciones especificas apli-
cables a inmuebles patrimoniales,
inmuebles con caracteristicas patri-
moniales, inmuebles catalogados,
predios colindantes a estos y entornos
de sensibilidad urbana o patrimonial
prevalecerdn sobre las normas gene-
rales de edificacion.

lll. Los criterios de altura de fachada
reguladora, remetimientos, plano vir-
tual de control volumétrico, integracién
urbana, imagen urbana y relacién con
el espacio publico deberdn observarse
aun cuando el predio pueda acceder
a mayor altura o intensidad conforme
a la Zonificacién de Incremento Opta-
tiva o a los Corredores Urbanos.

IV. Las normas aplicables a Corredo-
res Urbanos prevalecerdn sobre la zo-
nificacién base Unicamente respecto
de los pardmetros expresamente au-
torizados para dichos corredores, sin
dejar sin efecto las restricciones patri-
moniales, ambientales, de infraestruc-
tura, movilidad, protecciéon civil, ima-
gen urbana o integracién volumétrica
que resulten aplicables.

V. En materia de zonificacién, densi-
dad, compatibilidad de usos, inten-
sidod de aprovechamiento y pard-
metros de edificacion, prevalecerd lo
establecido en el presente Programa
sobre disposiciones reglamentarias
de cardcter general, siempre que no
contravenga disposiciones de mayor
jerarquia.

VI. En caso de conflicto entre pardme-
tros urbanisticos, se aplicard la con-
dicién mds restrictiva o aquella que
garantice mayor protecciéon al patri-
monio cultural, al espacio publico, ala
seguridad estructural, a la movilidad
peatonal, a la habitabilidad urbana,
a la infraestructura existente, a la ima-
gen urbana y a la escala del Centro.

VIl. Las condicionantes establecidas
en opiniones técnicas, autorizaciones,
dictédmenes o resoluciones especificas
prevalecerdn cuando deriven de la
correcta aplicacién del Programa y se
encuentren debidamente fundadas y
motivadas.

0.5. Altura méxima total, altura de
fachada reguladora y control volu-
meétrico

Para efectos del presente Programa,
deberd distinguirse entre altura madxi-
ma total permitida y altura de fachada
reguladora.

La altura méxima total permitida co-
rresponde al limite méximo de edi-
ficaciéon establecido conforme a la
Zonificacién Base y Zonificaciéon de
Incremento Optativa, o conforme a la
Zonificacién de Incremento Optativa
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en Corredores Urbanos, segin corres-
ponda.

La altura de fachada reguladora co-
rresponde a la altura maxima que po-
dré alcanzar la edificacién en el plano
frontal sin remetimiento, determinada
con base en la escala urbana del tra-
mo, la altura de los inmuebles colin-
dantes, la seccién vial, la condicién
patrimonial del entorno, la imagen
urbana y la relacién de la edificacion
con el espacio publico.

La autorizacién de la altura méxima
total no implica la autorizacién auto-
mdética de dicha altura al alineamien-
to. Cuando la edificacién pretenda
superar la altura de fachada regula-
dora, los niveles adicionales deberdn
ubicarse hacia el interior del predio
mediante remetimiento y plano virtual
de control volumétrico, conforme a las
Normas 10, 11 y 12 del presente ca-
pitulo.

En predios ubicados frente a Corredo-
res Urbanos, la mayor intensidad de
construccién permitida deberd desa-
rrollarse respetando la escala del pri-
mer plano urbano. En ningdn caso la
condicién de Corredor Urbano permi-
tird desarrollar la totalidad de la altura
mdéxima total al alineamiento cuando
ello genere ruptura de escala, afec-
tacién a la imagen urbana, impactos
negativos sobre inmuebles patrimo-
niales o pérdida de confort peatonal.

0.6. Definiciones aplicables a las
normas de altura, volumetria e in-
tegraciéon urbana

Para la interpretacién y aplicacién de
los criterios de altura, volumetria, re-
metimientos, integracién urbana, con-
servacién patrimonial y relacién con el
espacio publico previstos en este Pro-
grama, se observardn las siguientes
definiciones:

l. Altura mdxima total permitida: limite
madximo de altura de una edificacién,
expresado en metros lineales, confor-
me a los parédmetros establecidos en
la Zonificacién Base y Zonificacion de
Incremento Optativa, o en la Zonifica-
cién de Incremento Optativa en Corre-
dores Urbanos, segin corresponda.

Il. Altura de fachada reguladora: al-
tura mdxima que podrd alcanzar la
edificacion en el plano frontal sin re-
metimiento, determinada con base en
la altura de los inmuebles colindantes,
la escala urbana del tramo, la seccidn
vial, la condicién patrimonial del en-
torno, la imagen urbana y la relacién
de la edificacién con el espacio publi-
co.

lll. Basamento urbano: volumen infe-
rior de una edificacién que mantiene
relaciéon directa con el espacio pibli-
co, define la escala peatonal de la
calle y conforma el primer plano ur-
bano de la fachada. Su altura deberé
corresponder a la altura de fachada
reguladora.

IV. Remetimiento: separacién horizon-
tal obligatoria del volumen superior de
una edificacién respecto del plano de
fachada o alineamiento frontal, con el
objeto de reducir el impacto visual de
los niveles adicionales, conservar la
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escala urbana y favorecer la integra-
ciéon volumétrica con el entorno.

V. Plano virtual de control volumétri-
co: plano inclinado imaginario que se
traza desde el punto superior de la al-
tura de fachada reguladora hacia el
interior del predio, con el objeto de
ordenar el crecimiento vertical y evi-
tar que el volumen superior domine
visualmente el espacio publico, el in-
mueble patrimonial, la escala de calle
o la imagen urbana del tramo.

VI. Colindante de referencia: inmueble
ubicado en colindancia lateral directa
con el predio objeto de intervencion,
cuya altura podré tomarse como base
para determinar la altura de fachada
reguladora, siempre que se trate de
una edificacién formal, consolidada,
permanente y compatible con la esca-
la urbana del tramo.

VIl. Frente de manzana: conjunto de
predios y edificaciones ubicados sobre
un mismo lado de una vialidad, com-
prendidos entre dos esquinas o limites
fisicos claramente identificables.

VIll. Tramo urbano inmediato: seg-
mento de calle en el que se ubica el
predio objeto de intervencién, consi-
derando preferentemente el frente de
manzana correspondiente para valo-
rar escala, imagen urbana, ritmo de
fachada y percepcién peatonal.

IX. Inmueble patrimonial: inmueble
identificado en catdlogo, cédula, in-
ventario, ficha técnica, declaratoria,
registro o instrumento reconocido por
autoridad municipal, estatal o federal

por sus valores histéricos, artisticos,
arquitecténicos, culturales, urbanos,
simbdlicos o paisajisticos.

X. Inmueble con caracteristicas patri-
moniales: inmueble que, aun sin con-
tar con declaratoria o registro formal
de proteccién federal o estatal, pre-
senta valores arquitecténicos, histéri-
cos, urbanos, tipoldgicos, ambientales
o de imagen urbana reconocidos por
este Programa, por el Municipio o por
la Opinién Técnica Municipal de Inte-
gracién Urbana y Patrimonial.

Xl. Predio colindante a inmueble patri-
monial: predio que comparte lindero
lateral directo con un inmueble patri-
monial o con caracteristicas patrimo-
niales y que forma parte del mismo
frente de manzana o paramento ur-
bano.

XIl. Edificacién formal y consolidada:
construccién permanente, estructural-
mente definida, incorporada a la ima-
gen urbana del tramo y que no co-
rresponde a elementos provisionales,
anadidos irregulares, estructuras lige-
ras, instalaciones técnicas, anuncios,
pretiles sobredimensionados o volu-
menes sin integracién arquitecténica.

XIll. Entorno de sensibilidad urbana
o patrimonial: drea, tramo, calle, es-
quina, plaza, corredor, callején o con-
junto urbano donde la presencia de
inmuebles patrimoniales, edificios re-
ligiosos, monumentos, espacios publi-
cos relevantes, frentes de baja escala
o condiciones particulares de imagen
urbana requieran criterios reforzados
de integracién volumétrica y control
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visual.

0.7. Opinién Técnica Municipal de
Integraciéon Urbana y Patrimonial

Para la aplicacion de los criterios de in-
tervencién, altura, remetimiento, inte-
gracién volumétrica, imagen urbana'y
relacién con inmuebles patrimoniales,
inmuebles con caracteristicas patrimo-
niales, predios colindantes a estos o
entornos de sensibilidad urbana o pa-
trimonial, la Secretaria de Desarrollo
Urbano Sustentable, por conducto del
Departamento del Centro Histérico,
podrd emitir Opinién Técnica Muni-
cipal de Integracién Urbana y Patri-
monial, como instrumento técnico de
apoyo dentro del procedimiento muni-
cipal de autorizacién correspondiente.

La Opinién Técnica Municipal de In-
tegracion Urbana y Patrimonial ten-
drd por objeto valorar la adecuada
insercién del proyecto en el contexto
urbano y patrimonial de la Zona Cen-
tro, asi como su compatibilidad con
la escala urbana, la altura de facha-
da reguladora, los remetimientos, el
plano virtual de control volumétrico,
la imagen urbana, la relacién con in-
muebles patrimoniales, la seccién vial,

el espacio publico y las condiciones de
habitabilidad urbana.

La emisién de esta opinidn se sustenta
en las atribuciones del Departamento
del Centro Histérico para gestionar
acciones de proteccién, conservacion,
rehabilitacién e intervencién del Cen-
tro Histérico; vigilar, en coordinacién
con las instancias responsables, las in-
tervenciones que se realicen en dicha

zona; emitir recomendaciones a au-
toridades y particulares sobre el cum-
plimiento de las disposiciones vincu-
ladas al Centro Histérico; y proponer
medidas para que las intervenciones
arquitecténicas guarden armonia con
su entorno, conforme al Reglamento
de la Administraciéon Péblica del Mu-
nicipio de Culiacdn, Sinaloa.

La Opinién Técnica Municipal de In-
tegracién Urbana y Patrimonial podré
requerirse, segun corresponda, en los
siguientes casos:

l. Intervenciones en inmuebles patri-
moniales o con caracteristicas patri-
moniales.

Il. Ampliaciones, rehabilitaciones, sus-
tituciones parciales o integracién de
nuevos voliUmenes en inmuebles pa-
trimoniales o con caracteristicas patri-
moniales.

lll. Proyectos ubicados en predios co-
lindantes a inmuebles patrimoniales,
conforme a la definicién establecida
en este Programa.

IV. Proyectos que pretendan superar
la altura de fachada reguladora me-
diante remetimiento y plano virtual de
control volumétrico.

V. Proyectos ubicados en entornos de
sensibilidad urbana o patrimonial.

VI. Proyectos en Corredores Urbanos
que, por su altura, volumetria, escala
o relacién con inmuebles patrimonia-
les, requieran valorar su integracién
con el entorno.

VII. Intervenciones en fachadas, pri-
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mera crujia, elementos arquitecténi-
cos, materiales, ritmos, vanos, ma-
cizos, cubiertas, pretiles, cornisas o
componentes visibles desde la via puU-
blica que formen parte de la imagen
urbana o patrimonial del inmueble o
del tramo.

Para la emisién de dicha opinién, el
Departamento del Centro Histérico
podré solicitar al promovente la infor-
macién técnica necesaria para valorar
el proyecto, incluyendo memoria des-
criptiva, levantamiento arquitecténico,
fotografias del inmueble y del entor-
no, planos de estado actual y pro-
puesta, alzados de fachada, estudio
volumétrico, relacién con colindantes,
propuesta de materiales, integraciéon
urbana y demds elementos que resul-
ten necesarios segUn la naturaleza de
la intervencién.

El Departamento del Centro Histérico
podrd consultar a las dreas municipa-
les competentes por la naturaleza del
proyecto, incluyendo desarrollo urba-
no, obras publicas, proteccién civil,
imagen urbana, movilidad, infraes-
tructura o servicios publicos, sin que
dicha consulta implique la creacién
de trdmites adicionales ni sustituya las
autorizaciones que correspondan con-
forme a la normativa aplicable.

La Opinién Técnica Municipal de In-
tegracion Urbana y Patrimonial ten-
drd carécter técnico y servird como
elemento de valoraciéon para la re-
solucién administrativa que emita la
autoridad municipal competente. En
ningun caso sustituird la licencia de

uso de suelo, licencia de construccién,
autorizaciéon de obra, dictdmenes de
proteccion civil, factibilidades de ser-
vicios, autorizaciones ambientales ni
cualquier ofro permiso o resolucién
exigible conforme a la normativa apli-
cable.

La Opinién Técnica Municipal de Inte-
gracién Urbana y Patrimonial no sus-
tituird las autorizaciones, permisos u
opiniones que deban emitir el Instituto
Nacional de Antropologia e Historia,
el Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, la Secretaria de Cultura o
cualquier ofra autoridad competente,
cuando exista una condicién juridica
expresa que asi lo determine.

La intervencién del INAH, INBAL, Se-
cretaria de Cultura o autoridad federal
competente serd exigible Unicamente
cuando exista una condicién juridica
expresa que asi lo determine, ya sea
por tratarse de monumentos histéri-
cos, artisticos, inmuebles catalogados
por autoridad federal, colindancias
sujetas a autorizacién federal o inter-
venciones que afecten bienes bajo ré-
gimen de proteccién federal.

En los casos en que no exista compe-
tencia legal expresa de autoridades fe-
derales o estatales sobre el inmueble
o intervencion propuesta, la Opinién
Técnica Municipal de Integraciéon Ur-
bana y Patrimonial emitida por el De-
partamento del Centro Histérico ser-
vird como insumo técnico municipal
para continuar con el procedimiento
correspondiente, sin perjuicio del cum-
plimiento de las demdés disposiciones
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urbanas, constructivas, ambientales,
de proteccién civil, movilidad, infraes-
tructura y servicios aplicables.

La Opinién Técnica Municipal de Inte-
gracién Urbana y Patrimonial deberd
ser fundada y motivada, y podrd se-
Aalar, en su caso, recomendaciones
o condiciones técnicas de integra-
cién urbana, conservacién, altura de
fachada reguladora, remetimiento,
plano virtual de control volumétrico,
tratamiento de fachada, materiales,
relacién con el espacio publico o me-
didas de mitigacién que deberén ser
valoradas por la autoridad municipal
competente en la resolucién del trami-
te correspondiente.

0.8. Opinién Técnica del IMPLAN

La Opinién Técnica del IMPLAN seré
aplicable Unicamente para apoyar la
interpretacion técnica del Programa en
los casos en que un giro, uso, actividad
o modalidad de aprovechamiento no
se encuentre expresamente previsto en
la Matriz de Compatibilidad de Usos
y Destinos del Suelo, asi como en los
procedimientos de regularizacién o
determinacién de compatibilidad de
usos que requieran valoracién técnica
respecto a su integracién con el mo-
delo territorial del Programa.

La Opinién Técnica del IMPLAN ten-
dré por objeto analizar la naturaleza
del giro o actividad, su escala, intensi-
dad, impacto urbano, compatibilidad
con la zonificacién aplicable, relacién
con el entorno inmediato, condiciones
de movilidad, infraestructura, servicios
urbanos y posibles medidas de miti-

gacién.

La emisién de la Opinién Técnica del
IMPLAN no sustituiré la licencia de uso
del suelo, licencia de construccién, au-
torizaciones patrimoniales, dictéme-
nes de proteccion civil, factibilidades
de servicios, autorizaciones ambienta-
les ni cualquier ofro permiso que re-
sulte exigible conforme a la normativa
aplicable.

Cuando el asunto involucre inmue-
bles patrimoniales, inmuebles con
caracteristicas patrimoniales, predios
colindantes a estos, imagen urbanag,
altura de fachada reguladora, reme-
timientos o integracién volumétrica en
la Zona Centro, la valoracién corres-
ponderd a la Secretaria de Desarrollo
Urbano Sustentable, por conducto del
Departamento del Centro Histérico,
mediante la Opinién Técnica Munici-
pal de Integracién Urbana y Patrimo-
nial prevista en esta Norma.

0.9. Condicionantes de infraestruc-
tura y servicios

El aprovechamiento del suelo y la in-
tensidad de desarrollo estardn con-
dicionados a la capacidad de la
infraestructura urbana existente o pro-
gramada, asi como a la factibilidad
de los servicios puUblicos y urbanos
necesarios para el funcionamiento del
proyecto.

Para la autorizacién de desarrollos,
ampliaciones, cambios de uso o incre-
mentos de intensidad de construccién,
la autoridad competente podré reque-
rir, segun corresponda:
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|. Factibilidad de agua potable y al-
cantarillado.

Il. Factibilidad o disponibilidad de

energia eléctrica.

[ll. Condiciones adecuadas de movili-
dad, accesibilidad y seguridad vial.

IV. Capacidad de drenaje pluvial o
medidas de manejo de escurrimientos.

V. Condiciones de recoleccién de resi-
duos sélidos.

VI. Medidas de proteccién civil y segu-
ridad estructural.

VIl. Medidas de mitigaciéon de impac-
tos urbanos, ambientales o de infraes-
fructura.

La autoridad podrd limitar, condicio-
nar o negar el desarrollo cuando la
infraestructura resulte insuficiente, se
generen impactos no mitigables, se
comprometa la seguridad de las per-
sonas, se afecte el funcionamiento ur-
bano del entorno o se incumplan las
disposiciones del presente Programa.

0.10. Mitigacién de impactos urba-
nos

Cuando un proyecto genere impactos
en movilidad, infraestructura, espa-
cio pUblico, medio ambiente, imagen
urbana, servicios urbanos, seguridad
vial, patrimonio cultural o habitabili-
dad, la autoridad competente podrd
requerir medidas de mitigacién pro-
porcionales a la escala, intensidad y
naturaleza del proyecto.

Las medidas de mitigacién podrdn in-
cluir adecuaciones al proyecto, obras

complementarias, aportaciones, me-
joras al espacio publico, soluciones
de accesibilidad, manejo de residuos,
manejo pluvial, infraestructura verde,
adecuaciones viales, tratamiento de
fachadas, arbolado, mobiliario urba-
no, sefalética o cualquier ofra accién
necesaria para reducir los impactos
generados.

Estas medidas deberdn estar debida-
mente fundadas y motivadas, y po-
drén establecerse como condicionan-
tes para la autorizacién del proyecto,
sin perjuicio de los instrumentos finan-
cieros, fiscales o de gestion que resul-
ten aplicables conforme al presente
Programa.

0.11. Edificaciones existentes fuera
de norma e instalaciones técnicas

Las edificaciones existentes que, a la
entrada en vigor del presente Progra-
ma, excedan la altura méxima total,
nimero mdximo de niveles, COS,
CAS, CUS, remetimientos, drea libre,
intensidad de construccién o cualquier
otro pardmetro urbanistico estableci-
do en este capitulo, podrdn conservar-
se, mantenerse, rehabilitarse y regu-
larizar su funcionamiento conforme a
las disposiciones aplicables, siempre
qgue acrediten su legal existencia y no
representen riesgo estructural, urba-
no, ambiental o de proteccién civil.

La existencia de una edificacién fue-
ra de norma no generard derecho
automdtico para ampliar, reproducir,
reconstruir o incrementar los pard-
metros que excedan lo permitido por
este Programa. Cualquier ampliacién,
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sustitucién, cambio de uso intensivo,
incremento de niveles, modificaciéon
volumétrica o reconstruccién deberdé
sujetarse a los pardmetros vigentes y
a los criterios de integracién urbana,
altura de fachada reguladora, remeti-
miento y plano virtual de control volu-
métrico que correspondan.

Cuando una edificacién existente fue-
ra de norma requiera intervencién por
razones de seguridad estructural, con-
servacién, accesibilidad, instalacio-
nes, proteccién civil o habitabilidad, la
autoridad competente podré autorizar
obras indispensables, siempre que
no incrementen la condicién fuera de
norma ni generen impactos negativos
adicionales sobre el entorno.

Los elementos técnicos indispensables
para el funcionamiento de las edifica-
ciones, tales como cuartos de mdqui-
nas, equipos de elevadores, tinacos,
cisternas elevadas, equipos hidroneu-
mdticos, sistemas de aire acondicio-
nado, extraccién, ventilacién, paneles
solares, antenas, equipos de teleco-
municacién, escaleras técnicas o cu-
bos de elevador, deberdn cumplir con
las condiciones siguientes:

I. No podrdn destinarse a usos habi-
tables, comerciales, de servicios, ofi-
cinas, bodegas, almacenamiento o
estancia permanente.

Il. Deberén ubicarse preferentemente
hacia el interior del predio o en zonas
no visibles desde la via publica.

lll. Deberdn integrarse arquitecténica-
mente al conjunto.

IV. No podrdn afectar visualmente in-
muebles patrimoniales, espacios pU-
blicos, corredores urbanos, calles es-
trechas, visuales relevantes o predios
colindantes.

V. No deberdn utilizarse como meca-
nismo para generar niveles adiciona-
les encubiertos.

VI. Deberdn cumplir con las disposi-
ciones de seguridad estructural, pro-
teccién civil, instalaciones, manteni-
miento y demds normativa aplicable.

VIl. No deberdn exceder el 25% de la
superficie de la azotea, salvo justifica-
cién técnica debidamente fundada y
autorizada por la autoridad compe-
tente.

Los remetimientos superiores deberén
mantenerse libres de construccién ce-
rrada. Podrdn ocuparse Unicamente
con terrazas, vegetacién, dispositivos
de sombra, circulaciones abiertas, cu-
biertas ligeras o elementos arquitecté-
nicos no habitables, siempre que no
constituyan superficie cerrada, no se
utilicen como ampliacién encubierta
de superficie construida y no afecten
la iluminacién, ventilacién, seguridad,
imagen urbana o integracién volumé-
trica del proyecto.

0.12. Prohibiciéon de interpretacion
discrecional

La aplicacién de las presentes normas
deberd realizarse conforme a criterios
técnicos objetivos, verificables, funda-
dos y motivados.

Queda prohibido:
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|. Condicionar trdmites fuera de lo es-
tablecido en la normativa aplicable.

ll. Omitir procedimientos obligatorios.

lll. Interpretar la norma de manera
discrecional, arbitraria o contraria a
los objetivos del Programa.

IV. Autorizar incrementos de intensi-
dad, altura, uso o aprovechamiento
sin cumplir las condiciones previstas
en este Programa.

V. Utilizar opiniones técnicas, dictdme-
nes o condicionantes como mecanis-
mos para sustituir requisitos expresa-
mente establecidos por la normativa
aplicable.

Las opiniones técnicas previstas en este
Programa tendrdn carécter de apoyo
técnico para la toma de decisiones ad-
ministrativas y deberdn emitirse dentro
del dmbito de competencia de la ins-
tancia correspondiente.

0.13. Instrumentos de apoyo técni-
co

Para la correcta aplicacién del Progra-
ma, la autoridad competente podrd
apoyarse en opiniones técnicas, estu-
dios urbanos, estudios de movilidad,
andlisis ambientales, dictdmenes de
proteccién civil, estudios de infraes-
tructura, dictdmenes estructurales, es-
tudios patrimoniales, levantamientos
arquitecténicos, andlisis volumétricos,
estudios de impacto urbano o cual-
quier otro instrumento técnico que re-
sulte necesario por la naturaleza del
proyecto.

Estos instrumentos tendrdn cardcter

técnico y servirdn como base para la
toma de decisiones administrativas,
sin sustituir las licencias, permisos,
autorizaciones, factibilidades o resolu-
ciones que deban emitirse conforme a
la normativa aplicable.

0.14. Supletoriedad

En lo no previsto por el presente Pro-
grama, se aplicardn de manera suple-
toria lo Ley de Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano del Estado de
Sinaloa, el Reglamento de Construc-
ciones para el Municipio de Culiacdn,
los reglamentos municipales aplica-
bles, las disposiciones en materia de
proteccién civil, movilidad, medio am-
biente, patrimonio cultural y demds
ordenamientos federales, estatales y
municipales que resulten aplicables,
siempre que no contravengan lo esta-
blecido en el presente Programa Par-
cial.

NORMA 1. COEFICIENTE
DE OCUPACION DEL SUELO
(COS) Y COEFICIENTE DE AB-
SORCION DEL SUELO (CAS)

El Coeficiente de Ocupacién del Sue-
lo (COS) es un pardmetro urbanistico
expresado como porcentaje o nUmero
decimal, que establece la proporcién
méxima del predio que puede ser ocu-
pada por construccién a nivel del te-
rreno natural, es decir, sin considerar
sétanos ni niveles por debajo del nivel
de banqueta. EI COS determina la su-
perficie mdxima de desplante, enten-
dida como la proyeccién horizontal de
la edificacién sobre el terreno.
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Este coeficiente estd definido por la
zonificacién asignada a cada predio
en las Normas de Ordenacién del
presente Programa.

Férmula:

Superficie de desplante permitida =
COS x Superficie total del predio

Ejemplo:

Para un predio de T00 m2 con un COS
de 0.80, se permite una superficie
de desplante méxima de 80 m2, por
lo que los 20 m? restantes deberdn
permanecer como superficie libre de
construccion a nivel del terreno natu-
ral.

El Coeficiente de Absorcién del Suelo
(CAS) es el pardmetro urbanistico que
establece la proporcién minima del
predio que deberd mantenerse como
superficie libre de construccién y pre-
ferentemente permeable, con el obje-
to de favorecer la infiltracién pluvial,
reducir escurrimientos superficiales,
mejorar el confort térmico, permitir la
incorporacién de vegetacién y contri-
buir al funcionamiento ambiental del
predio.

El CAS se expresa como porcentaje
o numero decimal respecto de la su-
perficie total del predio y correspon-
de, como minimo, a la superficie no
ocupada por la edificacién conforme
al COS aplicable, sin perjuicio de que
el Programa pueda establecer porcen-
tajes mayores en funcién de la zoni-
ficacién, la escala del proyecto o las
condiciones ambientales del entorno.

Férmula:

Superficie minima de absorciéon del
suelo = CAS x Superficie total del
predio

Eiemplo:

Para un predio de 100 m?2 con un CAS
de 0.20, deberd conservarse una su-
perficie minima de 20 m2 como é4rea
libre de construccién y preferentemen-
te permeable.

La superficie correspondiente al CAS
deberd resolverse prioritariamente
mediante dreas ajardinadas, sue-
lo natural, vegetacién, arborizacién,
jardines de lluvia, sistemas de infiltra-
cién, pavimentos permeables u ofras
soluciones de infraestructura verde
qgue permitan la absorcién, retencién
o manejo del agua pluvial.

El drea correspondiente al CAS po-
dré utilizarse parcialmente para an-
dadores, huellas de trdnsito, terrazas,
patios, dreas de estancia o estacio-
namiento, siempre que se empleen
materiales permeables o soluciones
que permitan la infiltraciéon pluvial.
En ningldn caso dicha superficie po-
drd ocuparse con construccién cerra-
da, techumbres permanentes, losas
impermeables continuas o elementos
que impidan su funcién de absorcién,
salvo por instalaciones menores indis-
pensables debidamente justificadas y
autorizadas por la autoridad compe-
tente.

En inmuebles patrimoniales o con ca-
racteristicas patrimoniales, el cumpli-
miento del CAS deberd armonizarse
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con la conservacién de patios, jardi-
nes, crujias, elementos arquitecténi-
cos, materiales y sistemas constructi-
vos existentes, evitando intervenciones
que alteren negativamente el valor
patrimonial del inmueble.

NORMA 2. COEFICIENTE DE
UTILIZACION DEL SUELO
(CUS)

El Coeficiente de Utilizaciéon del Sue-
lo (CUS) es un pardmetro urbanistico
que determina la superficie méxima
de construccién permitida en un pre-
dio, considerando la suma de todos
los niveles edificados sobre el nivel de
banqueta. Se expresa como un nime-
ro decimal y establece cudntos metros
cuadrados pueden construirse en to-
tal, en funcién del tamafo del terreno.

Férmula:

Superficie méxima de construccién =
CUS x Superficie Total del predio

Eiemplo:

En un predio de 100 m2 con un CUS
de 3.2, se podrdn construir hasta 320
m?2, distribuidos en uno o mds niveles
(por ejemplo, 80 m2 por nivel en 4 ni-
veles).

Las dreas construidas por debajo del
nivel de banqueta (como sétanos o
estacionamientos subterrdneos) no se
contabilizan dentro del CUS.

El valor del CUS esté definido por la
zonificaciéon asignada a cada predio.
Sin embargo, los predios podrdn in-
crementar su CUS mdximo permitido

a través del instrumento financiero de-
nominado Zonificacién de Incremen-
to Optativa (ZIO), siempre y cuando
cumplan con los criterios establecidos
por el programa de desarrollo urbano
vigente. Este mecanismo permite pro-
mover un desarrollo mds compacto
e intensivo del suelo, sujeto a contra-
prestaciones y alineado con los objeti-
vos de ordenamiento territorial.

NORMA 3 NUMERO MAXIMO
DE NIVELES

El nUmero méximo de niveles de cons-
trucciéon se determina conforme a los
pardmetros establecidos en la zoni-
ficacion base, la Zonificaciéon de In-
cremento Optativa o la normativa de
Corredores Urbanos, segin corres-
ponda.

El nGmero mdximo de niveles deberdé
cumplirse de manera simultdnea con
la altura mdxima total permitida en
metros. Cuando exista diferencia en-
tre el nimero de niveles permitido y la
altura méxima total en metros, preva-
lecerd el pardmetro que resulte maés
restrictivo.

El nimero méximo de niveles permi-
tido no autoriza, por si mismo, que
la totalidad del volumen edificable se
desarrolle al alineamiento. La edifi-
caciéon deberd cumplir, ademds, con
la altura de fachada reguladora, los
remetimientos, el plano virtual de con-
trol volumétrico, los criterios de inte-
gracién urbana y patrimonial, y las
demds condiciones establecidas en
este Programa.
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No se contabilizardn dentro del nd-
mero méximo de niveles permitidos
los elementos técnicos indispensables
para el funcionamiento de la edifica-
cién, siempre que no sean habitables
ni se destinen a actividades comercia-
les, de servicios, almacenamiento, ofi-
cinas, vivienda o estancia permanente
de personas. Se consideran como ta-
les:

|. Cuartos de mdquinas o equipos de
elevadores.

Il. Tinacos, cisternas elevadas o equi-
pos hidroneumdticos.

[ll. Sistemas de aire acondicionado,
extraccién o ventilacién.

IV. Paneles solares, antenas o equipos
de telecomunicacién.

V. Cubiertas ligeras exclusivamente
destinadas a proteccién de equipos.

VI. Escaleras, cubos de elevador y cir-
culaciones verticales indispensables
para el acceso técnico.

Estos elementos deberdn integrarse
arquitecténicamente al proyecto, con-
tar con tratamiento de ocultamiento vi-
sual desde la via publica y no exceder
el 25% de la superficie de la azoteq,
salvo justificacién técnica debidamen-
te fundada y autorizada por la autori-
dad competente.

En predios catalogados, inmuebles
patrimoniales, inmuebles con carac-
teristicas patrimoniales, predios colin-
dantes con estos o predios ubicados
en entornos de sensibilidad urbana o
patrimonial, el nGmero mdximo de ni-

veles estard sujeto a los criterios espe-
cificos establecidos en las normas 3,
4, 5y 6 del presente Programa, asi
como a la Opinién Técnica Municipal
de Integracién Urbana y Patrimonial
emitida por la Secretaria de Desarro-
llo Urbano Sustentable, por conducto
del Departamento del Centro Histori-
co, cuando resulte aplicable.

Cuando el inmueble, predio o inter-
vencién se encuentre sujeto a com-
petencia del INAH, INBAL, Secretaria
de Cultura o cualquier otra autoridad
patrimonial competente, deberdn ob-
tenerse las autorizaciones, permisos u
opiniones que correspondan confor-
me a la legislacion aplicable.

NORMA 4 ALTURA MAXIMA
PERMITIDA

La altura méxima permitida se esta-
blece en metros lineales y deberé apli-
carse conjuntamente con el ndmero
mdéximo de niveles permitido. Se medi-
rd a partir del Nivel de Piso Terminado
de la vialidad hacia la cual el predio
tenga su frente principal, hasta el pun-
to mds alto de la edificacién, incluyen-
do pretiles, parapetos, cubiertas, ele-
mentos arquitecténicos permanentes y
cualquier otro componente que forme
parte del volumen construido.

En predios con frente a dos 0 mds via-
lidades con distinta rasante, la altura
se medird a partir de la cota més baja
de acceso al predio, salvo que la auto-
ridad competente determine técnica-
mente otfra referencia por razones de
seguridad, topografia, accesibilidad,
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integracién urbana, escurrimientos
pluviales, relacién con el espacio pu-
blico o funcionamiento del proyecto.

Para efectos de este Programa, deberé
distinguirse entre altura mdxima total
permitida y altura de fachada regula-
dora. La altura méxima total corres-
ponde al limite mdximo de edificacion
permitido conforme a la zonificacién
base, la Zonificacién de Incremento
Optativa o la normativa de Corredores
Urbanos. La altura de fachada regula-
dora corresponde a la altura méxima
que podrd alcanzar la edificacién en
el plano frontal sin remetimiento, con-
forme a la escala urbana del tramo,
los inmuebles colindantes, la seccién
vial, la condicién patrimonial del en-
torno y los criterios especificos estable-
cidos en este capitulo.

La autorizacién de la altura méxima
total no implica la autorizacién auto-
mdética de dicha altura al alineamien-
to. Cuando la edificacién pretenda
superar la altura de fachada regula-
dora, los niveles adicionales deberdn
ubicarse hacia el interior del predio
mediante los remetimientos y el plano
virtual de control volumétrico que co-
rrespondan conforme a este Progra-
ma.

Ningin elemento arquitecténico, es-
tructural o constructivo podrd rebasar
la altura méxima total permitida, salvo
los elementos técnicos estrictamente
necesarios para el funcionamiento del
inmueble, siempre que cumplan con
las condiciones siguientes:

|. No podrdn destinarse a usos habi-

tables, comerciales, de servicios, ofi-
cinas, bodegas, almacenamiento o
estancia permanente.

Il. Deberén ubicarse preferentemente
hacia el interior del predio o en zonas
no visibles desde la via publica.

lll. Deberdn integrarse arquitecténica-
mente al conjunto.

IV. No podrén generar impacto nega-
tivo sobre inmuebles patrimoniales,
visuales urbanas relevantes, espacios
pUblicos, predios colindantes, calles
estrechas o entornos de sensibilidad
patrimonial.

V. Deberdn cumplir con las disposi-
ciones de proteccién civil, seguridad
estructural, instalaciones y manteni-
miento.

En inmuebles patrimoniales, inmue-
bles con caracteristicas patrimoniales,
predios colindantes a estos, predios
ubicados en entornos de sensibilidad
urbana o patrimonial y dreas sujetas a
proteccién cultural, la altura méxima
estard condicionada a la conservacién
de la escala urbana, la percepcién vi-
sual del inmueble protegido, la pro-
porcién de fachada, la seccién vial, la
primera crujia, los remetimientos, el
plano virtual de control volumétrico y
los criterios especificos establecidos en
este Programa.

Cuando resulte aplicable, los proyec-
tos deberdn contar con Opinién Téc-
nica Municipal de Integracién Urbana
y Patrimonial emitida por la Secreta-
ria de Desarrollo Urbano Sustentable,
por conducto del Departamento del
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Tabla 8. Normativi-
dad de edificacién
Fuente: IMPLAN 2026.
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Centro Histérico, sin perjuicio de las
autorizaciones federales, estatales o
municipales que correspondan cuan-
do exista competencia legal expresa
de otra autoridad.

NORMA 5. ZONIFICACION
BASE Y ZONIFICACION IN-
CREMENTO OPTATIVA

La Normatividad de Edificacién, segin
el plano de Zonificacién Secundaria,
regula el desarrollo de los predios
incluidos en el Programa Parcial. Los
lineamientos descritos son esenciales
para asegurar la compatibilidad de
las edificaciones con el entorno urba-

no, garantizando un desarrollo sos-
tenible y acorde con los objetivos de
ordenamiento territorial.

Estos pardmetros son igualmente apli-
cables a los usos habitacionales como
a los no habitacionales, como giros
comerciales, oficinas, servicios, equi-
pamiento, infraestructura e industria,
siempre que sean compatibles con el
uso de suelo establecido para el pre-

dio.

En la tabla numero 8 se detallan los
elementos normativos.

Zonificacién Incremento Optativa indice
uso . de
CuUs CUS | \ivel Altura | vivenda
Incre- | Niveles | Méxi- VEIES | Maxima (IVE)
Totales
mento mo (metros)
96-250m2 | 0.9 | 0.1 | 2.5 4 16 1.0 1 3.5 5 20
Habitacional
>250m2 | 0.8 | 0.2 | 3.0 5 20 1.5 2 4.5 7 28
96-250m2 | 0.9 | 0.1 | 2.5 4 16 1.0 1 3.5 5 20
60
>250m2%2 | 0.8 0.2 3.0 5 20 1.5 2 4.5 7 28
96-250 m2 | 0.9 0.1 2.5 4 16 2 2 4.5 6 24
>250m2 | 0.8 | 0.2 3 5 20 3 3 6.0 8 32
Minimo 96
m2 0.7 | 0.3 | 4.9 7 28 N/A N/A N/A N/A N/A N/A
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Tabla 9. Normativi-
dad de edificacién
en corredores urba-
nos (CU)

Fuente: IMPLAN 2026.
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NORMA 6. ZONIFICACION
EN CORREDORES URBANOS

Esta norma busca potenciar las viali-
dades primarias para el desarrollo de
vivienda vertical y actividades econé-
micas, en estricta observancia de la
Matriz de Compatibilidad de Usos y
Destinos del Suelo.

La normativa de edificacién en co-
rredores urbanos (CU) establece que
todos los predios que cuenten con
frente a vialidades clasificadas como
primarias y sefaladas como Corredor
Urbano (CU) en el Mapa 28 (Zonifi-
cacién Secundaria), adoptarén el uso
de suelo Corredor Urbano (CU), in-
dependientemente de la zonificacién
base representada gréficamente en el
poligono del predio.

En consecuencia, dichos lotes estdn
sujetos a la normatividad de zonifica-
cién base y zonificacién de incremento
optativa de corredores urbanos (CU),
conforme a lo establecido en la tabla
numero 09 (normativa para corredo-
res urbanos).

La zonificacién de incremento opta-

tiva permite aumentar los derechos
de desarrollo base en cuanto a ni-
veles, altura y CUS, conforme a la
normatividad especifica detallada en
la Tabla 09. Ademds, se permitird la
aplicaciéon de los giros compatibles
con el uso CU, segin la Matriz de
Compatibilidad de Usos y Destinos
del Suelo.

El acceso y aprovechamiento de los
derechos de desarrollo adicionales
estard sujeto al cumplimiento de las
disposiciones aplicables al instru-
mento de Derechos de Desarrollo
o Aportacién para la Mitigacién de
Impactos, una vez que dicho meca-
nismo se encuentre previsto en la Ley
de Ingresos, disposiciones fiscales,
reglamentarias o administrativas co-
rrespondientes. En tanto dicho meca-
nismo no se encuentre formalmente
operando, la autoridad podré auto-
rizar la aplicaciéon de la Zonificacién
de Incremento Optativa conforme a
los pardmetros del presente Progra-
ma, sin perjuicio de las obligaciones
gue resulten aplicables una vez im-
plementado el instrumento.

Zonificacién incremento optativa .
Lote Indice de
Corredor urbano minimo Cus Ni- Cus Niveles Alhfra Vivienda
2 Incre- Méxi- Mdéxima IVE
m veles Totales (IVE)
mento mo (metros)
Blvd. Paseo Nifios Héroes | 500 08 | 02| 25 5 20 4 6.5 12 48
Blvd. Francisco I. Madero | 500 0.8 | 02| 25 5 20 3 5.5 12 48
Blvd. Francisco Villa 500 0.8 | 02| 25 5 20 4 6.5 10 40
Blvd. Leyva Solano 500 08 | 0.2 | 2.5 5 20 4 10 7.5 15 60 60
Av. Alvaro Obregén 500 08 | 0.2 | 2.5 5 20 5 7.5 12 48
Av. Aquiles Serddn 500 08 | 02| 25 5 20 5 7.5 10 40
Av. Venustiano Carranza 500 0.8 | 02| 25 5 20 3 5.5 10 40
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NORMA 7. CALCULO DE NU-
MERO MAXIMO DE VIVIEN-
DAS PERMITIDAS E INTENSI-
DAD DE CONSTRUCCION

El nOmero mdximo de viviendas per-
mitidas en un predio se determina en
funcién de:

* El Coeficiente de Utilizacién del Sue-
lo (CUS) asignado en la zonificacién.

* El indice de Vivienda (IVE) estableci-
do en las Normas de Ordenacién de
este Programa (Normas 5y 6).

* La superficie del predio.

La férmula para calcularlo es la si-

guiente:
Superficie del y cusS

NUrr?gro mdaximo _ predio (m2)
de viviendas per- =

e IVE
mitidas
Eiemplo:

* Uso de Suelo: Habitacional

* Superficie del predio: 200 m?

* CUS base: 3.6

* IVE: 60

200 m2x 3.6 / 60 = 12 viviendas
Reglas de redondeo:

* Si el resultado es un nimero decimal
con fraccién igual o mayor a 0.5, se
redondeard al nimero entero inme-
diato superior.

* Si la fraccién es menor a 0.5, se re-
dondeard al nUmero entero inmediato
inferior.

Nota: En todos los casos, la superficie
minima de cada vivienda deberd cum-
plir con las disposiciones del Regla-
mento de Construcciones para el Mu-
nicipio de Culiacén, particularmente
en lo referente a las dimensiones mi-
nimas de los espacios arquitecténicos.

NORMA 8. ZONA CON CA-
RACTERISTICAS PATRIMO -
NIALES

En la Zona Centro de la ciudad se re-
conocen cinco tipos de catalogaciones
aplicables a los inmuebles con valor
histérico, artistico o arquitecténico:

1. Monumentos Histéricos o Artisticos,
reconocidos por el Instituto Nacional
de Antropologia e Historia (INAH) o el
Instituto Nacional de Bellas Artes y Li-
teratura (INBAL), conforme a la legis-
lacién federal en la materia.

2. Inmuebles colindantes con Monu-
mentos Histéricos, que por su proximi-
dad e integracién al entorno urbano
deben preservar las condiciones de
escala, proporcién, volumetria y ma-
terialidad que garanticen la adecuada
conservaciéon del contexto patrimonial.

3. Monumentos e Inmuebles Colonia-
les, Artisticos e Histéricos reconocidos
oficialmente por la Secretaria de Cul-
tura del Gobierno de México, a través
de la Direccién General de Sitios y
Monumentos del Patrimonio Cultural.

4. Inmuebles Patrimoniales identifica-
dos en el Catdlogo de Bienes Patri-
moniales, Cédulas de Identificacion
Bdsica de Bienes Inmuebles Histéricos
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Mapa 29. Inmuebles
con caracteristicas
patrimoniales.
Elaboracion: IMPLAN 2026
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y Artisticos de la Ciudad de Culiacén,
ubicados dentro del perimetro del pre-
sente Programa Parcial.

5. Inmuebles sin catalogacién patri-
monial, es decir, aquellos que no se
encuentren inscritos en registros fe-
derales, estatales o municipales de
proteccién, ni identificados en los ins-
trumentos sefalados en los numera-
les anteriores. En estos casos no seré
aplicable la normativa especifica para
inmuebles con caracteristicas patrimo-
niales, debiendo sujetarse exclusiva-
mente a la zonificacién y pardmetros
urbanos establecidos en el presente
Programa Parcial.

La regulaciéon de los tres primeros tipos

de inmuebles deberd atender los crite-
rios técnicos de aplicacién general en
materia de proteccién, conservacién,
restauracién y recuperacién del patri-
monio cultural histérico del inmueble,
conforme a las disposiciones y atribu-
ciones del INAH y del INBAL.

Los inmuebles comprendidos en el
cuarto tipo se regirdn por la norma-
tividad establecida en este Programa
Parcial de Desarrollo Urbano de la
Zona Centro, de acuerdo con su nivel
de proteccién.
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NORMA 9. CRITERIOS DE IN-
TERVENCION Y DESARROLLO
EN INMUEBLES PATRIMONIA-
LES

Los criterios de intervencién y desa-
rrollo en inmuebles patrimoniales
tienen por objeto regular las accio-
nes de conservacién, restauracion,
rehabilitacién, adecuacién funcional,
ampliacién, sustituciéon parcial, inte-
gracién de nueva edificacién y apro-
vechamiento urbano de los inmuebles
con valor patrimonial ubicados dentro
del poligono del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano de la Zona Centro
de Culiacén.

La aplicacién de estos criterios deberdé
equilibrar la conservacién del patri-
monio edificado con la revitalizacién
urbana, la reutilizacién de inmue-
bles, la recuperaciéon habitacional, la
activaciéon econémica, la mejora del
espacio publico y la integracién ade-
cuada de nuevas edificaciones en el
entorno urbano.

Para efectos de este Programa, toda
intervencién en inmuebles patrimo-
niales, inmuebles con caracteristicas
patrimoniales o predios colindantes a
estos deberé observar el nivel de pro-
teccién asignado en el catdlogo, cé-
dula, inventario, ficha técnica, dicta-
men o instrumento municipal, estatal
o federal que resulte aplicable.

Cuando el inmueble, predio o inter-
vencién se encuentre sujeto a com-
petencia del Instituto Nacional de

Antropologia e Historia, del Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatu-
ra, de la Secretaria de Cultura o de
cualquier otra autoridad patrimonial
competente, deberdn obtenerse las
autorizaciones, permisos u opiniones
correspondientes conforme a la legis-
lacién aplicable.

En los casos en que no exista compe-
tencia legal expresa de autoridades
federales o estatales sobre el inmue-
ble o intervencién propuesta, la Secre-
taria de Desarrollo Urbano Sustenta-
ble, por conducto del Departamento
del Centro Histérico, emitird la Opi-
nién Técnica Municipal de Integracién
Urbana y Patrimonial, conforme a lo
establecido en este Programa.

Las intervenciones deberdn respetar,
segun corresponda, la fachada pa-
trimonial, la primera crujia, la volu-
metria original, la altura de cornisa,
la proporcién de vanos y macizos, los
materiales, sistemas constructivos, or-
namentacién, ritmo de fachada, esca-
la urbana, alineamiento, relacién con
el espacio publico y demds elementos
arquitecténicos, urbanos o paisajisti-
cos que otorguen valor al inmueble o
al framo urbano.

La incorporaciéon de niveles adicio-
nales, ampliaciones o nuevos volu-
menes en inmuebles patrimoniales o
predios colindantes deberd sujetarse a
los criterios de altura mdéxima, altura
de fachada reguladora, remetimiento
minimo, plano virtual de control volu-
métrico, integracién urbana y dicta-
minacién establecidos en el presente
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Programa.

No serd obligatorio replicar estilos
arquitecténicos histéricos en las nue-
vas intervenciones; sin embargo, los
proyectos deberdn evitar falsificacio-
nes estilisticas, rupturas volumétricas
abruptas, fachadas ciegas, materiales
discordantes, elementos que oculten o
distorsionen la lectura patrimonial, asi
como soluciones que afecten negati-
vamente la imagen urbana, la escala
peatonal o la percepcién del inmueble
protegido.

1. Intervenciones en inmuebles con
Nivel de Proteccién Alto

En inmuebles con Nivel de Proteccion
Alto deberdn permitirse Unicamente
intervenciones orientadas a la conser-
vacidn, restauracién, rehabilitacion,
consolidacién estructural, recupera-
cién de elementos originales, mante-
nimiento, adecuacién funcional com-
patible y reutilizacién del inmueble.

No se permitird la demolicién total ni
la sustitucidon de elementos esenciales
de valor patrimonial.

Tampoco se permitird la construccién
de niveles adicionales visibles desde
lo via plblica cuando estos alteren
la volumetria original, la fachada, la
cubierta, la primera crujia, la com-
posicién arquitecténica, la estructura
portante o la percepciéon urbana del
inmueble.

Cualquier intervenciéon deberéd con-
servar la integridad del inmueble, su
escala, materiales, proporciones, sis-
temas constructivos y elementos ar-

quitecténicos relevantes. Las adecua-
ciones funcionales deberdn realizarse
de manera compatible con la conser-
vaciéon del bien y sin comprometer su
estabilidad estructural o valor patri-
monial.

Cuando legalmente corresponda, la
intervencién deberd contar con autori-
zaciéon del INAH, INBAL, Secretaria de
Cultura o autoridad competente.

2. Intervenciones en inmuebles con
Nivel de Proteccién Medio

En inmuebles con Nivel de Proteccién
Medio se permitird la rehabilitacién,
reutilizacién, adecuacién funcional,
ampliaciéon controlada e integraciéon
de nuevos volumenes, siempre que se
conserven la fachada principal, la pri-
mera crujia, los elementos arquitecté-
nicos de valor y la lectura volumétrica
del inmueble desde la via pUblica.

Las ampliaciones deberdn ubicarse
preferentemente hacia el interior del
predio y no deberdn dominar visual-
mente el inmueble patrimonial desde
el espacio publico. La intervencién
deberd contar con Opinién Técnica
Municipal de Integracién Urbana y
Patrimonial emitida por la Secretaria
de Desarrollo Urbano Sustentable,
por conducto del Departamento del
Centro Histérico , sin perjuicio de las
autorizaciones federales, estatales o
municipales que correspondan cuan-
do exista competencia legal expresa
de otra autoridad.

3. Intervenciones en inmuebles con
Nivel de Protecciéon Bajo
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En inmuebles con Nivel de Proteccién
Bajo se permitird una mayor flexibili-
dad para la rehabilitaciéon, amplia-
cién, sustitucién parcial, adecuacién
funcional o integracién de nueva edi-
ficacién, siempre que se conserven los
elementos de valor identificados en la
cédula, catdlogo, inventario o dicta-
men correspondiente.

La sustitucion parcial o integracién de
nueva edificaciéon deberd respetar la
escala urbana del tramo, la altura de
fachada reguladora, el ritmo de fa-
chada, el alineamiento, la proporcién
de vanos y macizos, la relacién con el
espacio publico y la continuidad visual
de la manzana.

Cuando el proyecto pretenda superar
la altura de fachada reguladora, los
niveles adicionales deberdn ubicarse
hacia el interior del predio mediante
remetimiento minimo y plano virtual
de control volumétrico, conforme a lo
establecido en el presente Programa.

La intervencién deberd contar con
Opinién Técnica Municipal de Inte-
gracién Urbana y Patrimonial cuando
se proponga ampliacién, sustitucién
parcial, incremento de niveles, modi-
ficacién de fachada, integraciéon de
nueva edificaciéon o aprovechamiento
de la zonificacién incremento optativa
o zonificacién en corredores urbanos.

4. Intervencién en vialidades, es-
pacios publicos y mobiliario urba-
no

Las intervenciones en vialidades, ban-
quetas, plazas, parques, corredores,

bajo puentes, mobiliario urbano, se-
Aalética, iluminacién, arbolado, in-
fraestructura visible y elementos del
espacio publico ubicados en entornos
patrimoniales deberdn contribuir a la
conservacion de la imagen urbana, la
accesibilidad universal, la seguridad
peatonal, el confort climético y la legi-
bilidad del Centro.

Las obras publicas o privadas en el es-
pacio puUblico deberdn evitar la afec-
tacién de visuales relevantes hacia in-
muebles patrimoniales, la obstruccién
de fachadas, la colocaciéon desorde-
nada de mobiliario, anuncios, instala-
ciones o elementos que deterioren la
composicién urbana del tramo.

Cuando las intervenciones se locali-
cen en entornos de sensibilidad patri-
monial, el Departamento del Centro
Histérico podré emitir opinién técni-
ca sobre criterios de imagen urbana,
materiales, mobiliario, arbolado, ilu-
minacién, sefalética, integracién pai-
sajistica y relacién con inmuebles pa-
trimoniales.

5. Gestion y coordinacién institu-
cional

La Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable, por conducto del Depar-
tamento del Centro Histérico , serd
la instancia municipal encargada de
emitir la Opinién Técnica Municipal
de Integracién Urbana y Patrimonial
en los casos previstos por este Progra-
ma.

Para la emisién de dicha opinién, el
Departamento del Centro Histéri-
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co podrd solicitar apoyo técnico al
IMPLAN, a la Secretaria de Desarro-
llo Urbano, a la Secretaria de Obras
Publicas, a Proteccién Civil, o a las
instancias municipales que resulten
competentes por la naturaleza del
proyecto.

La opinién municipal no sustituird las
autorizaciones, permisos o dictdme-
nes que deban emitir el INAH, INBAL,
Secretaria de Cultura u otra autoridad
competente cuando exista una condi-
cién juridica expresa que asi lo deter-
mine.

NORMA 10. ALTURA MAXIMA
PERMITIDA EN INMUEBLES
PATRIMONIALES

La presente norma tiene por objeto re-
gular la altura, volumetria, crecimien-
to y aprovechamiento constructivo de
los inmuebles patrimoniales ubicados
dentro del poligono del Programa Par-
cial de Desarrollo Urbano de la Zona
Centro de Culiacdn, con el fin de equi-
librar la conservaciéon del patrimonio
edificado con la revitalizacién urbana,
la reutilizacién de inmuebles, la den-
sificacién habitacional, la diversifica-
cién de usos y la activacién econémica
de la Zona Centro.

La altura mdxima permitida en in-
muebles patrimoniales se determinard
conforme al nivel de proteccién asig-
nado en el Catélogo de Bienes Patri-
moniales, Cédulas de Identificacién,
inventarios, fichas técnicas o instru-
mentos reconocidos por el Municipio,
sin perjuicio de las autorizaciones,

Permisos U opiniones que correspon-
dan al Instituto Nacional de Antropo-
logia e Historia, al Instituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura, a la Se-
cretaria de Cultura o a cualquier otra
autoridad competente, cuando exista
una condicién juridica expresa que asi
lo determine.

Para efectos de esta norma, se enten-
derd por fachada patrimonial la com-
posicién arquitecténica visible desde la
via publica, incluyendo alineamiento,
altura, cornisa, pretil, vanos, macizos,
ritmo, proporcién, ornamentacién,
materiales, color, textura, elementos
estructurales y demds componentes
que definan su valor arquitecténico,
histérico, artistico, cultural o urbano.

Se entenderd por primera crujia el pri-
mer cuerpo estructural y espacial del
inmueble, medido desde el paramen-
to frontal hacia el interior del predio,
cuya conservacion resulte necesaria
para mantener la lectura patrimonial
de la fachada, la proporcién volumé-
trica, la relacién del inmueble con el
espacio publico y la escala urbana del
tframo.

Para efectos de crecimiento vertical,
se entenderd por altura de fachada
reguladora la altura mdxima que po-
dré alcanzar la edificacién en el plano
frontal sin remetimiento. Dicha altura
deberd determinarse considerando el
nivel de proteccion del inmueble, la
altura original del bien patrimonial,
la altura de los inmuebles colindan-
tes, la secciéon vial, la escala urbana
del tramo, la proporcién de fachada y
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la percepcién visual desde el espacio
publico.

Cuando se permita la incorporacién
de niveles adicionales, estos deberdn
ubicarse hacia el interior del predio
mediante un remetimiento minimo
de 3.00 metros y sujetarse a un pla-
no virtual de control volumétrico de
60 grados descrito en la Norma 0.
Disposiciones generales, criterios de
interpretaciéon y relacién normativa,
trazado desde el punto superior de la
altura de fachada reguladora hacia el
interior del predio.

El plano virtual de control volumétri-
co tiene por objeto permitir el aprove-
chamiento de la altura, CUS y nGmero
méximo de niveles establecidos en las
normas 5 y 6, segun corresponda, sin
que el volumen superior domine vi-
sualmente la escala de la calle, la fa-
chada patrimonial, el ritmo urbano, la
percepciéon peatonal o la imagen del
entorno inmediato.

En inmuebles con Nivel de Proteccién
Alto, monumentos histéricos o artisti-
cos, edificaciones con alto valor sim-
bélico, calles estrechas o entornos de
alta sensibilidad patrimonial, la auto-
ridad competente podrd exigir un pla-
no virtual de control volumétrico mds
restricivo de 45 grados, mediante
opinién técnica fundada y motivada.

En ningUn caso la aplicacién de la Zo-
nificacién de Incremento Optativa o de
Corredores Urbanos eximiré del cum-
plimiento de los criterios de conserva-
cién, integraciéon volumétrica, altura
de fachada reguladora, remetimiento,

plano virtual de control volumétrico,
seguridad estructural, mitigacién de
impactos y Opinién Técnica Municipal
de Integracién Urbana y Patrimonial,
cuando ésta resulte aplicable.

Cuando resulte aplicable conforme a
la norma 10 de este Programa, el pro-
yecto deberé contar con Opinién Téc-
nica Municipal de Integraciéon Urbana
y Patrimonial, emitida por la Secreta-
ria de Desarrollo Urbano Sustentable,
por conducto del Departamento del
Centro Histérico.

Criterio 1. Inmuebles con Nivel de
Proteccidon Alto

En inmuebles con Nivel de Proteccién
Alto no se permitird la construccién de
niveles adicionales visibles sobre la es-
tructura patrimonial existente cuando
estos alteren, oculten, sobrecarguen o
modifiquen la volumetria original, la
fachada, la cubierta, la primera crujia,
el sistema constructivo, la composicién
arquitecténica o la percepcién visual
del inmueble desde la via pUblica.

Las intervenciones deberdn orientar-
se prioritariamente a la conservacién,
restauracién, rehabilitacién, conso-
lidacién estructural, recuperacién de
elementos originales, mantenimiento,
adecuacién funcional compatible y re-
utilizacién del inmueble, siempre que
no se afecten sus valores patrimonia-
les.

Solo podrdn autorizarse elementos
técnicos o adecuaciones menores in-
dispensables para el funcionamiento
del inmueble cuando cumplan con las
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condiciones siguientes:

|. No sean visibles desde la via publica
o se integren arquitecténicamente al
inmueble.

Il. No modifiquen la altura, perfil, cor-
nisa, cubierta, pretil o silueta del in-
mueble.

lll. No afecten elementos arquitecté-
nicos, estructurales, ornamentales,
espaciales o materiales de valor pa-
trimonial.

IV. No se destinen a uso habitable, co-
mercial, de servicios, oficinas, alma-
cenamiento o estancia permanente de
personas.

V. Cuenten con Opinién Técnica Muni-
cipal de Integracién Urbana y Patrimo-
nial, cuando corresponda, y con auto-
rizacién del INAH, INBAL, Secretaria
de Cultura o autoridad competente
cuando exista competencia legal ex-
presa. Para tales efectos, la Secretaria
de Desarrollo Urbano Sustentable, a
través de la Direcciéon del Centro His-
torico, serd la instancia encargada de
gestionar y tramitar las autorizaciones
correspondientes ante la autoridad
competente.

En estos inmuebles no seré& aplicable
el incremento de altura derivado de
la Zonificacién de Incremento Opta-
tiva ni de Corredores Urbanos, salvo
gue la autoridad competente determi-
ne expresamente su procedencia en
dreas sin valor patrimonial y sin afec-
tacién visual, estructural, tipolégica,
compositiva o material del inmueble.

Criterio 2. Inmuebles con Nivel de
Proteccion Medio

En inmuebles con Nivel de Proteccién
Medio se permitird la rehabilitacién,
reutilizacién, adecuacién funcional y
ampliacién controlada, siempre que
se conserve la fachada principal, la
primera crujia, los elementos arquitec-
ténicos de valor, la proporcién urbana
y la lectura volumétrica del inmueble
desde la via publica.

Cuando el inmueble cuente con pri-
mera crujia identificable, los nuevos
niveles o volumenes adicionales de-
berdn desarrollarse preferentemente
después de dicha crujia, medida des-
de el paramento frontal hacia el inte-
rior del predio. A partir de ese punto,
podrd aprovecharse el nOmero méxi-
mo de niveles y la altura méxima to-
tal permitida conforme a la Norma 5.
Zonificacién Base y Zonificacién de In-
cremento Optativa, o a la Norma 6.
Zonificacién de Incremento Optativa
en Corredores Urbanos, segun corres-
ponda, siempre que no se reduzca el
drea libre minima establecida en el
presente Programa.

Cuando el inmueble no cuente con
una primera crujia claramente identifi-
cable, deberd conservarse la altura de
fachada reguladora del inmueble pa-
trimonial, y los niveles adicionales de-
berdn desarrollarse obligatoriamente
a partir de un remetimiento minimo
de 3.00 metros respecto del plano de
fachada.

El remetimiento minimo de 3.00 me-
tros serd exigible en todos los casos
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en que se pretendan niveles adiciona-
les. Una vez aplicado dicho remetimien-
to, el volumen superior deberé sujetarse
al plano virtual de control volumétrico
de 60 grados. Si el volumen proyectado
rebasa dicho plano, deberdn incremen-
tarse los remetimientos necesarios para
cumplir con esta disposicién, pudiendo
resolverse mediante escalonamientos,
terrazas u otfras soluciones volumétricas
compatibles con el inmueble y su entor-
no.

La Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable, por conducto del Departa-
mento del Centro Histérico, podrd exigir
un plano virtual de control volumétrico
de 45 grados cuando la seccién vial, la
sensibilidad patrimonial, la escala de la
calle, la proporcién del inmueble o la
percepcidon visual desde el espacio pu-
blico asi lo justifiquen.

El aprovechamiento de niveles adicio-
nales estard condicionado al cumpli-
miento de las siguientes disposiciones:

|. Contar, cuando resulte aplicable, con
Opinién Técnica Municipal de Integra-
cién Urbana y Patrimonial.

ll. No comprometer la estabilidad es-
tructural del inmueble original.

lll. No afectar la fachada patrimonial, la
primera crujia ni los elementos arquitec-
ténicos de valor.

IV. No dominar visualmente el inmueble
patrimonial desde la via publica.

V. No reducir las condiciones minimas
de iluminacién, ventilacién, accesibili-

dad, seguridad y habitabilidad.

VI. Incorporar soluciones arquitecté-
nicas compatibles con el entorno, sin

obligacion de replicar estilos histéricos
ni recurrir a falsificaciéon estilistica.

VIl. Cumplir con las medidas de miti-
gaciéon urbana, movilidad, servicios,
infraestructura, proteccién civil y medio
ambiente que determine la autoridad
competente.

Cuando el inmueble se ubique frente a
un Corredor Urbano, la aplicacién de la
Norma 6 no eximird del cumplimiento
de los criterios de conservacién, altura
de fachada reguladora, remetimiento,
plano virtual de control volumétrico,
integraciéon urbana y Opinién Técnica
Municipal de Integracién Urbana y Pa-
trimonial previstos en este apartado.

Criterio 3. Inmuebles con Nivel de
Proteccién Bajo

En inmuebles con Nivel de Proteccién
Bajo se permitird una mayor flexibilidad
para la rehabilitaciéon, ampliacién, sus-
titucién parcial, adecuacién funcional o
integraciéon de nueva edificacién, siem-
pre que se conserven los elementos de
valor identificados en la cédula, catdlo-
go, inventario, ficha técnica u opinién
correspondiente.

Se permite construir niveles por encima
de su estructura patrimonial, siempre y
cuando no se ponga en riesgo la estruc-
tura del inmueble a intervenir.

La altura méxima total en fachada (edi-
ficio catalogado mds obra nueva) no
serd mayor a dos veces la altura origi-
nal del inmueble catalogado, medida
desde el nivel de banqueta.

Después de alcanzar la altura méxima
total en fachada, se podrdn aprovechar
el nimero méximo de niveles y la altura
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1, inmuebles patri-

moniales con grado

de proteccién alto
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mdxima permitida conforme a la Nor-
ma 5 (Zonificaciéon Base e Incremento
Optativa) y la Norma 6 (Zonificacién In-
cremento Optativa en Corredores Urba-
nos), mediante un remetimiento minimo
de 3 metros, de forma que no se afecte
la percepcién visual directa del inmue-
ble sin reducir el drea libre de construc-
cién minima establecida en el presente
Programa Parcial.

Nueva
Edificacién

Inmueble Patrimonia

Nueva
Edificacién

Nueva
Edificacién

Inmueble Patrimonial

NORMA 11. ALTURA MAXIMA
PERMITIDA EN PREDIOS CO-
LINDANTES A INMUEBLES PA-
TRIMONIALES

La presente norma tiene por objeto re-
gular la altura 'y volumetria de las nuevas
edificaciones, ampliaciones o sustitucio-
nes ubicadas en predios colindantes a
inmuebles patrimoniales, con el fin de
garantizar una transicién adecuada de
escala, proteger la percepciédn visual del
patrimonio, evitar impactos negativos
sobre su estructura y permitir procesos
compatibles de revitalizacién, densifica-
cién y aprovechamiento urbano.

Para efectos de esta norma, se consi-
deran predios colindantes a inmuebles
patrimoniales aquellos que compartan
lindero lateral directo con un inmueble
patrimonial o con caracteristicas patri-
moniales y que formen parte del mismo
frente de manzana o paramento urba-
no.

No se considerardn predios colindan-
tes, para efectos de este apartado,
aquellos ubicados al frente del inmue-
ble patrimonial, al otro lado de la viali-
dad, ni aquellos que compartan Unica-
mente colindancia posterior, salvo que
por disposicién especifica de autoridad
competente, declaratoria, catélogo, cé-
dula patrimonial o restriccién aplicable
se determine una condicién especial de
proteccién.

Los predios que no se ubiquen en colin-
dancia lateral directa con un inmueble
patrimonial se sujetarén a los criterios
generales de altura, altura de facha-
da reguladora, remetimientos, plano
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virtual de control volumétrico, imagen
urbana y demds lineamientos estableci-
dos en este Programa.

La autorizacién de proyectos en predios
colindantes deberd considerar, al me-
nos, los siguientes elementos:

l. Nivel de proteccién del inmueble pa-
trimonial colindante.

Il. Altura de cornisa, pretil, fachada do-
minante o volumen patrimonial del in-
mueble protegido.

lll. Altura de los inmuebles colindantes y
del frente de manzana.

IV. Ancho de la vialidad, medido entre
paramentos.

V. Longitud de frente y profundidad del
predio.

VI. Relacién visual desde la via publica,
acera opuesta, cruces y espacios pUbli-
cos préximos.

VIl. Impacto sobre asoleamiento, venti-
lacién, seguridad estructural, habitabili-
dad e imagen urbana.

VIll. Compatibilidad del uso propuesto
con el contexto patrimonial.

IX. Condiciones de movilidad, accesibi-
lidad, infraestructura, proteccién civil y
mitigacién de impactos.

Para efectos de esta norma, la altura
de fachada reguladora serd la altura
méxima que podrd alcanzar la nueva
edificacién en el plano frontal sin reme-
timiento. Dicha altura deberé definirse
con base en la altura del inmueble pa-
trimonial colindante, la altura del colin-
dante de mayor altura compatible, la
escala predominante del tramo urbano

y el nivel de proteccién patrimonial co-
rrespondiente.

Cuando se permita la incorporacién de
niveles adicionales, estos deberdn ubi-
carse hacia el interior del predio me-
diante un remetimiento minimo de 3.00
metros y sujetarse al plano virtual de
control volumétrico de 60 grados.

En colindancias, monumentos histé-
ricos, inmuebles artisticos, inmuebles
con Nivel de Proteccién Alto, calles es-
trechas o entornos de alta sensibilidad
patrimonial, la autoridad competente
podrd exigir un plano virtual de control
volumétrico de 45 grados mediante opi-
nién técnica fundada y motivada.

En predios ubicados frente a Corredo-
res Urbanos, la aplicacién de la norma
6 Zonificacién de Incremento Optativa
en Corredores Urbanos permitird apro-
vechar mayor altura e intensidad de
construccién; sin embargo, no eximird
del cumplimiento de la altura de facha-
da reguladora, remetimiento, plano vir-
tual de control volumétrico, integraciéon
urbana y Opinién Técnica Municipal de
Integraciéon Urbana y Patrimonial pre-
vistos en este apartado.

Criterio A. Colindancia con monu-
mentos histéricos, inmuebles artisti-
cos o inmuebles con Nivel de Protec-
cién Alto

Cuando el predio colinde con monu-
mentos histéricos, inmuebles artisticos
o inmuebles con Nivel de Proteccién
Alto, la fachada frontal de la nueva edi-
ficacién no podré superar la altura de
cornisa, pretil, fachada dominante o
volumen patrimonial del inmueble pro-
tegido.
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Lo altura mdxima total permitida con-
forme a la norma 5 Zonificacién Base
y Zonificacién de Incremento Optativa
o norma 6 Zonificacién de Incremento
Optativa en Corredores Urbanos solo
podrd alcanzarse hacia el interior del
predio, después de un remetimiento mi-
nimo equivalente a la profundidad de
la primera crujia del inmueble patrimo-
nial colindante o, en su defecto, de 5.00
metros medidos desde el alineamiento
frontal, aplicdndose el criterio que re-
sulte mayor.

Los niveles adicionales deberdn sujetar-
se al plano virtual de control volumétrico
de 45 grados cuando la autoridad com-
petente determine que existe alta sensi-
bilidad patrimonial, visual o urbana. En
los demds casos, podrd aplicarse el pla-
no virtual de 60 grados, siempre que se
acredite que el nuevo volumen no domi-
na visualmente al inmueble patrimonial
ni altera la lectura de su fachada, perfil,
escala o entorno inmediato.

Cuando el predio colindante se ubi-
que frente a un Corredor Urbano, po-
dré aplicarse la norma 6 Zonificacién
de Incremento Optativa en Corredores
Urbanos Unicamente después del re-
metimiento sefialado y previa Opinién
Técnica Municipal de Integracién Urba-
na y Patrimonial, sin perjuicio del cum-
plimiento de las medidas de movilidad,
servicios, infraestructura, proteccién ci-
vil y mitigacién de impactos que corres-
pondan.

Criterio B. Colindancia con inmue-
bles patrimoniales de Nivel de Pro-
teccién Medio

Cuando el predio colinde con un inmue-

ble patrimonial de Nivel de Proteccién
Medio, la altura méxima de fachada sin
remetimiento podrd alcanzar la altura
del inmueble patrimonial colindante vy,
adicionalmente, podrd permitirse una
diferencia méxima de hasta un nivel so-
bre la altura de dicho inmueble.

Cuando el predio colinde, por el lado
opuesto, con una edificacién no patri-
monial de mayor altura, dicha edifica-
cién no podrd utilizarse como referencia
para igualar la altura total de fachada
al alineamiento. En estos casos, la tran-
sicién volumétrica deberd resolverse
mediante la altura méxima de fachada
sefalada en el parrafo anterior y el de-
sarrollo de los niveles adicionales hacia
el interior del predio.

A partir de la altura méxima de fachada
permitida, los niveles adicionales debe-
rén ubicarse mediante un remetimiento
minimo de 3.00 metros hacia el interior
del predio y sujetarse al plano virtual de
control volumétrico de 60 grados.

La autoridad competente podrd exigir
un remetimiento mayor o un plano vir-
tual de control volumétrico de 45 grados
cuando el ancho de calle, la proporcién
del inmueble patrimonial, la fragilidad
de la estructura colindante, la composi-
cién urbana del tramo o la percepcién
visual desde el espacio publico lo justifi-
guen técnicamente.

Después del remetimiento sefialado,
la edificacién podré alcanzar la altura
méxima total prevista por la Norma 5.
Zonificacién Base y Zonificacién de In-
cremento Optativa, o por la Norma 6.
Zonificacién de Incremento Optativa en
Corredores Urbanos, segin correspon-
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da, siempre que el proyecto demuestre
integraciéon  volumétrica, tratamiento
adecuado de colindancias, compatibili-
dad de fachada, mitigaciéon de impac-
tos y respeto a la percepcién visual del
inmueble patrimonial.

Cuando el predio se ubique frente a un
Corredor Urbano, la aplicaciéon de la
Norma 6 no eximird del cumplimiento
de la diferencia méxima de un nivel en
fachada respecto al inmueble patrimo-
nial de Nivel de Proteccién Medio, el
remetimiento minimo, el plano virtual
de control volumétrico y los criterios de
integracién urbana establecidos en este
apartado.

Criterio C. Colindancia con inmue-
bles patrimoniales de Nivel de Pro-
teccion Bajo

Cuando el predio colinde con un in-
mueble patrimonial de Nivel de Protec-
cién Bajo, la altura méxima de fachada
sin remetimiento podrd ser de hasta dos
niveles adicionales respecto a la altura
del inmueble patrimonial colindante.

Dicha diferencia méxima de dos niveles
solo podré autorizarse cuando la nueva
edificacién mantenga una integracién
adecuada con la escala urbana del tra-
mo, la proporcién del frente de man-
zana, la seccién vial, el alineamiento,
la imagen urbana y la relaciéon con el
espacio publico.

A partir de la altura méxima de fachada
sefialada, los niveles adicionales debe-
rén ubicarse hacia el interior del predio
mediante un remetimiento minimo de
3.00 metros y sujetarse al plano virtual
de control volumétrico de 60 grados,
pudiendo alcanzar la altura méxima to-

tal establecida en la Norma 5. Zonifica-
ciéon Base y Zonificacién de Incremento
Optativa, o en la Norma 6. Zonificacién
de Incremento Optativa en Corredores
Urbanos, segun corresponda.

En estos casos deberd cuidarse la tran-
siciéon volumétrica con el inmueble pa-
trimonial, la proporcién entre vanos
y macizos, la continuidad del alinea-
miento, el tratamiento de planta baja,
la relacién con el espacio publico y la
integracién de la nueva edificaciéon con
la imagen urbana del tramo.

Cuando el predio se ubique frente a un
Corredor Urbano, la aplicaciéon de la
Norma 6 no eximird del cumplimiento
de la diferencia méxima de dos niveles
en fachada, el remetimiento minimo, el
plano virtual de control volumétrico y los
criterios de integracién urbana estable-
cidos en este apartado.

Criterio D. Predios colindantes en
esquina

Cuando el predio colindante se ubique
en esquina, la autoridad competente
deberd valorar ambas fachadas urba-
nas. El proyecto deberé resolver la tran-
sicién de alturas hacia el inmueble pa-
trimonial y hacia la vialidod de mayor
jerarquia, evitando muros ciegos, cula-
tas visibles, volimenes abruptos o solu-
ciones que generen impactos negativos
sobre el espacio publico.

En esquinas frente a Corredores Urba-
nos podré autorizarse mayor altura ha-
cia la vialidad primaria, siempre que el
volumen se remeta respecto al inmueble
patrimonial, respete la altura de facha-
da reguladora y no afecte su percepcién
desde el cruce, la acera opuesta o el es-
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Imagen 65. Criterio
A, inmuebles colin-
dantes a patrimo-
niales con grado de
proteccion alto
Fuente: IMPLAN 2026.
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Imagen 66. Criterio
B, inmuebles colin-
dantes a patrimo-
niales con grado de
proteccién medio
Fuente: IMPLAN 2026.

mgen 67. Criterio
C, inmuebles colin-
dantes a patrimo-
niales con grado de
protfeccién bajo
Fuente: IMPLAN 2026.
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pacio publico inmediato.

Cuando resulte aplicable, el proyec-
to deberd contar con Opinién Técni-
ca Municipal de Integracién Urbana y
Patrimonial emitida por la Secretaria
de Desarrollo Urbano Sustentable, por
conducto del Departamento del Centro
Histérico, conforme norma 10 del pre-
sente Programa.

Inmueble
Nueva Patrimonial

Edificacién

Inmueble

Nueva Patrimonial
Edificacién
Inmueble
Nueva Patrimonial
Edificacién

NORMA 12. ALTURA MAXIMA
PERMITIDA EN PREDIOS NO
PATRIMONIALES NI COLIN-
DANTES A INMUEBLES PATRI-
MONIALES

La presente norma tiene por objeto
establecer criterios de altura, fachada,
remetimiento e integracién volumétri-
ca para edificaciones nuevas, amplia-
ciones o sustituciones en predios que
no sean inmuebles patrimoniales ni
colindantes a inmuebles patrimonia-
les, con el propésito de fomentar un
crecimiento compacto, ordenado vy
compatible con la imagen urbana de
la Zona Centro.

Para efectos de este apartado, se con-
sideran predios no patrimoniales ni
colindantes a inmuebles patrimoniales
aquellos que no se encuentren identifi-
cados en catdlogos, inventarios, cédu-
las, fichas técnicas o instrumentos de
reconocimiento patrimonial, y que no
compartan lindero lateral directo con
un inmueble patrimonial o con carac-
teristicas patrimoniales dentro del mis-
mo frente de manzana o paramento
urbano.

En estos predios, la altura méxima to-
tal permitida se determinard conforme
a la norma 5 Zonificacién Base y Zo-
nificaciéon de Incremento Optativa, o
norma 6 Zonificacién de Incremento
Optativa en Corredores Urbanos, tra-
tdndose de predios ubicados frente a
Corredores Urbanos.

v
No obstante, para preservar la escala
peatonal, la continuidad visual, el rit-
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mo de fachadas, la proporcién de la
calle y la relacién de la edificacién con
el espacio publico, las nuevas cons-
trucciones deberdn cumplir con los cri-
terios establecidos en este apartado.

Para efectos de esta norma, se en-
tenderd por altura de fachada regu-
ladora la altura méxima que podré
alcanzar la edificacién en el plano
frontal sin remetimiento. Como regla
general, dicha altura podrd alcanzar
la altura del inmueble colindante de
mayor altura, siempre que se trate de
una edificacién formal, consolidada y
compatible con la escala urbana del
tframo.

Cuando uno o ambos predios co-
lindantes se encuentren baldios, en
ruina, subutilizados, presenten cons-
trucciones provisionales, edificaciones
atipicas o volimenes que no repre-
senten la escala urbana predominan-
te, Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable, por conducto del Depar-
tamento del Centro Histérico , podré
determinar la altura de fachada regu-
ladora con base en la altura predomi-
nante del frente de manzana, la sec-
cién vial, la jerarquia de la vialidad,
la proporcién urbana del tramo y la
imagen del entorno inmediato.

No deberén considerarse como re-
ferencia de altura las construcciones
provisionales, elementos afadidos
sin integracién arquitecténica, estruc-
turas irregulares, anuncios, cubiertas
ligeras, instalaciones técnicas, pretiles
sobredimensionados o niveles que no
formen parte de la composicién urba-

na consolidada.

La autorizacién de la altura méxima
total permitida no implica la autori-
zacién automdtica de dicha altura al
alineamiento. Cuando la edificacién
pretenda superar la altura de facha-
da reguladora, los niveles adicionales
deberdn ubicarse hacia el interior del
predio mediante remetimiento y plano
virtual de control volumétrico, confor-
me a los criterios establecidos en este
apartado.

Criterio 1. Altura de fachada regu-
ladora y basamento urbano

Las nuevas edificaciones deberdn con-
formar un basamento urbano integra-
do a la escala del tramo. La altura
de fachada sin remetimiento podrd
alcanzar la altura del inmueble colin-
dante de mayor altura, siempre que
dicha edificaciéon sea formal, consoli-
dada y compatible con el entorno in-
mediato.

Cuando no exista una referencia co-
lindante adecuada, la altura de facha-
da reguladora serd determinada con
base en la altura predominante del
frente de manzana, la seccién vial, el
uso del suelo, la jerarquia de la viali-
dad, la imagen urbana y la relacién
de la edificacién con el espacio pabli-
co.

A partir de la altura de fachada regu-
ladora, los niveles adicionales debe-
rén ubicarse mediante un remetimien-
to minimo de 3.00 metros hacia el
interior del predio.

Después del remetimiento sefialado,
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podrd aprovecharse la altura mdxi-
ma total, nimero mdéximo de niveles,
CUS e IVE establecidos en la norma
5 Zonificacién Base y Zonificacién de
Incremento Optativa o norma 6 Zo-
nificaciéon de Incremento Optativa en
Corredores Urbanos, segin corres-
ponda, siempre que el proyecto cum-
pla con las condiciones de integracion
urbana, movilidad, accesibilidad, in-
fraestructura, seguridad estructural,
proteccién civil, habitabilidad y miti-
gacién de impactos.

Criterio 2. Aplicacién en Corredo-
res Urbanos

En predios ubicados frente a Corredo-
res Urbanos, la mayor intensidad de
construccion permitida por la norma
6 Zonificacién de Incremento Optativa
en Corredores Urbanos deberé desa-
rrollarse respetando la escala del pri-
mer plano urbano.

La altura méxima de fachada sin re-
metimiento no podré exceder la altura
de fachada reguladora determinada
por los inmuebles colindantes o por la
altura predominante del tramo urba-
no inmediato.

Los niveles adicionales que excedan
dicha altura deberdn ubicarse me-
diante un remetimiento minimo de
3.00 metros

Cuando el Corredor Urbano presente
una presencia significativa de inmue-
bles patrimoniales préoximos, calles
estrechas, frentes de baja escala, es-
pacios publicos relevantes, edificios
religiosos, monumentos o condiciones

de alta sensibilidad visual, la autori-
dad competente podrd exigir un plano
virtual de control volumétrico de 45
grados, mediante opinién técnica fun-
dada y motivada.

En ningdn caso la norma 6 Zonifica-
cién de Incremento Optativa en Co-
rredores Urbanos permitird desarro-
llar la totalidad de la altura méxima al
alineamiento cuando ello genere rup-
tura de escala, afectacién a la imagen
urbana, pérdida de confort peatonal,
impactos negativos sobre inmuebles
patrimoniales préximos o saturacién
visual del espacio publico.

Criterio 3. Calles estrechas o calle-
jones

En calles estrechas o callejones con
seccion igual o menor a 12.00 metros
entre paramentos, la altura mdéxima
de fachada sin remetimiento no podré

exceder 1.5 veces el ancho de la via-
lidad.

A partir de dicha altura, la edificacion
podrd alcanzar la altura méxima total
permitida por la norma 5 Zonificacién
Base y Zonificacion de Incremento
Optativa o por la norma 6 Zonifica-
cién de Incremento Optativa en Co-
rredores Urbanos, segin correspon-
da, mediante un remetimiento minimo
de 3.00 metros y sujetdndose al plano
virtual de control volumétrico de 60
grados.

Cuando la vialidad presente condicio-
nes criticas de ventilacién, asoleamien-
to, movilidad peatonal, accesibilidad,
imagen urbana, riesgo o sensibilidad
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patrimonial, la autoridad competente
podrd exigir un remetimiento mayor o
un plano virtual de control volumétrico
de 45 grados, mediante opinién técni-
ca fundada y motivada.

Criterio 4. Armonia de fachada y
proporcion volumétrica

Las fachadas deberdn mantener un
orden compositivo compatible con el
entorno inmediato, considerando ali-
neamiento, ritmo, proporcién, escala,
vanos, macizos, alturas de entrepiso,
tratamiento de planta baja, accesos,
materiales, sombra, relacién con la
banqueta y continuidad visual de la
calle.

No serd obligatorio replicar estilos ar-
quitecténicos histéricos; sin embargo,
toda nueva edificacién deberd evitar
rupturas volumétricas abruptas, fa-
chadas ciegas hacia la via pudblica,
materiales reflejantes que generen
deslumbramiento, instalaciones visi-
bles sin tratamiento, estacionamien-
tos frontales expuestos, plantas bajas
inactivas o soluciones arquitecténicas
gue deterioren la imagen urbana de
la Zona Centro.

Criterio 5. Planta baja activa y re-
lacién con el espacio publico

En edificaciones nuevas ubicadas so-
bre vialidades primarias, Corredores
Urbanos, calles comerciales o frentes
de alta actividad peatonal, la planta
baja deberd favorecer la interaccién
con el espacio piblico mediante ac-
cesos visibles, fachadas activas, usos
compatibles, transparencia visual,

sombra, arbolado, portales, remeti-
mientos semipublicos o elementos de
estancia peatonal.

No se permitird que la totalidad del
frente urbano en planta baja se desti-
ne a estacionamiento, rampas vehicu-
lares, muros ciegos, dreas de servicio
o instalaciones, salvo justificacién téc-
nica aprobada por la autoridad com-
petente.

Cuando se propongan accesos vehi-
culares, rampas o dreas de carga y
descarga, estos deberdn resolverse
minimizando conflictos con la movili-
dad peatonal, la accesibilidad univer-
sal, la continuidad de la banqueta, el
arbolado urbano y la imagen del fren-
te edificado.

Criterio 6. Remetimientos superio-
res y tratamiento volumétrico

Los remetimientos establecidos en esta
norma deberdn mantenerse libres de
construccion cerrada. Podrdn ocupar-
se Unicamente con terrazas, cubiertas
ligeras, vegetacién, dispositivos de
sombra, circulaciones abiertas o ele-
mentos arquitecténicos no habitables,
siempre que no constituyan superficie
cerrada, no reduzcan las condiciones
de iluminacién, ventilacién, seguridad
o integracién urbana y no sean utili-
zados como ampliacién encubierta de
superficie construida.

Los niveles superiores deberdn resol-
verse de manera que reduzcan el im-
pacto visual desde la via piblica, evi-
ten culatas expuestas, garanticen una
transicién volumétrica adecuada con
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las edificaciones colindantes y pre-
serven la escala peatonal de la Zona
Centro.

Cuando resulte aplicable, el proyecto
deberd contar con Opinién Técnica
Municipal de Integracién Urbana y Pa-
trimonial emitida por la Secretaria de
Desarrollo Urbano Sustentable, por
conducto del Departamento del Cen-
tro Histérico, conforme a la norma 10
del presente Programa.

NORMA 13. NORMA DE ES-
TACIONAMIENTOS

La presente norma tiene por objeto re-
gular la dotacién, reducciéon, exenciéon
y provision alternativa de cajones de
estacionamiento dentro del poligono
de la Zona Centro, con base en sus ca-
racteristicas de consolidacién urbana,
accesibilidad, mezcla de usos, dispo-
nibilidad de equipamientos y servicios,
presencia de inmuebles patrimoniales
y capacidad del entorno urbano, a fin
de desincentivar el uso obligatorio del
automévil particular, proteger la ima-
gen urbana y promover un modelo de
movilidad sustentable.

Los requerimientos establecidos en el
Reglamento de Construcciones para el
Municipio de Culiacdn se considera-
rédn como base de referencia. No obs-
tante, dentro del poligono de la Zona
Centro podrdn aplicarse reducciones,
exenciones o esquemas alternativos de
cumplimiento, conforme a las disposi-
ciones de la presente norma, siempre
gue no se comprometa la seguridad
vial, la accesibilidad universal, la ope-

racién de la via publica, la carga y
descarga, la movilidad peatonal ni la
funcionalidad del entorno inmediato.

I. Reduccidon de estacionamiento
para uso habitacional

Para desarrollos de vivienda plurifami-
liar, se establece como base un cajén
de estacionamiento por vivienda. So-
bre dicho requerimiento podrén apli-
carse las siguientes reducciones:

a) Vivienda de hasta 60 m? de cons-
trucciéon: podrd autorizarse la exen-
cién total del requerimiento de esta-
cionamiento, siempre que el proyecto
incorpore infraestructura para movi-
lidad no motorizada, biciestaciona-
miento seguro y accesible, y condicio-
nes adecuadas de acceso peatonal.

b) Vivienda de 61 m2 a 100 m? de
construccion: podrd autorizarse una
reduccién de hasta el 50% del reque-
rimiento de estacionamiento, siempre
gue el proyecto no genere impactos
negativos en la via puUblica ni en la
operacién del entorno inmediato.

c) Vivienda mayor a 100 m? de cons-
truccion: deberd cumplir con el re-
guerimiento base de estacionamien-
to, salvo que la autoridad municipal
competente determine técnicamente
la procedencia de una reduccién par-
cial por condiciones de localizacién,
accesibilidad, mezcla de usos, provi-
sién alternativa de estacionamiento o
medidas de gestién de movilidad.

Las reducciones previstas en este
apartado no eximen del cumplimiento
de los requerimientos de accesibilidad
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universal, ascenso y descenso, carga y
descarga, biciestacionamiento, opera-
cién interna y seguridad peatonal que
resulten aplicables.

Il. Reducciéon de estacionamiento
para usos comerciales y de servi-
cios

Para los usos clasificados en la Matriz
de Compatibilidad de Usos y Desti-
nos del Suelo como comercio vecinal
y servicios bdsicos, podré autorizarse
la exencién total o parcial del requeri-
miento de cajones de estacionamiento,
siempre que se trate de giros de bajo
impacto, escala barrial o de proximi-
dad, y que su operacién no genere
saturacién de estacionamiento en via
publica, conflictos de carga y descar-
ga, obstruccién peatonal o afectacio-
nes a la movilidad del entorno.

La exencidn total seré preferente para
locales de pequefnia escala, usos de
proximidad, servicios cotidianos y ac-
tividades compatibles con recorridos
peatonales. En giros de mayor super-
ficie, mayor afluencia o mayor intensi-
dad operativa, la autoridad municipal
competente podrd requerir solucién
de estacionamiento, medidas de ope-
racién, horarios de carga y descarga,
biciestacionamiento o acciones de mi-
tigacién.

lll. Inmuebles patrimoniales o con
caracteristicas patrimoniales

En inmuebles patrimoniales, inmue-
bles con caracteristicas patrimoniales
o inmuebles catalogados dentro del
presente Programa, podrd autorizarse

la exencién total o parcial del requeri-
miento de estacionamiento cuando su
cumplimiento implique alterar facha-
das, primera crujia, estructura, patios,
elementos arquitecténicos de valor,
composiciéon volumétrica, imagen ur-
bana o condiciones de conservacién
del inmueble.

La exencién prevista en este apartado
tiene por objeto evitar intervenciones
incompatibles con la conservacién pa-
trimonial y favorecer la rehabilitacién,
reutilizacién y activaciéon de inmuebles
existentes.

Cuando resulte aplicable, la proce-
dencia de la exencién deberd ser va-
lorada por la Secretaria de Desarrollo
Urbano Sustentable, por conducto del
Departamento del Centro Histérico,
mediante la Opinién Técnica Munici-
pal de Integracién Urbana y Patrimo-
nial prevista en la Norma O del pre-
sente capitulo.

IV. Esquemas alternativos de provi-
siéon de estacionamiento

Los proyectos que se desarrollen den-
tro del poligono de la Zona Centro po-
drén cumplir total o parcialmente con
el requerimiento de estacionamiento
mediante su localizacién en un predio
distinto, bajo la modalidad de estacio-
namiento de barrio o estacionamiento
compartido, conforme a lo siguiente:

a) El estacionamiento deberé ubicarse
a una distancia méxima de 300 me-
tros, medida a partir del acceso prin-
cipal del proyecto hasta el acceso pea-
tonal del estacionamiento.
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b) La distancia deberd medirse por
trayectoria peatonal efectiva sobre
vialidad, y no mediante radio.

c) La ruta peatonal deberé ser segura,
accesible y continua, y no deberé im-
plicar el cruce de vialidades confina-
das, de alta velocidad o de dificil cruce
peatonal.

d) El estacionamiento deberé cumplir
con las condiciones de funcionalidad,
accesibilidad, seguridad, operacién,
iluminacién, senalizacién y capacidad
que establezca la normatividad apli-
cable.

e) El promovente deberd acreditar la
disponibilidad del estacionamiento
mediante propiedad, contrato, conve-
nio, concesién, derecho de uso o ins-
trumento juridico suficiente.

f) La disponibilidad del estaciona-
miento deberd mantenerse durante la
operacién del uso o proyecto autori-
zado. La pérdida de dicha disponibili-
dad obligard al titular a acreditar una
solucién equivalente o a cumplir con
las medidas que determine la autori-
dad municipal competente.

La autoridad podrd admitir esquemas
de estacionamiento compartido entre
usos con horarios complementarios,
siempre que se acredite su operacién
funcional y no se afecte la movilidad
del entorno.

V. Mecanismo de compensacion
econdémica

Los proyectos que se acojan a la re-
duccién o exencién total o parcial de

los requerimientos de estacionamien-
to podrdn estar sujetos, cuando asi lo
establezcan la Ley de Ingresos, dispo-
siciones fiscales, reglas de operacién,
acuerdos de Cabildo o instrumentos
administrativos aplicables, al pago
de una compensacién econémica por
cada cajén no construido.

Los recursos que se obtengan por este
concepto deberdn destinarse prefe-
rentemente al fideicomiso, fondo o
instrumento financiero que correspon-
da para la ejecucién de proyectos ur-
banos en la Zona Centro, priorizando
acciones de movilidad peatonal y ci-
clista, mejoramiento del espacio publi-
co, accesibilidad universal, arbolado
urbano, infraestructura de transporte
sustentable, seguridad vial y gestién
del estacionamiento.

El monto, forma de cdlculo, actualiza-
cién, procedimiento de cobro, destino
especifico y mecanismo de aplicacién
deberdn determinarse en las disposi-
ciones fiscales o administrativas co-
rrespondientes. En tanto dichas dis-
posiciones no se encuentren vigentes,
la reduccién o exencién de estaciona-
miento podrd aplicarse conforme a
los criterios técnicos de esta norma,
sin que ello implique por si mismo la
exigibilidad automética de pago com-
pensatorio.

VI. Validacién técnica y condicio-
nes de no aplicacién

La autoridad municipal competente
podrd solicitar opinién técnica en ma-
teria de movilidad urbana, desarro-
llo urbano, operacién vial o espacio
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pUblico para evaluar la procedencia
de las reducciones, exenciones o es-
quemas alternativos establecidos en la
presente norma.

No se autorizardn reducciones, exen-
ciones o esquemas alternativos de
cumplimiento en los siguientes casos:

a) Cuando se generen impactos nega-
tivos no mitigables en la via publica,
tales como saturacién de estaciona-
miento en via, conflictos de operacién,
obstruccién peatonal o interferencia
con maniobras de carga y descarga.

b) Cuando se comprometa la segu-
ridad vial, la accesibilidad universal,
la movilidad peatonal o la adecuada
operaciéon del entorno urbano inme-
diato.

c) Cuando el proyecto requiera éreas
especificas de ascenso y descenso,
carga y descarga, ambulancias, servi-
cios de emergencia, operacién logisti-
ca o transporte especializado, y estas
no se resuelvan adecuadamente den-
tro del predio o mediante esquema
autorizado.

d) Cuando la reduccién solicitada re-
sulte incompatible con la intensidad,
escala, aforo, horario, operacién o
impacto del giro propuesto.

VIl. Disposiciones complementa-
rias de movilidad

Todos los proyectos que se acojan a
las reducciones, exenciones o esque-
mas alternativos previstos en esta nor-
ma deberdn incorporar, segin corres-
ponda:

l. Infraestructura para movilidad no
motorizada.

Il. Espacios seguros, accesibles y pre-
ferentemente techados para bicicletas.

[ll. Accesibilidad universal en accesos,
banquetas, circulaciones y dreas co-
munes.

IV. luminacién adecuada en dreas de
trdnsito peatonal.

V. Senalizacién y organizacién funcio-
nal de los espacios de estacionamien-
to, en su caso.

VI. Medidas para evitar conflictos en-
tre accesos vehiculares, peatones,
ciclistas, transporte publico, carga y
descarga.

VII. Soluciones de ascenso y descenso
cuando el uso o la escala del proyecto
lo requiera.

La autoridad municipal competente
podrd requerir medidas adicionales
de gestién de movilidad cuando la es-
cala, ubicacién, intensidad o naturale-
za del proyecto lo justifique.

VIII. Disposicién final

Los proyectos que se acojan a los be-
neficios de la presente norma deberén
cumplir integralmente con sus disposi-
ciones y con las condicionantes que,
en su caso, establezca la autoridad
municipal competente.

El incumplimiento de las condiciones
establecidas dard lugar a la negacién
de las autorizaciones correspondien-
tes, a la revocacién de los beneficios
otorgados o a la exigencia de medidas
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correctivas, sin perjuicio de las sancio-
nes que resulten aplicables conforme
a la normatividad vigente.

NORMA 14. REGULARIZA-
CION Y DETERMINACION DE
COMPATIBILIDAD DE USOS

La presente norma establece los cri-
terios y el procedimiento para la re-
gularizacién de giros y actividades
econdmicas existentes que no son
compatibles con la zonificacién vigen-
te o que no se encuentran contempla-
dos en la matriz de compatibilidad de
usos y destinos del suelo, con el fin de:

* otorgar certeza juridica a activida-
des en operacién;

e garantizar su compatibilidad con
el entorno urbano;
Ambito de aplicacién

Aplica exclusivamente a giros comer-
ciales y de servicios; giros industriales
compatibles con el entorno urbano.
Que cumplan al menos uno de los si-
guientes supuestos:

* operaciéon continua comprobable
minima de 5 afios;

* que el giro haya sido permitido
conforme a programas de desa-
rrollo urbano anteriores;

Quedan excluidos:
* giros de alto riesgo;

* actividades con impactos urbanos
negativos no mitigables;

Acreditacién de la consolidacién

La antigledad del giro deberd acredi-
tarse mediante:

* licencias o permisos previos;

* pagos de contribuciones o servi-
cios;

* contratos, registros o documenta-
cién comprobatoria;

Supuestos de regularizacién

Se podrd iniciar procedimiento de re-
gularizacién cuando:

* el uso sea no compatible con la zo-
nificacién vigente; o

* el uso no esté contemplado en la
matriz de compatibilidad;

Relacién con la Licencia de Uso de
Suelo

* Cuando el uso sea compatible, se
tramita Licencia de Uso de Suelo
conforme al Reglamento.

* Cuando el uso sea no compatible
o no contemplado, serd obligato-
rio obtener opinién técnica favo-
rable del IMPLAN como requisito
previo para continuar el trémite.

La opinién técnica:

* no sustituye la Licencia de Uso de
Suelo;

* no modifica la zonificacién;

* no exime del cumplimiento de dic-
tdmenes y requisitos normativos;

Procedimiento

1. El interesado solicita constancia de
zonificacién.
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2. Si el uso es compatible, continta
trdmite normal de Licencia de Uso
de Suelo.

3. Si el uso es no compatible o no
contemplado, la Secretaria deberd
turnar autométicamente el expe-

diente al IMPLAN, sin mediacién
de criterio.

El IMPLAN emite opinién técnica.

Si la opinién es favorable o favora-
ble condicionada, el trémite podré
continuar con la Licencia de Uso
de Suelo.

6. Si la opinién es no favorable, el
trdmite serd improcedente.

Criterios de evaluacién

La regularizacién solo procederé
cuando:

* no se generen impactos urbanos
significativos;

* exista compatibilidad funcional
con el entorno;

* no se comprometa la seguridad,
movilidad o infraestructura;

Podrén imponerse:

* medidas de mitigacién;

* restricciones operativas;

e adecuaciones fisicas;
Alcance de la regularizacién
La regularizacién:

* serd vdlida Unicamente para el
giro autorizado;

* no genera derechos para amplia-

ciones o cambios de uso;

* no modifica la zonificacién del
predio;

Condicion de la edificacidon exis-
tente

Cuando el predio sujeto a regulari-
zacién no cumpla con los pardmetros
urbanisticos vigentes tales como:

* Coeficiente de Ocupacién del Sue-

lo (COS);

¢ Coeficiente de Utilizacién del Suelo
(CUS);

* nUmero de niveles;
* altura méxima;
Se aplicarén los siguientes criterios:

a) Reconocimiento de condicién exis-
tente

La edificacién existente podrd ser re-
conocida en su estado actual, siempre
que:

* se acredite su antigledad;

* no represente riesgo estructural o
urbano;

* no invada via publica;
b) Restriccién de ampliaciones
No se autorizardn:

* incrementos de superficie construi-

da;
* ampliaciones en niveles o altura;

* modificaciones que incrementen el
incumplimiento normativo;

c) Adecuaciones obligatorias
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Podrdn requerirse:

* adecuaciones de seguridad;

* mejoras en accesibilidad;

* medidas de mitigacién urbana;
d) Obras nuevas

Cualquier intervencién futura deberd,
ajustarse plenamente a la normativa
vigente

Principio de no discrecionalidad

El turno al IMPLAN en los supuestos
sefialados serd obligatorio.

La omisién de este procedimiento
constituird incumplimiento del proceso
administrativo.

NORMA 15. OPINION TEC-
NICA DE IMPLAN

La presente norma regula la interven-
ciéon del IMPLAN como instancia téc-
nica de apoyo para la interpretacion
y aplicacién del presente Programa,
exclusivamente en los casos relacio-
nados con giros, usos, actividades o
modalidades de aprovechamiento no
previstas expresamente en la Matriz de
Compatibilidad de Usos y Destinos del
Suelo, asi como en los procedimientos
de regularizacién o determinaciéon de
compatibilidad de usos previstos en la
Norma 14 del presente capitulo.

La Opinién Técnica del IMPLAN ten-
drd por objeto aportar elementos téc-
nicos para que la autoridad municipal
competente determine la procedencia,
improcedencia o procedencia condi-
cionada de un giro, uso o actividad,

considerando su naturaleza, escala,
intensidad, forma de operacién, com-
patibilidad funcional con el entorno
urbano, impactos previsibles y con-
gruencia con los objetivos del Progra-
ma Parcial de Desarrollo Urbano de la
Zona Centro de Culiacén.

La Opinién Técnica del IMPLAN no
constituye autorizacién, licencia, per-
miso, constancia de uso de suelo ni
modificacién de la zonificacién aplica-
ble. Su emisién tendrd cardcter técnico
y servird como insumo para la resolu-
cién administrativa que emita la auto-
ridad municipal competente.

Supuestos de procedencia

La Opinién Técnica del IMPLAN serd
procedente en los siguientes casos:

|. Cuando un giro, uso, actividad o
modalidad de aprovechamiento no se
encuentre expresamente previsto en la
Matriz de Compatibilidad de Usos y
Destinos del Suelo.

Il. Cuando exista duda técnica funda-
da sobre la clasificacién de un giro,
uso o actividad dentro de las catego-
rias previstas en la Matriz de Compa-
tibilidad de Usos y Destinos del Suelo.

lll. Cuando se solicite la regularizacién
de un giro o actividad existente que no
resulte compatible con la zonificacién
vigente, en los términos previstos en la
Norma 14.

IV. Cuando se solicite la determinacién
de compatibilidad de un uso existente
gue haya operado con anterioridad a
la entrada en vigor del presente Pro-
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grama y requiera valoraciéon técnica
para continuar su trdmite administra-
tivo.

V. Cuando la autoridad municipal
competente requiera valorar si un giro
no previsto puede asimilarse funcio-
nalmente a ofro giro contemplado en
la matriz, siempre que dicha asimila-
cién no implique modificar la zonifica-
cién ni autorizar actividades expresa-
mente prohibidas.

La Opinién Técnica del IMPLAN no
serd necesaria cuando el giro, uso
o actividad se encuentre claramente
permitido, condicionado o prohibido
en la Matriz de Compatibilidad de
Usos y Destinos del Suelo, salvo que
se actualice alguno de los supuestos
previstos en esta norma.

Criterios de evaluacién

Para la emisién de la Opinién Técnica,
el IMPLAN deberé valorar, segin co-
rresponda, los siguientes criterios:

|. Naturaleza del giro, uso o actividad
solicitada.

Il. Escala de operacién, superficie ocu-
pada, aforo, horarios y dindmica de
funcionamiento.

lll. Compatibilidad funcional con la
zonificacién aplicable y con los usos
predominantes del entorno inmediato.

IV. Impactos previsibles sobre movili-
dad, accesibilidad, estacionamiento,
carga y descarga, operacién vial y se-
guridad peatonal.

V. Capacidad de la infraestructura y
servicios urbanos existentes.

VI. Posibles impactos sobre ruido, re-
siduos, emisiones, vibraciones, olores,
seguridad, proteccién civil o conviven-
cia urbana.

VII. Relacién del giro con vivienda, co-
mercio, servicios, equipamiento, espa-
cio publico y actividades existentes en
el tramo urbano.

VIII. Congruencia con los objetivos de
regeneracién urbana, repoblamiento,
mezcla de usos, conservacién patri-
monial, movilidad sustentable y acti-
vacién econémica de la Zona Centro.

IX. Posibilidad de establecer medidas
de mitigacién, restricciones operativas
o condicionantes para asegurar su
adecuada integracién urbana.

Resultado de la Opinién Técnica

La Opinién Técnica del IMPLAN podré
emitirse en alguno de los siguientes
sentidos:

|. Favorable, cuando el giro, uso o
actividad resulte compatible con el
entorno urbano, con la zonificacién
aplicable y con los objetivos del Pro-
grama.

[I. Favorable condicionada, cuando el
giro, uso o actividad pueda admitirse
siempre que se cumplan medidas de
mitigacién, restricciones operativas,
adecuaciones fisicas, horarios, condi-
ciones de carga y descarga, control de
impactos o cualquier otra medida ne-
cesaria para garantizar su adecuada
integracién urbana.

lll. No favorable, cuando el giro, uso
o actividad resulte incompatible con la
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zonificacién, con el entorno urbano,
con la capacidad de infraestructura,
con la seguridad, con la movilidad,
con la habitabilidad del entorno o con
los objetivos del Programa, o cuando
sus impactos no sean mitigables.

Las opiniones favorables condiciona-
das deberdn sefialar de manera ex-
presa las condiciones técnicas, medi-
das de mitigacién o restricciones que
deberdn cumplirse para continuar con
el trdmite correspondiente.

Procedimiento

El procedimiento para la emisién de la
Opinién Técnica del IMPLAN se suje-
tard a lo siguiente:

|. La autoridad municipal competente
recibird la solicitud o expediente co-
rrespondiente.

Il. Cuando el giro, uso o actividad no
se encuentre previsto en la Matriz de
Compatibilidad de Usos y Destinos del
Suelo, o cuando se actualice alguno de
los supuestos previstos en esta norma,
lo autoridad municipal competente
turnaré el expediente al IMPLAN para
la emisién de la Opinién Técnica.

lll. El expediente deberd contener la
informacién minima necesaria para
valorar el giro o actividad, incluyen-
do descripcién del uso, superficie ocu-
pada, horario de operacién, aforo
estimado, forma de funcionamiento,
requerimientos de carga y descarga,
estacionamiento, servicios, medidas
de seguridad y demds informacién
que resulte necesaria.

IV. El IMPLAN revisard la informacién
presentada y podrd solicitar informa-
cién técnica complementaria cuando
resulte indispensable para emitir su
opinién.

V. La falta de informacién suficiente
podrd dar lugar a la emisién de opi-
nién no favorable o a la devolucién
del expediente para su integracién,
conforme al procedimiento adminis-
trativo aplicable.

VI. Emitida la Opinién Técnica, la au-
toridad municipal competente con-
tinuard con el trdmite de licencia,
regularizacion o determinacién de
compatibilidad de usos, segin corres-
ponda.

La Opinién Técnica del IMPLAN debe-
rd emitirse dentro del plazo que esta-
blezca la normativa municipal aplica-
ble. En caso de que no exista plazo
especifico, se recomienda que sea
emitida dentro de un plazo méximo de
diez dias hdbiles, contados a partir de
la recepcién del expediente completo.

Alcance juridico-administrativo

La Opinién Técnica del IMPLAN ten-
dré cardcter técnico y no sustituird las
atribuciones resolutivas de la autori-
dad municipal competente.

La emisién de una Opinién Técnica
favorable o favorable condicionada
no implicaré autorizacién automdtica
del giro, uso o actividad, ni eximiré al
promovente de obtener la licencia de
uso de suelo, licencia de construccién,
dictdmenes de proteccién civil, facti-
bilidades de servicios, autorizaciones
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ambientales, autorizaciones patrimo-
niales o cualquier otro permiso que
resulte exigible conforme a la norma-
tiva aplicable.

La Opinién Técnica del IMPLAN no
modificard la zonificaciéon del pre-
dio, no generard derechos adquiridos
para ampliaciones, cambios de giro,
intensificacién del uso, incremento de
superficie construida, cambio de ac-
tividad o permanencia indefinida del
uso autorizado.

En los casos de regularizacién, la Opi-
nién Técnica favorable o favorable
condicionada serd vélida dnicamente
respecto del giro, superficie, intensi-
dad, horario, operacién y condiciones
expresamente evaluadas. Cualquier
modificacién posterior deberd sujetar-
se a una nueva valoracién conforme
al presente Programa.

Relaciéon con la Opinién Técnica
Municipal de Integracién Urbana y
Patrimonial

La Opinién Técnica del IMPLAN se li-
mitaré a la valoracién de compatibili-
dad urbana de giros, usos o activida-
des en los supuestos previstos en esta
norma.

Cuando el asunto involucre inmuebles
patrimoniales, inmuebles con carac-
teristicas patrimoniales, predios colin-
dantes a estos, imagen urbana, altura
de fachada reguladora, remetimien-
tos, plano virtual de control volumé-
trico, integraciéon volumétrica o inter-
venciones arquitecténicas en la Zona
Centro, la valoracién corresponderd

a la Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable, por conducto del Depar-
tamento del Centro Histérico, me-
diante la Opinién Técnica Municipal
de Integracién Urbana y Patrimonial
prevista en la Norma O del presente
capitulo.

La Opinién Técnica del IMPLAN no
sustituird las autorizaciones, permisos,
opiniones o dictdmenes que corres-
pondan al Departamento del Centro
Histérico, al INAH, al INBAL, a la Se-
cretaria de Cultura o a cualquier otra
autoridad competente, cuando exista
competencia legal expresa.



CAPITULO VIi ,
INSTRUMENTACION

Adicional a la regulacién urbana planteada en el capitulo anterior para el fomento a la vivienda, se definieron los
instrumentos necesarios para garantizar la regeneracién de la Zona Centro y que, a su vez, pudieran fungir como
modelo para la regeneracién de otras zonas estratégicas de la ciudad.

Los instrumentos planteados se estructuran en tres grupos generales:
1. Instrumentos para la promocién del desarrollo.

2. Instrumentos financieros.

3. Instrumentos de participacién ciudadana.

La operacién, regulaciéon y administraciéon de los instrumentos establecidos en el presente programa se sujetarén
a los procedimientos que se establezcan en los reglamentos municipales de la materia, asi como en las normas
técnicas administrativas vigentes al momento de su aplicacién.

El presente capitulo desarrolla el primero de ellos: Instrumentos para la Promocién del Desarrollo.
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7.1. INSTRUMENTOS PARA LA PROMOCION

DEL DESARROLLO

7.1.1. DEPARTAMENTO DEL
CENTRO HISTORICO COMO
ORGANISMO PROMOTOR DE
LA REVITALIZACION URBANA

Con el propésito de garantizar la im-
plementacién efectiva del Programa
Parcial de la Zona Centro, se propo-
ne fortalecer la actual Direccién de la
Zona Centro, adscrita a la Secretaria
de Desarrollo Urbano Sustentable,
otorgdndole nuevas atribuciones ope-
rativas, técnicas y de promocién, que
le permitan fungir como Organismo
Promotor de la Revitalizaciéon Urbana.

La regeneracién de los centros ur-
banos requiere de una instancia con
dedicaciéon exclusiva a la gestién, pro-
mocién y seguimiento de los proyec-
tos, que opere como enlace entre las
dependencias municipales, la ciuda-
dania y los inversionistas.

Obijetivo

Convertir la Direccién de la Zona
Centro en una unidad de gestién in-
tegral capaz de coordinar, promover
y dar seguimiento a los instrumentos
y proyectos del Programa Parcial, ase-
gurando la continuidad institucional
y la eficacia en la implementacién de
las politicas urbanas para la regene-
racién del drea.

Funciones ampliadas

La Direccién de la Zona Centro debe-
ré asumir las siguientes funciones es-
tratégicas:

|. Coordinar la ejecucién de los pro-
yectos prioritarios establecidos en el

Programa Parcial, vinculando las de-
pendencias municipales involucradas.

Il. Promover la inversién publica, pri-
vada y social orientada a la regene-
racién del drea, mediante la difusién
de oportunidades y acompaiamiento
técnico a desarrolladores.

lll. Brindar asesoria normativa y ad-
ministrativa en la aplicaciéon de los
instrumentos urbanos, incluyendo in-
centivos, derechos de desarrollo y pro-
gramas de mejoramiento.

IV. Acompanar y dar seguimiento a
los trdmites de proyectos dentro de la
Ventanilla Exprés y con el Verificador
Responsable del Tradmite (VRT).

V. Fungir como enlace operativo con
dependencias estatales, federales vy
organismos de cooperacién para la
gestion de recursos y programas apli-
cables.

VI. Atender y canalizar reportes, de-
nuncias o propuestas ciudadanas re-
lacionadas con el espacio publico,
imagen urbana y uso del suelo en la
Zona Centro.

VIl. Coordinar campafas de comuni-
cacién, difusién y participacién vecinal
para promover la cultura de regenera-
cién urbana y vivienda en el Centro.

VIII. Participar en la integracién y ad-
ministracién del Fondo o Fideicomi-
so para la Revitalizaciéon de la Zona
Centro, destinado a la aplicacién de
recursos provenientes de instrumentos
financieros (como los derechos de de-
sarrollo o incrementos de CUS).
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Modelo de gobernanza

La Direccién de la Zona Centro ope-
rard bajo la estructura administrativa
de la Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable, con autonomia técnica y
operativa para la implementacién del
Programa Parcial, y contard con un
Comité Ciudadano de la Zona Cen-
tro, con cardcter honorifico, integrado
por representantes de:

* Dependencias Federales y Estatales
relacionadas (INAH, CODESIN, SEBI-
DES, etc.).

* Dependencias municipales rela-
cionadas (Desarrollo Urbano, Obras
Publicas, Tesoreria, IMPLAN, Instituto
Municipal de Vivienda, etc.).

* Colegios de profesionistas y cdma-
ras empresariales.

* Instituciones académicas y organis-
mos civiles.

* Representantes de vecinos, propieta-
rios y comerciantes de la Zona Centro.

Este comite fungird como 6rgano de
coordinacién, asesoria y rendicion de
cuentas, revisando el avance de pro-
yectos e indicadores de gestion.

Herramientas de apoyo

* Sistema de gestidon y monitoreo de
proyectos, con informacién georrefe-
renciada y pUblica sobre avances, in-
versiones y resultados.

* Banco de Suelo y Cartera de Proyec-
tos Estratégicos, administrado por la
Direccién con apoyo del IMPLAN.

* Indicadores de desempefio, que

midan el avance de la regeneracién
urbana en términos de inversiéon, vi-
vienda habitada, valor del suelo y re-
cuperacién del espacio publico.

Resultados esperados

* Coordinacién efectiva entre depen-
dencias y actores locales.

* Incremento sostenido en la inversién
privada y publica en la Zona Centro.

* Reduccién de tiempos de gestién de
proyectos.

* Aumento en la ocupacién de vivien-
da y locales comerciales.

* Mejora de la percepcién ciudadana
y del valor urbano del érea.

7.1.2. VENTANILLA EXPRES Y
VERIFICADOR RESPONSABLE
DEL TRAMITE (VRT)

La simplificacién administrativa en los
trdmites urbanos es uno de los instru-
mentos més eficientes para incentivar
la reactivacién de nuevos proyectos in-
mobiliarios en la zona de interés.

Se propone la creacién de una Ven-
tanilla Exprés de Tradmites Urbanos, la
cual estard supeditada a la figura del
Verificador Responsable del Tramite
(VRT). Este serd un profesional —ar-
quitecto o ingeniero civil— con cédula
profesional vigente, afiliado a un cole-
gio oficial en el estado y debidamente
capacitado por las autoridades muni-
cipales para la integracién de expe-
dientes completos.

De acuerdo con inversionistas y desa-
rrolladores inmobiliarios, el tiempo de
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resolucién de trdmites es uno de los
principales factores que determinan la
viabilidad de los proyectos. En el caso
de Culiacdn, el lapso promedio en-
tre la concepcién de un proyecto y el
inicio de obra afecta directamente su
rentabilidad.

Las instituciones financieras también
consideran que la reduccién de tiem-
pos administrativos ofrece mayor cer-
tidumbre y viabilidad para el otorga-
miento de créditos. En este sentido,
la implementacién de una Ventanilla
Exprés contribuye a disminuir los cos-
tos financieros y a crear una dindmica
inmobiliaria sana en la ciudad.

Caso de referencia:

El municipio de San Pedro Garza Gar-
cia, Nuevo Ledn, implementé un mo-
delo similar que, junto con reformas al
reglamento de zonificacién y mejoras
en la gestiéon interna, incrementé en
35% la cantidad de trédmites urbanos
ingresados y generd una recaudacion
adicional superior a 137 millones de
pesos en tres anos.

Tiempo méximo de resolucién:

Se recomienda que el proceso, des-
de el ingreso del expediente completo
hasta la autorizacién del proyecto, no
exceda los 45 dias naturales. Este
plazo deberd considerar los dias no
hébiles para evitar retrasos adminis-
trativos.

Sanciones:

La responsabilidad de integrar correc-
tamente el expediente recae en el VRT,

quien podrd ser sancionado con amo-
nestacion o baja definitiva del registro
municipal en caso de falsedad u omi-
sién de informacién.

Acciones para su implementacién:

|. Reformar el Reglamento de Cons-
trucciones del Municipio de Culiacén
para incluir la Ventanilla Exprés y la
figura del VRT.

Il. Implementar mejoras internas en los
procesos administrativos, reorganiza-
cién del capital humano y creacién de
nuevos formatos simplificados.

ll. Capacitar a los profesionales inte-
resados en certificarse como VRT.

IV. Establecer un registro pUblico de
VRT activos y un mecanismo de eva-
luacién periddica.

V. Actualizar el catélogo de derechos
municipales para incluir conceptos es-
pecificos vinculados a este modelo.

Consideraciones:

* El VRT no sustituye al Director Res-
ponsable de Obra (DRO); su funcién
se limita a certificar la correcta inte-
gracién documental.

* La Ventanilla Exprés no implica una
reduccién de requisitos técnicos, sino
su simplificacién formal y una mayor
comunicacién con la Direccién de De-
sarrollo Urbano y Ecologia.

* La implementaciéon podrd extender-
se posteriormente al resto del munici-
pio, previa evaluacién de la capaci-
dad institucional y tecnolégica.
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7.1.3. BANCO DE SUELO

La regeneracién urbana requiere una
gestion activa del suelo y del inventa-
rio inmobiliario disponible. Se propo-
ne la creaciéon del Banco de Suelo y
Cartera de Proyectos Estratégicos de
la Zona Centro, bajo la coordinacién
del IMPLAN y el Organismo Promotor.

Este instrumento tiene como objetivo
identificar, clasificar y promover pre-
dios y edificios subutilizados o baldios
con potencial de redensificacién, faci-
litando su aprovechamiento mediante
esquemas de coinversién, cesién o de-
sarrollo conjunto.

Funciones principales:

|. Integrar un inventario georreferen-
ciado de predios con potencial de re-
generacién, priorizando ejes estructu-
rantes y dreas patrimoniales.

Il. Identificar la situacién juridica, ca-
tastral y normativa de los predios.

lll. Promover la consolidacién o agru-
pamiento de lotes para proyectos in-
tegrales.

IV. Elaborar fichas técnicas de opor-
tunidad de inversién con informacién
normativa, incentivos y costos estima-
dos.

V. Coordinar la gestién con dependen-
cias para la reutilizaciéon de predios
publicos o privados.

VI. Priorizar los proyectos con impacto
social, habitacional o ambiental posi-
tivo.

7.1.4. PROGRAMA DE INCEN-
TIVOS PARA LA REHABILITA-
CION Y REUSO DE INMUE-
BLES

El subuso y deterioro del parque inmo-
biliario del Centro de Culiacén repre-
senta uno de los principales desafios
urbanos. Con el fin de reactivar estos
espacios, se propone un Programa
de Incentivos para la Rehabilitacién y
Reuso de Inmuebles, que fomente la
inversion mediante estimulos fiscales,
administrativos y técnicos.

Obijetivos:

* Incentivar la ocupacién y el reuso de
inmuebles existentes.

* Promover la inversién privada distri-
buida, sin requerir grandes proyectos
de sustitucién.

* Recuperar la imagen urbana y la

habitabilidad del Centro.
Acciones propuestas:

|. Descuentos o exenciones temporales
en derechos municipales por licencias
de construcciéon o cambio de uso de
suelo en proyectos de rehabilitacién.

Il. Asesorias técnicas gratuitas o sub-
sidiadas a propietarios interesados en
intervenir inmuebles antiguos o patri-
moniales.

lll. Integracién de un catdlogo de in-
muebles con potencial de rehabilita-
cién.

IV. Vinculacién con instituciones finan-
cieras que otorguen créditos especifi-
COs para mejora o reuso.
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V. Seguimiento y evaluacién de resul-
tados: inmuebles reocupados, m? re-
habilitados y generacién de vivienda.

7.1.5. PLATAFORMA DIGITAL
DE GESTION Y SEGUIMIENTO
URBANO

La eficiencia administrativa y la trans-
parencia en la gestién publica son
fundamentales para la promocién del
desarrollo. Se propone la creacién de
una Plataforma Digital de Gestion y
Seguimiento Urbano, vinculada a la
Ventanilla Exprés y al Organismo Pro-
motor.

Obijetivos:

Facilitar la consulta y seguimiento de
trdmites urbanos.

Transparentar la informacién normati-
va y de avance del Programa Parcial.

Promover la toma de decisiones basa-
da en evidencia.

Componentes:

|. Expediente Urbano Digital: integra-
cion electrénica de toda la documen-
tacion técnica y administrativa.

Il. Visor Urbano Normativo: platafor-
ma cartogréfica en linea con informa-
cién sobre usos de suelo, niveles, CUS,
COS, restricciones y equipamientos.

lll. Panel de Seguimiento: médulo de
control para dependencias municipa-
les que mida tiempos de respuesta y
desempeno de los VRT.

IV. Sistema de Indicadores Urbanos:
monitoreo continuo de la actividad in-

mobiliaria, inversién privada y aporta-
ciones al Fondo de Regeneracion.

La implementacién de este sistema
fortalecerd la gobernanza, mejoraré
la eficiencia administrativa y fomenta-
rd la transparencia en la gestién urba-
na de la Zona Centro.
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7.2. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

7.2.1. ZONIFICACION IN-
CREMENTO OPTATIVA (DERE-
CHOS DE DESARROLLO)

La Zonificacién Incremento Optativa
es un instrumento financiero-regu-
latorio que vincula el incremento del
potencial urbano autorizado por las
Normas 5 (Zonificacién Base y Zo-
nificacién Incremento Optativa) y 6
(Zonificacién Incremento Optativa en
Corredores Urbanos) con el financia-
miento de obras, acciones e infraes-
tructura de interés puiblico, garanti-
zando la sustentabilidad del desarrollo
urbano en la Zona Centro.

El fundamento legal de este instru-
mento se encuentra en el articulo 88
de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano (2016), que es-
tablece que los beneficiarios directos
de nuevas infraestructuras o del incre-
mento en el potencial urbano deben
aportar proporcionalmente a los cos-
tos derivados de dichos beneficios.

Mecanismo operativo:

1. Certificacién del beneficio nor-
mativo.

La Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable, o su homdloga, seré
la instancia responsable de certifi-
car el beneficio normativo derivado
de la aplicacién de las Normas 5 y
6, precisando el CUS Incremento,
el nimero de nuevas viviendas re-
sultantes o el potencial constructivo
adicional obtenido.

2. Determinacién y pago de Dere-
chos de Desarrollo.

Con base en la certificaciéon ante-
rior, el promovente podrd efectuar
el pago correspondiente a los De-
rechos de Desarrollo, calculados
mediante la Aportacién para la Mi-
tigacion de Impactos (AMI).

Férmula de célculo:

Aportacién para la Mitigacién de Im-
pactos (AMI) = CUS Incremento (m?) x
valor catastral por m? del predio (pe-
sos) x 10 % (expresado en decimales).

Ejemplo:

Vialidad: Blvd. Gabriel Leyva Solano
Superficie del predio: 250 m?

CUS Incremento: 1,160 m?

Valor catastral del suelo: $6,500/m?

AMI = 1,160 x 6,500 x 0.10 =
$754,000.00 MXN

Destino de los recursos.

Las aportaciones para la mitigacién
de impactos por el cobro de Derechos
de Desarrollo serdn depositadas en
el Fideicomiso PuUblico para la Zona
Centro de Culiacdn, o en el fondo que
para tal efecto establezca la entidad
municipal encargada de las finanzas
pUblicas del municipio, y destinados
exclusivamente al financiamiento de
obras, programas o proyectos esta-
blecidos en el Programa Parcial de la
Zona Centro.

Acceso a la zonificacién incrementa-

da.
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Una vez acreditado el pago, el de-
sarrollador podrd acceder a los li-
neamientos de la zonificacién incre-
mentada, conforme a los pardmetros
autorizados en las Normas 5 y 6. El
aprovechamiento del incremento en
el CUS o niveles edificables quedaré
condicionado al cumplimiento de esta
aportacion.

Obijetivo del Instrumento

El objetivo de la Zonificaciéon Incre-
mento Optativa es internalizar los cos-
tos del crecimiento urbano, promo-
viendo la equidad en la distribucién
de beneficios y cargas urbanas, al
tiempo que se generan recursos sos-
tenibles para la regeneracién integral
del Centro de Culiacan.

Nota Técnica Complementaria

La Aportacién para la Mitigacién de
Impactos (AMI), equivalente al 10%
del valor catastral del suelo aplicado
al incremento del CUS, se considera
razonable y competitiva en compara-
cién con prdcticas internacionales.

Por ejemplo:

* En Bogotd, el instrumento de “plus-
valia urbana” grava entre el 30% y
50% del mayor valor del suelo gene-
rado por el cambio de uso o densidad.

* En Ciudad de México, el esquema
de Transferencia de Potencial de De-
sarrollo (TPD) o Derechos de Desarro-
llo Urbano (DDU) puede representar
entre 5%y 20% del valor comercial del
incremento.

* En Medellin, el modelo de contribu-

ciéon por valorizacién establece tasas
de entre 10% y 15% del valor incre-
mentado por mejoras o aumentos en
el aprovechamiento urbano.

Por lo tanto, el porcentaje propuesto
para Culiacdn se ubica dentro de los
rangos internacionales moderados,
promoviendo un equilibrio entre cap-
taciéon publica y atractivo para la in-
version privada.

Este instrumento entrard en vigor una
vez que se realicen las adecuaciones
necesarias a la Ley de Ingresos del
Municipio de Culiacdn, Sinaloa, asi
como al Reglamento de Construccio-
nes y demds disposiciones aplicables.

Los proyectos que se pretendan desa-
rrollar podrdn acceder a la Zonifica-
cién Incremento Optativa, aun cuan-
do el sistema de cobro por Derechos
de Desarrollo o mecanismos de ges-
tién de incrementos no se encuentre
formalmente operando, con el objeto
de no limitar el desarrollo ni frenar los
procesos de consolidaciéon urbana del
Centro de Culiacdn.

Una vez que el mecanismo de cobro
por Derechos de Desarrollo o el ins-
trumento equivalente sea aprobado e
implementado por la autoridad com-
petente, su aplicacién seré obligatoria
para todos los proyectos que soliciten
acceder a incrementos de edificabili-
dad respecto al CUS base.

Quedardn exentos del pago para ac-
ceder a la Zonificacién de Incremento
Optativa aquellos proyectos promovi-
dos por instancias federales, estatales
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o municipales, siempre que su destino
esté orientado a programas de vivien-
da social o a proyectos de interés pu-
blico, debidamente acreditados ante
la autoridad competente.

7.2.2. FIDEICOMISO PUB,LICO
ZONA CENTRO CULIACAN

Con el fin de administrar los recursos
derivados de la Zonificacién Incre-
mento Optativa y otras aportaciones
publicas y privadas, se propone la
creacién del Fideicomiso Publico Zona
Centro Culiacdn.

El fideicomiso funcionard como un
mecanismo financiero y operativo
para canalizar recursos a las obras
prioritarias del Programa Parcial, ga-
rantizando transparencia, eficiencia y
continuidad administrativa.

Obijetivos:

1. Fomentar la inversién en el poligo-
no de actuacién y sus zonas aledafas.

2. Coordinar acciones publico-priva-
das para atender las necesidades de
la comunidad.

3. Asegurar el cumplimiento de los
objetivos del Programa Parcial.

4. Acceder a fuentes de financiamien-
to complementarias.

5. Generar certidumbre y continuidad
en la aplicacién de recursos.

Aspectos de operacion:

* El patrimonio del fideicomiso se inte-
grard por los ingresos del instrumento
de Derechos de Desarrollo, aportacio-

nes adicionales, donaciones, fondos
federales, estatales o privados.

* Contard con un Comité Técnico in-
tegrado por representantes del Ayun-
tamiento, sociedad civil, cdmaras y
colegios.

* Mantendrd un Registro de Proyectos
Autorizados con control publico y au-
ditorias periédicas.

Los recursos sélo podrén aplicarse a
proyectos incluidos en el Programa
Parcial.

7.2.3.ESTIMULOS Y REDUC-
CIONES FISCALES

Con el fin de administrar los recursos
derivados de la Zonificacién Incre-
mento Optativa y otras aportaciones.

A) Municipales

El Ayuntamiento podrd, con base en
la legislacién vigente, establecer re-
ducciones, exenciones o facilidades
administrativas en contribuciones mu-
nicipales (licencias, derechos, predial,
traslado de dominio, entre ofros), a
cambio de acciones que contribuyan
directamente al mejoramiento de la
Zona Centro, tales como:

* Rehabilitacién de inmuebles con va-
lor patrimonial.

* Incorporacién de vivienda asequi-

ble.

* Recuperacién de fachadas o espa-
cios publicos.

* Implementacién de medidas susten-
tables y de eficiencia energética.
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Mecanismo operativo municipal

1. Creacién del “Programa de Incenti-
vos Fiscales para la Regeneracién de
la Zona Centro”.

El Cabildo deberé aprobar mediante
acuerdo la creacién del programa, el
cual definiré los tipos de incentivos,
montos, plazos y requisitos aplicables,
y se incluird anualmente en la Ley de
Ingresos del Municipio de Culiacén.

2. Criterios de elegibilidad.

Los propietarios o desarrolladores de-
berdn:

* Estar dentro del poligono definido
en el Programa Parcial.

* Presentar proyecto alineado con los
obijetivos del Programa.

* Acreditar cumplimiento normativo
en materia de uso de suelo, patrimo-
nio, y construcciéon.

3. Evaluacién de beneficios.

El Departamento del Centro Histéri-
co, en coordinacién con la Tesoreria
Municipal, evaluaréd la viabilidad téc-
nica y econémica de cada solicitud,
emitiendo una constancia de cumpli-
miento para la aplicacién del estimulo
fiscal.

4. Aplicacién de incentivos.

Una vez aprobada la solicitud, el in-
centivo podrd aplicarse de acuerdo
con lo establecido en el “Programa
de Incentivos Fiscales para la Regene-
racién de la Zona Centro”, en el cual
se definirdn los tipos de beneficios,
porcentajes de descuento, plazos de

aplicaciéon y procedimientos adminis-
trativos aplicables a cada tipo de pro-
yecto.

5. Control y seguimiento.

El Organismo Promotor o la Direccién
del Centro Histérico llevard un registro
de proyectos beneficiados y su grado
de cumplimiento para garantizar la
transparencia del programa.

B) Estatales

De acuerdo con la Ley de Fomento a la
Inversién para el Desarrollo Econémi-
co de Sinaloaq, los proyectos que cum-
plan con los criterios de regeneracién
urbana podrdn ser sujetos de Certifi-
cados de Promocién Fiscal (CEPRO-
FIES), los cuales otorgan reducciones
en impuestos estatales (como némina
o hospedaije) y estimulos directos a la
inversion.

Mecanismo operativo estatal
1. Gestidn institucional.

La Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable del Municipio, en coordi-
nacién con el CODESIN y la Secretaria
de Economia del Estado, establecerd
un convenio marco de colaboraciéon
para vincular el Programa Parcial con

los beneficios del CEPROFIES.
2. Requisitos.
El proyecto deberd demostrar:

* Contribucién directa a la regenera-
cién urbana y econémica de la Zona
Centro.

*Inversién minima y generacién de
empleo, conforme a los criterios del
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CEPROFIES.

e Cumplimiento de normatividad am-
biental y urbana vigente.

3. Tramitacién y validacién.

El promovente ingresard su solicitud
ante la Secretaria de Economia del Es-
tado, acompafniada de un dictamen de
viabilidad emitido por la Secretaria de
Desarrollo Urbano Sustentable Muni-
cipal, que acredite su alineacién con
el Programa Parcial Zona Centro.

4. Seguimiento.

Los proyectos aprobados con incenti-

vos estatales serdn registrados en el Fi-
deicomiso Piblico Zona Centro, para
coordinar su seguimiento y asegurar
la aplicacién de recursos conforme a
los objetivos del Programa.

C) Gestion de fondos federales y
estatales

El Ayuntamiento podrd gestionar re-
cursos provenientes del Presupuesto
de Egresos de la Federacién (PEF) y de
programas federales y estatales vincu-
lados con desarrollo urbano, vivienda,
movilidad, espacio pUblico y cultura.

Algunas fuentes potenciales:

e SEDATU - Programa de Mejora-
miento Urbano (PMU).

* CONAVI - Subsidios a vivienda y re-

densificacién.

* INAH / INBAL — Intervenciones en
patrimonio edificado.

e Secretaria de Cultura / SECTUR -
Corredores culturales o turisticos.

D) Financiamiento publico de la
Banca de Desarrollo

El Municipio podré gestionar financia-
miento con la Banca de Desarrollo na-
cional e internacional, como:

* BANOBRAS, para infraestructura ur-
bana, vivienda y movilidad.

* BID / BID Invest, para proyectos de
regeneracién urbana sostenible.

* Banco Mundial / IFC, para progra-
mas de vivienda y reactivacién econé-
mica local.

Estos créditos pueden estructurarse
como cofinanciamientos mixtos (pU-
blico-privados) o mediante garantias
de pago, permitiendo detonar obras
estructurantes.

7.2.4. CAPTURA DE PLUSVA-
LIAS Y CONTRIBUCION POR
MEJORAS

Este instrumento tiene por objeto re-
cuperar, a favor de la sociedad, una
parte del incremento en el valor del
suelo generado por la accién publi-
ca —como obras de infraestructura,
mejoramiento del entorno urbano o
cambios en la normatividad que in-
crementen el aprovechamiento del
suelo—.

Los recursos obtenidos se destinardn
al financiamiento de proyectos de re-
generacién urbana, infraestructura,
movilidad, vivienda asequible y espa-
cio pUblico en la Zona Centro, asegu-
rando un desarrollo urbano més equi-
tativo y sostenible.
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Fundamento juridico
El presente instrumento se sustenta en:

* Articulo 88 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano
(2016), que establece la obligacién de
los beneficiarios directos de nuevos
potenciales urbanos o infraestructuras
de contribuir proporcionalmente a su
costo.

e Titulo Noveno, Del Suelo, Reservas
y Regularizaciéon Territorial, Capitulo
|, De las Politicas de Suelo y Reservas
Territoriales, Articulo 271, fracciéon I,
de la Ley de Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano del Estado de Si-
naloa, que senala:

“Los programas y acciones en materia
de suelo que realicen el Gobierno del
Estado y los municipios, tendrédn como
objeto (...) reducir la especulaciéon de
inmuebles aptos para el desarrollo ur-
bano y restituir a favor de la sociedad
el incremento del valor del suelo que
genera el crecimiento de los centros de
poblacién, a través de impuestos terri-
toriales e instrumentos que permitan la
recuperacion de las plusvalias genera-
das por la accién publica.”

Mecanismo operativo propuesto
1. Determinacién del drea beneficiada:

La Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable, en coordinacién con la
Tesoreria Municipal y el Fideicomiso
PUblico Zona Centro, delimitard las
dreas en las que las obras publicas o
cambios normativos generen un incre-
mento de valor en el suelo.

2. Evaluacién del incremento de valor:

Se establecerd un valor base catastral
previo a la intervencién y un valor ac-
tualizado posterior a la ejecucién de la
obra o la modificacién normativa. La
diferencia se considerard plusvalia ge-
nerada por accién publica.

3. Determinacién del monto de contri-
bucién:

Un porcentaje de la plusvalia (por
ejemplo, entre 20% y 30%, segin lo
determine el Cabildo) podré destinar-
se como Contribucién por Mejoras o
Captura de Plusvalia.

Este pago se integrard al Fideicomiso
PUblico Zona Centro de Culiacdn, con
destino exclusivo a obras y programas
definidos en el Programa Parcial.

4. Aplicacién de los recursos:

Los recursos se utilizardn exclusiva-
mente para:

* Mejoramiento de vialidades, ban-
guetas y equipamiento urbano.

* Rehabilitacién de inmuebles con va-
lor patrimonial.

* Proyectos de vivienda asequible o re-
generacién habitacional.

* Intervenciones de espacio publico y
movilidad sustentable.

5.Transparencia y seguimiento:

El Fideicomiso PUblico deberé publicar
anualmente un Informe de Captura y
Aplicacién de Plusvalias, incluyendo
proyectos financiados, montos recau-
dados y resultados urbanos obtenidos.
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7.3. INSTRUMENTOS DE PARTICIPACION CIU-

DADANA

La regeneracién de la Zona Centro re-
quiere de la colaboracién activa entre
gobierno, ciudadania y sector priva-
do. En este sentido, el Programa Par-
cial de la Zona Centro se sujeta a la
implementacién de mecanismos per-
manentes de participacién ciudadana,
seguimiento y evaluacién, que garan-
ticen la transparencia y la correspon-
sabilidad en la ejecucién de proyectos.

7.3.1. COMITE DIRECTIVO
Y COMITE TECNICO PARA
LA REVITALIZACION DE LA
ZONA CENTRO DE CULIA-
CAN

La Zona Centro de Culiacén constitu-
ye un espacio estratégico para el de-
sarrollo urbano, econémico, cultural y
social de la ciudad. Su revitalizacién
demanda un mecanismo de coordina-
cién institucional y multisectorial que
garantice la planeacién integral, la
participacién ciudadana y la ejecucion
eficiente de proyectos prioritarios.

Con este propdsito, se propone la
conformacién de dos érganos com-
plementarios:

El Comité Directivo y el Comité Técni-
co para la Revitalizacién de la Zona
Centro de Culiacdn, que actuardn
como instancias de direccién, valida-
cién y seguimiento del proceso de im-
plementacién del Programa Parcial.

Obijetivo General

Establecer un esquema de gobernan-
za participativa que garantice la via-
bilidad, continuidad y efectividad de

los planes, programas y proyectos de
revitalizacién de la Zona Centro de
Culiacan.

A) Comité Directivo

El Comité Directivo se concibe como
la instancia de decisién y seguimiento
estratégico. Serd responsable de defi-
nir las directrices generales, aprobar
proyectos prioritarios y supervisar su
implementaciéon conforme a las poli-
ticas publicas y normatividad vigente.

Funciones principales:

* Aprobar los programas, proyectos
y estrategias prioritarias para la Zona
Centro, en congruencia con los objeti-
vos del Programa Parcial.

* Validar los lineamientos estratégicos
y asegurar su coherencia con los ins-
trumentos de planeacién urbana y las
politicas municipales.

* Gestionar y aprobar la asignacién
de recursos financieros, humanos vy
materiales necesarios para la ejecu-
cién de proyectos.

* Establecer prioridades, metas y ca-
lendarios de implementacién.

* Autorizar la incorporacién de nue-
vos actores, instancias o mecanismos
de coordinacién al proceso de revita-
lizacién.

* Dar seguimiento a los avances y
resultados generales de las acciones
emprendidas.

* Fomentar la colaboracién interinsti-
tucional y la vinculaciéon con organis-
mos estatales y federales.
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Integracién del Comité Directivo:

El Comité Directivo estard conforma-
do por un bloque institucional y un
bloque ciudadano-empresarial:

Bloque Institucional:
* Presidente Municipal

Director General del IMPLAN

Secretaria de Desarrollo Econédmico

Tesorera Municipal

e Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable

* Secretaria de Obras y Servicios PU-
blicos

* Directora de Inversiones y Gestién
de Fondos

* Directora Regional Zona Centro

CODESIN
Bloque Ciudadano-Empresarial:

* Representantes de cdmaras empre-
sariales, colegios de profesionistas y
asociaciones civiles con incidencia en
la Zona Centro.

* Representantes de instituciones aca-
démicas, culturales y sociales con pre-
sencia en el drea.

* Vecinos y propietarios de predios
dentro del poligono de la Zona Cen-
fro.

El Comité contard con un Secretario
Técnico, quien serd propuesto y electo
por mayoria simple de los integrantes
del propio Comité. El Secretario Técni-
co tendrd a su cargo la coordinacién
de las sesiones ordinarias y extraordi-

narias, el seguimiento y control de los
acuerdos adoptados, asi como la ges-
tién de la comunicacién y articulacién
de acciones entre el bloque institucio-
nal y el bloque ciudadano, garanti-
zando la transparencia, continuidad y
eficacia en el desarrollo de los traba-
jos del Comité.

B) Comité Técnico

El Comité Técnico funcionard como
instancia de apoyo especializado al
Comité Directivo. Su propdsito serd
analizar, revisar, integrar y proponer
soluciones técnicas y operativas para
los proyectos de revitalizacién.

Las recomendaciones del Comité Téc-
nico no serdn vinculantes hasta su va-
lidacién por el Comité Directivo.

Funciones principales:

* Examinar de manera integral los
proyectos y programas de revitaliza-
cién, generando propuestas técnicas
y metodolégicas que sirvan de base
para la toma de decisiones del Comi-
té Directivo.

* Evaluar la congruencia de los pro-
yectos con la normatividad urbana,
los criterios de movilidad, conserva-
cién patrimonial, sostenibilidad am-
biental y pertinencia social.

* Coordinar y articular el trabajo de
las comisiones especializadas (urba-
no-arquitecténica, movilidad, medio
ambiente, patrimonio, economia lo-
cal, gestion social, entre otras), garan-
tizando la coherencia entre los distin-
tos enfoques.
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e Emitir recomendaciones técnicas,
diagndsticos y reportes que fortalez-
can las decisiones estratégicas del Co-
mité Directivo.

* Elaborar informes peridédicos sobre
avances, retos y resultados de las ac-
ciones, fomentando la retroalimenta-
cién continua entre actores técnicos y
ciudadanos.

* Promover mecanismos de consulta,
inclusién y rendicién de cuentas, ase-
gurando que las decisiones técnicas se
sustenten en criterios de transparencia
y equidad.

Coordinacién:

El Comité Técnico seré coordinado por
el Departamento del Centro Histérico,
dependencia adscrita a la Secretaria
de Desarrollo Urbano Sustentable,
qgue fungird como enlace operativo

entre las dependencias municipales,
el IMPLAN y el Comité Directivo.

C) Modelo de Gobernanza para la
Revitalizaciéon de la Zona Centro

La integraciéon del Comité Directivo y
del Comité Técnico constituye un mo-
delo de gobernanza colaborativa que
equilibra la representacién institucio-
nal, técnica, empresarial, académica
y ciudadana, orientado a garantizar la
ejecucién efectiva del Programa Par-
cial de la Zona Centro de Culiacén y
su vinculacién con las politicas, pro-
gramas y estrategias municipales, es-
tatales y federales en materia urbana,
cultural, econédmica, social y ambien-
tal.

Este modelo tiene como propésito

principal hacer operativos los objeti-
vos, estrategias y proyectos estableci-
dos en el Programa Parcial, aseguran-
do la coordinacién transversal entre
dependencias, sectores y ciudadania
para lograr una revitalizacién integral
y sostenible.

A través de este esquema se busca:

* Garantizar la continuidad adminis-
trativa y técnica de los proyectos, in-
dependientemente de los ciclos guber-
namentales.

* Evitar duplicidades y la dispersién
de esfuerzos entre dependencias, ins-
tituciones y actores sociales.

* Promover la transparencia y la ren-
dicién de cuentas en la gestidn de re-
cursos, ejecucién de obras y evalua-
cién de resultados.

* Integrar los objetivos urbanos, eco-
némicos, culturales y sociales en una
estrategia unificada de revitalizacién
del Centro.

* Fomentar la participacién corres-
ponsable de la sociedad civil, el sector
privado y la academia en la conserva-
cién del patrimonio, la generacién de
valor urbano y el desarrollo equitativo
del territorio.

* Alinear la accién pUblica municipal
con otras estrategias de regeneracién
econdmica, movilidad, cultura, turis-
mo y sostenibilidad ambiental vigen-
fes.
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7.3.2. BONIFICACION NOR-
MATIVA CONDICIONADA

La Bonificacién Normativa Condicio-
nada es un mecanismo de regulacion
urbana mediante el cual el Ayunta-
miento podrd autorizar incrementos
moderados en la intensidad de apro-
vechamiento del suelo —tales como
CUS, niveles de edificaciéon o ajustes
en requerimientos de estacionamien-
to— cuando el promovente incorpore
elementos que contribuyan directa-
mente al cumplimiento de los objetivos
estratégicos del presente Programa.

No constituye un derecho automético
ni un beneficio generalizado, sino una
facultad discrecional sujeta al cum-
plimiento de condiciones especificas
previamente establecidas por el Pro-
grama y verificadas por la autoridad
municipal.

La autoridad municipal podrd autori-
zar, de manera justificada:

[. Incremento de hasta 10-20% del
CUS base.

Il. Autorizacién de un nivel adicional
cuando la infraestructura lo permita.

lll. Reduccién parcial de cajones mini-
mos de estacionamiento en zonas con
alta accesibilidad.

Los pardmetros mdximos aplicables
deberdn establecerse en el Reglamen-
to de Construcciones o en el acuerdo
especifico que regule el poligono co-
rrespondiente.

Condiciones para su otorgamiento

El promovente deberd acreditar al
menos una de las siguientes acciones:

* Destinar un porcentaje minimo (ej.
20-30%) de las unidades a vivienda
asequible conforme a criterios muni-
cipales.

* Incorporar usos activos en planta
baja en corredores estratégicos.

* Integrar infraestructura verde adicio-
nal, tales como azoteas verdes, capta-
cién pluvial o dreas permeables supe-
riores a las minimas requeridas.

* Mejorar o ampliar el espacio publi-
co colindante al proyecto.

* Implementar medidas de eficiencia
energética certificadas.

Las condiciones especificas deberén
formalizarse mediante dictamen téc-
nico.

Procedimiento operativo
1. Solicitud formal

El promovente deberd presentar solici-
tud expresa de Bonificacién Normati-
va Condicionada junto con el proyecto
ejecutivo.

2. Evaluacién técnica

La Secretaria de Desarrollo Urbano
Sustentable evaluara:

* Congruencia con la zonificacién.
* Suficiencia de infraestructura.
* Impacto urbano.

* Cumplimiento de condiciones ofre-
cidas.



262 Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacén

El IMPLAN podrd emitir opinién técni- ¢ Tipo de beneficio otorgado.
ca cuando el proyecto se ubique den-

: e Condicién cumplida.
tro de un PAE o zona estratégica. P

) L, * m2 adicionales autorizados.
3. Dictamen de autorizacién

o * Impacto urbano generado.
En caso procedente, se emitird dicta-

men que establezca: La Bonificacién Normativa Condicio-
nada constituye un instrumento de re-
gulacién flexible que permite al mu-
nicipio incentivar el cumplimiento de
* Obligaciones especificas del pro- objetivos estratégicos sin modificar de

movente. manera general la zonificacién de la
Zona Centro, promoviendo una den-

sificacién ordenada y socialmente res-
4. Formalizacién ponsable.

* Pardmetros normativos bonifica-
dos.

* Cronograma de cumplimiento.

Las condiciones deberdn integrarse
como cldusula obligatoria en la licen-
cia de construccién correspondiente.

En su caso, podrd requerirse garantia
de cumplimiento.

5. Supervisién

La autoridad municipal verificard el
cumplimiento de las condiciones antes
de otorgar:

e Constancia de terminacién de
obra.

* Autorizacién de ocupacion.

* En caoso de incumplimiento,
Podra:

* Revocarse el beneficio otorgado.

* Aplicarse sanciones administrati-
vas.

Seguimiento

El IMPLAN deberd integrar un registro
anual de proyectos que hayan recibi-
do bonificacién normativa, indicando:
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SN
Tabla 10. Indi-
cadores base del
PPDUZCC

Fuente: IMPLAN 2026.
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8.1. ALCANCE Y PROPOSITO

El Sistema de Monitoreo y Seguimien-
to del Programa Parcial de Desarrollo
Urbano de la Zona Centro tiene como
finalidad evaluar de manera sistema-
tica el avance en la implementacién
de las estrategias, programas y pro-
yectos establecidos, asi como verificar
el cumplimiento de los objetivos de re-
vitalizacién, repoblamiento y mejora
urbana del Centro.

El monitoreo permitird contar con in-
formacién objetiva, verificable y perié-
dicamente actualizada para:

* Evaluar el desempeno territorial, so-
cial, urbano y financiero del Progra-
ma.

* |dentificar desviaciones respecto a
las metas planteadas.

* Orientar ajustes técnicos en la im-
plementacién.

* Fortalecer la transparencia y la ren-
dicién de cuentas.

* Apoyar la toma de decisiones estra-
tégicas del Ayuntamiento.

El sistema se concibe como una herra-
mienta de mejora continua y gestién
estratégica.

Con base en informacién censal y re-
gistros administrativos municipales, la
linea base del Programa se establece
de la siguiente manera:

Indicador Valor Linea Base Unidad Ano
Poblaciéon residente 4,764 Habitantes 2020
Superficie del poligono 251 ha 2020
Densidad poblacional 19 hab/ha 2020
Viviendas totales 2,461 Viviendas 2020
Viviendas desocupadas 579 Viviendas 2020
Tasa de desocupacién habi- 23.5% % 2020
tacional
Espacios publicos existentes 81 Espacios 2025
Inmuebles patrimoniales 387 Inmuebles 2025
identificados
Permisos de comercio en via 100 Permisos 2025
publica

La elevada tasa de desocupacién y la baja densidad poblacional reflejan un proceso de despo-
blamiento histérico, lo que justifica la estrategia de redensificacién moderada y recuperacién

habitacional del Programa.
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Tabla 11. Indicado-
res por eje estratégi-
co del PPDUZCC
Fuente: IMPLAN 2026.

-
Tabla 12. Indicado-
res por eje estratégi-
co del PPDUZCC

Fuente: IMPLAN 2026.

-
Tabla 13. Indicado-
res por eje estratégi-
co del PPDUZCC

Fuente: IMPLAN 2026.
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8.2. CLASIFICACION DE INDICADORES

Los indicadores se organizan en ftres
niveles:

a) Indicadores estratégicos (impacto
territorial y social)

Evaltan cambios estructurales en po-
blacién, vivienda, espacio publico y
seguridad.

b) Indicadores de producto (ejecuciéon

de proyectos)

Miden el avance fisico de intervencio-
nes y acciones especificas.

c) Indicadores de gestion (gobernanza
y desempenio institucional)

Evaltan eficiencia administrativa y
coordinacidn interinstitucional.

INDICADORES ESTRATEGICOS

Eje 1. Repoblamiento y Vivienda

Indicador Férmula Linea base | Objetivo 2040 | Orientacién

Poblacion total | ESfimacion censal/ | 4 5, 7,801 Aumentar
intercensal

3§22|d0d pobla- Poblacion / 251 ha | 19 hab/ha |31 hab/ha Aumentar

Viviendas nuevas | viviendas autoriza- 0 1100 Aumentar

acumuladas das

Tasa de vivienda | (Desocupadas / 0 0 .

desocupada Totales) x 100 23.5% <15% Disminuir

Este escenario implica una densificacién moderada, adn por debajo del promedio urbano de la civdad,
garantizando compatibilidad con la capacidad instalada.

Eje 2. Espacio PUblico

Indicador Linea base Meta 2040 Orientaciéon
Espacios publicos interve- 0 =10 Aumentar
nidos integralmente B
Superficie total de espacio Por calcular +30% respecto Aumentar
pUblico mejorada linea base
Eje 3. Patrimonio

Indicador Linea base Meta 2040 Orientaciéon
Inmuebles patrimoniales 0 =100 Aumentar
intervenidos -

% de inmuebles patrimoniales Por calcular Aumentar progresi- Aumentar
con mantenimiento activo vamente
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Tabla 14. Indicado-
res por eje estratégi-
co del PPDUZCC
Fuente: IMPLAN 2026.

-

Tabla 15. Indicado-
res sociales preventi-
vos del PPDUZCC
Fuente: IMPLAN 2026.
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Ej 4. Seguridad vial y urbana

Indicador Linea base Meta Orientacién
Siniestros viales con victi- ..
Por calcular -30% Disminuir
mas
Cruces seguros implemen- >80% de los prio-
9 P 0 _ON P Aumentar
tados ritarios
Incidentes delictivos en Disminuir progre- | ~. . .
, Por calcular . Disminuir
el poligono sivamente

Los indicadores sefialados como “Por calcular” corresponden a informacién que, con la finalidad de
incorporar datos més recientes y precisos, su desarrollo y célculo definitivo fueron remitidos al anexo N-2.

INDICADORES SOCIALES PREVENTIVOS

Con el fin de monitorear posibles procesos de desplazamiento indirecto y asegurar una revitali-
zacién incluyente, se incorporan los siguientes indicadores:

Indicador Linea base Meta Orientacién
Viviendas bajo esquema =>15% de nuevas
. 0 L Aumentar

asequible viviendas
VCH'.ICICIOH d.e Pgblaaon 4764 Crecwmen’ro neto Aumentar
residente histérica sostenido
Tasa de desocupacién Reduccién pro- ..

L P 23.5% . P Disminuir
habitacional gresiva

PERIODICIDAD Y RESPONSABLES

* El IMPLAN serd responsable de la
integracién anual de los indicadores.

* El Comité Directivo revisaré y valida-
ré los resultados.

* Cada tres anos se realizard una eva-
luacién integral del desemperio del
Programa.

* Los resultados serdn publicados en
la Plataforma Digital de Gestién y Se-
guimiento Urbano.

MECANISMO DE ACTUALIZACION

En caso de que los indicadores estra-
tégicos presenten desviaciones signifi-
cativas respecto a las metas estable-
cidas, el Ayuntamiento podrd realizar
ajustes normativos, programdticos o
financieros para reconducir el proceso
de implementacion.
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GLOSARIO DE TERMINOS

Accesibilidad universal: Condicién
que deben cumplir los espacios pu-
blicos, edificaciones, infraestructura y
servicios urbanos para ser utilizables
por todas las personas, sin discrimina-
ciéon y en condiciones de seguridad y
autonomia.

Aprovechamiento del suelo: Inten-
sidad y forma en que puede utilizarse
un predio conforme a la zonificacién y
normatividad aplicable.

Area de actuacién: Poligono territo-
rial delimitado para la aplicacién es-
pecifica del Programa Parcial.

Area patrimonial: Zona que contie-
ne inmuebles o espacios con valor his-
térico, arquitectdnico, cultural o sim-
bdlico, sujetos a criterios especiales de
conservacién e intervencion.

Banco de suelo: Instrumento de ges-
tién que permite adquirir, administrar
y disponer de reservas territoriales es-
tratégicas para impulsar proyectos ur-
banos prioritarios.

Captura de plusvalia: Mecanismo
mediante el cual el municipio recupe-
ra parte del incremento del valor del
suelo generado por acciones publicas
o cambios normativos.

Centro Histérico: Area urbana que
concentra inmuebles, espacios publi-
cos y trazas con valor histérico y cultu-
ral, reconocidos oficialmente y sujetos
a regulacién especial.

Coeficiente de Ocupacién del Suelo
(COS): Porcentaje méximo del terreno
que puede ocuparse con construccién

en planta baja.

Coeficiente de Utilizacién del Suelo
(CUS): Relacién entre la superficie to-
tal construida permitida y la superficie
del predio.

Compatibilidad de usos del sue-
lo: Relaciéon normativa que determina
qué actividades pueden coexistir den-
tro de una zonificacién especifica.

Conservaciéon urbana: Conjunto de
acciones orientadas a proteger, man-
tener y rehabilitar el patrimonio edifi-
cado y la imagen urbana.

Densidad bruta: Relacién entre po-
blacién o viviendas y la superficie total
de un dreaq, incluyendo vialidades y
espacios publicos.

Derecho de desarrollo: Potencial
edificatorio adicional que puede au-
torizarse mediante instrumentos espe-
cificos como la zonificacién de incre-
mento optativa.

Equipamiento urbano: Conjunto de
edificios e instalaciones destinados a
prestar servicios publicos o colectivos
como educacién, salud, cultura, de-
porte y administracién.

Espacio publico: Area de uso comun
destinada al libre trdnsito, convivencia
y recreacion, como calles, plazas, par-
ques y jardines.

Estructura vial: Sistema jerarquizado
de vialidades que permite la movili-
dad dentro del drea de actuacién y su
conexion con la ciudad.

Fideicomiso publico: Instrumento fi-
nanciero mediante el cual se adminis-
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tran recursos destinados a proyectos
estratégicos del Programa.

Imagen urbana: Conjunto de ele-
mentos fisicos y visuales que configu-
ran la percepcién estética y simbdlica
de un entorno urbano.

Incremento optativo: Mecanismo
normativo que permite aumentar in-
tensidad o altura de construccién bajo
condiciones y contraprestaciones esta-
blecidas.

Instrumentos de gestion urbana:
Herramientas juridicas, administrati-
vas y financieras que permiten ejecu-
tar las estrategias del Programa.

Intensidad de construccién: Nivel
méximo de superficie edificable per-
mitido en un predio conforme a la zo-
nificacién.

Jerarquia de movilidad: Principio
que prioriza el desplazamiento peato-
nal, ciclista y transporte publico sobre
el vehiculo particular.

Lineamientos urbanos: Disposicio-
nes normativas que regulan ocupa-
cién, altura, volumetria, imagen e in-
tegracién urbana de los proyectos.

Margen de vulnerabilidad climati-
ca: Nivel de exposicién del territorio
ante riesgos asociados al cambio cli-
matico, como inundaciones o islas de
calor.

Movilidad no motorizada: Despla-
zamientos realizados a pie, en bicicle-
ta u otros medios sin motor.

NuUmero maximo de niveles: Canti-
dad limite de pisos permitidos en una

edificacién segin su zonificacién.

Ordenamiento territorial: Proceso
de organizacién y regulacién del uso,
ocupacién y aprovechamiento del te-
rritorio.

Patrimonio cultural edificado: Con-
junto de inmuebles con valor histérico,
arquitecténico o cultural que deben
preservarse.

Poligono del Programa: Delimita-
cién geogrdfica especifica donde apli-
can las disposiciones del Programa
Parcial.

Programa Parcial de Desarrollo Ur-
bano: Instrumento de planeacién que
regula de manera especifica un sector
del centro de poblacién.

Provisiones, Reservas y Destinos:
Clasificaciéon  del suelo que define
dreas para crecimiento futuro, conser-
vaciéon o uso especifico.

Resiliencia urbana: Capacidad del
entorno urbano para adaptarse y re-
cuperarse ante fenémenos naturales o
sociales adversos.

Revitalizacion urbana: Proceso de
recuperacién integral de dreas centra-
les mediante acciones fisicas, econé-
micas y sociales.

Sistema de planeacién urbana:
Conjunto articulado de instrumentos
normativos que orientan el desarrollo
territorial en distintos niveles de go-
bierno.

Sustentabilidad urbana: Modelo de
desarrollo que equilibra crecimiento
econdmico, inclusién social y protec-
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cién ambiental.

Uso del suelo: Actividad especifica
permitida en un predio conforme a la
zonificacién.

Ventanilla Exprés: Mecanismo ad-
ministrativo que agiliza trémites vincu-
lados a proyectos estratégicos dentro
del poligono.

Zonificacién secundaria: Clasifica-
cién detallada del territorio que deter-
mina usos, intensidades y restricciones
especificas.
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ANEXOS

Los anexos técnicos, cartogrdficos y documentales que forman parte integral del
presente Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacén se en-
cuentran disponibles para su consulta piblica en el portal oficial del IMPLAN, en
la seccién correspondiente al presente instrumento de planeaciéon, disponibles
para su revisiéon y consulta especializada.

OTO01: Cartografia temdtica de zonificacién secundaria

N-1. Matriz de compatibilidad de usos de suelo
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TRANSITORIOS

l. Primero

El presente Programa Parcial de De-
sarrollo Urbano de la Zona Centro
de Culiacdn entrard en vigor al dia
siguiente de su publicacién en el Pe-
riddico Oficial “El Estado de Sinaloa”.

Il. Segundo

Se abroga el Plan Parcial de Desarro-
llo Urbano de la Zona Centro de Cu-
liacdn aprobado en el afno 2010, asi
como cualquier disposiciéon de igual
o menor jerarquia que se oponga al
presente Programa.

lll. Tercero

Las autorizaciones, licencias y dictd-
menes emitidos con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Progra-
ma continuardn vigentes en los térmi-
nos en que fueron otorgados.

IV. Cuarto

Los trdmites en proceso a la entrada
en vigor del presente Programa po-
drén resolverse conforme a la norma-
tividad vigente al momento de su in-
greso, salvo que el interesado solicite
expresamente sujetarse a las disposi-
ciones del presente instrumento.

V. Quinto

El Ayuntamiento de Culiacén, a tra-
vés de las dependencias competentes,
deberd emitir, adecuar o actualizar
los reglamentos, lineamientos y dis-
posiciones administrativas necesarias
para la correcta aplicacién del presen-
te Programa.

VI. Sexio

Los instrumentos de gestién, financia-
miento, promocién del desarrollo y
captura de valor previstos en el pre-
sente Programa deberdn incorporarse
de manera progresiva en la normati-
vidad municipal y en los instrumentos
hacendarios correspondientes.

VII. Séptimo

El Instituto Municipal de Planeacién
de Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano de Culiacdn (IMPLAN)
serd responsable de coordinar el se-
guimiento, evaluaciény, en su caso, la
actualizacién del presente Programa.

VIll. Octavo

El Ayuntamiento de Culiacan deberé
garantizar la difusién pablica del pre-
sente Programa, asi como su acceso
a través de medios digitales e institu-
cionales.

IX. Noveno

Las disposiciones del presente Progra-
ma serdn de observancia obligatoria
para toda accién urbanistica dentro
de su dmbito de aplicacién, sin perjui-
cio de las atribuciones conferidas a las
autoridades competentes en la legisla-
cién aplicable.
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